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Adelante Andalucía es la alternativa de gobierno en nues-

tra tierra, un espacio de unión de fuerzas hermanas capaz 

de sumar a muchas y muchos desde una propuesta que 

nace desde la inteligencia colectiva. 

Nuestro programa electoral es el compromiso que asu-

mimos contigo y con todo el pueblo andaluz, para situar 

a nuestra tierra en el lugar que históricamente le corres-

ponde, para cumplir el sueño colectivo de la Andalucía que 

no se rinde y para desarrollar nuestra identidad feminista, 

solidaria y diversa.

La nueva Andalucía que defendemos emana de un proceso 

participativo ilusionante, en el que miles de personas han 

debatido y han decidido en ocho asambleas provinciales y 

en un patio andaluz cuál debe ser el nuevo proyecto para 

nuestra tierra.

El resultado es este documento que vas a leer, que contie-

ne las recetas que deben integrar un nuevo programa de 

gobierno, con acento propio y sabor andaluz, para cons-

truir una Andalucía que se parezca más a las andaluzas y 

los andaluces.
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0 · Preámbulo: la Andalucía que 
queremos

Instituciones políticas, identidad andaluza y proceso constituyente

Más de 40 años han pasado ya desde aquel 4 de diciembre. Casi los mismos desde el 28F y la posterior aprobación de 

nuestro Estatuto de Autonomía, reformado en el año 2007, y Andalucía continúa, e incluso ha acentuado, su dependencia econó-

mica, su subalternidad política y su degradación cultural. La autonomía, tan difícilmente conquistada -quebró incluso la organi-

zación territorial del Estado diseñada inicialmente en la Constitución del 78-, se ha mostrado verdaderamente insuficiente para 

invertir la todavía creciente brecha de Andalucía respecto a la media del Estado y a otras comunidades autónomas.

La razón es doble. Por una parte, cuatro décadas de gobierno continuado del PSOE-A han supuesto, fundamentalmente, 

la construcción de una red clientelar y una trama de intereses que han favorecido a los sectores más fieles a ese partido, garan-

tizando el monopolio del gobierno por parte de este. Todo ello, sin haber desarrollado nunca una verdadera política destinada a 

emancipar al pueblo andaluz, ni promoviendo medidas que le permitieran avanzar hacia el ejercicio de su soberanía en el ámbito 

económico territorial, político y cultural, con el objetivo de disminuir las desigualdades internas y respecto a otras nacionalidades 

y regiones del Estado.

En segundo lugar, la autonomía formalmente existente, concretada en los Estatutos de 1981 y 2007, se ha demostrado 

radicalmente insuficiente en sus competencias y posterior desarrollo para permitirnos avanzar en ese camino. En gran medida, 

como consecuencia de la escasa voluntad política de fortalecerla y ampliarla. Cuando ni siquiera las decisiones sobre la cuenca del 

Guadalquivir son competencia de nuestra Comunidad Autónoma, y no se tiene en cuenta al Gobierno andaluz en lo que respecta 

a las decisiones sobre las bases militares extranjeras y la utilización estratégica de nuestro territorio, difícilmente parece adecuado 

hablar de un autogobierno pleno.

Desde la actual organización territorial del Estado es inviable desarrollar una política verdaderamente transformadora 

para Andalucía, porque no existe un autogobierno real más allá de los límites puramente estéticos. Algo que solo posibilita peque-

ñas reformas sin capacidad para cambiar la dinámica social y económica de nuestra tierra. Lo que nació como un sistema político 

en el que se depositaron muchas expectativas e ilusiones compartidas, ha derivado en estas cuatro décadas en un entramado 

institucional opaco y plagado de corrupción, que no responde a nuestras aspiraciones de mejorar las condiciones de vida de la 

mayoría social, ni garantiza la participación democrática, imprescindibles para abrir paso a políticas destinadas al bien común.

El proyecto político y social de Adelante Andalucía pasa por defender y refundar nuestro autogobierno ante la amenaza 

cierta, e incluso inminente, de próximas reformas constitucionales que pueden acabar por vaciarlo de todo contenido y convertirlo 

en una mera descentralización administrativa. No en vano, algunas de las opciones políticas que concurrirán a las próximas elec-

ciones andaluzas lo hacen desde postulados abiertamente centralistas, y son partidarias de revertir lo poco que se ha conseguido 

avanzar hasta ahora.

Necesitamos refundar nuestro autogobierno y ponerlo al servicio de los intereses de la ciudadanía, para construir nues-

tro propio modelo económico, social, político y cultural. Un modelo capaz de asegurar y profundizar en la conservación de nuestra 

identidad, generar empleo y riqueza de un modo equitativo, afrontar los retos de la crisis de la globalización, defender los derechos 

sociales y laborales, así como lograr presencia y capacidad de presión en el conjunto del Estado, y ante la Unión Europea, a la hora 

de caminar hacia un modelo federal que profundice en la democracia real. Necesitamos un nuevo 4 de diciembre y un nuevo 28 de 

febrero desde la izquierda andaluza, como entonces. Aunque, como es lógico, impulsado desde un proyecto político adecuado al 

siglo XXI y a la crisis impuesta desde el capitalismo globalizado.

La estrategia de los diferentes gobiernos centrales para destruir nuestro exiguo autogobierno ha consistido en la asfixia 

financiera del Gobierno andaluz, y en el descrédito ante la opinión pública del Estado de las autonomías en general, y de la auto-
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nomía andaluza en particular. El reciente gobierno de Mariano Rajoy, entre otras medidas, recurrió normas andaluzas como la Ley 

de la Función Social de la Vivienda, se negó a compartir con las Comunidades Autónomas, tanto los rendimientos por la subida del 

IVA, como el margen de endeudamiento que la Unión Europea le había concedido al Estado español al retrasar en un año el objetivo 

de déficit. Además, tanto ese como otros gobiernos estatales han incumplido sistemáticamente la Disposición Adicional Tercera 

de nuestro Estatuto de Autonomía sobre la forma de distribución de las inversiones del Estado de forma equivalente al peso de la 

población.

Esta manera selectiva de entender las inversiones y los recortes responde a una clara estrategia: asfixiar a las Comuni-

dades Autónomas, especialmente a Andalucía, con lo que indirectamente se desmantelan los servicios públicos que son compe-

tencia de esta -salud, educación, dependencia, etc.-, mientras, por otra parte, se convierten en deuda pública las pérdidas de las 

grandes empresas privadas, ya sean bancos o concesionarias de autopistas. La riqueza que se crea llega solo a unos pocos, pero las 

pérdidas que esos mismos generan estamos pagándolas los de siempre.

Al envite recentralizador desplegado en los últimos años por el Gobierno de España, hay que sumar la renuncia inacep-

table por parte del Ejecutivo autonómico, de Susana Díaz, que no ha desarrollado el espacio de autogobierno que merece Anda-

lucía, ni ha sabido defender la interlocución andaluza como referente del contexto autonómico frente a estos ataques. El PSOE 

andaluz ha competido con su socio de gobierno, Ciudadanos, por ocupar el espacio centralista, renunciando al potencial andaluz, 

y despreciando la oportunidad de erigir a Andalucía como ejemplo de sociedad plural y mestiza frente al actual contexto de cris-

pación generalizada.

El carácter andalucista de Adelante Andalucía es un elemento vertebrador de nuestros objetivos de gobierno, que tienen 

como prioridades la creación de empleo de calidad y la transformación del actual modelo productivo, así como la defensa de la 

convivencia y la democracia no solo en Andalucía sino en el conjunto del Estado. Las instituciones públicas no pueden confundirse 

nunca con el partido en el gobierno. Por ello, urge desbaratar las redes clientelares y caciquiles que el PSOE-A ha extendido por toda 

nuestra geografía valiéndose de la Junta de Andalucía.

Ante la ola recentralizadora que amenaza el Estado de las autonomías, desde Adelante Andalucía queremos abrir una 

senda alternativa y ambiciosa basada en:

• El empoderamiento de Andalucía y sus instituciones de autogobierno con el desarrollo completo del Estatuto de 

Autonomía. Retomar la iniciativa política, sin ser delegación de partidos centrales, impulsando el liderazgo político de 

Andalucía. Todo ello, siendo a su vez parte activa e impulsora del necesario proceso constituyente que debe afrontar 

desde la serenidad y la madurez democrática una nueva distribución territorial del poder, en la que Andalucía debe 

ser pieza clave.

• El derecho de Andalucía a recibir financiación del Estado y de la Unión Europea, flexibilizando los objetivos de déficit 

en función de los diferenciales de desempleo, desigualdad, territorio y población. Andalucía, además, debe participar 

en la toma de las decisiones que se ejecutan desde Madrid y Bruselas en todos aquellos asuntos que le conciernen.

• La necesidad y la voluntad de Andalucía de ser una comunidad política que actúe directamente ante la Unión Euro-

pea. Entendemos necesario optimizar los recursos humanos y materiales de los que ya dispone Andalucía, a través 

de su Oficina Europea en Bruselas, para garantizar la defensa de nuestros intereses ante las instituciones de la UE.

• La asunción de las competencias sobre el Guadalquivir y el traspaso de recursos y funciones para el desarrollo de la 

policía autonómica, gestión de trenes de cercanías, inspección de trabajo, seguridad privada y en materia peniten-

ciaria, servicio meteorológico y demás competencias que establece el Estatuto. Tampoco pueden quedar fuera de 

la gestión directa, participada y transparente emblemas andaluces como la Alhambra, la Mezquita de Córdoba, el 

Archivo General de Indias, Doñana o los Paradores situados en nuestro territorio.

• El máximo desarrollo de las competencias políticas de nuestro Estatuto de Autonomía con especial atención en la 

defensa de los derechos civiles, sociales e identitarios.
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• Consideramos que hay que modificar el sistema de reparto competencial para que podamos decidir sobre nuestro 

futuro. Andalucía debería poder asumir las competencias en las siguientes materias: Seguridad Social, pesca maríti-

ma en el litoral andaluz, legislación sobre productos farmacéuticos, puertos y aeropuertos, y transportes terrestres.

• La organización territorial de Andalucía debe evolucionar sobre la base de la comarcalización, dado que las comar-

cas andaluzas son el verdadero espacio de intercambio de relaciones y bienes consolidado, fácilmente identificable 

en nuestra tierra. Asimismo, se deben afrontar las paulatinas modificaciones que esta nueva ordenación requiera en 

el ámbito de los servicios y actuaciones públicas.

• La visibilización de nuestra singularidad y valores compartidos como pueblo, empoderando a la sociedad civil y pro-

mocionando nuestra realidad compartida frente clichés y falsas generalizaciones que no nos interpelan ni sirven 

para definirnos. Nuestra cultura es la herramienta más potente y efectiva para desterrar tópicos y falsos enfrenta-

mientos con otros pueblos.

• Una mayor descentralización de los recursos del Estado en favor de los municipios. Los grandes olvidados durante el 

despliegue de la Constitución del 78 y, paradójicamente, primera línea de actuación y respuesta social.

El pueblo andaluz conquistó su derecho a la autonomía en la calle, un 4 de diciembre de 1977, y en la batalla política pos-

terior al 28F, ya que aquel referéndum, con las perversas reglas vigentes entonces se había perdido. Pero fue la masiva movilización 

social la que desbordó el guion pactado por el bipartidismo de la transición -UCD y PSOE- para Andalucía, hecho que abrió un 

camino nuevo al resto de autonomías. Sin protagonismo político, la actual crisis nos daña individual y colectivamente.

Andalucía ya rompió el modelo autonomista para conquistar así un autogobierno pleno de primer rango político, como 

recoge nuestro Estatuto de Autonomía al reconocer a Andalucía como nacionalidad histórica. Casi cuarenta años de gobierno 

continuado del PSOE-A han adormecido nuestra latente conciencia autonomista, nuestra identidad. El resurgir de la misma, la 

revalorización de nuestras instituciones y autogobierno, debe ir parejo a un proceso constituyente en el Estado. Sin el empode-

ramiento de los andaluces y andaluzas estaremos atados de pies y manos ante un conflicto del que somos rehenes. Seríamos un 

peón más en el debate de Estado que se avecina.

No hay conciencia colectiva sin identidad política, y ambas son claves que se retroalimentan entre sí. Por eso hay que 

luchar contra la uniformidad cultural y la colonización mercantilista de nuestras prácticas y valores. Aspiramos a construir un 

proyecto endógeno y que participe en la refundación del Estado. Esto implica necesariamente soberanía alimentaria, energética, 

ambiental, identitaria, política y territorial.

Por eso, proponemos un proyecto para el relanzamiento político de Andalucía hacia el siglo XXI, para vencer esta crisis 

desde la libertad y la igualdad. Para alcanzar estos objetivos:

• Andalucía tiene que liderar sin complejos un modelo territorial avanzado que responda a la realidad plurinacional del 

Estado y de la Unión Europea, a partir del derecho a decidir y de la naturaleza constitucional de los Estatutos. Más 

autonomía representa mayores posibilidades de construir alternativas frente a la crisis global provocada desde el 

poder. Más autogobierno supone más capacidad de intervención pública en la búsqueda de un modelo económico 

para esta tierra. Andalucía tiene que buscar el mejor modelo por sí y para sí, en solidaridad con el resto de los pueblos.

• Hay que abrir un nuevo espacio de reivindicación de nuestras competencias y de la financiación autonómica, unido a 

la garantía de los derechos esenciales: sanidad, vivienda, educación, servicios sociales y renta básica de ciudadanía. 

Además de recuperar la soberanía sobre nuestro patrimonio natural, nuestro medio ambiente y nuestros recursos 

endógenos.

• Vincular el Parlamento y la Junta de Andalucía, con todos sus departamentos, servicios y empresas públicas a la voz 

y las necesidades del pueblo andaluz. Participación y transparencia son las palancas imprescindibles para encontrar 

alternativas y hacerlas realidad.
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• Necesitamos la voluntad política y el poder propio suficientes para construir una nueva estructura económica sobre 

una base ecologista, feminista, pública, laicista, republicana, distribuida territorialmente, equitativa, y que apueste 

por un modelo fiscal propio y la soberanía ecológica.

• Debe garantizarse una separación real entre Iglesia y poderes públicos. Por ello, se deben adoptar las medidas ne-

cesarias para materializar la laicidad de las instituciones y los servicios públicos. Asimismo, urge la eliminación de 

los privilegios anacrónicos de la Iglesia Católica y la recuperación del patrimonio apropiado por esta indebidamente.

• La potente identidad cultural andaluza es el paradigma para luchar contra la uniformidad y la colonización de los 

valores colectivos por la lógica egoísta y uniformista del mercado.

• La solidaridad frente a la crisis es la barricada para parar recortes y privatizaciones. Nuestra capacidad financiera, 

pública y privada, es básica para transformar el modelo económico y garantizar derechos individuales y colectivos, 

así como nuestros servicios públicos.

• La defensa de Andalucía está unida a la defensa del trabajo como derecho básico de las personas frente al intento 

de asimilarlo como simple mercancía. A la redistribución de la riqueza y a la justicia social. A dignificar el trabajo. A 

acabar con la creciente clase de trabajadores pobres.

• Las movilizaciones sociales y las instituciones políticas autonómicas pueden y deben encontrar su clave de bóveda 

en la reactivación del pueblo andaluz como sujeto político colectivo. Andalucía hoy por hoy no es protagonista de 

su acontecer. La participación efectiva del pueblo andaluz a través de la política debe trascender los contornos de 

la democracia representativa clásica. Debemos garantizar que las nuevas formas de participar en política se incor-

poren a la toma de decisiones, a la evaluación de las políticas públicas y al establecimiento de las prioridades de la 

acción pública presente y futura.

• Tenemos que caminar hacia un proyecto de Estado cooperativo, plurinacional y republicano. El avance de Andalucía 

es imposible sin participar en la dinámica rupturista y constituyente del Estado, que tiene en la República su expre-

sión más elevada.

• Demandamos más democracia en y para Andalucía, así como la capacidad real de ejecutar políticas diferentes a 

las impuestas por el Gobierno estatal. Más autogobierno para no depender de leyes estatales que bloqueen nuestra 

capacidad como pueblo para decidir salir de la crisis sin expolio, sin recortes, sin pérdida de derechos, por nuestros 

propios medios y basándonos en la explotación sostenible de nuestros recursos y el avance hacia un modelo verde 

de producción y consumo. El futuro de Andalucía como pueblo está indudablemente unido al de su autogobierno.

• Las andaluzas y andaluces reivindicamos nuestra memoria colectiva, y para ello, se debe declarar el 4 de diciembre 

día histórico de la reivindicación popular del derecho de Andalucía al autogobierno. Asimismo, la justicia debe al-

canzar el pasado con la abolición de la sentencia condenatoria a Blas Infante y la aplicación de la Ley de Memoria 

Histórica y Democrática.

• Resulta urgente defender las competencias autonómicas y el reconocimiento del patrimonio constitucional andaluz, 

tanto frente a los intentos recentralizadores, como frente a cualquier propuesta asimétrica que ignore a Andalucía, 

sujeto político propio, que se ganó su derecho a ser una comunidad histórica al mismo nivel que Cataluña, Galicia y 

Euskadi.

• En este sentido, propondremos en el seno del Parlamento de Andalucía la creación de un grupo de trabajo para la 

defensa del patrimonio cultural andaluz, y la firma de un Pacto por el Patrimonio Constitucional de Andalucía.

• La existencia del pueblo andaluz es democráticamente incuestionable, porque ha sido el único que de manera dife-

renciada exigió su derecho a decidir, y lo ejerció constitucionalmente para adquirir la autonomía plena, en la que hay 

artículos claros sobre la defensa de su identidad que hay que poner en vigor.
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1.1 Hacienda y fiscalidad para redistribuir la riqueza

Los efectos de la crisis de 2007 y de las políticas neoliberales aplicadas han sido más duros para Andalucía que para el 

conjunto del país y se han repartido de forma desigual, afectando en mayor medida a la mayoría de la población y muy severa-

mente a los sectores más vulnerables. La crisis de 2007 también ha tenido beneficiarios, la riqueza se ha concentrado y la pobreza 

se ha repartido, provocando que Andalucía sea hoy más desigual que hace una década.

La reforma del artículo 135 de la Constitución Española (CE) dio lugar a un cambio en el orden de las prioridades, po-

niendo en primer lugar el pago de la deuda y sus intereses, y dejando en segundo plano la garantía de los derechos sociales. La 

persistencia de esta reforma en la Carta Magna representa un peligro para el blindaje de los derechos sociales.

Como consecuencia de la Reforma de la CE, la imposición de las políticas de austeridad y de sus postulados fiscales 

erosionó considerablemente el sector público desde 2009. Las políticas neoliberales de recortes afectaron particularmente a los 

servicios públicos fundamentales y al Estado social. Los recortes en Andalucía han sido más duros que en otros territorios y esto ha 

tenido efectos negativos sobre el empleo público. Además, las políticas de austeridad han contribuido a la destrucción de empleo 

y del frágil tejido productivo.

Las políticas de recortes en gasto público social y de austeridad han representado una herramienta de control añadido 

que ha limitado enormemente los espacios de autogobierno autonómico y local, poder que Andalucía conquistó para tener el ma-

yor autogobierno a fin de superar las desigualdades.

Las datos económicos oficiales muestran una recuperación del PIB, pero ello no es síntoma de distribución igualitaria, 

ni que la supuesta recuperación esté llegando a todos. Las cifras de desigualdad empeoran y contamos con una base económica 

estructuralmente muy débil en Andalucía.

La crisis y las políticas de austeridad y de contención del gasto han frenado el proceso de convergencia entre Andalucía 

y el conjunto del Estado. En realidad, después de 10 años del estallido de la crisis Andalucía sigue presentando una situación pro-

ductiva y de mercado de trabajo extremadamente frágil, aún más que en el 2007.

Los recortes afectaron duramente a la inversión en investigación, desarrollo e innovación, principal motor del cambio 

de modelo productivo. La peor de las medidas para el progreso de Andalucía. Es fundamental no solo mejorar su financiación sino 

promover acuerdos entre las empresas andaluzas y las universidades u otras formaciones modulares para el fomento del espíritu 

emprendedor en la juventud andaluza.

El Gobierno de Susana Díaz se ha limitado a dejarse llevar en el ámbito económico por las políticas neoliberales alenta-

das por Ciudadanos y por el crecimiento económico facilitado por los bajos precios del petróleo, el aumento del comercio interna-

cional y el auge del turismo como sector de punta a nivel estatal.

La reforma del sistema de financiación autonómica (SFA) de 2009 es uno de los pactos políticos más importantes que 

lleva esperando con urgencia nuestro país y una asignatura pendiente del Gobierno del Partido Popular presidido por Mariano 

Rajoy. Tal es su relevancia, que se trató de uno de los elementos clave para justificar la formación de Gobierno ante la difícil situa-

ción parlamentaria generada después de las elecciones del 20D en 2015 y del 26J en 2016. Para Andalucía, la reforma del sistema 

de financiación autonómica es vital para acabar con una infrafinanciación que podríamos tildar de crónica por su duración, con 

efectos negativos para avanzar en igualdad, consolidar derechos y lograr otros nuevos. Ni Rajoy, ni Sánchez, con Montero al frente 

de Hacienda, han cumplido con Andalucía.

Las políticas pactadas entre PSOE y Ciudadanos han dado lugar a una reducción de los ingresos tributarios y los recur-

sos para llevar a cabo inversiones sociales. A la infrafinanciación estructural se ha sumado entonces una mayor reducción de los 

ingresos determinada por la aceptación de los dogmas neoliberales en ámbito tributario. Esto ha pasado cuando más recursos 

eran necesarios para apuntalar una recuperación con pies de barro.



20 · Una nueva economía para la Andalucía que viene

Parte del endeudamiento de Andalucía se debe a la infrafinanciación sufrida. Ha sido necesario el acceso a mecanismos 

de liquidez para hacer frente al vencimiento de las deudas. No obstante, estos mecanismos de liquidez, principalmente el Fondo de 

Liquidez Autonómica (FLA) han representado un elemento de agravio más que de alivio para Andalucía, aumentando progresiva-

mente la magnitud de la deuda. Es preciso llevar a cabo una valoración de la deuda inducida por infrafinanciación y dar solución 

necesaria y urgente para su sostenibilidad, siempre y cuando no sustituya el aumento de recursos para satisfacer las necesidades 

de gasto de la comunidad.

El PIB per cápita del 2017 sigue por debajo del dato de hace una década, el endeudamiento de Andalucía se debe a la 

infrafinanciación sufrida. Ha sido necesario el acceso a mecanismos de liquidez para hacer frente al vencimiento de las deudas. No 

obstante, estos mecanismos de liquidez, principalmente el Fondo de Liquidez Autonómica (FLA) han representado un elemento de 

agravio más que de alivio para Andalucía, aumentando progresivamen cosa que se diferencia sustancialmente con lo que ha ocu-

rrido en el resto del país. Tampoco en los años de recuperación se han conseguido los niveles de empleo previos a la crisis y tampoco 

se han revertido los recortes en servicios públicos fundamentales (SPF).

Andalucía sigue a la cola de España y Europa en tasas de empleo, y a la cabeza en precariedad: temporalidad y par-

cialidad que afectan en mayor medida a las mujeres. Los índices de desigualdad se han disparado ante una ausencia casi total de 

medidas sociales.

La estrategia de competitividad global de la economía andaluza de aumento de productividad se ha logrado por la ten-

dencia a la baja de costes laborales, precariedad, bajos salarios y sobreexplotación laboral. Somos más competitivos a costa de la 

ampliación de la brecha salarial. Se ha consolidado un modelo de ganancia espuria de competitividad por destrucción de empleos 

de menor valor añadido con intensificación de ritmos productivos y reducción de salarios.

En definitiva, la crisis, las políticas de austeridad y de contención de gasto y las elecciones en materia económica y tri-

butaria del gobierno de Susana Díaz han tenido como resultado una pérdida de autonomía real de nuestra nacionalidad histórica, 

un aumento de la brecha territorial y social, una mayor fragilidad del tejido productivo. El crecimiento de los últimos cuatro años 

no ha llegado a los hogares andaluces y puede sufrir sin cambios sustanciales una importante desaceleración.

1.1.1 Marco fiscal y reforma del sistema de financiación 
autonómica

Uno de los principales problemas para la autonomía política y económica de las CCAA ha sido la infrafinanciación es-

tructural que sufren, fruto del actual sistema de financiación autonómica (SFA); de la debilidad de nuestro sistema tributario 

estatal y autonómico; y de las políticas de desfiscalización puestas en marcha tanto en España como en varias CCAA, incluida 

Andalucía. La reforma del actual SFA es una necesidad y una urgencia, que debería acompañarse de un cambio sustancial del 

marco fiscal y de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de la deuda pública autonómica, en gran parte resultado de la 

infrafinanciación.

1.1.1.1 Marco fiscal
Propuesta 1 Abrir un debate con el Gobierno de España para 

que este dé traslado a las instituciones europeas competentes 

sobre los elementos esenciales de la política económica con-

tenida en los Tratados y que marcan la agenda europea en los 

ámbitos financieros, económicos y sociales.

Propuesta 2 Instar al Gobierno a renegociar y reformar la sen-

da de estabilidad y los objetivos presupuestarios comprometi-

dos con la CE, para que sean compatibles con el blindaje de los 

derechos sociales de todos y todas, y con la puesta en marcha 

de las inversiones necesarias para la transformación de nues-

tro modelo productivo. Impulsar desde el Gobierno andaluz 

conversaciones con otros pueblos y regiones europeas para la 

impugnación de los Tratados presupuestarios, económicos y 

fiscales de la UE.

Propuesta 3 Impulsar, desde el Consejo de Política Fiscal y Fi-

nanciera (CPFF), un debate multilateral, entre Administración 

central, Comunidades Autónomas y Entidades Locales, sobre 

las actuales normas y reglas fiscales y presupuestarias para 

que, partiendo de la necesidad de derogar la última reforma 

del artículo 135 de la Constitución Española, se garantice el 

blindaje constitucional, presupuestario y financiero de los de-

rechos sociales y la eliminación de los elementos más perjudi-

ciales incluidos en la LOEPSF, como el techo de gasto y la regla 

de gasto.
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1Propuesta 4 Asumir como principal objetivo presupuestario 

a corto plazo la necesidad de revertir los recortes de la últi-

ma década, estableciendo un suelo de inversión y gasto en 

los principales SPF, es decir, el 7% sobre el PIB en sanidad, un 

5% en Educación y un 2% en servicios sociales. Estas medidas 

deben ser acompañadas por la determinación de un suelo de 

ingresos, y no un techo de gasto, que permita el cumplimiento 

de estos objetivos.

Propuesta 5 Condicionar la política económica, fiscal y presu-

puestaria al logro de este suelo de ingresos.

1.1.1.2 Sistema de financiación autonómica
Propuesta 6 Garantizar un aumento de los recursos globales 

disponibles para financiar los SPF en condiciones de igualdad 

para toda la ciudadanía, sea cual sea su territorio de residen-

cia, poniendo en marcha una reforma general del sistema tri-

butario que responda a los principios de progresividad e igual-

dad.

Propuesta 7 Proponer un aumento de la participación de las 

CCAA en el reparto vertical de las principales figuras tributa-

rias (IRPF, IVA, IIEE).

Propuesta 8 Modificar los criterios de determinación de la 

población ajustada incluyendo factores socioeconómicos que 

no están considerados en este momento y que son esenciales 

para las características demográficas y sociales de Andalucía 

(población de 0 a 18 años, número de matriculados universita-

rios incluidos títulos de posgrado, tasa de población en riesgo 

de pobreza, tasa de desempleo, e índice de temporalidad).

Propuesta 9 Establecer un suelo mínimo de tributación para 

aquellos tributos en los que se ha experimentado competen-

cia fiscal desleal entre CCAA, que incluye el Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones.

Propuesta 10 Actualmente, la lealtad institucional se ve per-

judicada por las dinámicas de comunicación poco fluidas y es-

casamente transparentes entre las Haciendas autonómicas y 

la Hacienda central, predominando un clima de inseguridad y 

falta de confianza entre las CCAA de régimen común. La re-

forma del sistema de entregas a cuenta debería afectar tanto 

a la determinación de las mismas, como al lapso temporal que 

transcurre entre su anticipo y la liquidación final. A fin de eli-

minar o reducir el retraso en la entrega de los recursos, de dos 

años, debería modificarse la administración tributaria y avan-

zar hacia una hacienda integrada para mejorar la información 

disponible y dar certidumbre al control de los recursos. Y de 

esta forma, luchar contra el fraude fiscal y eliminar la elusión 

y evasión fiscal.

Propuesta 11 Reforzar nuestra autonomía fiscal y ampliar el 

abanico de impuestos en los espacios de nuestras compe-

tencias estatutarias, sin que esto signifique un traslado de 

responsabilidad del aumento de recursos y la resolución de la 

insuficiencia financiera mediante el uso de nuestra capacidad 

normativa y tributaria.

Propuesta 12 Incluir un cambio sustancial en el reglamento 

del CPFF para modificar tanto los mecanismos de funciona-

miento como las dinámicas de los procesos de toma de deci-

sión, eliminando los elementos perjudiciales para las CCAA de 

régimen común.

Propuesta 13 Establecer mecanismos de solidaridad interte-

rritorial que favorezcan la convergencia real entre territorios, 

tanto interna como externamente al sistema de financiación, 

con reglas objetivas y criterios de reparto que tengan en cuen-

ta las peculiaridades económicas y sociales, así como que re-

viertan los desequilibrios estructurales que padece Andalucía 

respecto de otros territorios.

Propuesta 14 El Fondo de Garantía de SPF (FGSPF) del nuevo 

modelo de financiación autonómica estará compuesto por la 

totalidad de los ingresos derivados por la participación de las 

CCAA de las principales figuras tributarias que ya componen 

el actual modelo, es decir IRPF, IVA e IIEE. Respecto a la com-

posición de la cesta de tributos se debería mantener, al me-

nos, el mismo porcentaje de cesión de IRPF (50%). Además, 

la participación de las CCAA en IVA e IIEE debería aumentar, 

al menos, hasta el 70% para que el reparto entre niveles de 

administración sea más adecuado con respecto a las compe-

tencias transferidas.

Propuesta 15 Iniciar un proceso de reforma de la financiación 

local reconociendo la importancia de los entes locales como 

institución pública más cercana a la ciudadanía, garantizando 

una financiación suficiente para desarrollar sus competen-

cias y la prestación de servicios a la ciudadanía procedente 

de administración autonómica y Estado. Asimismo, se abrirá 

un debate sobre la autonomía de los ayuntamientos y demás 

entes locales, muy penalizados en este momento por la falta 

de ingresos y las reglas de control fiscal y presupuestarias ac-

tuales. Es una necesidad ineludible poder utilizar los superá-

vit en beneficio de las necesidades de la gente. Estableciendo 

mecanismos de compensación para los ayuntamientos que 

no tengan superávit.

Propuesta 16 Cumplir la Ley de financiación incondicionada 

de las entidades locales, la PATRICA, reconociendo la deuda 

histórica con los municipios debido a su incumplimiento sis-

temático en los últimos años. Impulsar una reforma de la Ley 
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Reguladora de las Haciendas Locales que garantice la autono-

mía y la suficiencia financiera. Asimismo, mejorar y reforzar el 

sistema competencial local bajo el principio de subsidiariedad 

local; revisar e incrementar la participación de las Haciendas 

locales en los ingresos del Estado y de las comunidades autó-

nomas, ahora muy reducidos, e incrementar la capacidad nor-

mativa a los impuestos locales para adecuarlos a la realidad 

económica y social local.

Propuesta 17 Garantizar, dentro del marco de una reforma 

constitucional, la pertenencia de Andalucía al grupo de na-

cionalidades históricas con los mayores niveles de autonomía 

política, competencias, financiación y recursos.

1.1.1.3 Sobre deuda pública andaluza
Propuesta 18 Revisar, en el marco de la reforma necesaria del 

actual SFA, la condición deudora de cada comunidad y deter-

minar qué parte de esta ha sido originada por la infrafinancia-

ción del actual modelo, paso previo a una restructuración de la 

misma. Bajo ningún concepto la infrafinanciación estructural 

que sufre Andalucía debe ser parcheada con una compensa-

ción vía deuda entre Estado y Comunidad.

Propuesta 19 Reformar sustancialmente las condiciones de 

adhesión a los fondos extraordinarios de financiación, elimi-

nando los elementos coercitivos y las obligaciones suplemen-

tarias de control fiscal de los mismos, que minan la autonomía 

política, económica y presupuestaria de Andalucía.

Propuesta 20 Impulsar una renegociación de los tipos de inte-

rés de la deuda contraída con el Gobierno estatal para que el 

coste de financiación sea realmente tendente al 0%.

Propuesta 21 El fin de la adhesión de nuestra Comunidad al 

FLA y la vuelta al mercado. Cláusula de crecimiento para la 

devolución del FLA. Exigiremos al Gobierno la modulación de 

los pagos de dicha deuda de acuerdo con el crecimiento de los 

ingresos de la Junta de Andalucía.

Propuesta 22 La progresiva eliminación de los instrumentos 

de financiación extraordinarios aprobados por el Gobierno 

Rajoy y su sustitución con otros mecanismos que realmente 

faciliten el acceso al crédito para las CCAA que presentan, en 

determinados momentos, problemas de liquidez y acceso al 

crédito (bonos compartidos entre las CCAA garantizadas por 

el Estado u otras medidas que no supongan un exceso de con-

trol por parte del Ministerio de Hacienda sobre las CCAA).

Propuesta 23 Crear un Comité de auditoría ciudadana de la 

deuda pública andaluza, con apoyo técnico independiente de 

la Cámara de Cuentas de Andalucía. Cada partido con repre-

sentación parlamentaria aportará a una persona en represen-

tación de su formación para establecer una presidencia cole-

giada.

1.1.1.4 Reformas fiscales
En términos de ingresos tributarios, la brecha entre España y el resto de la zona euro se ha ido ampliando por efecto 

de la crisis, de las políticas de austeridad y de las reformas tributarias, tanto estatales como autonómicas. En 2016, el peso de los 

ingresos sobre el PIB en España era 7,2 puntos porcentuales inferior a la media de la zona euro. Las mayores diferencias con nuestro 

entorno europeo existen en los impuestos directos, que son los que más progresividad y justicia fiscal garantizan.

Las últimas reformas han contribuido a reducir el peso de los impuestos directos sobre el conjunto de los ingresos no fi-

nancieros, mientras sigue subiendo el peso de los indirectos. En Andalucía, los últimos presupuestos apoyados por Ciudadanos han 

ido claramente en esta dirección, reduciendo la progresividad, menguando la recaudación y favoreciendo a las rentas más altas.

Es necesario que desde Andalucía se avance hacia un cambio radical en las políticas tributarias de los últimos años im-

pulsando reformas y debates a nivel estatal, y entre Estado y CCAA, poniendo en marcha en el Parlamento Andaluz una serie de 

medidas en los espacios de competencia autonómica.

1.1.1.4.1 Política tributaria a nivel estatal

Propuesta 24 Impulsar una reforma general del sistema tribu-

tario a nivel estatal para que se garantice su progresividad, se 

aumente la presión fiscal sobre las rentas más altas, los gran-

des patrimonios y los márgenes de beneficios de las grandes 

empresas y bancos; proponemos una nueva cultura fiscal que 

grave la especulación y el patrimonio de los que más tienen; 

que penalice la contaminación y el consumo de recursos co-

munes.

Propuesta 25 Instar al Gobierno estatal para que se revise el 

IRPF, mejorando su progresividad, subiendo los tipos margina-

les a los tramos de renta más altos, revisando bonificaciones 

y deducciones fiscales, para que no afecten la progresividad 
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1y no se transformen en privilegios para las rentas más altas, 

equiparando la presión fiscal sobre las rentas del capital a la 

de las rentas de trabajo.

Propuesta 26 Instar al Gobierno estatal a que se reforme el 

Impuesto de Sociedades, aumentando su progresividad y su-

biendo los tipos efectivos de tributación (por lo menos al 25%), 

pero no solo para la pequeña empresa. Las grandes empresas 

están tributando a un tipo real del 6%, según el propio Pedro 

Sánchez.

Propuesta 27 Instar al Gobierno estatal para que reforme el 

IVA, aplicando el tipo híper reducido a productos hasta aho-

ra excluidos, especialmente los de primera necesidad, tales 

como electricidad, agua, higiene femenina, etc.

Propuesta 28 Instar al Gobierno estatal a dar a las rentas de 

capital mobiliario de las personas físicas un tratamiento simi-

lar al de las rentas del trabajo.

Propuesta 29 Instar al Gobierno estatal a la transformación 

del Impuesto sobre el Patrimonio en un impuesto a las gran-

des fortunas.

Propuesta 30 Exigir la reactivación del Impuesto sobre el Pa-

trimonio, garantizando la cesión a las CCAA, y estableciendo 

un suelo mínimo de tributación para evitar el dumping fiscal 

entre comunidades, potenciando la capacidad recaudatoria 

del impuesto en los grandes patrimonios.

Propuesta 31 Pedir el aumento de la presión fiscal sobre los 

beneficios bancarios y las transferencias internacionales

Propuesta 32 Impulsar desde Andalucía una mesa de diálogo 

con el Gobierno estatal para definir los espacios de compe-

tencias tributarias entre nuestra Comunidad y la Administra-

ción General del Estado.

Propuesta 33 Favorecer una mayor coordinación entre la 

Agencia Tributaria de Andalucía (ATRIAN) y la Agencia Esta-

tal de Administración Tributaria (AEAT), para facilitar la lucha 

contra el fraude fiscal y perseguir a los grandes defraudadores.

1.1.1.4.2 Política tributaria a nivel autonómico

Propuesta 34 Reformar la cuota autonómica del IRPF, refor-

zando su progresividad y revisando aquellos beneficios y de-

ducciones que favorecen las rentas más altas.

Propuesta 35 Derogar las últimas dos reformas sobre el Im-

puesto de Sucesiones y Donaciones, y garantizar su progresi-

vidad y la eliminación de los errores de salto que han carac-

terizado este tributo y que solo han sido parcheados con las 

reformas.

Propuesta 36 Reivindicar e implementar nuestra autonomía 

política también en campo tributario, ampliando la regula-

ción en aquellos sectores competencia de Andalucía (turis-

mo, vivienda, gestión del territorio, medioambiente y salud). 

Concretamente, impulsar un cuerpo de fiscalidad ecológica; 

poner en marcha una tasa turística; e incorporar impuestos a 

grandes superficies comerciales, tierras infrautilizadas, juego 

y suelos sin edificar.

Propuesta 37 Desarrollar una fiscalidad verde a través de im-

puestos o tasas que graven las emisiones de gases de efecto 

invernadero, la generación de residuos, especialmente los pe-

ligrosos, o los vertidos a las aguas litorales, etc.

Propuesta 38 Fortalecer y mejorar la eficacia, la eficiencia y la 

organización de la Agencia Tributaria Andaluza, garantizando 

los recursos necesarios para la lucha contra el fraude fiscal y la 

emersión de la economía sumergida y de los grandes defrau-

dadores.

Propuesta 39 Facilitar la coordinación con los entes locales 

para mejorar la eficiencia y la eficacia en la recaudación de los 

impuestos compartidos.

Propuesta 40 Dar cumplimiento efectivo a la Ley de financia-

ción incondicionada de las entidades locales, la PATRICA. Ins-

tar al gobierno a la superación del modelo de Participación en 

los Ingresos del Estado de las entidades locales por un modelo 

de financiación local con suficiencia financiera para la presta-

ción de los servicios públicos locales.

1.1.2 Revolución fiscal para reducir la desigualdad y luchar contra 
la pobreza

Uno de los principales problemas estructurales de Andalucía ha sido el elevado nivel de desigualdad social que sufre. 

Esto es algo que viene de lejos y que tiene que ver con la dimensión “institucional” del reparto de la riqueza, la excesiva acumula-

ción de la misma en un reducido grupo de personas, y con políticas económicas que se han limitado a parchear y no han tocado los 

elementos de fondo de este desequilibrio. La existencia de una mayor igualdad material, a parte de un elemento que dice mucho 

sobre la calidad de nuestra sociedad e instituciones, es un elemento esencial para que nuestra economía sea más fuerte y menos 
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dependiente de los factores externos. Es evidente, además, que no se puede concebir una reducción de la desigualdad sin la elimi-

nación de la pobreza.

En la última década hemos comprobado cómo la crisis antes, y las políticas de austeridad después, han golpeado con 

mayor intensidad a aquella parte de la población que ya tenía serias dificultades para llegar a final de mes. El crecimiento de los 

últimos tres años no se ha traducido en una recuperación económica real para la mayoría de la población, mientras sí está bene-

ficiando de manera asimétrica a los más adinerados. Desde Adelante Andalucía consideramos prioritario reducir la brecha social 

interna, como condición necesaria para reducir la brecha territorial externa: sin igualdad real no hay un modelo sostenible.

Propuesta 41 Poner en marcha un Plan de choque contra la 

pobreza, para conseguir en una legislatura el objetivo “Pobre-

za Cero”. Garantizar el acceso universal a los servicios públicos 

dado que, actualmente, parte de la población sigue siendo ex-

cluida de nuestro Estado social.

Propuesta 42 Dar pleno cumplimento al artículo 23 del Esta-

tuto de Autonomía, garantizando las condiciones financieras y 

materiales para que todos y todas tengan una vida digna.

Propuesta 43 Difundir entre los municipios andaluces la in-

formación referida a la Renta Básica, y su correspondiente 

debate y reflexión, distinguiéndola de los subsidios condicio-

nados.

Propuesta 44 Impulsar un plan especial de erradicación del 

chabolismo y eliminación de las infraviviendas. Destinar parte 

de Fondos Social Europeo y los FEDER a la eliminación de las 

infraviviendas y la erradicación del chabolismo en Andalucía.

Propuesta 45 Una reforma radical del actual sistema tribu-

tario, para que cumpla con su función esencial: redistribuir la 

riqueza. Es esencial acabar con los privilegios fiscales de una 

minoría, no solo para aumentar los recursos, sino también por 

justicia social.

Propuesta 46 Los recursos europeos procedentes de fondos 

estructurales que se gestionen en Andalucía durante el nuevo 

periodo de programación 2021/2027 priorizarán la reducción 

de las desigualdades socioeconómicas dentro de Andalucía, la 

erradicación de la pobreza, el derecho a la ciudad y el tránsito 

a un nuevo modelo productivo.

1.2 Cambio de modelo productivo
La crisis antes, y los últimos tres años de crecimiento ahora, están poniendo en evidencia toda la debilidad del modelo 

productivo andaluz, un modelo que sigue basándose en sectores de bajo valor añadido y bajos bajos salarios. Un modelo generador 

de paro, precariedad y subempleo. Esta fragilidad ha sido acentuada en los últimos años por la progresiva reducción de las inver-

siones estatales y autonómicas (estamos a la cola de Europa en inversiones reales e innovación), que influye sobre la posibilidad 

de converger con el conjunto del Estado en las principales variables económicas, productivas y sociales. Los últimos gobiernos de 

Susana Díaz han destacado por sus políticas inerciales y cíclicas, y por la falta de un proyecto de cara al futuro, demostrándose 

incapaz de dar respuestas concretas a los serios problemas de nuestra economía y sus consecuencias sociales.

Desde Adelante Andalucía promovemos una transformación profunda de nuestro modelo productivo avanzando hacia 

un modelo que tenga su base en la sostenibilidad ambiental y la especialización en sectores industriales, agrícolas y servicios ge-

neradores de valor añadido con alto contenido de I+D+i, poniendo en marcha una verdadera transición ecológica y energética. El 

Gobierno de Susana Díaz pasó de 588 millones de euros de inversión en investigación e innovación en 2013, a 451 millones. Del 2,16% 

del presupuesto en 2010 pasamos al 1,38% del presupuesto. El mayor recorte del siglo XXI en investigación e innovación. Por cada 

euro que se invertía en 2010, ahora se invierten 57 céntimos. La investigación, innovación y sociedad del conocimiento ha pasado de 

un 0,5% del PIB al 0,28%, casi la mitad en términos relativos. Se recortó en el primer presupuesto de Susana Díaz en investigación e 

innovación un 23%, mientras el recorte medio era del 3%. Fue la partida más recortada con cultura, energía e industria. Dejaron sin 

innovación a Andalucía cuatro años, considerando la ciencia como una materia que podía pararse un tiempo, cuando la realidad 

es que la función de I+D+i necesita continuidad y certidumbre. También la necesitan las universidades.

1.2.1 Hacia un nuevo modelo productivo
Propuesta 47 La Investigación y el Desarrollo (I+D) son herra-

mientas imprescindibles para posibilitar la transición hacia un 

modelo productivo que resulte menos intensivo en consumo 

de materiales y generación de residuos y, como tal, se fija la 

obligación de que la suma de inversión pública y privada en I+-

D+i alcance el 2% del PIB en 5 años y el 2,5% del PIB en 10 años.

Propuesta 48 Constituir una Mesa entre el Gobierno de Es-

paña y Gobierno de Andalucía para evaluar el respeto de las 
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1normas del Estatuto de Andalucía en materia de inversiones y 

de gasto por parte de los ministerios y las empresas de control 

público.

Propuesta 49 Recuperar para los próximos años, a través de 

un acuerdo bilateral, el nivel de inversión estatal respecto al 

peso de población de Andalucía, añadiendo un factor correc-

tor que priorice a los territorios desfavorecidos y que conside-

re indicadores socioeconómicos que pueden incluir la inversa 

de la renta per cápita, la tasa de paro, la tasa de temporalidad 

o la tasa AROPE.

Propuesta 50 Determinar un suelo mínimo de inversión que 

nos permita converger con los países de nuestro entorno y re-

ducir la brecha territorial que actualmente sufrimos.

Propuesta 51 Aumentar la inversión en I+D+i, en particular en 

aquellos sectores con mayor potencial de innovación y trans-

formación productiva. Es imprescindible mejorar la colabora-

ción entre Gobierno, empresas públicas y universidades, fa-

cilitando el intercambio de conocimiento, descubrimientos y 

experiencias virtuosas.

Propuesta 52 Establecer tramos progresivos en las ayudas 

públicas para el apoyo y realización de actividades de I+D+i de 

forma inversa al tamaño empresarial, a fin de que aumente 

la financiación para pymes que decidan crear departamentos 

de I+D+i.

Propuesta 53 Impulsar mecanismos para que las empresas 

conozcan las oportunidades que les brindaría implementar 

programas de I+D+i y dedicar recursos a la investigación.

Propuesta 54 Obligar a suscribir códigos éticos y de buenas 

prácticas a empresas que reciban subvenciones públicas de 

I+D+i.

Propuesta 55 Aumentar el número de contratos de captación 

y retención del talento transformando Andalucía en un polo 

de atracción para investigadores e investigadoras de todo el 

mundo en el ámbito público.

Propuesta 56 Elaborar un Plan de Eficiencia Energética para 

la Administración Pública que permita optimizar los recursos 

destinados al coste de la energía y reducir el impacto ambien-

tal asociado al consumo y la generación de esta.

Propuesta 57 Confeccionar un Plan Andaluz de Energías Re-

novables que incluya toda la cadena de investigación, desa-

rrollo, fabricación e instalación que reduzca drásticamente el 

consumo de combustibles fósiles.

Propuesta 58 Diseñar un Plan para la Eficiencia Energética 

en Andalucía que permita definir un reparto coherente de las 

subvenciones para la implantación de tecnologías eficientes 

en el uso de la energía, y potenciar el sector como fuente de 

creación de empleo.

Propuesta 59 Establecer un Plan de Transición Energética, 

tendente a la soberanía energética de los territorios y al hori-

zonte de eliminar totalmente las emisiones de gases de efecto 

invernadero. Para ello contendrá, entre otros, los siguientes 

programas:

a) Programa de incentivación de instalaciones ener-

géticas de autoconsumo, con un papel principal de 

la energía solar y minieólica.

b) Programa de ordenación de la energía eólica y de 

adaptación de la red de evacuación a las nuevas 

necesidades.

c) Programa de fomento del aprovechamiento ener-

gético de la biomasa (excluyendo en todo caso sis-

temas de incineración de residuos sólidos urbanos 

y la posibilidad de plantaciones agrícolas con ese 

único fin).

d) Programa de apoyo y fomento de las instalaciones 

mini-hidráulicas.

e) Elaborar un programa de ahorro y eficiencia ener-

gética. Diseñar una generación energética descen-

tralizada y de proximidad.

f) Ley de Ordenación de la Investigación, Desarrollo, 

Aplicación e Implantación Territorial de las Ener-

gías Renovables en Andalucía, dirigido, asimismo, 

a propiciar la progresiva sustitución de las fuentes 

energéticas no renovables por las nuevas energías 

alternativas y a potenciar la descentralización del 

sistema energético andaluz, así como el autoabas-

tecimiento.

g) Poner en marcha un programa de apoyo y fomento 

de la arquitectura y el urbanismo bioclimático, prio-

rizando dicho programa en los centros de infantil y 

primaria y en los centros de atención a las personas 

mayores

h) Establecer medidas fiscales que graven el consu-

mo de energías no renovables y contaminantes, así 

como la disposición de incentivos fiscales al uso de 

las energías renovables y no contaminantes. Crear 

un tributo que grave la energía en función del CO2 

emitido por cada unidad de energía producida.
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i) Establecer una línea de ayudas y subvenciones di-

rigida a impulsar actividades que utilicen o promo-

cionen el uso de fuentes de energías renovables, del 

ahorro y la eficiencia energética.

j) Eliminar progresivamente los cupos de energías 

renovables para administraciones permitiendo de 

manera real la transición a un modelo energético 

no dependiente.

Propuesta 60 Poner en marcha un Plan de rehabilitación, re-

novación y regeneración urbana, tanto para el parque residen-

cial público y privado, como para los edificios públicos. De la 

cultura de la especulación en la construcción, a la cultura de 

la rehabilitación. El objetivo es la generación de empleo local 

y localizado.

Propuesta 61 Fomentar el desarrollo productivo colectivo 

apoyando y sosteniendo el modelo cooperativo como solu-

ción empresarial. En particular, previendo ayudas especiales 

y de formación para las cooperativas que permitan limitar la 

desigualdad de género, representen una segunda oportunidad 

económica y/o sean constituidas por parados de larga dura-

ción.

Propuesta 62 Coordinar políticas que permitan la expansión 

del mercado interno y la construcción de canales de comer-

cialización locales, a fin de que evitar que la intermediación 

entre productor y consumidor encarezca los productos, em-

pobrezca a los productores y genere dependencias que impi-

dan el desarrollo de la producción local.

Propuesta 63 Fomentar la creación de cooperativas de 2º 

grado para generar sinergias y economías de escala que per-

mitan mejorar la eficiencia.

Propuesta 64 Alcanzar posiciones de liderazgo en sectores 

clave, como el energético o el de la salud y bienestar, crear va-

lor social y con ello, empleo de calidad. El conocimiento cien-

tífico desempeña un rol fundamental en nuestras sociedades, 

sea como factor decisivo de una economía justa, orientada 

hacia la producción de valor social, sea como factor coadyu-

vante a la emancipación del conjunto de su población, o a su 

reconciliación con el cuidado de los demás y del planeta.

Propuesta 65 Reformar el actual sector público andaluz ha-

cia un modelo transparente, participativo y democrático que 

oriente la actividad de los instrumentos existentes y otros de 

nueva creación a la producción de bienes y servicios públicos.

Propuesta 66 Aprobar por Ley un Estatuto de la Empresa Pú-

blica Andaluza que conlleve, al menos, los siguientes elemen-

tos:

a) Sujeción al Plan Económico de la actividad de las 

empresas públicas andaluzas, con asunción de ob-

jetivos particulares dentro de la misma.

b) Modelo de financiación que diferencie el coste de 

los servicios y actividades que se les encomiende, 

al contrario del actual sistema de transferencias y 

encomiendas.

c) Modelo de gobierno corporativo que contemple el 

control parlamentario y social, así como la partici-

pación de los trabajadores.

Propuesta 67 Financiar y generar instrumentos que permitan 

expandir empresas públicas o con control público allí donde 

el sector privado no haya ocupado posiciones de ventaja o no 

vea beneficio a corto plazo. E impulsar las formas de contra-

tación pública innovadora y con criterios que favorezcan estas 

formas de economía.

Propuesta 68 Garantizar la participación de Andalucía en los 

procesos de decisión de la Sociedad Estatal de Participaciones 

Industriales (SEPI) en actuaciones sobre nuestro territorio.

Propuesta 69 Poner en marcha una Declaración Responsable 

con Andalucía a modo de certificación de calidad, recursos e 

implicación con Andalucía. Un certificado de garantía que im-

plique compromiso con esta tierra en todo el proceso de pro-

ducción.

Propuesta 70 Adelante Andalucía, en el marco de las compe-

tencias que le otorga el Estatuto de Autonomía y de la nor-

mativa vigente, impulsará una legislación destinada a frenar 

la proliferación de casas de apuestas en territorio andaluz. 

También, como en el caso del alcohol, a prohibir su publicidad, 

difusión y patrocinio en clubes o eventos deportivos.

Propuesta 71 Ayudar al pequeño comercio limitando la con-

cesión de licencias de grandes superficies y lobbies, y promo-

cionar el comercio de barrio sostenible.

Propuesta 72 Establecer una moratoria que paralice la im-

plantación de grandes industrias contaminantes en el Campo 

de Gibraltar, como primer paso necesario que haga frente a la 

gran saturación de industrias de este tipo en la zona y a la ne-

cesaria transición hacia un modelo productivo más sostenible.

Propuesta 73 Diversificar la producción industrial, asegurar 

el empleo, impulsar un nuevo modelo productivo industrial y 

energético ambientalmente sostenible, económicamente via-

ble y socialmente justo, sobre la base de la garantía y el respeto 

a los derechos humanos.

Propuesta 74 Impulsar alternativas que permitan una tran-

sición industrial que asegure salarios y prestaciones para el 
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1personal de plantilla y de contratas durante todo el periodo 

transitorio. Esta transición contará con formación profesional 

puente que permita acceder a puestos de trabajo en nuevas 

actividades civiles, que contribuyan al desarrollo de un sector 

industrial alternativo y ambientalmente sostenible.

Propuesta 75 Culminar el proceso de negociación para elimi-

nar los peajes de las autopistas y recuperar el control sobre las 

infraestructuras del transporte, a fin de fortalecer la cohesión 

interna en Andalucía libre de peajes. Suprimir los peajes de las 

autopistas del Estado a su paso por Andalucía nos cuesta el lu-

cro cesante, por esto la supresión y eliminación de los mismos 

se debería dar cuando termine la concesión y sin ningún otro 

tipo de renovación. 

Propuesta 76 Introducir el sistema de DDRS en edificios públi-

cos (centros educativos preferentemente) dejando la gestión 

a ampas u órganos colegiados.

Propuesta 77 Apostar por el empoderamiento del factor 

trabajo es apostar por invertir desde lo público en la diversi-

ficación de la empleabilidad del sistema, por el desarrollo de 

la plena ocupabilidad de los recursos humanos mediante el 

fomento del metabolismo sociocomunitario de un ámbito te-

rritorial, fomentando la vuelta y recuperación de la economía 

local y las actividades productivas tradicionales, volviendo el 

enfoque a nuestra tierra y sus recursos endógenos, y promo-

viendo nuestros puntos fuertes (marismas, salinas, patrimo-

nio arqueológico y cultural, manufacturas de productos típi-

cos de la zona, transición energética, soberanía alimentaria, 

patrimonio natural, etc.).

Propuesta 78 Fomentar e impulsar royectos de Desarrollo So-

ciocomunitario en clave de Inteligencia Territorial (PDSC-IT-), 

que actúen sobre aquellos territorios más deprimidos, en los 

que existan mayores desvíos hacia la negatividad de los diver-

sos indicadores del bienestar social, de depresión social y de 

la actividad productiva. Hay que apostar decididamente por 

invertir en el desarrollo de estos proyectos en esos territorios 

para atender a las necesidades y demandas, muchas endémi-

cas, de estas colectividades. Porque otra forma de hacer las 

cosas es viable y necesaria.

1.2.2 Banca pública: derecho al crédito
Propuesta 79 Aprobar la Ley de Banca Pública andaluza sujeta 

al control del Parlamento. El gobierno de la Banca Pública debe 

estar inspirado por los principios de profesionalidad, indepen-

dencia, responsabilidad social, banca ética, transparencia, 

participación y control social.

Propuesta 80 Garantizar que el gobierno de la Banca Públi-

ca esté formado por una dirección ejecutiva y una comisión 

de vigilancia. La máxima dirección será designada por el res-

ponsable ante el Parlamento. Contará con la presencia de un 

representante del Gobierno en la dirección ejecutiva a fin de 

asegurar la coordinación y cooperación. La Comisión de Vigi-

lancia, designada por el Parlamento, supervisará a la dirección 

ejecutiva y se compondrá con representación social.

Propuesta 81 Utilizar para su puesta en marcha el patrimonio 

del Fondo Público Andaluz para la financiación del tejido em-

presarial y el desarrollo económico y los Fondos carentes de 

Personalidad Jurídica en activo.

Propuesta 82 Poner en marcha un fondo de garantía para la 

reestructuración/renegociación mancomunada de la deuda 

de los ayuntamientos andaluces, en colaboración con las di-

putaciones provinciales.

Propuesta 83 Conceder créditos destinados a la financiación 

del tejido empresarial y la creación de empresas. Estos estarán 

sometidos a unas condiciones de creación de empleo estable 

y digno.

Propuesta 84 Articular crédito para proyectos de actividad 

sobre sectores de apoyo, o subalternos a los sectores conside-

rados estratégicos. Estará dirigido preferentemente a empre-

sas de economía social.

Propuesta 85 Fomentar proyectos en sectores estratégicos 

para la economía andaluza que prevean la colaboración y la 

participación pública en su gestión y beneficios.

1.2.3 Universidad como motor de I+D+i
Propuesta 86 Defender una universidad entendida como ser-

vicio público, que tenga como objetivos principales la calidad 

y la cooperación al servicio de la sociedad, para hacerla más 

justa, sabia, universal, equitativa, sostenible, orientada a la 

formación de personas creativas y críticas, con una elevada 

formación cultural y profesional, rechazando una universidad 

puesta exclusivamente al servicio del mercado y de las de-

mandas empresariales.

Propuesta 87 Invertir en programas de captación y retención 

de talentos, con independencia de su origen, así como facili-

tar el retorno a los investigadores y las investigadoras que han 
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abandonado nuestro país de manera forzada debido a los re-

cortes.

Propuesta 88 Crear un repositorio andaluz de publicaciones 

científicas de libre acceso a los resultados de las investigacio-

nes científicas desarrolladas en Andalucía y/o financiadas con 

fondos públicos procedentes directa o indirectamente de la 

administración de la Junta de Andalucía.

Propuesta 89 Reformar la Ley Andaluza de universidades para 

reforzar el modelo público de Universidad, evitar la externali-

zación de servicios y alcanzar mejoras en las condiciones de 

trabajo de PDI y PAS.

Propuesta 90 Poner en marcha un programa de recuperación 

de investigadores e investigadoras de Andalucía expulsados 

del Sistema Andaluz de conocimiento a causa de la falta de 

impulso inversor en I+D+i, mediante el retraso de la edad a la 

que se puede acceder a ayudas públicas y convocatorias de 

acceso.

Propuesta 91 Fomentar la reversibilidad de los beneficios de 

las patentes en I+D+i que sean licenciadas a empresas.

Propuesta 92 Garantizar que la Agencia Andaluza del Conoci-

miento responda a la función social de la universidad, la inves-

tigación y la acreditación docente.

Propuesta 93 Crear una bolsa de movilidad de personal inves-

tigador de los centros de investigación y universidades anda-

luzas con el fin de favorecer la transferencia del conocimiento 

hacia la sociedad andaluza y la investigación entre universi-

dades.

Propuesta 94 Facilitar desde las instituciones públicas que los 

investigadores que lo deseen puedan patentar bajo licencia li-

bre.

Propuesta 95 Convertir las universidades públicas andaluzas 

en centros de alto nivel que a su vez se conviertan en el motor 

del cambio que Andalucía necesita, mediante un nuevo mode-

lo de financiación universitaria que potencie la especialización 

y la diferenciación de nuestras universidades; la actividad en 

I+D+i y su conexión con las empresas andaluzas; que permita a 

los estudiantes andaluces acceder a las mejores universidades 

extranjeras y que, a su vez, las universidades andaluzas sean 

capaces de atraer talento exterior; informatizar la docencia; 

eliminar trabas burocráticas y dotar a las universidades con el 

suficiente personal administrativo.

Propuesta 96 Fomentar la conciliación de la vida laboral, per-

sonal y familiar en todos los niveles de personal docente e in-

vestigador y del personal de administración y servicios. Para 

ello, se establecerá un código de buenas prácticas y actua-

ciones en materia de conciliación de la vida laboral, personal y 

familiar. Se incluirán indicadores concretos en las memorias y 

evaluaciones de los centros y grupos de investigación.

Propuesta 97 Promover espacios de divulgación y debates 

científicos en la radio y la televisión pública de Andalucía.

Propuesta 98 Establecer como objetivo la gratuidad de los 

estudios universitarios, priorizándola en los de Grado. Garan-

tizar, con carácter inmediato, que las tasas universitarias no 

sean superiores a las de las anteriores licenciaturas y la equi-

paración de los precios públicos en los postgrados a los precios 

vigentes en los grados. Además, de la gratuidad del título de 

idioma B1. Asimismo, establecer un sistema generalizado de 

becas-salario, no condicionadas a notas sino a situación so-

cioeconómica, que posibiliten la plena dedicación al estudio 

de todo el estudiantado universitario, especialmente destina-

do al acceso de los sectores económicamente desfavorecidos. 

En definitiva, evitar la elitización en el acceso a la educación 

superior, a los estudios de grado y sobre todo de posgrado, 

comenzando por evitar la reproducción de las desigualdades 

previas en el acceso a la educación posobligatoria. 

Propuesta 99 Coordinar los planes de igualdad de las uni-

versidades públicas de Andalucía e implementar medidas que 

incrementen la presencia de mujeres en puestos de respon-

sabilidad en los centros del sistema andaluz de conocimien-

to: cuotas de personal, promoción a cargos de dirección para 

crear referentes internos, campañas de sensibilización en los 

grupos y centros de investigación, valoración positiva del ac-

ceso y la promoción de mujeres en las memorias y evaluacio-

nes de los centros.

Propuesta 100 Dar apoyo financiero a los laboratorios de in-

novación ciudadana andaluces, espacios de colaboración, de 

aprendizaje, de participación ciudadana y de transferencia de 

conocimiento que buscan la emergencia de nuevos proyectos 

para contribuir a la transformación social de nuestra tierra.

Propuesta 101 Acabar con la discriminación por razón de 

género en la ciencia y aproximarla al feminismo en el acceso 

de mujeres a grados e investigación en ciencias, tecnologías, 

ingenierías y matemáticas (CTIM); medidas para romper el 

grueso techo de cristal en el mundo científico y modificar los 

criterios de producción y evaluación científicas de corte pa-

triarcal, contrarios a los principios y métodos de la producción 

científica de conocimiento.

Propuesta 102 Desarrollar software libre para el análisis de 

datos científicos. La producción de este instituto servirá para 

proveer tanto a los organismos públicos de investigación 

como a las empresas de forma que estas reduzcan los gastos 

que les supone usar software privativo.
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1Propuesta 103 Favorecer el conocimiento de la ciencia me-

diante la tematización de espacios públicos y la organización 

de exposiciones y determinados experimentos a gran escala al 

estilo de museos de ciencia al aire libre.

Propuesta 104 Establecer una financiación mínima anual para 

los grupos de investigación universitarios y no universitarios, 

además de aquella que consigan mediante concurrencia a 

convocatorias públicas o privadas, nacionales o internaciona-

les, a fin de garantizar la actividad en todas las líneas de inves-

tigación.

Propuesta 105 Implementar sistemas que mejoren la trans-

parencia y eficiencia de los procesos de selección y concesión 

de proyectos, contratos y ayudas, con plazos definidos y vin-

culantes, así como contrataciones de personal en las universi-

dades y organismos públicos de investigación.

Propuesta 106 Dar a conocer con antelación la frecuencia y 

fechas de publicación de las convocatorias de proyectos de 

investigación de Andalucía para que los grupos y centros de 

investigación tengan la seguridad de continuidad en sus líneas 

de investigación.

Propuesta 107 Establecer una dotación anual suficiente para 

mantener actividad divulgativa con el objeto de fomentar la 

participación de investigadores e investigadoras, profesiona-

les y ciudadanía en actividades de divulgación. La divulgación 

científica debe ser tarea fruto de la investigación, pero tam-

bién una labor vinculada a la ciudadanía.

Propuesta 108 Fortalecer los centros de investigación de I+D+i 

en sectores estratégicos para Andalucía a través de un pro-

grama específico.

Propuesta 109 Incorporar las actividades de divulgación en la 

valoración de los CV científicos, de forma que la dedicación a 

estas actividades no suponga un obstáculo en la carrera cien-

tífica sino todo lo contrario.

Propuesta 110 Poner en marcha un plan de fomento del em-

prendimiento social, aquel que llevan a cabo entidades que se 

autosostienen económicamente y con un objetivo social que 

aporta valor al modelo de desarrollo endógeno andaluz.

Propuesta 111 Recapitalizar y recuperar el talento investiga-

dor emigrado, mediante la contratación de personas con doc-

torados de excelencia, que se encuentran en el extranjero, con 

compromiso de estabilización de sus carreras de investigación 

en las instituciones de investigación donde desarrollen su tra-

bajo.

Propuesta 112 Contribuir a la publicación de los resultados de 

investigación en revistas de código abierto (open access) me-

diante subvención de parte o del total de los costes de la pu-

blicación, para facilitar la difusión y visibilizar el conocimiento 

generado por la comunidad científica andaluza.

Propuesta 113 Evaluación de la producción científica sobre la 

base de modelos de Ciencia Abierta u Open Science para el 

bien común y la paz, que fomenten el carácter social y cola-

borativo de la investigación, priorizando las publicaciones de 

acceso abierto, en consonancia con el mandato europeo “Ho-

rizonte 2020” y posibilite que la transferencia de conocimien-

to tecnológico y social sea de dominio público.

Propuesta 114 Impulsar y apoyar a la puesta en marcha y fun-

cionamiento de los Parques Científico-Tecnológicos.

Propuesta 115 Desarrollar un plan de incentivos de patentes.

Propuesta 116 Reconocer a los estudiantes universitarios 

el derecho al desarrollo de asambleas en horario lectivo, y el 

derecho al paro académico mediante un procedimiento ga-

rantista. Se promoverá, desde el respeto a la autonomía uni-

versitaria, el reconocimiento de las asambleas como máximo 

órgano de participación y decisión estudiantil, y la inclusión 

en los presupuestos universitarios de partidas propias para el 

desempeño de las funciones de las estructuras representati-

vas estudiantiles.

Propuesta 117 Convertir los Consejos Sociales en órganos 

realmente representativos de la sociedad civil que articulen 

la participación de esta en la gestión de las universidades. En 

ellos se establecerá un régimen de incompatibilidades entre la 

pertenencia a los mismos y la propiedad o gestión de entida-

des con ánimo de lucro.

Propuesta 118 Poner en marcha la promoción de iniciativas 

de investigación científica (como cátedras) sobre la realidad 

LGTBI desde todas las perspectivas: la sociología, la antropo-

logía, la historia, la salud, la psicología social, etc., incentivan-

do la colaboración de las universidades y otras instituciones 

científicas.

Propuesta 119 Equilibrar la representación democrática de 

todos los sectores universitarios en los órganos de gobierno

Propuesta 120 Planificación por la Administración de la oferta 

de plazas universitarias, acorde con las necesidades sociales y 

no sólo en función de la demanda voluble y temporal del mer-

cado, configurando un mapa universitario que garantice, en la 

medida de lo posible, el acceso libre a la opción de estudios 

elegida a través de una universidad pública. No eliminando ti-

tulaciones necesarias, aunque haya menor número de alum-

nado. 

Propuesta 121 Garantizar el acceso librea la Educación Supe-

rior sin pruebas de acceso generalizadas de carácter selectivo 

(“reválidas, EBAU, etc.”). En caso de limitación de acceso, éste 
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se debería basar en la calificación obtenida en los estudios 

previos, normalizada por los centros educativos públicos. 

Propuesta 122 Supresión de la contratación precaria (espe-

cialmente la figura de profesorado asociado y la doble vía de 

contratación laboral con menos derechos y mayor precarie-

dad) y dignificación de salarios, dotando a todas las Univer-

sidades Públicas de recursos y personal suficiente para poder 

llevar a cabo una docencia personalizada y atenta al desarrollo 

académico, así como poder realizar una investigación riguro-

sa. Se establecerán carreras docentes e investigadoras que 

valoren la docencia y la renovación pedagógica tanto como la 

capacidad investigadora.

Propuesta 123 Impulsar la negociación de un Estatuto del 

Personal Docente e Investigador que articule un cuerpo úni-

co docente, y donde se consolide la erradicación de la preca-

riedad y la progresiva homologación de las retribuciones del 

profesorado y del personal de administración y servicios uni-

versitarios a la adaptación al Espacio Europeo de Educación 

Superior (EEES). 

Propuesta 124 Garantizar un blindaje de la financiación públi-

ca de las Universidades Públicas de un suelo mínimo del 2% 

del PIB, que garantice la suficiencia económica y no obligue 

a depender de otras fuentes de financiación privadas que 

condicionen su independencia y rigor. Garantizar también 

financiación, con porcentajes del PIB similares a la UE, de la 

investigación básica y en todas las disciplinas, también las hu-

manísticas, sociales y artísticas. 

Propuesta 125 Implantación de un modelo andaluz de finan-

ciación pública basado en criterios formativos, científicos y de 

utilidad social, frente a la financiación de base competitiva o 

de pretendida “excelencia” 

1.2.4 Turismo y hostelería: un modelo inteligente para crear un 
empleo de calidad

La actividad turística en Andalucía constituye uno de los pilares de su economía y del empleo. Esta importancia está 

recogida y reconocida en el Estatuto de Autonomía, y se confirma por una aportación al PIB superior al 13%. El turismo sostiene 

miles de empleos en los hoteles, los hostales y los campamentos, en miles de bares y restaurantes, en actividades de todo tipo, en 

las agencias de viajes, en los comercios y en los transportes especializados. El volumen de turistas que recibe la comunidad autó-

noma la sitúa entre las primeras de España y son varios los destinos andaluces que se posicionan entre los más importantes en los 

mercados estatal y europeo.

Sin embargo, este gigante tiene los pies de barro, como consecuencia de los problemas derivados del modelo turístico 

hegemónico en Andalucía.

El primer problema, y el más importante, tiene que ver con las condiciones de trabajo. La mitad de los contratos en el 

sector turístico son temporales: 4 de cada 10 lo son a tiempo parcial; 8 de cada 10 de los contratos de verano son de camareros. Los 

principales sindicatos han cifrado en sus últimos informes en un 97% el total del número de contratos en precario.

El segundo problema del sector es la estacionalidad. La concentración de la actividad turística en determinados perio-

dos del año produce inestabilidad y precariedad en el empleo, pérdida de rentabilidad, masificación y sobreexplotación de recursos, 

en determinados momentos, siendo fundamental distribuir adecuadamente la llegada de turistas a lo largo del año.

El tercer problema del sector turístico es la vulnerabilidad del tejido empresarial de pymes y autónomos netamente 

andaluces frente a las poderosas touroperadoras, cadenas hoteleras y centrales de reservas, también llamadas plataformas de 

“economía colaborativa”.

El cuarto problema es la masificación de ciertos destinos turísticos, de la que se deriva una emergente tensión social 

entre la población residente, además de un impacto ambiental y patrimonial que requiere toda nuestra preocupación. Presión 

sobre nuestro patrimonio histórico, agotamiento de los recursos naturales, e incluso de nuestros servicios sanitarios, que quedan 

colapsados en ciertas épocas en las zonas de mayor masificación turística, incidiendo no solo en la convivencia, sino también en 

la calidad de la oferta turística.

El quinto problema es la grave situación del litoral andaluz, debido a una sobreexplotación de los recursos naturales y 

una urbanización de la costa que supera el 60% de la misma. El descuido de nuestro litoral es cada vez más evidente. En los últi-

mos años, se han adoptado soluciones cortoplacistas que pasan por la inversión de dinero público en dragar arena de los fondos 

marinos, o en darle bocados a los sistemas dunares en el mejor de los casos. A esto hay que añadir que los núcleos de población 

costeros ven incrementada su población estival y no cuentan en muchos casos con sistemas de depuración de las aguas residua-
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1les adecuados para soportar tal aumento de población, vertiendo al mar aguas que no reúnen las condiciones adecuadas para el 

sostenimiento de determinadas actividades como el sector del marisqueo y la pesca

Y, por último, también está el problema del transporte y la movilidad insostenible en los núcleos turísticos andaluces. El 

transporte en estos núcleos sigue realizándose básicamente a través del vehículo privado, no contribuye a hacer del sector turístico 

un sector sostenible que oferte servicios públicos de calidad, y no favorece la diversificación de la oferta turística, ni el descanso 

ni el ocio. Una nueva concepción de la movilidad en todo el territorio puede contribuir a romper su estacionalidad y vertebrar el 

territorio.

Estos, entre otros problemas, nos inducen a pensar que el modelo turístico que impera en Andalucía no es el más ade-

cuado para los intereses de los y las andaluzas; sí lo es, específicamente, para las grandes cadenas hoteleras, las centrales de re-

serva y las touroperadoras internacionales, pero no lo es, especialmente, para los intereses de los trabajadores y trabajadoras del 

sector, y para los vecinos y vecinas que sufren la masificación.

Pensamos que el sector turístico es y debe seguir siendo estratégico para Andalucía, pero hemos de apostar por un 

modelo diferente, si pensamos en el interés de la ciudadanía andaluza y de Andalucía, y en la sostenibilidad de este sector para el 

futuro de nuestra tierra. E, igualmente, creemos que desde la administración andaluza se puede hacer más y mejor en este ámbi-

to sin necesidad de gran esfuerzo y financiación, sino sobre todo de imaginación, creatividad y mucha sensibilidad, poniendo las 

prioridades justas en su lugar.

Desde nuestra convicción, han de adoptarse medidas en materia turística que han de dar respuesta a los siguientes 

objetivos:

• Mostrar el camino a los empresarios y empresarias en la mejora de las condiciones laborales de sus trabajadores y 

trabajadoras, como mejor medio para garantizar un turismo de calidad.

• Tener una potente industria turística andaluza, como mejor alianza con la sociedad andaluza y con la autonomía de 

nuestro sector, ante el envite de las grandes cadenas y centrales de reservas.

• Ser competitivos desde Andalucía en la oferta de servicios en el mercado de Internet, creando una plataforma pú-

blica de centrales de reservas.

• Incorporar la participación social, no solo de los agentes del sistema turístico, sino también de la sociedad civil, en los 

órganos colegiados de participación.

• Promover la actividad turística desde una perspectiva ambiental, mediante prácticas ambientalmente sostenibles, 

garantizando la preservación de los recursos naturales y patrimoniales que la posibilita, especialmente en la franja 

del litoral andaluz y los espacios naturales protegidos.

• Y, por último, mejorar la coordinación entre el Gobierno andaluz, el Gobierno del Estado y los ayuntamientos, en la 

planificación turística.

Propuesta 126 Rechazar cualquier modelo de actividad eco-

nómica que genere condiciones de inseguridad y precariedad 

laboral entre los trabajadores y trabajadoras andaluzas en el 

sector del turismo.

Propuesta 127 Impulsar el diálogo entre los agentes sociales 

del ámbito hotelero, en el marco del Consejo Andaluz de Turis-

mo, con el fin de resolver los problemas que afectan al sector 

en relación a la externalización de servicios.

Propuesta 128 Poner en marcha un plan integral para resolver 

la situación del sector de las camareras de piso en los esta-

blecimientos turísticos de Andalucía, como el diálogo con los 

agentes económicos y sociales, la formación y la prevención 

en riesgos laborales, la inspección laboral y las políticas de res-

ponsabilidad social de empresa.

Propuesta 129 Desarrollar una estrategia para la creación de 

empleo joven en el sector turístico, primando la innovación y la 

calidad del empleo, y potenciando la formación postcurricular 

de las personas egresadas de titulaciones universitarias.

Propuesta 130 Profesionalizar todos los sectores económicos 

vinculados al sector turístico, públicos o privados, impulsando 

la formación especializada de los trabajadores y trabajadoras 

y poniendo en el centro a los mismos como garantía de éxito.

Propuesta 131 Revisar el sistema de clasificación de aloja-

mientos turísticos por categorías, en el marco de lo dispuesto 

en la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalu-

cía, y en el Decreto 47/2004, de 10 de febrero, de Estableci-

mientos Hoteleros, promoviendo un sistema que proporcione 
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información sobre el nivel de las condiciones de trabajo y so-

bre la calidad del servicio y la limpieza.

Propuesta 132 Modificar las normativas reguladoras de las 

ayudas dirigidas a entidades titulares de establecimientos ho-

teleros, con el fin de que contemplen como condiciones in-

dispensables para su concesión el cumplimiento del convenio 

colectivo y del sector, especialmente en lo relativo a las condi-

ciones de seguridad y salud en el trabajo.

Propuesta 133 Aumentar la financiación pública en materia 

de planificación, calidad, innovación y fomento del turismo, 

destinando a pymes y autónomos/as, a partir de fórmulas 

empresariales de economía social, y a mejorar las actuaciones 

relacionadas con la protección del entorno natural-turístico.

Propuesta 134 Crear un proyecto de ley de viviendas turísti-

cas, para regular de forma integral y sostenible la comerciali-

zación de estancias en viviendas turísticas, con el objetivo de 

lograr una oferta turística equilibrada, evitando la competen-

cia desleal, la especulación inmobiliaria de grandes mercados, 

garantizando el cumplimiento de las normativas urbanísticas 

y preservando los derechos de la población residente.

Propuesta 135 Poner en marcha un proyecto de ley de garan-

tías sociales en el sector turístico, que tenga como objetivo 

establecer un marco de relación laboral y comercial del tu-

rismo con mayor certidumbre para los turistas como consu-

midores, garantizando la responsabilidad social en el sector 

empresarial y una oferta adecuada a la capacidad de carga de 

los destinos. Para ello, la norma prevé la creación de una pla-

taforma público-privada de comercialización de la oferta tu-

rística, un sistema de certificación de la responsabilidad social 

en los alojamientos turísticos y un mecanismo de arbitraje en 

las áreas especialmente saturadas.

Propuesta 136 Premiar y estimular a aquellos establecimien-

tos hoteleros y de restauración que conserven y apoyen la 

gastronomía andaluza, y que, tanto en el proceso de elabora-

ción como en el de consumo, tengan en cuenta los principios 

de una alimentación más justa, más sana y más sostenible.

Propuesta 137 Promover el turismo gastronómico ecológico y 

el agroturismo, de la mano de mercados y productores locales, 

grupos de consumo y con el apoyo del sector hostelero.

Propuesta 138 Definir un sistema de indicadores de desarrollo 

turístico sostenible, factible, eficiente y calculable anualmen-

te, para evaluar el efecto generado por las políticas turísticas 

implementadas.

Propuesta 139 Evaluar periódicamente la eficiencia y el retor-

no de la inversión en promoción.

Propuesta 140 Impulsar las certificaciones de destinos turís-

ticos andaluces como las de calidad del cielo nocturno, o de 

productos artesanales, al contribuir a poner en valor los re-

cursos naturales andaluces, generando empleos verdes, mi-

tigando la despoblación del territorio, reduciendo el impacto 

ambiental y fomentando el ahorro energético y económico de 

los municipios.

Propuesta 141 Promover los destinos turísticos inteligentes, 

con el objetivo de aplicar los beneficios de este sistema de 

gestión inteligente a los visitantes temporales, incorporando 

a las normativas turísticas de Andalucía la capacidad de carga 

turística, la sostenibilidad de los recursos naturales y la con-

certación social.

Propuesta 142 Aprobar un plan de turismo sostenible del lito-

ral.

Propuesta 143 Adoptar medidas de carácter medioambien-

tal dirigidas a reducir los niveles de generación de residuos y 

contaminación derivados de la actividad turística. Entre otras, 

algunas medidas serán: incentivos para restaurantes, hoteles 

y pequeños comercios, que prioricen el consumo de agua pú-

blica frente al consumo de agua embotellada, reduciendo así 

la acumulación de plásticos; y ayudas dirigidas a potenciar la 

economía circular, tratando de que la producción y el suminis-

tro de servicios se encuentren dentro de un radio de distancia 

local o comarcal.

Propuesta 144 Impulsar y apoyar las certificaciones de los es-

tablecimientos turísticos andaluces en materia energética y 

de sostenibilidad.

Propuesta 145 Elaborar un marco autonómico de coordina-

ción para facilitar que los ayuntamientos andaluces que lo de-

seen puedan incorporar una tasa turística.

Propuesta 146 Realizar un estudio para la implantación del 

Impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos.

Propuesta 147 Potenciar la participación de la sociedad civil 

en todos los órganos colegiados de representación del sector 

turístico andaluz, realizando las modificaciones normativas 

que sean necesarias para ello.

Propuesta 148 Generar espacios de participación, coopera-

ción y codecisión, para la toma de decisiones en materia de 

política turística.

Propuesta 149 Crear un órgano de resolución de conflictos 

que permita la interlocución entre la sociedad civil, la adminis-

tración autonómica y el sector empresarial, con el fin de solu-

cionar problemas relacionados con la masificación turística y 

la gentrificación.
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1Propuesta 150 Redefinir el uso del territorio para fines turísti-

cos, procurando un desarrollo urbanístico sensible con las ne-

cesidades tanto de residentes como de visitantes. Creación de 

un entorno turístico amable con la población local.

Propuesta 151 Potenciar el turismo rural en Andalucía, a tra-

vés de planes y actuaciones concretas, tratando de conciliar 

la recuperación y conservación del patrimonio natural e histó-

rico, como el mantenimiento de caminos públicos, los arroyos 

y los embalses, las áreas forestales y los espacios naturales 

protegidos. De esta forma, se puede aprovechar la propia ac-

tividad turística para promover la biodiversidad y la educación 

ambiental, con el desarrollo de segmentos especializados 

tales como el senderismo (vías verdes, camino de Santiago, 

senderos homologados, caminos forestales, etc.) o el turismo 

ornitológico y astronómico, con el fin de reducir los desequili-

brios territoriales derivados de un modelo hegemónico de sol 

y playa.

Propuesta 152 Ser competitivos desde Andalucía en la oferta 

de servicios en el mercado de Internet, creando una platafor-

ma pública de centrales de reservas, que promueva la deses-

tacionalidad y la diversificación de los destinos turísticos, con-

tribuyendo de esta forma al equilibrio territorial.

Propuesta 153 Promover el desarrollo endógeno de los dife-

rentes territorios que componen nuestra comunidad autóno-

ma a partir de la creación de productos turísticos basados en 

el respeto y puesta en valor de sus recursos culturales, natu-

rales y paisajísticos.

1.2.5 Agricultura, ganadería y pesca
El sector agroalimentario constituye, para un territorio como Andalucía, un permanente pilar estratégico sobre el que 

sustentar su desarrollo sostenible y el de sus gentes. No solo lo es por su capacidad de generar o distribuir riqueza y empleo, sino 

también por el potencial que tiene para fijar población en el territorio, para garantizar la soberanía alimentaria y para mantener 

un medio rural vivo. El reto principal consiste en alimentar a una población creciente sin degradar la base de los recursos naturales. 

Esto no será posible sin un cambio significativo en el actual modelo.

La respuesta a los problemas del sector solo puede llevarse a cabo desde la colaboración y coordinación con los acto-

res implicados y desde la reorientación del modelo productivo y de todas las políticas públicas en las que se sustenta. Un nuevo 

modelo que tiene como objetivo conseguir y preservar nuestra soberanía alimentaria. Basado en el impulso de las explotaciones 

familiares, que reconozca el esencial papel de la mujer en el medio rural, y fomente la incorporación de los jóvenes, asentado en la 

profesionalización del sector. Un modelo que, además, mantenga un medio rural vivo y reconozca los bienes y servicios que aporta 

a la sociedad y al medioambiente, reconociendo su carácter multifuncional. Debemos concentrar nuestros esfuerzos hacia un 

modelo agroecológico.

Un sector agroindustrial fuerte, garante de la soberanía alimentaria y capaz de generar empleo de calidad. Ello implica 

la necesidad de una política agraria integral y transversal, más allá de los límites que marca la UE, vinculada a un nuevo modelo 

energético andaluz y a la concepción del agua como derecho humano y no como artículo de lujo o de especulación.

Propuesta 154 Bajo este marco, deben ponerse en marcha 

programas para el desarrollo de una producción más soste-

nible: plantas comarcales de compostaje y bancos de estiér-

col y materia orgánica que mejoren la fertilidad y estructura 

del suelo, programas de recuperación y mantenimiento de 

variedades locales y razas autóctonas, desarrollo de medios 

de producción para la ganadería extensiva y ecológica, etc. El 

fomento de la agricultura ecológica, la producción integrada 

o la de bajo uso de insumos permitirá conseguir varios ob-

jetivos fundamentales, así como la protección del potencial 

multiplicativo de las plantas, garantizando el derecho de los 

agricultores a tener sus propias semillas. Además, se aplica-

rán programas de desarrollo de la agricultura prohibiendo el 

uso de organismos modificados genéticamente (OMG) en la 

producción de alimentos, defendiendo y valorando la denomi-

nación de origen y el etiquetado, incluso en los mercados no 

europeos.

1.2.5.1 Agricultura, ganadería y alimentación
Propuesta 155 Es necesario propiciar el impulso de un «Pacto 

social por la revitalización y el futuro del sector agrario anda-

luz», con la implicación y el compromiso de todos los actores 

del sector agrario y agroalimentario y del conjunto de la socie-

dad, en el que se ponga de manifiesto la situación real del sec-

tor agrario andaluz y las oportunidades ligadas a un cambio de 

modelo productivo concretado en medidas transformadoras.

Propuesta 156 Diseñar y aprobar la Ley de Agricultura, Gana-

dería y Soberanía Alimentaria. Esta Ley establecerá la base so-
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bre la que se sustentará el nuevo modelo agroecológico anda-

luz. El contenido de esta Ley delimitará márgenes comerciales 

a lo largo de la cadena agroalimentaria, regulará el uso de las 

marcas blancas o de distribuidor, definirá prácticas considera-

das como abusivas, regulará el acceso a la tierra y su función 

social, y establecerá medidas de fomento para la reutilización 

de subproductos agrarios y su empleo en la producción de 

energía a través de biomasa. Dicha Ley de Agricultura debe-

rá contemplar una nueva adaptación y actualización de la Ley 

8/1984 de Reforma Agraria de Andalucía, para implementar el 

precepto constitucional de la función social de la propiedad, 

con el objetivo de modificar las actuales estructuras oligárqui-

cas de propiedad de la tierra.

Propuesta 157 Elaborar un Plan de Ordenación Agrícola y Ga-

nadera dirigido a la gestión adecuada de los distintos territo-

rios agrícolas o ganaderos, con el fin de evitar el uso especula-

tivo de los mismos.

Propuesta 158 Elaborar un plan para impulsar la titularidad 

compartida de las explotaciones agrícolas y ganaderas en An-

dalucía contemplada en la Ley. Consideramos necesario reac-

tivar una medida de cesión de la explotación en transición por 

abandono o jubilación del titular, que será aplicada durante el 

período necesario que garantice el traspaso de la explotación, 

y que contemplará además del apoyo a la nueva incorpora-

ción, el apoyo transitorio mediante una ayuda a la persona 

que cede la explotación. En el caso de explotaciones en régi-

men de cotitularidad, las ayudas directas deberán compensar 

y garantizar la renta de cada una de las personas cotitulares 

en función del porcentaje de tiempo dedicado a la explotación 

incluyendo el conjunto de actividades conexas.

Propuesta 159 Diseñar y elaborar un Plan estratégico de fo-

mento de actividades innovadoras desarrolladas por mujeres 

en el ámbito rural en Andalucía, que incluya servicios y recur-

sos financieros específicos; servicio de alojamiento empresa-

rial, tutorización, acompañamiento y seguimiento; el refuerzo 

de la red pública que atiende las labores de cuidados (servicio 

de ayuda a domicilio, guarderías, centros de día, etc.); sufi-

ciente presencia de las mujeres en su diversidad en puestos 

directivos, grupos de trabajo y comités de seguimiento de los 

programas de desarrollo rural; todo ello con el objetivo de que 

mujeres agricultoras, ganaderas y trabajadoras eventuales 

agrícolas puedan acceder al tejido empresarial, cooperativista 

y asociativo.

Propuesta 160 El olivar tradicional es el agrosistema más sim-

bólico y representativo de Andalucía. De este depende la eco-

nomía de al menos 300 municipios andaluces, sin embargo, 

se está viendo afectado por, entre otras cuestiones, la falta de 

relevo generacional, la escasa o nula rentabilidad y la compe-

tición con sistemas de cultivo en superintensivo que necesitan 

menos mano de obra en detrimento del empleo agrario. Es por 

ello, que apostamos por el olivar tradicional. Para ello se im-

pulsará un programa de protección y defensa de los sistemas 

de cultivo sostenibles y tradicionales ligados a la conservación 

del patrimonio agrario y puesta en valor de los servicios eco-

sistémicos que prestan.

Propuesta 161 Poner en marcha un plan de apoya la aceituna 

de verdeo en Andalucía.

Propuesta 162 El monocultivo es una de las grandes debi-

lidades de los sistemas agrarios andaluces. Por tanto, la di-

versificación de los cultivos es una apuesta por el futuro. En 

este sentido, se propone diseñar e impulsar un programa de 

diversificación de cultivos para la producción de alimentos en 

Andalucía buscando mejorar la competitividad, eficiencia y 

sostenibilidad del sector.

Por otro lado, las medidas para alcanzar la sostenibilidad del sec-

tor son las siguientes:

Propuesta 163 Impulsar medidas para la reducción del con-

sumo de agroquímico que incentiven las actividades benefi-

ciosas para el entorno y los seres vivos, y penalizar a quienes 

contaminen.

Propuesta 164 Poner en marcha programas para el desarrollo 

de los medios necesarios para una producción más sostenible: 

plantas comarcales de compostaje y bancos de estiércol y ma-

teria orgánica; programas de recuperación y mantenimiento 

de variedades locales y razas autóctonas; desarrollo de me-

dios de producción para la ganadería extensiva y ecológica, 

etc. El fomento de la agricultura ecológica, la producción in-

tegrada o la de bajo uso de insumos persigue varios objetivos 

fundamentales: la protección del potencial multiplicativo de 

las plantas, garantizando el derecho de los agricultores a tener 

sus propias semillas, aplicando programas de desarrollo de la 

agricultura y prohibiendo el uso de organismos modificados 

genéticamente (OMG) en la producción de alimentos, defen-

diendo y valorando la denominación de origen y el etiquetado, 

incluso en los mercados no europeos.

Propuesta 165 Poner en marcha un programa de lucha con-

tra la erosión, desertización y pérdida de biodiversidad en los 

agrosistemas andaluces y en particular en el olivar.

Propuesta 166 Diseñar y desarrollar un Plan integral de ges-

tión de residuos agrícolas orientado hacia la economía circular 

y el residuo cero.
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1Propuesta 167 Apoyar técnica y financieramente la reconver-

sión de las explotaciones agrarias hacia sistemas de produc-

ción más sostenibles, más diversificados y más integrados en 

el territorio.

Propuesta 168 Impulsar la transición hacia un nuevo modelo 

energético basado en las energías renovables, la eficiencia y el 

ahorro energético.

Propuesta 169 Fomentar el autoconsumo basado en las ener-

gías renovables en las explotaciones agrarias y ganaderas, 

cuya viabilidad, en particular en el regadío, se ve muy negati-

vamente afectada por los costes energéticos.

Propuesta 170 Ajustar los consumos de agua del regadío al 

óptimo técnico, económico y ecológico aplicando técnicas de 

riego deficitario y evaluar la productividad social de los usos 

del agua.

Propuesta 171 Fomentar el desarrollo de la agricultura urbana 

orientada a circuitos cortos de comercialización con especial 

atención a las bases productivas de cada territorio. El fomen-

to de la “explotación agrícola de espacios urbanos” aportará 

espacios verdes y reducirá los consumos durante el transpor-

te de la producción. A través de la cesión del uso de terreno 

urbano sin usar y legislando la comercialización de ese tipo de 

producción, se desarrollará una nueva fuente de empleo en las 

ciudades y pueblos andaluces.

Propuesta 172 Elaborar un plan andaluz de desarrollo del ám-

bito rural que fomente el mantenimiento y la creación del em-

pleo rural. Un plan que, a través de la formación de jóvenes, y, 

fundamentalmente, a través del desarrollo de un nuevo tejido 

productivo en las comarcas agrícolas de Andalucía, genere 

un nuevo horizonte laboral para las nuevas generaciones, al 

tiempo que termine con una dinámica de subsistencia y de-

pendencia, cuya manifestación más característica es tener la 

necesidad de acumular 35 jornales para poder cobrar el paro 

agrario.

Propuesta 173 Crear un Sello y una Certificadora Ecológica 

Pública que dé cobertura principalmente a las pequeñas y me-

dianas explotaciones agrarias y ganaderas, promoviendo cer-

tificaciones conjuntas, y agilizando y reduciendo los trámites.

1.2.5.2 Ganadería sostenible
Propuesta 174 Apostar por la ganadería extensiva frente a la 

intensiva, como clave en el futuro del medio rural.

Propuesta 175 Defender y apoyar la ganadería extensiva, en-

tendida esta como el conjunto de sistemas de producción 

ganadera que aprovechan eficientemente los recursos del te-

rritorio, con las especies y razas adecuadas, compatibilizando 

la producción con la sostenibilidad y generando servicios am-

bientales y sociales.

Propuesta 176 Fomentar la utilización de razas autóctonas, 

la movilidad del ganado, la reducción de insumos externos, el 

bienestar animal y el manejo de cargas ganaderas adecuadas 

a los recursos disponibles en cada territorio.

Propuesta 177 Favorecer un tratamiento específico y diferen-

ciado de los sistemas ganaderos extensivos y pastoralistas 

dentro de la PAC.

Propuesta 178 Promover la visibilidad social de la ganadería 

extensiva y el pastoralismo, y transmitir a la sociedad la im-

portancia de sus aportes económicos, sociales, ecológicos y 

culturales.

1.2.5.3 Transformación y comercialización de los productos 
agrarios

Propuesta 179 Apoyar el cooperativismo agrario, favorecien-

do la participación de los socios, en particular de las mujeres 

y de la juventud, en los órganos de dirección, la profesionali-

zación de la gestión, la integración en entidades de segundo 

grado, el desarrollo de los servicios a los socios (incluidos los 

de gestión), y la incorporación de valor añadido.

Propuesta 180 Apoyar a la pequeña y mediana industria ali-

mentaria, y en particular a la industria artesanal de sectores 

tradicionales.

Propuesta 181 Aplicar con rigor la Ley de medidas para el fun-

cionamiento de la cadena alimentaria y crear un instrumento 

autonómico eficaz para la vigilancia, denuncia y sanción de los 

comportamientos abusivos de la gran distribución comercial.

Propuesta 182 Apoyar el desarrollo de los circuitos cortos y la 

venta directa agricultor-consumidor.

Propuesta 183 Apoyar los sistemas de comercialización de 

manera activa, con especial atención a la exportación, en-

tendiendo que nuestro mercado prioritario es Europa y, por 

tanto, hay que aplicar el principio de preferencia comunitario 

mediante mecanismos como la huella ecológica. Apostar por 

cuatro conceptos claves: calidad, productividad, tecnología y 

trazabilidad.
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Propuesta 184 Impulsar las infraestructuras necesarias para 

una comercialización más eficiente en términos de coste y 

sostenibilidad ambiental y social.

Propuesta 185 Diseñar e impulsar un Programa de fomento de 

la calidad diferenciada de productos alimentarios de Andalu-

cía, buscando la mejora de la calidad de nuestros productos, la 

sostenibilidad y la mejora de la competitividad, especialmente 

de productos como la cereza.

Propuesta 186 Diseñar e promover un Plan de impulso de ini-

ciativas agroalimentarias de bajo impacto, ligadas a la artesa-

nía, que permitan diversificar la economía local en los sectores 

del corcho, la seta, la castaña, la ganadería y agricultura tradi-

cional, la apicultura, etc.

Propuesta 187 Impulsar las iniciativas de kilómetro 0 para el 

fomento de canales cortos de distribución (bioferias, merca-

dos municipales, cooperativas de consumo, centros públicos 

de restauración, etc.).

Propuesta 188 Potenciar la agroindustria de transformación 

de los recursos propios como el corcho, el vino, el aceite, etc.

1.2.5.4 Consumo sostenible
Propuesta 189 Impulsar y desarrollar un Programa de educa-

ción alimentaria, más sana, más justa y más sostenible, que 

fomente el consumo de productos de calidad, ecológicos, de 

cercanía y autóctonos. Difundir nuestra cultura alimentaria 

mediterránea, que será incluida en el currículo educativo.

Propuesta 190 Dar prioridad en el consumo institucional 

(hospitales, colegios, etc.) a las compras de productos locales 

y de cercanía, andaluces y agroecológicos, a través de la con-

tratación pública.

Propuesta 191 El cambio climático es uno de los retos más im-

portantes a los que se enfrenta la agricultura y la ganadería en 

las próximas décadas. La reducción de emisiones de gases de 

efecto invernadero, la mejora de la eficiencia energética y la 

búsqueda de la sostenibilidad son objetivos clave para mitigar 

y adaptarnos al cambio climático. Ello implica reducir consu-

mos energéticos y optimizar los recursos utilizados. Una bue-

na herramienta para conseguir estos objetivos es la huella de 

carbono, y es por ello que proponemos diseñar e impulsar un 

Plan de fomento del cálculo de la huella ecológica en produc-

tos agroalimentarios, favoreciendo de igual forma, el posicio-

namiento de las producciones andaluzas por su compromiso 

con la sostenibilidad y la responsabilidad social. Los productos 

podrán incorporar una evaluación de la huella ecológica visible 

en el etiquetado y el embalaje.

Propuesta 192 Coordinar e impulsar, con los entes locales, 

aquellas políticas que favorezcan las medidas recogidas en el 

Pacto de Milán, por una alimentación más sana, más justa y 

más sostenible.

1.2.5.5 Investigación y formación en el mundo rural
Propuesta 193 Reforzar la inversión pública en I+D+i y reorien-

tar todas las actividades de I+D y transferencia de tecnología 

del Instituto de Investigación y Formación Agraria y Pesquera 

de Andalucía, en apoyo al cambio de modelo en los distintos 

sectores productivos. Poner la investigación pública al servicio 

de la solución de los problemas reales del campo andaluz me-

diante la transferencia del conocimiento.

Propuesta 194 Potenciar la colaboración universidad-empre-

sa, trasladando la I+D+i universitaria al ámbito empresarial.

Propuesta 195 Priorizar las actividades de formación conti-

nua de las y los agricultores, ganaderos, silvicultores y técni-

cos, enfocándolas a la capacitación real y a la actualización de 

conocimientos necesarios para «producir de otra manera», 

apoyándose, para ello, en las nuevas tecnologías hoy infrauti-

lizadas en este campo.

Propuesta 196 Reformar la Formación Profesional Agraria, 

orientándola a la reconversión del sistema productivo andaluz 

y combinando los contenidos teóricos y prácticos. Las prácti-

cas en explotaciones e instalaciones agrarias debe constituir 

su eje principal, como ya ocurre en países de nuestro entorno 

como Francia, Alemania o Dinamarca.

1.2.5.6 La política agraria comunitaria (PAC)
Propuesta 197 Apoyar de manera extraordinaria el relevo ge-

neracional en el campo y la incorporación directa de las mu-

jeres al sector.

Propuesta 198 El relevo generacional y el mayor protagonismo 

de las mujeres, a través de la incorporación y/o la visibilización 

de las mujeres que ya están, deben ser prioridades del primer 

pilar de la PAC. Proponemos la intensificación de las medidas 
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1actuales e introducir otras novedosas que mejoren el actual 

sistema de formación, transferencia y asesoramiento agrario 

intergeneracional.

Propuesta 199 Fortalecer el pago complementario a jóvenes, 

incrementando el pago básico hasta con un 50% y eliminan-

do la limitación actual del 2% de los fondos destinados a esta 

medida. Apoyamos que esta ayuda se cobre durante los 5 años 

siguientes a su incorporación.

Propuesta 200 Aplicar un pago complementario del 50% 

para las mujeres que se incorporen a la actividad agropecua-

ria, destinando al menos el 2% de la dotación estatal a esta 

medida, siendo acumulable a la de juventud, que se cobrará 

durante 5 años.

Propuesta 201 Reactivar una medida de “cesión de la explo-

tación en transición por abandono o jubilación del titular”, 

que será aplicada durante el periodo necesario que garantice 

el traspaso de la explotación, y que contemplará, además del 

apoyo a la nueva incorporación, el apoyo transitorio mediante 

una ayuda a la persona que cede la explotación.

Propuesta 202 En el caso de explotaciones en régimen de co-

titularidad, las ayudas directas deberán compensar y garanti-

zar la renta de cada una de las personas cotitulares en función 

del porcentaje de tiempo dedicado a la explotación incluyendo 

el conjunto de actividades conexas.

Propuesta 203 Defender y dar prioridad al modelo de agricul-

tura y ganadería familiar, social, sostenible y ligada al territo-

rio, frente a otros modelos que se imponen progresivamente 

y que impulsan una agricultura sin agricultores y agricultoras. 

El apoyo a la agricultura y explotación familiar no persigue el 

apoyo a una estructura empresarial de mayor o menor tama-

ño, sino el apoyo a una estructura empresarial ligada al terri-

torio cuyo objetivo no es la generación de rentas de capital, 

sino la generación de rentas del trabajo.

Propuesta 204 Defender el medio rural a través de una políti-

ca de desarrollo sostenible del medio rural más fuerte y equi-

librada, con el fortalecimiento de la metodología participativa 

en el desarrollo rural, y con nuevos instrumentos adecuados 

a los retos que afronta. Esto exige abordar el desarrollo rural 

desde la cohesión y articulación territorial, tanto en las regio-

nes y Estados, como en el conjunto de la Unión Europea.

Propuesta 205 Profundizar y fortalecer los mecanismos que 

permitan la transición ecológica a un nuevo modelo de pro-

ducción agroalimentario alineado con los objetivos de soste-

nibilidad y de lucha contra el cambio climático, priorizando los 

sistemas, modelos, prácticas y producciones sostenibles. La 

agroecología es el modelo que integra este proceso de transi-

ción y la PAC deberá favorecer la transición progresiva.

Propuesta 206 Fortalecer las medidas de regulación de mer-

cados, integrando propuestas de transparencia y justicia de la 

cadena alimentaria, con mecanismos eficaces de actuación 

ante las crisis de precios constantes de forma que nos permita 

recuperar y reactivar el principio de preferencia comunitaria.

Propuesta 207 Fortalecer el derecho de la ciudadanía a una 

alimentación más sana, justa, sostenible y accesible para to-

dos y todas, en el marco del cumplimiento del derecho a una 

alimentación adecuada. Por lo cual la nueva PAC también de-

berá ser una política alimentaria.

Propuesta 208 Ligar la PAC al empleo y al mantenimiento de 

activos en el medio rural, para lo cual debe promover también 

la calidad del empleo en el trabajo agrario remunerado, y, de 

manera definitiva, apoyar la pluriactividad, la multifunciona-

lidad, y favorecer los sectores que generan mayores tasas de 

empleo.

Propuesta 209 La gestión y manejo sostenible y responsable 

de los bienes naturales en coherencia con los instrumentos 

normativos internacionales y europeos en materia de agua, 

tierra, suelos, biodiversidad y recursos fitogenéticos.

Propuesta 210 Reconocer por Ley la Vega de Granada como 

Bien de Interés Cultural, para que el territorio agrario granadi-

no de mayor potencial productivo, y con un fuerte valor iden-

titario, sea protegido a nivel autonómico.

1.2.5.7 Patrimonio cultural agrario
Propuesta 211 Defender el patrimonio cultural agrario de 

Andalucía, entendido como aquellos bienes (naturales y cul-

turales, materiales e inmateriales) que la actividad agraria ha 

aportado a lo largo de la historia, desde los conocimientos no 

formales a las vías pecuarias, los cortijos o los paisajes agra-

rios.

Propuesta 212 Proteger los espacios agrarios singulares, como 

las huertas periurbanas o la Vega de Granada.

Propuesta 213 Desarrollar parques agrícolas en las vegas exis-

tentes en las aglomeraciones urbanas, con el objetivo de ga-

rantizar su protección e impulsar su aprovechamiento como 

espacios generadores de riqueza y empleo.

Propuesta 214 Crear una figura de protección que contemple 

un ente de gestión para la efectiva salvaguarda de los terrenos 

de especial protección incluidos en la zona de Vega periurba-

na.
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Propuesta 215 Crear planes de desarrollo agrícola que inclu-

yan medidas tales como la formación para profesionalizar el 

trabajo agrícola, el acceso al crédito, la transición a la produc-

ción ecológica, la generación de canales cortos de comercia-

lización, etc.

Propuesta 216 Proteger y señalizar los elementos patrimo-

niales de las vegas, tales como la red de acequias, caminos 

rurales, cortijos y otros edificios tradicionales, etc. Asimismo, 

realizar acciones educativas y de concienciación ciudadana al 

respecto.

Propuesta 217 Crear, dentro de la Consejería con competen-

cias en agricultura, y de forma compartida con la Consejería 

de Presidencia, una oficina técnica en cada vega. Este será el 

órgano de gestión con dotación presupuestaria y personal su-

ficiente para impulsar acciones de protección y dinamización 

de las vegas.

1.2.5.8 Pesca, marisqueo y acuicultura
Propuesta 218 En el ámbito pesquero es necesario proteger 

los recursos y, al mismo tiempo, lograr que la pesca artesanal 

tenga porvenir. La presencia de las formas artesanales de pes-

ca asegura una parte importante del desarrollo sostenible de 

las zonas litorales.

Propuesta 219 Aprobación de una Ley de Pesca Sostenible que 

impulse y apoye la pesquería artesanal y la creación de áreas 

marinas de pesca gestionadas con la participación del propio 

sector que garantice la biodiversidad y los recursos pesqueros.

Propuesta 220 Implantar criterios sociales y económicos, así 

como un sistema de control y de auditoría eficiente en mate-

ria de subvenciones públicas.

Garantizar una explotación sostenible y ecosistémica de 

nuestros recursos pesqueros, para ello proponemos:

Propuesta 221 Realizar los desarrollos reglamentarios y las 

modificaciones reglamentarias que sean necesarios para pro-

mover la pesca responsable y sostenible, poniendo especial 

atención en la formación, la sensibilización, la vigilancia, el 

control y la garantía de unas condiciones laborales dignas para 

la tripulación.

Propuesta 222 Priorizar la dotación de los medios y recursos 

humanos públicos necesarios en sectores tan sensibles y ne-

cesarios como la pesca, incrementando para ello las plazas de 

vigilantes de pesca y aumentando la dotación de personal y 

de medios materiales y tecnológicos, tanto marítimos como 

terrestres y aéreos, dado que se está poniendo en riesgo el re-

curso, el empleo y la salud pública.

Propuesta 223 Adoptar las medidas necesarias para que no 

se sobrepasen las cuotas, disponiendo de sistemas de registro 

fiables que no puedan ser manipulados por los concesionarios 

de las lonjas, y tomando como referencia el Sistema de Loca-

lización y Seguimiento de Embarcaciones Pesqueras Andalu-

zas (SLSEPA), que facilita la obtención de datos en tiempo real 

de los barcos que están faenando. Estricta vigilancia en lonja 

sobre las capturas y atribución del control de las mismas a la 

administración andaluza, para garantizar la igualdad de trato 

entre los distintos puertos.

Propuesta 224 Adoptar las medidas que se precisen para que 

las embarcaciones mejoren las técnicas pesqueras y para evi-

tar descartes de especies inmaduras castigadas y con cuotas 

anuales limitadas, como ocurre en el caso de la sardina.

Propuesta 225 Llevar a cabo la realización de estudios sobre 

los caladeros respecto a especies de alto valor comercial y de 

explotación en nuestra zona, así como sobre nuevos sistemas 

extractivos de las especies marinas, sistemas que sean selec-

tivos y no destructivos del medio natural. Para llevar a cabo 

los citados estudios se podrán celebrar convenios de colabo-

ración con las distintas universidades de Andalucía.

Propuesta 226 Propiciar, instar e impulsar que los fondos eu-

ropeos destinados a los grupos de acción local vayan destina-

dos con carácter prioritario a proyectos de emprendimiento 

o mantenimiento del sector pesquero y la sostenibilidad del 

recurso. Apoyar financieramente a las mujeres de la marinería 

para el desarrollo de proyectos relacionados con el emprendi-

miento en el sector pesquero y de transformación artesanal y 

la conservación del medio.

Propuesta 227 Crear una sección que esté permanentemen-

te controlando y vigilando la actividad pesquera, tal y como lo 

hace la caja azul del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimen-

tación y Medio Ambiente.

Propuesta 228 Incrementar la plantilla de inspección pesque-

ra y dotarlos de los materiales suficientes para el control de 

los puertos, al ser estos la entrada del pescado y del marisco.

Propuesta 229 Diseñar y desarrollar un programa de eva-

luación y seguimiento científico-técnico en continuo de la 

situación de los recursos y caladeros de Andalucía. En aque-

llos casos en que sea necesario implantar planes de recupe-

ración de caladeros, revisar y mejorar la planificación de las 

“paradas biológicas”. Crear planes de recuperación del medio 

natural durante las “paradas biológicas”, con ayudas al sector 

pesquero para la garantía del mantenimiento de los puestos 
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1de trabajo de la marinería durante estos periodos. Las ayudas 

correspondientes serán costeadas mediante fondos públicos 

y no como actualmente sucede, que son descontadas de los 

subsidios de desempleo de la marinería. Pondremos especial 

atención a los trabajadores precarios del sector, que no tienen 

suficiente tiempo cotizado para acceder al desempleo, me-

diante ayudas financieras directas durante las paradas.

Propuesta 230 Poner en marcha de un etiquetado único para 

pescado procedente de pesca artesanal de bajo impacto y de 

pesquerías sostenibles.

Propuesta 231 Establecer políticas y mecanismos en defensa 

de la pesca costera-litoral, como, por ejemplo, impulsando 

políticas públicas para potenciar consumo local de pescado.

Propuesta 232 Poner en marcha un plan de seguridad para la 

flota pesquera andaluza que contemple el establecimiento de 

plazos para la reconversión de embarcaciones y en el que au-

menten las coberturas en los seguros de responsabilidad so-

cial, así como coordinar esfuerzos con la inspección de trabajo 

y la seguridad social.

Propuesta 233 Apoyar a la comercialización de los productos 

de la acuicultura en extensivo.

Propuesta 234 Apoyar a las pequeñas explotaciones pesque-

ras y a las empresas de la economía social que trabajan en el 

sector, con particular atención a las embarcaciones de pesca 

artesanal. Asimismo, fomentar y divulgar el cooperativismo 

entre la marinería.

Propuesta 235 Diseñar y desarrollar planes especiales de fi-

nanciación a áreas de pesca y flota sostenible.

Propuesta 236 Realizar en colaboración con las universidades 

andaluzas y el Instituto Español de Oceanografía un estudio 

sobre la repercusión de los plásticos sobre la pesca en el litoral 

andaluz. Implementación, en su caso, de las medidas de recu-

peración que sean necesarias.

Propuesta 237 Impulsar políticas para potenciar la participa-

ción y organización de los y las trabajadoras del sector pes-

quero. Se impulsará la activación y creación de organizaciones 

donde los y las trabajadoras propongan y participen. Es fun-

damental que el sector pesquero no vea a la administración 

como un enemigo, ni que la administración vea al sector como 

un problema.

Propuesta 238 Incrementar el control y la inspección sobre las 

prácticas irregulares en el sector. Además, desarrollar un plan 

de buenas prácticas en coordinación con este. Se debe poten-

ciar la vigilancia en los despesques ya que muchos inmaduros 

no se respetan.

Propuesta 239 Desarrollar políticas que defiendan un precio 

más justo para la materia prima. Por ejemplo, potenciando la 

organización y comercialización directa, así como los distinti-

vos de calidad asociados a los productos locales.

Propuesta 240 Diseñar y desarrollar un plan de infraestructu-

ras básicas de depuración-expedición de moluscos.

Propuesta 241 Potenciar la acuicultura extensiva, menos da-

ñina con el medio ambiente y con más calidad de los produc-

tos, y la acuicultura de esteros.

Propuesta 242 Crear comisiones de ámbito local en aquellos 

municipios afectados por el sector de la acuicultura, en las que 

estén representados todos los colectivos relacionados con el 

mismo, para establecer planes concretos de actuación.

Propuesta 243 Elaborar un plan de formación para todos los 

eslabones del sector pesquero (buques, acuicultura, maris-

queo, comercialización, actividades auxiliares, etc.), haciendo 

a este partícipe de su desarrollo. Impulsar los ámbitos educa-

tivos andaluces, incluidos los de enseñanza superior, orienta-

dos a nuestra condición de territorio costero.

Propuesta 244 Promover un programa de investigación so-

bre la producción pesquera, embarcaciones y artes de pesca. 

Estudio y resolución de los impactos directos e indirectos que 

inciden en la merma de los recursos pesqueros.

Propuesta 245 Apoyar e impulsar la participación de la mari-

nería en la actividad pesquera mediante medidas de refuerzo 

y difusión del papel de sus agentes sociales. Estudiar la situa-

ción sociolaboral de la marinería andaluza y elaborar progra-

mas de mejora de sus condiciones laborales en materia de 

prevención de riesgos laborales, salarios, vacaciones, horarios 

de salidas y entradas a puerto, horas extraordinarias, acceso 

a la documentación de la embarcación relativa a los gastos 

e ingresos para garantizar un reparto justo de beneficios en-

tre armadores y marineros en el sistema “a la parte”. Además, 

avanzar hacia la equiparación de los salarios con las bases de 

cotización e incrementar estos para situarlos en los niveles de 

otras regiones.

1.2.5.9 Recuperar un medio rural vivo
Propuesta 246 Diseñar y aprobar una Ley de un medio rural 

vivo. Abordar una ambiciosa operación de revitalización del 

medio rural que logre que los jóvenes opten mayoritariamen-

te por organizar su vida en el territorio en el que nacieron y 

crecieron. Esa revitalización debe pasar por el refuerzo de la 

autoestima colectiva de la cultura rural, de la capacidad de 
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emprender en el medio rural, de la innovación productiva y so-

cial y de la existencia de una infraestructura tecnológica, es-

pecialmente de alcance a través de internet, que equipare las 

posibilidades a las de las grandes ciudades.

Propuesta 247 La dehesa es uno de las agrosistemas más 

sostenibles y simbólicos de Andalucía. Ayuda a conservar el 

paisaje y la biodiversidad, amortigua los efectos del cambio 

climático y lucha contra los incendios forestales y la deserti-

zación. Sin embargo, es abandonada por falta de rentabilidad, 

entre otras cuestiones, por la mala aplicación del Coeficiente 

de Admisibilidad de Pastos y por estar situada en la PAC junto 

a los “pastos permanentes”, el grupo con la cuantía más baja. 

Es por ello que apoyamos y defendemos la dehesa, y conside-

ramos fundamental poner en marcha un Plan de Conserva-

ción y Mantenimiento de la Dehesa Andaluza que contemple, 

entre otras medidas, una financiación adecuada para su pre-

servación y el compromiso de defender la dehesa dentro de 

los cultivos permanentes de la PAC.

Propuesta 248 Desarrollar, mediante un grupo de impulso que 

coordine las actuaciones de varias consejerías, el potencial del 

medio rural para protagonizar la configuración de los nuevos 

modelos de vida basados en el territorio e integrados en él. 

Estos nuevos modelos de vida incluyen consumos domésticos 

de energía renovable y de autoconsumo, la puesta en marcha 

de ciclos integrales de agua con muy baja o nula incidencia en 

el sistema natural, la optimización de la capacidad de producir 

alimento con recursos propios, los procesos de recuperación, 

la reutilización y el reciclaje de residuos, la resolución de la mo-

vilidad mediante métodos inteligentes y colaborativos, entre 

otros. Todo ello se enmarcará en un contexto de gestión co-

lectiva de necesidades, donde se fomente la colaboración y la 

cooperación entre la ciudadanía y las empresas y entre agen-

tes públicos y privados.

Propuesta 249 Poner en marcha planes de desarrollo comar-

cales basados en la puesta en valor del capital territorial es-

pecífico de cada área o comarca desde el respeto al modelo 

de núcleo rural tradicional compacto y con tipologías edifica-

torias adaptadas a las condiciones locales. Este conjunto de 

medidas determinan, junto con la participación de las orga-

nizaciones profesionales agrarias, las actuaciones públicas y 

privadas, encuadradas en un nuevo concepto de la reforma 

agraria.

Propuesta 250 Poner en valor los recursos naturales, apoyan-

do nuevas actividades o contribuyendo a convertir las zonas 

rurales en áreas atractivas para vivir, invirtiendo para mejorar 

las infraestructuras de comunicación y garantizando el acceso 

a las nuevas tecnologías en el medio rural, así como los equi-

pamientos sociales.

Propuesta 251 Aplicar en los planes de desarrollo territorial 

el enfoque del DLCL (Desarrollo Local gestionado por las Co-

munidades Locales) que propugna la Comisión Europea, con 

la construcción desde el territorio de Grupos de Acción Lo-

cal de configuración flexible que superen las limitaciones y el 

clientelismo de los actuales Grupos de Desarrollo Rural (GDR), 

y se abran a la participación activa del conjunto de la socie-

dad rural, con especial atención a la participación de mujeres 

y jóvenes. Esos Grupos de Acción Local deben funcionar con la 

máxima transparencia.

Propuesta 252 Integrar los fondos del Programa de Fomento 

de Empleo Agrario (PFEA, antiguo PER) en esas estrategias te-

rritoriales para la creación de empleo, orientándolos principal-

mente a apoyar proyectos productivos de puesta en valor de 

recursos agrarios infrautilizados, en fincas públicas o privadas 

que no cumplan con la función social de la propiedad.

Propuesta 253 Poner en marcha urgentemente un programa 

de formación y acompañamiento específico para los jóve-

nes desempleados del medio rural que no hayan terminado 

la educación obligatoria. Este programa debe dar prioridad a 

los perfiles de cualificación relacionados con la potencialidad 

comarcal, sin descartar la formación que refuerce la emplea-

bilidad en el medio urbano.

Propuesta 254 Realizar una evaluación de la gestión de los 

fondos y políticas públicas de desarrollo rural.

1.2.6 Economía azul
Propuesta 255 Revisar y reformar las políticas en la economía 

azul, teniendo en cuenta la importancia estratégica del sector 

y la posición geográfica de Andalucía entre dos grandes masas 

de agua, el Océano Atlántico y el Mar Mediterráneo, así como 

su extenso litoral que han propiciado una importante red de 

puertos.

Propuesta 256 Reformar la Política Pesquera Común (PPC) 

que no ha sido capaz de dar solución a la sobreexplotación de 

los recursos pesqueros en nuestras aguas, a la sobrecapacidad 

de la flota o a la dependencia del sector a las subvenciones.

Propuesta 257 Solucionar, a través de los organismos compe-

tentes, los conflictos que existen en aguas marroquíes o mal 

llamadas “gibraltareñas”, que deben ser analizados y a los que 

debe darse solución inmediata.

Propuesta 258 Establecer unas Plan específico para el “sec-

tor del mar”. La economía azul y la política pesquera común 
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1requieren una revisión urgente, radical y que debe afrontarse desde todos los puntos de vista, centrándose en el empleo y la 

sostenibilidad.

1.2.7 Una nueva política de cohesión económica y social
Propuesta 259 Reclamar en sede estatal y europea un mayor 

esfuerzo financiero por parte de las instituciones europeas 

para una verdadera convergencia, a través de la revisión de la 

asignación presupuestaria para el MFP 2014-2020, al menos, 

en un 4% hasta alcanzar el billón de Euros.

Propuesta 260 Pedir el respeto del principio de solidaridad en 

el ámbito presupuestario europeo, y exigir un reparto del pre-

supuesto comunitario orientado hacia la convergencia de los 

pueblos que conforman la Unión y una sociedad del bienestar 

equilibrada entre todas sus ciudadanas y ciudadanos.

Propuesta 261 Exigir una revisión del reparto propuesto del 

Marco Financiero Plurianual (MFP) entre las diferentes tipolo-

gías de regiones (más desarrolladas, en transición y menos de-

sarrolladas), de manera que las partidas dedicadas a aquellas 

aún por converger se vean incrementadas en un 10% respecto 

al programa marco 2007-2013.

Propuesta 262 Defender que Andalucía no solo siga siendo 

una “región en convergencia” dentro de Europa, sino que tam-

bién conste un Plan Especial, Extraordinario y Urgente como 

región “fuera de convergencia” y en riesgo de permanecer ale-

jada de todos los índices aceptables de manera crónica, por 

lo que dicho Plan Especial debe abarcar desde el empleo a la 

asistencia social, o la educación, y debe estar en vigor durante 

todo el MFP 2014-2020.

Propuesta 263 Exigir el cumplimiento estricto del principio 

de adicionalidad, como elemento fundamental para la efi-

cacia de los Fondos de Cohesión. Cada euro proveniente del 

presupuesto comunitario debe ser complementado adecua-

damente con financiación del Gobierno estatal y del Gobierno 

andaluz, en la medida exigida por las diferentes resoluciones.

Propuesta 264 Mejorar los mecanismos de control de las in-

versiones en general, y de aquellas que apliquen fondos de co-

hesión en particular, exigiendo la máxima transparencia desde 

su convocatoria, adjudicación, ejecución y control posterior 

del resultado.

1.2.8 Reindustrialización: soberanía industrial de nuestra tierra
Para que la economía andaluza deje de ser periférica en la UE, y reduzca su dependencia de factores externos, es nece-

sario poner en marcha un cambio de modelo productivo centrado en la diversificación productiva, la inversión en sectores con alto 

valor añadido y el fomento de un sector industrial moderno innovador que sepa valorizar los recursos del territorio y crear empleo 

estable y de calidad.

Ello significa poner en práctica una verdadera política industrial a través de la aprobación de una Estrategia Industrial 

de Andalucía 2019-2024, que vincule estratégicamente la política industrial de Andalucía a la planificación económica general, el 

pleno empleo de calidad y el desarrollo sostenible del territorio andaluz.

Desde principios de los años ochenta se han venido aplicando, paulatinamente, políticas encaminadas al desmantela-

miento del sector industrial en el Estado Español, con especial incidencia en Andalucía, donde la desindustrialización y la desloca-

lización de industrias estratégicas o de cabecera han respondido a la dinámica e intereses del capital, incentivando la economía 

sumergida, el dumping social y la generación de miles de parados y paradas en nuestro territorio.

1.2.8.1 La Estrategia Industrial de Andalucía 2019-2024
Propuesta 265 Facilitar el acceso al crédito bancario mediante 

la banca pública de Andalucía.

Propuesta 266 Generar un consorcio público industrial, que 

funcione por un lado como motor del proceso de reindustria-

lización de Andalucía, y por otro como embrión de un sector 

público industrial, que permita un papel central de lo público 

en la economía. En la dirección de este consorcio tendrán par-

ticipación las organizaciones sindicales presentes en el sector.

Propuesta 267 Incrementar las inversiones en I+D+i, imple-

mentando políticas que faciliten que el fruto de esas inver-

siones se quede en su mayor parte en Andalucía y revierta 

prioritariamente en el desarrollo del tejido industrial andaluz. 

Este es uno de nuestros mayores objetivos para fortalecer y 

reactivar el sector industrial andaluz.

Propuesta 268 Desarrollar la I+D de ámbito civil.
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Propuesta 269 Atribuir un papel central a las universidades 

públicas de Andalucía mediante instrumentos que prioricen 

el desarrollo socioeconómico andaluz, para lograr un proce-

so de transformación y modernización del tejido productivo 

endógeno.

Propuesta 270 Fortalecer una industria de calidad por medio 

de la innovación vinculada al desarrollo tecnológico que apli-

que los resultados de la investigación científica, aprovechan-

do los recursos invertidos en la investigación pública, y que se 

retroalimente con el tejido productivo del territorio, orientán-

dose hacia un desarrollo social y ambientalmente sostenible. 

Mejorar las condiciones de trabajo, temporalidad, siniestrali-

dad y formación.

Propuesta 271 Incrementar la presencia de mujeres en la in-

dustria andaluza.

Propuesta 272 Evitar cierres, ERE, y deslocalizaciones de 

empresas que hayan recibido fondos públicos o estén dando 

beneficios, dentro o fuera de Andalucía, a través de medidas 

de ámbito legal y administrativo. Penalizar a estas empresas 

impidiendo su concurrencia a futuros incentivos y contratos 

públicos.

Propuesta 273 En el proceso de diseño, implantación y segui-

miento de este plan de reindustrialización, se contará en todo 

momento con la participación de las organizaciones sindicales 

del sector y los gobiernos locales afectados.

Propuesta 274 La elevación del nivel de industrialización debe 

estar ligada al aprovechamiento de las riquezas endógenas:

a) Nuestra capacidad agrícola y ganadera, desarro-

llando una potente industria agroalimentaria y la 

industria auxiliar que conlleva (abonos, viveros y 

producción de semillas, química fitosanitaria, ma-

quinaria y herramientas, etc.).

b) Nuestra capacidad de producción de energías re-

novables, en base a la riqueza climática (sol, vien-

to, etc.) y a los residuos orgánicos derivados de la 

agricultura, desarrollando, además, todas aquellas 

industrias auxiliares que su explotación conlleva.

1.2.8.2 Diversificación de la industria andaluza
Propuesta 275 Fomentar la industria vinculada al transporte 

sostenible y la logística.

Propuesta 276 Incentivar la industria vinculada a la reconver-

sión de la construcción: rehabilitación y regeneración urbana.

Propuesta 277 Desarrollar la industria ligada al sector agrario 

(semillas, fitosanitarios, plásticos, etc.) y al agroalimentario 

(3ª. 4ª y 5ª gama).

Propuesta 278 Desarrollar y mantener la industria aeronáuti-

ca. Apoyar decididamente al sector aeronáutico de Andalucía 

como fuente de generación de empleo y desarrollo tecnoló-

gico. En línea con esto, poner en marcha políticas de apoyo y 

bonificaciones a empresas que contraten la construcción de 

aeronaves en Andalucia. Esta política de incentivos revertirá 

en más puestos de trabajo, mayor calidad y estabilidad en el 

empleo y en las cargas de trabajo.

Propuesta 279 Apoyar decididamente al sector naval de An-

dalucía como fuente de generación de empleo y motor eco-

nómico de comarcas como la Bahía de Cádiz, Huelva y Sevilla, 

entre otras. En este sentido, poner en marcha políticas de apo-

yo y bonificaciones a empresas y armadores que contraten la 

construcción de buques en los astilleros andaluces. Esta polí-

tica de incentivos revertirá en más puestos de trabajo, mayor 

calidad y estabilidad en el empleo y en las cargas de trabajo.

Propuesta 280 Esto debe incluirse en el marco de un Plan de 

Acción en el que intervenga decididamente la SEPI, los sin-

dicatos y el Gobierno andaluz para, por la vía de la gestión 

comercial y el trato preferente a los clientes, romper la de-

pendencia de sectores estratégicos (como, por ejemplo, NA-

VANTIA y AIRBUS) de la industria armamentística.

Propuesta 281 Desarrollar las energías renovables con dos ob-

jetivos fundamentales:

a) Disminuir la dependencia energética de Andalucía.

b) Desarrollar un sector económico fuerte y competi-

tivo relacionado con la generación de energías re-

novables y la economía verde.

Propuesta 282 Establecer un Plan de soberanía energética y 

freno al cambio climático para garantizar la autosuficiencia 

energética a partir de recursos endógenos y, especialmente, a 

partir de fuentes de energía renovables (solar, eólica, biomasa, 

etc.), como medida de reducción de los niveles de emisión de 

CO2, y como medida estratégica fundamental para afrontar, 

especialmente en el sector agrario y del transporte de mer-

cancías, una eventual situación de bloqueo del mercado del 

crudo provocado por un conflicto internacional.

Propuesta 283 Incrementar la presencia de la economía so-

cial y cooperativa en la industria andaluza.

Propuesta 284 Reforzar sectores productivos estratégicos 

que aumenten el peso del sector industrial en nuestra tierra. 

Este desarrollo debe darse con la participación de la clase tra-
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1bajadora andaluza y desde la intervención de un Gobierno an-

daluz comprometido con su pueblo.

1.2.8.3 Industria biomédica y farmacéutica
Propuesta 285 Fomentar la investigación biosanitaria con cri-

terios de interés general y financiación pública suficiente, evi-

tando la influencia negativa del lobby farmacéutico sobre qué 

y cómo se investiga.

Propuesta 286 Iniciar la producción pública de los productos 

farmacéuticos esenciales para Andalucía.

1.2.8.4 Compromiso con una nueva minería
Propuesta 287 Apoyar el desarrollo racional del sector minero 

y considerar que está llamado a desempeñar un papel impor-

tante como elemento de diversificación productiva en el nue-

vo modelo económico.

Propuesta 288 Generar un consorcio público de minas que 

garantice un nivel de extracción de los recursos minerales vin-

culado a las necesidades de la economía andaluza, que, por un 

lado, facilite un papel director de lo público en la economía, y, 

por otro, evite su expolio por parte de multinacionales, privan-

do a las generaciones futuras de la riqueza de nuestro sub-

suelo. En la dirección de este consorcio tendrán participación 

las organizaciones sindicales. En el caso de que su puesta en 

marcha no sea posible desde lo público, el apoyo a la autoriza-

ción a los proyectos de reactivación minera que se anuncian 

para Andalucía debe ir condicionado a garantías de sosteni-

bilidad ambiental y criterios de viabilidad social y económica, 

con compromisos de que haya un importante retorno de los 

beneficios hacia los habitantes de las zonas mineras, funda-

mentalmente, aplicando medidas en favor de la diversifica-

ción económica (para evitar que se reproduzcan monocultivos 

mineros como ya sucediera en otros tiempos). 

Propuesta 289 Para los nuevos proyectos son precisas ga-

rantías y fianzas que eviten la “huida” de las empresas, que 

ha provocado en los territorios un gran deterioro social y 

medioambiental. Por tanto son necesarias medidas concretas, 

tales como:

Propuesta 290 Realizar un Plan Estratégico para la Faja Pirí-

tica que permita un aprovechamiento integral y nada conta-

minante de la pirita y de los minerales asociados. En este Plan 

se contemplará el desarrollo de una tecnología propia para el 

aprovechamiento de los complejos polimetálicos y medidas 

para proteger las explotaciones de las oscilaciones de los pre-

cios en los mercados mundiales.

Propuesta 291 Adjudicar las concesiones mineras y derechos 

de explotación mediante concurso. En este sentido, desde An-

dalucía se debe impulsar la reforma de la vigente Ley de Minas 

que data de 1973.

Propuesta 292 Aumentar las inspecciones y el control estricto 

de la Declaración de Impacto Ambiental y todos los requisitos 

medioambientales, con especial seguimiento de los acuíferos 

que pudieran ser afectados. Esto debe aplicarse con especial 

rigor en el entorno de zonas con protección ambiental y, muy 

especialmente, en el Parque de Doñana.

Propuesta 293 Primar en los concursos de adjudicación las 

labores subterráneas sobre los proyectos a cielo abierto. Asi-

mismo, se considerarán preferentes los proyectos que incor-

poren, junto a la actividad extractiva, la actividad metalúrgica 

y la ausencia de balsas de depósito de lodos. Igualmente, se 

valorarán las aportaciones económicas a la administración en 

forma de canon y la posibilidad de participación pública en la 

sociedad que resulte concesionaria de la explotación. Se trata 

de retener en el entorno geográfico y social de la mina el máxi-

mo valor añadido posible.

Propuesta 294 Ligar las labores de extracción de mineral y las 

actividades metalúrgicas a la utilización de medios de trans-

porte sostenibles como el ferrocarril.

Propuesta 295 Las explotaciones mineras deben revertir en 

el beneficio social y económico de su entorno. Ello pasa por 

la puesta en marcha de proyectos de formación, para la ju-

ventud, y, fundamentalmente, programas de diversificación 

económica.

Propuesta 296 Primar la actuación desde lo público, allí don-

de sea posible, mediante proyectos de minería subterránea 

destinados a abastecer la demanda interna de materiales y 

siempre que no puedan ser obtenidos mediante el reciclado 

de residuos.

Propuesta 297 Exigir un canon de extracción que garantice 

que buena parte de los beneficios queden en Andalucía. Ca-

non que se emplearían en incentivar la creación de tejido pro-

ductivo endógeno no dependiente de las empresas mineras, y 

que ayudaría a la creación de un desarrollo autónomo una vez 

finalizada la extracción del mineral.
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Propuesta 298 Establecer unas fianzas acordes al coste real 

de las restauraciones, y exigencia de procesos extractivos y 

productivos que impidan la explotación a cielo abierto y la ge-

neración de residuos.

Propuesta 299 Será condición imprescindible para la autori-

zación de actividades extractivas la existencia de garantías 

de que una parte sustancial del beneficio se reinvierte en la 

promoción de tejido productivo, independiente de la propia 

actividad minera, en las comarcas afectadas.

Propuesta 300 La restauración de lo destruido será obligato-

ria, pero no puede ser la única actividad tras el cierre. Solo la 

existencia de otras actividades agrícolas, ganaderas e indus-

triales, promocionadas en su inicio con los fondos públicos 

generados con los beneficios de la actividad minera, puecden 

garantizar una transición justa para la población trabajadora 

que inevitablemente quedará afectada por el final del ciclo 

extractivo.

1.3 Empleo
Andalucía tiene una formación social que presenta unas características diferenciadas de los demás territorios del Esta-

do español, producto de una historia extensa y singular, con rasgos propios en su estructura social, con una posición de periferia en 

el sistema capitalista y con un modelo productivo construido al servicio de esa posición periférica, típico de una economía extrac-

tiva de recursos materiales y humanos.

El desempleo y la precariedad han sido y son males endémicos de la Andalucía que atenazan el bienestar de la sociedad, 

aumenta la desigualdad y hacen peligrar la cohesión social. Acabar con estas lacras es una prioridad urgente. Las causas de esta 

situación son diversas; entre las mismas cabe señalar la débil estructura productiva con un modelo de baja competitividad basa-

do en la reducción de los costes laborales y ajeno a la innovación, la posición de la economía especulativa, la deslocalización y el 

acusado proceso de desindustrialización y, reforzando a todas las tendencias negativas, el antisocial marco legislativo en materia 

laboral.

La temporalidad y la precariedad son una constante del mercado laboral en Andalucía. Tanto los contratos a tiempo 

parcial como los contratos temporales suman un inmenso porcentaje de la contratación que esconde un drama para muchas 

familias. En la contratación a tiempo parcial, miles de personas que ven prolongada ilegalmente sus jornadas de trabajo; en la con-

tratación temporal, otras tantas sometidas a la arbitrariedad de una jungla de modelos de contratación que permite la intermo-

dalidad para evitar la contratación indefinida. Millones de contratos que acaban en días o semanas. Los parámetros de calidad del 

empleo, por los suelos en Andalucía, deben ser otro vector que propicie políticas de impulso a la contratación estable, favoreciendo 

políticas que apoyen un modelo laboral que rompa las estadísticas de empobrecimiento del empleo.

Las diferentes reformas laborales impulsadas por los gobiernos del bipartidismo determinan claramente una relación 

causa-efecto en la precarización del mercado laboral. La afectación ha sido más clara a medida que se han aplicado las medi-

das contenidas en dichas reformas, propiciando el empobrecimiento del empleo y la desregulación absoluta en muchos sectores; 

viéndose en muchos casos cómo las trabajadoras y los trabajadores han sido obligados a aceptar condiciones de trabajo muy por 

debajo de lo que determinaban sus convenios colectivos de sector. Sin duda ese deterioro paulatino de esas condiciones, que hacen 

que los salarios resulten insuficientes para garantizar la subsistencia de sus perceptores, van justo en la dirección contraria a una 

mejora generalizada de la situación económica andaluza.

Es importante destacar también la fuga de conocimiento y talento joven que sufre Andalucía. Personas jóvenes uni-

versitarias y muy formadas que tienen que abandonar nuestro territorio de forma forzosa buscando oportunidades de trabajo en 

otros países o regiones que están poniendo en valor la inversión en formación realizada en Andalucía.

También la situación de especial vulnerabilidad que sufren las mujeres rurales, muchas de ellas trabajadoras del campo 

que no ven reconocidos sus derechos.

Por último una economía poco diversificada basada en sectores como la agricultura intensiva, con convenios del campo 

muy precarios, que hace que estos trabajos sean desarrollados por personas migrantes, en su mayoría mujeres, en situaciones de 

extrema vulnerabilidad; o la hostelería, sector en el que la contratación es muy temporal y los muy salarios bajos; o sectores indus-

triales altamente contaminantes como la industria química, básica, y petroquímica; o la minería hacen de nuestra comunidad, y 

de nuestro país, un territorio en el que no se genera empleo de calidad y no se está propiciando la calidad de vida de la ciudadanía.

Para acabar con esta situación, la acción del futuro Gobierno de Andalucía debe seguir los siguientes criterios:
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1• Potenciar la creación masiva de empleo estable público y privado, basado en un nuevo modelo productivo ambien-

talmente sostenible, digno y de calidad desde el punto de vista de la remuneración y de las condiciones de trabajo y 

contractuales, con especial atención a la salud y la seguridad en los puestos de trabajo y a la formación profesional 

continua. Uno de los objetivos es garantizar el derecho a un puesto de trabajo a todas las personas demandantes de 

empleo.

• Impulsar la creación de nuevos puestos de trabajo en aquellos sectores que, desde el punto de vista del modelo 

productivo que proponemos, más calidad aportan al empleo y a la economía. Asimismo, deberá apoyarse el empleo 

en los sectores emergentes de la economía social. Cabe señalar la especial importancia de fomentar la economía 

del conocimiento y la investigación, así como la importancia estratégica de los empleos y actividades asociados 

a la transición en clave ecológica, particularmente a la transición energética y a la descarbonización total de la 

economía. Ello debe contribuir a reforzar, modernizar y profesionalizar a través de la formación y la mejora de las 

condiciones laborales de las trabajadoras y los trabajadores los nichos de empleo existentes en turismo y hostelería, 

agricultura ecológica y pesca sostenible, así como en la protección del medioambiente, las nuevas fuentes de energía 

limpia, la movilidad sostenible, la rehabilitación energética de edificios, la investigación, el desarrollo y la innovación, 

la gestión sostenible del ciclo integral del agua y la economía circular. Igualmente, es necesario impulsar la genera-

ción de empleo, público y privado, en los sectores relacionados con los cuidados, la tercera edad, los servicios sociales 

y las demandas de atención de diferentes sectores poblacionales. Pero también debe significar un esfuerzo por de-

sarrollar una industria andaluza que, entre otros objetivos, pueda asegurar, en toda la cadena de valor asociada a la 

transformación de los productos primarios, que ello redunde en un aumento de nuestro PIB.

Dado que en todo proceso de cambio de modelo productivo habrá sectores en los que se crean nuevos empleos, pero 

también habrá sectores que la economía mundial ha condenado a su extinción, será necesario arbitrar una transición justa para 

las personas y comarcas afectadas, de manera que se aseguren nuevos puestos de trabajo, formación profesional y garantía de 

percepción de prestaciones durante todo el tiempo que sea necesario. Ello significa que el conjunto de la sociedad, comenzando 

por los poderes públicos, se anticipan y asumen sus responsabilidades planificando objetivos, plazos y medidas. A tal efecto pro-

ponemos la reforma de las funciones y composición del Consejo Económico y Social para que se constituya una estructura de 

planificación que elabore y controle la ejecución de un Plan Económico Cuatrienal que se aprobará como Ley por el Parlamento 

de Andalucía. El Plan será vinculante para el Gobierno e indicativo para el resto de los agentes involucrados. Tendrá, por tanto, co-

rrespondencia necesaria en los Presupuestos anuales que deberán responder a los objetivos del Plan. Toda la planificación sectorial 

de contenido económico deberá guardar coherencia con él, incluyendo las diferentes propuestas que recoge este programa. Este 

espacio de participación debe constituirse como elemento motor de la creación e implantación de un nuevo modelo productivo 

para Andalucía que atienda a la realidad social y territorial de las distintas comarcas.

La crisis económica ha golpeado especialmente a la juventud andaluza, por lo que su inserción en el mercado de trabajo 

se convierte en una prioridad para ofrecer un horizonte de futuro. Asimismo, la brecha de género se hace patente también en el 

paro y en las condiciones de trabajo, por lo que la igualdad debe guiar todas las políticas de empleo.

La administración autonómica debe ejercer un liderazgo decidido en aquellas políticas que reviertan en la mejora de las 

condiciones de vida del pueblo andaluz y en la orientación del nuevo modelo productivo y relaciones laborales que queremos im-

plantar. En este sentido, desde la administración autonómica intervendremos activamente en la planificación y diseño del nuevo 

marco de relaciones laborales primando la prevalencia del derecho al empleo digno, reducción de la jornada laboral, cumplimiento 

de los convenios colectivos y normativa laboral vigente, etc. Seremos punta de lanza para remover todos aquellos obstáculos polí-

ticos y jurídicos que, a distintos niveles, obstruyan el desarrollo de nuestra tierra.

1.3.1 Empleo estable, empleo con futuro
Propuesta 301 Cumplir con el artículo 10.3.1º del Estatuto de 

Autonomía que cita textualmente:  «la Comunidad Autóno-

ma, en defensa del interés general, ejercerá sus poderes con 

los siguientes objetivos básicos: La consecución del pleno em-

pleo estable y de calidad en todos los sectores de la produc-

ción, con singular incidencia en la salvaguarda de la seguridad 

y salud laboral, la conciliación de la vida familiar y laboral y la 

especial garantía de puestos de trabajo para las mujeres y las 

jóvenes generaciones de andaluces». Es esencial la puesta en 

marcha de políticas públicas para que se garantice el acceso y 
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el derecho al trabajo a toda la ciudadanía. Por esto considera-

mos esencial perseguir tres objetivos:

a) Reforzar las actividades económicas y sociales que 

hoy son insuficientes (educación pública, sanidad 

pública, culturales, deportivas, generación de ener-

gía renovable y transporte público, entre otras).

b) Crear nuevas actividades (sobre todo ecológicas: 

reforestación, reutilización y reparación de mate-

riales y productos, optimizar rendimiento energéti-

co de edificios, energías renovables, etc.).

c) Remunerar, visibilizar y dignificar el trabajo de cui-

dados.

Propuesta 302 Articular un plan especial de empleo de An-

dalucía, en colaboración con la Administración central del 

Estado. Medidas como las que se contemplaron en los Presu-

puestos Generales del Estado (PGE) del año 2012 para otras 

comunidades autónomas. Defendemos que puedan acceder a 

estos planes todas las comunidades que superen al menos en 

5 puntos la tasa de desempleo del conjunto del Estado.

Propuesta 303 Complementar el plan especial antes citado 

con la puesta en marcha de un plan andaluz para la creación 

de puestos de trabajo mediante el crecimiento del tejido pro-

ductivo, dotado con todos los fondos procedentes de los rein-

tegros de recursos defraudados o indebidamente justificados 

en relación con los distintos casos de fraude y corrupción en 

materia de empleo y desarrollo e innovación empresarial (ERE, 

formación para el empleo, avales y préstamos de la Agencia 

IDEA, Invercaria, Plan Bahía Competitiva, etc.).

Propuesta 304 Favorecer la participación ciudadana en las 

políticas de empleo, con las siguientes acciones:

a) Abrir la participación de nuevos actores del conjun-

to de la sociedad en el proceso laboral, que com-

plementen el trabajo que han venido desarrollando 

los sindicatos y las organizaciones de trabajadores 

y trabajadoras.

b) Ofrecer la máxima transparencia en las políticas de 

empleo, como fórmula de evitar prácticas de co-

rrupción.

c) Poner en marcha un sistema de evaluación de polí-

ticas públicas, para optimizar los recursos públicos 

y potenciar los efectos de las políticas puestas en 

marcha contra el desempleo.

Propuesta 305 Favorecer la creación de empresas y promover 

el cooperativismo en sectores como los servicios energéticos 

o grupos de consumo, entre otros, mediante la agilización de 

trámites burocráticos, facilitando el acceso al crédito y ofre-

ciendo desde lo público apoyo logístico, con medidas específi-

cas para las mujeres, los jóvenes y el mundo rural.

Propuesta 306 Crear dentro del Consejo Consultivo de Anda-

lucía un equipo permanente que garantice y potencie la for-

mación de las universitarias y los universitarios andaluces en 

materia de creación de empleo, preferentemente a través de 

modelos sociales y cooperativos, y que estén centrados en los 

sectores emergentes de la economía, destacando la economía 

del conocimiento y la investigación, la transición ecológica y 

los sectores más sostenibles y que generen empleo de más 

calidad.

Propuesta 307 Realizar auditorías sociolaborales sobre mate-

rias como contratación temporal y a tiempo parcial, jornada y 

horas extras, para eliminar el abuso de estas figuras, así como 

la promoción o conciliación de la vida laboral y familiar. Debe 

valorarse entre los criterios de adjudicación en los contratos 

y compras públicas las condiciones laborales de los trabaja-

dores y trabajadoras de las empresas ofertantes. Un objetivo 

es lograr la progresiva limitación de las horas extras hasta su 

supresión en la Administración Pública.

Propuesta 308 En el ámbito de la conciliación, impulsar me-

didas específicas como ampliar las bajas por paternidad/ma-

ternidad a un total de 18 meses. Apoyar económicamente a las 

familias que quieran afrontar los primeros años de cuidado de 

las hijas e hijos hasta los 3 años del niño o niña, conservando 

el derecho a regresar a su puesto de trabajo y a reciclarse pro-

fesionalmente.

Propuesta 309 Fomentar el teletrabajo y la flexibilidad horaria 

y promover la implantación de guarderías y salas de lactancia 

en centros de trabajo públicos y privados. A su vez, es preciso 

mejorar la calidad asistencial de las guarderías.

Propuesta 310 La débil estructura productiva andaluza y el 

chantaje permanente del paro nos ha llevado a una difícil en-

crucijada entre el incumplimiento de las condiciones laborales 

mínimas y los convenios colectivos, la dejación e incumpli-

miento de la normativa de salud laboral, el fraude sistémico 

en la contratación y en las jornadas de trabajo, etc. Todas es-

tas cuestiones repercuten en la vida de las trabajadoras y los 

trabajadores de nuestra tierra y, por ello, es necesario que, en 

el marco de las competencias autonómicas, se amplíen y se 

destinen todos los medios y recursos necesarios para reforzar 

los Servicios de Inspección de Trabajo y la tramitación de los 

expedientes sancionadores por parte de la Autoridad Laboral. 

En línea con esto, es necesario involucrar a las organizacio-

nes sindicales en el trabajo de persecución del fraude laboral 

mediante la creación de protocolos de vigilancia y control de 

las relaciones laborales en el marco de la empresa y, de esta 
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1manera, aprovechar el capital humano de decenas de miles de 

delegadas y delegados sindicales existentes en las empresas 

andaluzas, así como a los centenares de miles de personas con 

afiliación sindical e integración directa en las empresas.

Propuesta 311 Impulsar el aumento de la dotación de perso-

nal en la Inspección de Trabajo para facilitar la identificación 

y sanción de los incumplimientos de convenio o contrato que 

puedan producirse. Este aumento debe tener como horizonte 

tener una plantilla homologable con la media europea (1 ins-

pector por cada 7.300 asalariados).

Propuesta 312 Establecer un certificado de responsabilidad 

social que impida a la administración andaluza la contratación 

con aquellas empresas que no respeten los derechos de las 

personas trabajadoras, o impongan a estas condiciones pre-

carias de trabajo, o atenten contra el medioambiente. La ad-

ministración andaluza no sacará concursos públicos con con-

diciones laborales de ejecución y económicas que incumplan 

los convenios colectivos en vigor o las medidas de seguridad 

y salud laboral vigentes. Además, se valorará positivamente a 

las empresas que tengan implantadas las 35 horas semanales 

por la vía de la negociación colectiva.

Propuesta 313 Implementar un Plan integral de empleo juve-

nil y crear una línea de incentivos económicos para la contra-

tación de jóvenes talentos entre las empresas que se instalen 

en los parques científico-tecnológicos de Andalucía. Fomen-

tar la creación de empresas de base tecnológica y spin-off en 

universidades y centros públicos de investigación.

Propuesta 314 Impulsar un cambio disruptivo del modelo 

económico andaluz por uno basado en un desarrollo endógeno 

y sostenible, la territorialización de la economía y la soberanía 

energética, alimentaria, etc. Los aspectos más urgentes son:

Propuesta 315 Destinar recursos a la formación y a la innova-

ción porque requieren y enriquecen el capital humano y so-

cial. Impulsar, a través de las medidas de estímulo o incentivos 

adecuados, la contratación de doctores de excelencia anda-

luces que se encuentran en el extranjero, en un proyecto con 

una duración de cinco años y con el compromiso de estabiliza-

ción de sus carreras investigadoras para recuperar el talento 

investigador emigrante. Dar prioridad a la inversión en ciencia 

y tecnología para superar la brecha tecnológica que padece 

Andalucía, para adaptarnos a la nueva era digital.

Propuesta 316 Apoyar los proyectos que tengan en su base la 

igualdad, la sostenibilidad y la especialización en sectores ge-

neradores de valor añadido con alto contenido en I+D+I.

Propuesta 317 Incrementar el grado de competencia median-

te la promoción de canales de distribución locales para prote-

ger los ingresos de los productores locales.

Propuesta 318 Impulsar actuaciones para la transición ener-

gética como marco para el empleo

Propuesta 319 Elaborar un plan andaluz de recuperación de 

espacios mineros en el que se incluirán medidas de control de 

balsas y escombreras mineras, así como el desarrollo de pla-

nes específicos para la actuación sobre suelos degradados de 

cara a regenerar la cubierta vegetal de los mismos y frenar los 

efectos erosivos y escorrentías descontroladas, entre otras 

cuestiones. En dicho plan se establecerán las medidas nece-

sarias para que las empresas extractoras retornen los benefi-

cios de estas industrias en el entorno y se apueste por la crea-

ción y diversificación económica de las comarcas mineras, 

por la investigación y los ecosistemas productivos, evitando la 

dependencia de la minería en exclusiva, una vez terminada la 

explotación de estos recursos.

Propuesta 320 Impulsar una nueva industrialización no con-

taminante adaptada a la era digital. Desarrollar una Ley de 

promoción de la industria de producción limpia andaluza, que 

agrupe la normativa dispersa de aplicación en materia indus-

trial, que simplifique los trámites administrativos y eliminen la 

burocracia, y que fije la política de incentivos al sector garan-

tizando un calendario de convocatoria, resolución y pago, así 

como la inmediata puesta en marcha del prometido Plan de 

Empleo Industrial, a fin de impulsar el crecimiento del empleo 

en este sector.

Propuesta 321 Desarrollar las siguientes medidas de empleo 

en el comercio:

a) Potenciar, en el marco del Plan integral del Comer-

cio de Andalucía, la coordinación entre la Junta de 

Andalucía y los municipios para la sostenibilidad 

de la estructura comercial urbana, promoviendo la 

creación de redes de colaboración entre asociacio-

nes territoriales tales como los centros comerciales 

abiertos o los mercados de abasto.

b) Impulsar el Plan Integral del Comercio de Andalu-

cía, elaborado de forma participativa con el conjun-

to del sector, que tiene, entre otros, el objetivo de 

la defensa del establecimiento comercial mediante 

la modernización de los pequeños y medianos co-

mercios para su adaptación tecnológica y ecológi-

ca, reduciendo, al mismo tiempo, costes como el 

energético.

Propuesta 322 Apoyar al trabajo autónomo andaluz, median-

te medidas como:
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a) Promover un plan de fomento del emprendimiento 

en colaboración con las asociaciones profesionales, 

con medidas especialmente dirigidas a los más jó-

venes, a reducir los procedimientos burocráticos y 

a facilitar el acceso tanto a asesoramiento como a 

financiación y mejorar los programas de formación 

dirigidos a autónomos y autónomas.

b) Establecer medidas fiscales de apoyo a los autóno-

mos andaluces, con una fiscalidad equitativa y con 

igualdad de oportunidades para todos los autóno-

mos y autónomas. Habilitar líneas de crédito para 

autónomos y autónomas de forma que puedan cu-

brir sus necesidades de financiación.

Propuesta 323 Promover la responsabilidad social corporativa 

entre las empresas vinculadas a la agricultura, y en particular 

a la agroindustria, como herramienta para mejorar las condi-

ciones laborales y proveer de salarios dignos a las trabajadoras 

y los trabajadores del campo, favoreciendo la equiparación 

salarial y la equidad en todo el territorio andaluz. Impulsar y 

promover, en el ámbito competencial autonómico, una mayor 

dotación de recursos humanos para el control de las contra-

taciones en origen.

Propuesta 324 Situar las políticas activas de empleo y forma-

ción como elementos vertebradores del territorio, acercándo-

las a los pueblos rurales y del interior de Andalucía, en aras a 

garantizar la igualdad de oportunidades.

Propuesta 325 Apoyar los proyectos de emprendimiento que 

tengan en su base la igualdad, la sostenibilidad y la especiali-

zación en sectores generadores de valor añadido con alto con-

tenido en I+D+i.

Propuesta 326 Impulsar medidas de apoyo fiscal a las empre-

sas que ayuden en la disminución de las desigualdades y sean 

corresponsables con su entorno social.

Propuesta 327 Incentivar la contratación de personas de co-

lectivos en riesgo de exclusión, diversas o vulnerables.

Propuesta 328 Instar al Gobierno estatal a la regulación de las 

siguientes cuestiones:

a) Reducción de la jornada laboral a 35 horas semana-

les sin reducción salarial.

b) Prohibición taxativa de las horas extraordinarias no 

justificadas en emergencia o fuerza mayor y debi-

damente acreditadas ante la autoridad laboral.

c) Adelanto progresivo de la edad de jubilación.

d) Planes de formación, sustitución y relevo en el em-

pleo mediante acompañamiento de trabajadores 

cercanos a la jubilación y nuevas incorporaciones al 

tejido productivo.

e) Aumento del Cuerpo de Inspectores de Trabajo 

y endurecimiento del régimen sancionador a las 

empresas que incumplan la normativa laboral y los 

convenios colectivos.

f) Establecimiento de protocolos de colaboración y 

procedimientos de intervención de los delegados y 

delegadas sindicales de las empresas para extender 

el control efectivo de las inspecciones de trabajo 

sobre las empresas y centros de trabajo.

g) Apoyo en I+D+I a las empresas que lo requieran 

para implementar la reducción de jornada y la im-

plementación de nuevos sistemas productivos y de 

gestión.

1.3.2 Lucha contra la precariedad
Propuesta 329 Poner en marcha la Estrategia Andaluza de 

Seguridad y Salud Laboral para los próximos 5 años que imple-

mente políticas eficaces para frenar el deterioro de la salud de 

las personas trabajadoras e intervenga, entre otros vectores, 

en la prevención y erradicación de las causas en el ámbito de 

la empresa.

Propuesta 330 Dotar a Andalucía de un sistema de detección 

y afloramiento de las enfermedades profesionales, que tenga 

como uno de los actores principales a los médicos del Sistema 

Andaluz de Salud, de forma que se frene la derivación perma-

nente de enfermedades laborales a comunes en las empresas 

andaluzas.

Propuesta 331 Desarrollar medidas en materia de prevención 

y abolición de la precariedad laboral en el ámbito público y el 

privado, tales como:

Propuesta 332 Establecer un certificado de responsabilidad 

social que impida a la administración andaluza la contratación 

con aquellas empresas que no respeten los derechos de las 

personas trabajadoras, o impongan condiciones precarias de 

trabajo, o hayan sido sancionadas por la autoridad laboral por 

incumplimientos graves conforme a lo estipulado en la Ley de 
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1Infracciones y Sanciones en el Orden Social (LISOS), o conde-

nadas por sentencia de los Tribunales de Justicia por vulnera-

ción de derechos laborales o fundamentales de sus trabajado-

ras o trabajadores.

Propuesta 333 Establecer criterios y condiciones de empleo 

de calidad y retorno social en todas aquellas políticas públicas 

destinadas a incentivar el tejido empresarial.

Propuesta 334 Modificar la actual regulación de los despidos 

colectivos para empresas con beneficios. Especialmente, abrir 

un proceso de diálogo con los agentes sociales andaluces, para 

exigir al Gobierno estatal la modificación de las obligaciones 

de recolocación de trabajadoras y trabajadores despedidos en 

procesos de extinción colectiva en las empresas de menos de 

50 personas.

Propuesta 335 Mejorar y garantizar los derechos y condi-

ciones laborales de sectores con grandes problemas como 

el personal de limpieza hospitalaria, gestores telefónicos de 

emergencias 112 y monitores y monitoras escolares, o de los 

colectivos especialmente vulnerables como las camareras de 

piso del sector turístico y las jornaleras temporeras del campo, 

entre otros. Rescatar los servicios públicos esenciales privati-

zados o subcontratados para que sean prestados directamen-

te desde la administración andaluza, sin empresas privadas 

intermediarias con ánimo de lucro.

Propuesta 336 Realizar un seguimiento de las empresas de 

limpieza por parte de la Junta de Andalucía, y poner las con-

diciones adecuadas que regulen el sector en su actividad y 

servicios, para mejorar la calidad de vida de las trabajadoras y 

trabajadores de la limpieza.

Propuesta 337 Mantener la oposición al despido de los y las 

militares con más de 45 años. Reconocimiento del servicio en 

las Fuerzas Armadas de España (FAS) como mérito específico 

para las ofertas de empleo público de la Junta de Andalucía 

y entes instrumentales. Asimismo, elaborar un plan específi-

co de inserción laboral del personal que abandona las FAS en 

colaboración con el ministerio con competencias en materia 

de defensa, y con contacto directo con bases, agrupaciones y 

acuartelamientos. Apoyar también a quienes al término de su 

relación con las FAS quieran generar empresas de economía 

social.

Propuesta 338 Sustituir todos los transformadores de aceite 

por transformadores secos, que no pueden provocar ese tipo 

de accidentes, en todos los lugares susceptibles de paso de 

personas.

1.3.3 Mejores relaciones laborales
Es necesario reflexionar sobre el actual modelo de relaciones laborales que no ha sido capaz de generar sinergias impor-

tantes para eliminar las enormes desigualdades que presenta el mercado laboral en Andalucía.

Un nuevo modelo de relaciones laborales que necesita una revisión profunda para poder dar espacio, participación y 

protagonismo a todas aquellas articulaciones colectivas que vienen trabajando en materia de empleo en nuestra tierra, y que per-

mita que los acuerdos no tengan que estar revestidos de un carácter institucional, y que se sometan al acuerdo de los sindicatos 

y organizaciones de trabajadores y trabajadoras, sin que queden condicionados por ninguna variable que desvirtúe la esencia de 

una negociación real. Del mismo modo es necesario repensar en un modelo de relaciones laborales que mantenga la independen-

cia de los sindicatos y organizaciones de trabajadores y trabajadoras, y que afronte con garantías democráticas la implicación del 

conjunto de actores que vienen desempeñando un papel de representación colectiva en Andalucía. Hay un consenso general sobre 

que los acuerdos de concertación social en Andalucía tienen un resultado desigual. Dotados de fuertes aportaciones económicas, 

su desarrollo, su impacto y su seguimiento y evaluación presentan claroscuros que es necesario corregir.

Propuesta 339 Redefinir la participación en el Consejo Econó-

mico y Social de Andalucía y en el Consejo Andaluz de Rela-

ciones Laborales, para que tengan cabida a todos los interlo-

cutores, que viene desempeñando un papel de dinamización, 

interlocución y representación en el mundo del trabajo en An-

dalucía, con la intención de ir construyendo un Marco andaluz 

de Relaciones Laborales.

Propuesta 340 Desvincular los marcos de concertación social 

en Andalucía de las políticas de subvención en materia de po-

líticas activas directamente atribuidas a los sindicatos y orga-

nizaciones de trabajadores y trabajadoras implicados.

Propuesta 341 Transitar hacia un modelo descentralizado, 

que permita la incorporación de sindicatos y organizaciones 

de trabajadores y trabajadoras que existen en ámbitos territo-

riales inferiores al andaluz: provinciales, comarcales y locales.

Propuesta 342 Corregir las deficiencias en el control y eva-

luación del desarrollo de los contenidos programáticos y el 

seguimiento de las partidas de gastos acordados en los pac-

tos. Incorporaremos mecanismos de evaluación del grado de 

cumplimiento de los mismos, no vinculados a los ámbitos pro-

pios de los firmantes de los acuerdos.
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1.3.4 Empleo con perspectiva de género
Propuesta 343 Impulsar políticas dirigidas a potenciar la 

igualdad de las mujeres en el mundo laboral, a partir de pro-

puestas encaminadas a corregir las discriminaciones directas 

e indirectas que sufren en este ámbito, como son la segrega-

ción ocupacional, la precariedad, la falta de representatividad, 

la desigualdad salarial o el techo de cristal.

Propuesta 344 Elaborar una Ley y un Plan de igualdad retri-

butiva en la administración andaluza y entes instrumentales 

de la Junta de Andalucía que permita avanzar hacia el fin de 

la brecha salarial de género, tener acceso a información sobre 

los niveles salariales desglosados por sexo, incluyendo com-

plementos o pagos en especie, así como cláusulas sociales de 

contratación atentas al género. Especificar en los planes de 

igualdad plazos de ejecución, así como objetivos cuantifica-

bles y medibles.

Propuesta 345 Regular formas paritarias de contratación 

funcionarial y laboral para aquellos puestos y cuerpos en que 

existe escasa representación de las mujeres.

Propuesta 346 Establecer cláusulas sociales eficaces en la 

contratación pública, como medio para promover de forma 

efectiva una mayor equidad de género en el ámbito económi-

co. Los pliegos de condiciones de los contratos y subvencio-

nes deben contener cláusulas que garanticen la eliminación 

o reducción de las brechas de género (presencia de mujeres 

en los sectores laborales con menos representación, igualdad 

salarial, conciliación de la vida laboral y personal, protocolos 

de actuación frente al acoso sexual o por razón de sexo, etc.).

Propuesta 347 Garantizar la promoción de convenios labora-

les marco con cláusulas que garanticen la igualdad en el ám-

bito laboral, incluida la igualdad de retribuciones en todos los 

conceptos y la conciliación de la vida familiar, personal y la-

boral. A tal fin, no se procederá al registro de ningún convenio 

que contenga elementos discriminatorios por razón de sexo.

Propuesta 348 Asegurar que el Servicio Andaluz de Empleo 

priorizará en sus objetivos la superación de la segregación 

ocupacional y laboral. En este sentido, se prestará especial 

atención a la discriminación y sobreexplotación de las mujeres 

migrantes y con discriminaciones múltiples favoreciendo su 

plena integración social y laboral.

Propuesta 349 Potenciar y garantizar la perspectiva de género 

y feminista en todas las políticas públicas de empleo, acom-

pañándolas de criterios fiscales progresivos y elaborando un 

presupuesto público participativo a partir de su impacto en las 

vidas de las mujeres y hombres de nuestra comunidad.

Propuesta 350 Abrir una oferta de empleo público para téc-

nicas superiores de igualdad que impulsen los procesos con-

ducentes a reducir la brecha laboral entre hombres y mujeres, 

de manera que a través de la organización municipal quede 

cubierta esta demanda. Promover planes formativos en igual-

dad obligatorios para los empleados y empleadas públicas de 

todos los niveles y grupos.

Propuesta 351 Dignificar las tareas de cuidados profesionales 

mediante la formación, la mejora salarial e incentivos públicos 

para la contratación.

Propuesta 352 Incluir al colectivo trans en las bolsas de em-

pleo dependientes de la Junta de Andalucía y los ayuntamien-

tos andaluces, reservando las cuotas ya establecidas para co-

lectivos en riesgo de exclusión sociolaboral. Del mismo modo, 

exigir el compromiso a las empresas subcontratadas por la 

administración de reservar el mismo número de cuotas esta-

blecidas por la administración.

Propuesta 353 Promover planes de formación destinados a 

mejorar la empleabilidad del colectivo trans, así como esta-

blecer bonificaciones a las empresas que contraten personas 

trans.
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2.1 Combatir el cambio climático
2.1.1 Cambio climático

La conservación y protección del medioambiente y la lucha frente al cambio climático debe ser ejes vertebradores de 

las políticas públicas de Andalucía. Ejes fundamentales sobres los que debe pivotar el nuevo modelo productivo y energético en 

Andalucía. Es, por tanto, necesario transitar hacia un nuevo modelo social, económico y ambiental basado en un nuevo paradigma 

sustentado en la ética ambiental, la responsabilidad y el compromiso colectivo. Para conseguir este objetivo necesitamos que la 

sociedad se sienta parte de la solución y se implique para resolver los problemas ambientales.

Propuesta 354 Diseñar y aprobar un Ley de Medidas frente al 

Cambio Climático y para la Transición hacia un Nuevo Modelo 

Energético Andaluz que tendrá entre sus objetivos:

Propuesta 355 Impulsar la transición energética justa hacia 

un futuro modelo social, económico y ambiental en el que el 

consumo de combustibles fósiles tienda a ser nulo y garanti-

ce el acceso universal. Basado en la promoción de un sistema 

energético andaluz descentralizado, democrático y sostenible 

cuya energía provenga de fuentes de energía renovables y de 

proximidad.

Propuesta 356 Desarrollar e impulsar la estrategia de descar-

bonización de la economía andaluza implementando un Plan 

de Transición Energética para que en 2050 el 100% del consu-

mo proceda de las energías renovables.

Propuesta 357 Mitigar la vulnerabilidad de la sociedad an-

daluza ante los impactos adversos del cambio climático, así 

como crear los instrumentos necesarios para reforzar las ca-

pacidades públicas de respuesta a estos impactos.

Propuesta 358 Adaptar los sectores productivos al cambio 

climático.

Propuesta 359 Incorporar el análisis de la resiliencia a los 

efectos adversos del cambio climático en la planificación de 

políticas públicas.

Propuesta 360 Fomentar la educación, investigación, desa-

rrollo e innovación en materia de adaptación y mitigación del 

cambio climático.

Propuesta 361 Promover la participación ciudadana y la in-

formación pública de la sociedad andaluza en la elaboración y 

evaluación de las políticas climáticas autonómicas.

Propuesta 362 Diseñar y gestionar un Plan de Actuación Inte-

gral de Lucha frente al Cambio Climático.

Propuesta 363 Adoptar medidas en materia de contratación 

pública verde.

Propuesta 364 Incorporar la perspectiva climática en la ela-

boración de los presupuestos de Andalucía.

Propuesta 365 Adoptar medidas de evaluación y seguimien-

to de las actuaciones de la Junta de Andalucía en materia de 

cambio climático.

Propuesta 366 Crear un Fondo de Financiación Verde para las 

actuaciones en materia de cambio climático.

Propuesta 367 Impulsar el desarrollo de planes municipales 

frente el cambio climático.

Propuesta 368 Destinar una inversión mínima del uno por 

ciento del PIB andaluz en cada presupuesto para actuaciones 

en materia de cambio climático.

Propuesta 369 Implementar el etiquetado de la huella de car-

bono y huella hídrica en los productos y servicios que se pro-

ducen, comercializan y distribuyen en Andalucia.

Propuesta 370 Eliminar todas las subvenciones directas e in-

directas o incentivos a los combustibles fósiles y a la energía 

nuclear. Y establecer el coste real de todo el parque de gene-
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ración energética incluyendo costes de residuos nucleares, de 

hidrocarburos, etc.

Propuesta 371 Estudiar y diagnosticar las causas del aumento 

de la proliferación de plagas de medusas y medir el impacto 

del cambio climático en las costas andaluzas para implemen-

tar medidas correctivas y preventivas de esta problemática.

2.1.2 Administraciones al servicio del medioambiente

Resulta necesario potenciar el papel de las administraciones públicas andaluzas en materia medioambiental.

Propuesta 372 Destinar a políticas públicas ambientales una 

inversión mínima del dos por ciento del PIB andaluz en cada 

presupuesto anual.

Propuesta 373 Diseñar políticas públicas ambientales inspira-

das en los principios de «quien contamina paga», precaución 

o cautela.

Propuesta 374 Desarrollar una política fiscal verde.

Propuesta 375 Crear el Cuerpo de Administración Especial 

de Agentes Medioambientales de Andalucía mediante Ley. 

Reforzar en la próxima legislatura el cuerpo de Agentes de 

Medioambiente con la convocatoria de al menos 500 nuevas 

plazas de empleo público en el primer año para recuperar las 

perdidas desde 2007, e ir reforzando el colectivo hasta la ratio 

recomendada de 2200 plazas.

Propuesta 376 Impulsar la oferta de empleo público que per-

mita cubrir las plazas vacantes en el cuerpo de funcionarios de 

la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

y dotar económicamente a las plazas existentes sin recursos 

disponibles. La falta de personal en la Consejería provoca, 

entre otras cuestiones, el archivo de causas pendientes por 

prescripción de los hechos o retrasos innecesarios en contro-

les de actividades con el claro perjuicio para el medioambiente

Propuesta 377 Desarrollar una auditoría de la Agencia de 

Medioambiente y Aguas de Andalucía para mejorar su gestión 

y optimizar sus recursos.

Propuesta 378 Garantizar el sostenimiento de la red sísmica 

de Andalucía y reforzar las medidas de prevención de riesgos 

naturales ante la vulnerabilidad sísmica del territorio.

Propuesta 379 Crear el Servicio Meteorológico Andaluz, como 

recoge nuestro Estatuto de Autonomía en su Artículo 57.

Propuesta 380 Realizar estudios epidemiológicos específicos 

y establecer planes de prevención de la contaminación am-

biental en las principales zonas contaminadas de Andalucía, 

con especial atención al Campo de Gibraltar y el Polo Químico 

de Huelva, con altos índices de mortalidad y morbilidad por 

cáncer.

Propuesta 381 Prohibir en el marco competencial el traslado 

de material radiactivo tanto de alta, como de media, baja o 

muy baja intensidad excepto el de uso sanitario.

Propuesta 382 Reducir el uso del papel en todos los centros 

de trabajo públicos, con el objetivo de alcanzar la administra-

ción sin papeles en un plazo máximo de 5 años.

Propuesta 383 Sustituir el uso de materiales de oficina no re-

ciclados por reciclados, y aplicar buenas prácticas ambienta-

les en la Adminitración Pública.

2.2 El agua como un derecho humano
El agua es un derecho humano universal inviolable e inalienable y, como tal, debe ser gestionada de forma pública, 

sostenible y participativa. Proponemos una gestión pública del agua basada en el cumplimiento de la Directiva Marco del Agua y 

desde el paradigma de la Nueva Cultura del Agua.

El agua no es un bien comercial, sino un bien de titularidad pública, esencial para la vida, y un derecho humano recono-

cido por la ONU. En Andalucía el agua es un recurso estratégico del que depende no solamente el abastecimiento humano, sino que 

también es uno de los pilares fundamentales de nuestra economía, e incide especialmente en el desarrollo de sectores tan impor-

tantes como la agricultura o el turismo, entre otros. Estamos por tanto ante un recurso cada vez más escaso debido a la influencia 
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del cambio climático, pero también por una inadecuada planificación, mala gestión, falta de actuaciones para su conservación y 

una distribución inadecuada de sus usos.

La Nueva Cultura del Agua es un modelo alternativo que deja atrás la visión obsoleta del agua como un input productivo 

o económico, para entenderla como un bien ecosocial. Una gestión pública del agua basada en la protección de los ecosistemas 

acuáticos, la racionalidad económica asociada al principio de recuperación de costes y la gestión participativa.

Propuesta 384 Sustituir los sistemas de gestión del agua 

basados en el aumento de la oferta por otros basados en el 

control de la demanda, considerando que existen límites en 

el consumo de agua basados en los recursos naturales de las 

cuencas hidrográficas y en el respeto a los caudales ecológi-

cos.

Propuesta 385 Una política basada en la defensa del agua 

como derecho humano y no como bien comercial. El recurso 

agua y la gestión del mismo debe quedar al margen de cual-

quier tratado o normativa de libre comercio (TTIP, CETA, etc) 

y salvaguardar este recurso de posibles normas liberalizadoras 

que afectan a los mercados interiores. Una vez que la admi-

nistración autonómica ha reconocido el principio del derecho 

humano al agua, mediante su incorporación a la Ley 9/2010 de 

Aguas de Andalucía, fomentará la gestión pública y social del 

agua en detrimento de las fórmulas de gestión privada.

Propuesta 386 El deficiente modelo del agua que se ha desa-

rrollado ha provocado la degradación de los sistemas y ecosis-

temas hídricos, además de problemas de salud pública y afec-

ciones negativas para el medioambiente. Como consecuencia 

del aumento de la pobreza y del avance en las privatizaciones 

en los servicios de agua, ha aparecido un nuevo fenómeno de 

exclusión social denominado pobreza hídrica. Defendemos el 

acceso a aguas potables y a saneamientos de calidad como 

condición de desarrollo humano. Para ello, diseñaremos e im-

plementaremos un Plan Integral de Erradicación de la Pobreza 

Hídrica. Desarrollaremos mediante reglamento la implanta-

ción del Suministro Mínimo Vital previsto en la Ley 9/2010 de 

Aguas de Andalucía, garantizando su aplicación a toda perso-

na que por estar en situación de riesgo de exclusión social, no 

pueda hacer frente al abono del recibo del agua. Establece-

remos mínimos vitales universales, y políticas tarifarias por 

tramos de consumo que apliquen el principio de “quien conta-

mina (consume), paga”, teniendo en cuenta, además, la renta 

familiar.

Propuesta 387 Prohibir los cortes de suministro por razones 

económicas y asegurar la prestación de suministros mínimos 

vitales de agua en toda la comunidad autónoma. En base a 

la consideración del agua como derecho humano, la Ley de 

Aguas deberá primar la gestión pública del servicio, limitar el 

plazo máximo de las concesiones de los servicios de aguas y 

prohibir los cánones concesionales para asegurar que los in-

gresos provenientes de los servicios de aguas se reinvierten 

íntegramente en el sistema, evitando, además, casos de co-

rrupción política.

Propuesta 388 Implementar políticas de comunicación y pe-

dagogía social generalizadas, con calendarios, objetivos y eva-

luación de resultados. Coordinaremos acciones conjuntas en 

colaboración con los operadores públicos de aguas de nuestra 

comunidad autónoma y/o las asociaciones que los agrupen, y 

llevaremos a cabo campañas generales con fines medioam-

bientales para mejorar la eficiencia y la sostenibilidad en la 

gestión del recurso agua.

Propuesta 389 Defender la gestión exclusiva de las compe-

tencias del Guadalquivir por parte de Andalucía, aunque en-

tendemos que el debate sobre la titularidad de la administra-

ción del agua no debe desviar la atención de los problemas 

reales de la gestión del agua: la contaminación, la sobreexplo-

tación, la falta de garantía, la privatización, la concentración 

de un alto porcentaje de los recursos en pocas manos y los 

perjuicios a usuarios que se ven perjudicados por la falta de 

control y buen gobierno.

Propuesta 390 Impulsar la transparencia y la participación 

ciudadana en la planificación y gestión del agua. Para ello, se 

debe aumentar la operatividad de los Consejos del Agua de 

las Demarcaciones Hidrográficas, y revisar el artículo 36 de la 

Ley de Aguas. Debe reformarse el marco regulador de estos 

órganos de participación, con el fin de aumentar su agilidad, 

extender su actividad más allá de los periodos de elaboración 

o revisión de los planes hidrológicos y potenciar los recursos 

técnicos y económicos necesarios para permitir y facilitar la 

participación ciudadana.

Propuesta 391 Se propone reestructurar los consejos del 

agua, aumentando la representación de las organizaciones 

ecologistas y sociales, e incorporando otros sectores como los 

usuarios recreativos (y otros usos no consuntivos y no priva-

tivos), universidades y centros de investigación. Igualmente 
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se propone incorporar los representantes de los intereses so-

cioambientales a las comisiones de desembalse y en todos los 

órganos de gobierno, gestión y planificación de las Confedera-

ciones Hidrográficas.

Propuesta 392 Impulsar la coordinación entre las distintas 

políticas sectoriales estratégicas en Andalucía, integrando la 

política de aguas, de ordenación del territorio, agraria, de con-

servación de la biodiversidad y de desarrollo rural. Al objeto de 

favorecer, entre otras cuestiones, la coherencia entre los pla-

nes hidrológicos, la gestión de los espacios protegidos y espa-

cios fluviales. La integración de estas políticas con la gestión 

del agua es también una herramienta para la prevención de 

riesgos de inundaciones, y para que se respeten las dinámicas 

naturales de los ríos, además de contribuir a reducir la conta-

minación puntual y difusa.

Propuesta 393 Revisar los proyectos de construcción de las 

infraestructuras hidráulicas y potenciar sistemas alternativos 

de abastecimiento para los momentos de escasez siguiendo el 

paradigma de la Nueva Cultura del Agua y las directrices de la 

Directiva Marco del Agua.

Propuesta 394 Impulsar la reutilización de aguas residuales 

como sistemas de satisfacción de la demanda agraria e indus-

trial, y la optimización de los procesos de desalinización me-

diante el uso de fuentes de energía renovables para satisfacer 

la demanda urbana, agraria e industrial.

Propuesta 395 Garantizar la sostenibilidad de nuestros eco-

sistemas acuáticos. Para ello diseñaremos e impulsaremos 

un programa de recuperación y conservación del buen estado 

ecológico de ríos, lagos, lagunas, humedales, costeras de tran-

sición y subterráneas asumiendo el enfoque ecosistémico de 

gestión integrada del agua.

Propuesta 396 Revisar los Planes Especiales de Sequía con las 

recomendaciones de la Comisión Europea en esta materia, 

tanto con los requisitos de protección de ecosistemas acuá-

ticos que establece la Directiva Marco del Agua, como con los 

escenarios de cambio climático previstos en Andalucía.

Propuesta 397 Buscar acuerdos aplicando los principios de la 

gobernanza en materia de aguas para el cierre de pozos ilega-

les, ocupaciones de cauces, vertidos ilegales y otras violacio-

nes del dominio público hidráulico.

Propuesta 398 Declarar la sobreexplotación de acuíferos en 

mal estado cualitativo en las demarcaciones hidrográficas 

competencia de la Junta de Andalucía, como, por ejemplo, el 

acuífero Aguas en Almería o los acuíferos Sierra Mijas y Sierra 

Blanca. Diseñar y ejecutar las medidas del Plan de Ordenación 

de Extracciones en cumplimiento de la Ley de Aguas.

Propuesta 399 Ejecutar y dotar de la correcta financiación a la 

Estrategia Andaluza de Restauración de Ríos.

Propuesta 400 Reformar la estructura de las confederaciones 

hidrográficas por ser encontrarse obsoletas para aplicar co-

rrectamente los objetivos de la Directiva Marco del Agua.

Propuesta 401 Modificar la Instrucción de Planificación Hi-

drológica y el Reglamento, especialmente en cuanto a la re-

cuperación de costes, el régimen de caudales ecológicos y el 

uso de indicadores hidromorfológicos para la evaluación del 

estado de las masas de agua.

Propuesta 402 Revisar los Planes Hidrológicos de las demar-

caciones hidrográficas de las Cuencas Mediterráneas An-

daluzas, del Guadalete y Barbate y del Tinto, Odiel y Piedras, 

atendiendo a los calendarios establecidos en el proceso de 

planificación de la Directiva Marco del Agua y a los diferentes 

planes hidrológicos.

Propuesta 403 Revisar los Planes de gestión del riesgo de 

inundación para ajustarlos a las directrices de la Directiva 

Marco del Agua y la ética de la Nueva Cultura del Agua.

Propuesta 404 Anular definitivamente el proyecto de dragado 

de profundización del estuario del Guadalquivir. Este proyecto 

conllevaría graves consecuencias económicas y sociales sobre 

el resto de usos del agua, además de afecciones negativas so-

bre el Parque Nacional de Doñana y otros espacios naturales, 

y todo sin ninguna justificación económica. Además del dete-

rioro actual del estuario, entre las consecuencias que tendría 

el dragado de profundización destacan el incremento de la 

erosión de márgenes y el consecuente aumento de turbidez 

del estuario, así como el aumento de la salinidad del agua con 

importantes afecciones sobre el sector pesquero y marisque-

ro, la acuicultura, el desarrollo rural, el turismo y el sector arro-

cero.

Propuesta 405 Ampliar la figura de reservas naturales fluvia-

les en los ríos Genal, Hozgarganta y Río Grande, que conservan 

elevados valores de biodiversidad, naturalidad en su dinámica 

(hidrogeomorfología) y valores paisajísticos y patrimoniales, 

constituyendo auténticas joyas fluviales. Pese a ello, estos 

tres ríos se enfrentan a las amenazas de presas y trasvases 

que acabarían destruyendo de forma irreversible un patrimo-

nio único.
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Propuesta 406 Impulsar, en el marco competencial, la anu-

lación definitiva del trasvase del río Castril a través de la de-

rogación de la Disposición decimoquinta de la Ley 22/2012, 

de Residuos y Suelos Contaminados. Igualmente, en recono-

cimiento a sus valores ecológicos se propone su declaración 

como reserva natural fluvial.

Propuesta 407 Recuperar las fuentes naturales y manantia-

les de Andalucía, como la fuente de Canca en Álora. Poner en 

valor el patrimonio cultural y ambiental ligado a las fuentes y 

manantiales de Andalucía.

Propuesta 408 Recuperar los sistemas históricos de regadíos 

como las acequias milenarias de Andalucía Oriental en Sierra 

Nevada, Alpujarras y Vega de Granada para mantener la ne-

cesaria multifuncionalidad de la agricultura. Reconociendo los 

valores agronómicos, culturales, paisajísticos y ambientales 

que cumplen funciones y servicios ecosistémicos esenciales.

Propuesta 409 Promover la optimización del uso y distribu-

ción de los recursos hídricos en el sector agrario. La disponi-

bilidad de agua para riego en territorios que comparten con 

Andalucía la alternancia de periodos de lluvia con periodos de 

sequía es necesaria para garantizar la estabilidad de las pro-

ducciones, la competitividad y rentabilidad de las explotacio-

nes. Por esto, es preciso asegurar una dotación suficiente por 

su regularidad y adecuada por su calidad. Además, se deben 

considerar estos objetivos en un marco de sostenibilidad del 

agua de riego. Para ello hay que garantizar:

a) Una gestión pública de los recursos hídricos que 

contemple las medidas necesarias para asegurar, 

en épocas de sequía, un reparto adecuado que 

atienda a criterios sociales y de interés general. 

En concreto, los Bancos Públicos de Agua deben 

asegurar una correcta reasignación de recursos, 

evitándose en cualquier caso las transacciones de 

derechos de uso del agua entre privados.

b) Unas políticas hidráulicas orientadas a la redistri-

bución del recurso y a la exclusión de la especula-

ción. Estas políticas estructurales deben mejorar la 

eficiencia de las redes de distribución y avanzar en 

la política de modernización de regadíos de forma 

permanente, evitando que estos objetivos tengan 

carácter coyuntural. Además, el aprovechamiento 

de recursos alternativos y la potenciación de la re-

utilización de aguas y/o desaladoras deben ser te-

mas prioritarios.

c) Un marco normativo para promover la democra-

tización de las comunidades de regantes, garan-

tizando que en las tomas de decisiones participan 

todos los implicados y que priman los criterios eco-

nómicos y sociales. Del mismo modo, se deberán 

poner en marcha iniciativas dirigidas a asegurar la 

regularización de los aprovechamientos de masas 

de aguas subterráneas.

Propuesta 410 Promover la gestión directa del ciclo integral 

del agua a través de las fórmulas de gestión que permite la 

Ley de Bases del Régimen Local, ya sea gestión por la propia 

entidad local o mediante una empresa pública. Promover, a su 

vez, la constitución de consorcios y/o mancomunidades para 

mejorar la economía de escala en la gestión directa del ciclo 

integral del agua.

Propuesta 411 Fomentar un nuevo modelo de operador pú-

blico de aguas que además de gestionar el servicio de manera 

eficiente, se comprometa en aplicar fórmulas de participa-

ción pública, incorporando a agentes sociales en los consejos 

de administración y favoreciendo la transparencia y la rendi-

ción de cuentas. La nueva empresa pública debe incorporar 

también un concepto de responsabilidad social corporativa 

avanzado, asegurando el derecho humano al agua, promo-

viendo los derechos laborales de sus trabajadores, participan-

do activamente en proyectos innovadores relacionados con la 

investigación, el desarrollo y la innovación, y en iniciativas de 

cooperación internacional de carácter solidario.

Propuesta 412 Auditar las infraestructuras de depuración de 

aguas residuales ejecutadas por la administración autonómi-

ca para detectar aquellas que no funcionan correctamente 

o que no funcionan por falta de mantenimiento, déficit de 

presupuesto o de personal, con el fin de poner en marcha en 

colaboración con las entes locales un programa de acciones 

correctivas y preventivas necesarias para dar cumplimiento a 

la Directiva sobre tratamiento de aguas residuales y a la Direc-

tiva Marco del Agua.

Propuesta 413 Poner en marcha el Observatorio de Aguas 

de Andalucía, ya previsto en la Ley Andaluza de Aguas, como 

organismo independiente y participado que vele por una vi-

sión del agua como derecho humano, asegurando además la 

eficiencia y la sostenibilidad en la prestación del servicio. El 

futuro observatorio deberá tener al menos las siguientes fun-

ciones:
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a) Homogeneizar y dar claridad y transparencia al sis-

tema tarifario en el conjunto de Andalucía, evitan-

do la complejidad actual de las facturas del agua 

para el usuario.

b) Establecer y aplicar un conjunto de indicadores 

técnicos y sociales que permitan evaluar la calidad 

de los diferentes servicios de aguas mediante una 

metodología desarrollada de manera participada, 

para que los ciudadanos puedan conocer de mane-

ra transparente el funcionamiento de su servicio de 

aguas en relación con los que operan en el resto de 

municipios andaluces.

c) Supervisar posibles procesos de privatización de la 

gestión del agua, para asegurar que cualquier cam-

bio de gestión redunde en el interés general, mejore 

la eficiencia y se cumplan los criterios de legalidad y 

de libre concurrencia, evitando así el avance de pri-

vatizaciones que tienen como único objetivo la ob-

tención de contraprestaciones a los privatizadores 

a cambio de la concesión del servicio.

d) Asesorar a administraciones municipales y supra-

municipales que tengan la voluntad de remunicipa-

lizar el servicio de aguas.

e) Favorecer la participación de técnicos independien-

tes, ayuntamientos, operadores públicos y agentes 

sociales en las propuestas de reforma y desarrollo 

de la normativa en materia de aguas.

Propuesta 414 Reformar el Reglamento Domiciliario de Aguas 

de Andalucía, que data del año 1991, para que deje de ser so-

lamente un texto regulador de derechos y deberes de ope-

radores y usuarios, y pase a convertirse en un verdadero re-

glamento de desarrollo de lo dispuesto en la Ley de Aguas de 

Andalucía. El nuevo reglamento deberá estar inspirado en el 

principio de la prevalencia de la gestión pública y en los prin-

cipios de fundamentales del agua como derecho humano, que 

son: acceso universal, no discriminación e igualdad sustantiva; 

disponibilidad, calidad, aceptabilidad, accesibilidad y asequibi-

lidad; participación, acceso a la información, transparencia, 

rendición de cuentas y sostenibilidad. Además se deberá arti-

cular la aplicación práctica del suministro mínimo vital de 100 

l/hab/día, cuya financiación debe corresponder a las entida-

des suministradoras. Además, el nuevo reglamento abordará 

todo el ciclo integral del agua sin diferenciar la gestión en alta y 

en baja, como ocurre actualmente, dando seguridad jurídica a 

todos los aspectos relacionados con la gestión del agua desde 

su captación hasta su vertido. Este nuevo reglamento deberá 

respetar escrupulosamente las competencias y la autonomía 

municipal en materia de aguas.

Propuesta 415 Contabilizar correctamente los costes de los 

servicios del agua, incluyendo los costes ambientales y del 

recurso. Fomentar el principio de recuperación de costes de 

la gestión del servicio de aguas, así como los costes ambien-

tales y del recurso. No obstante, para asegurar el buen esta-

do de las infraestructuras hidráulicas y dado el estado actual 

de obsolescencia de muchas infraestructuras de captación, 

distribución y depuración, y la necesidad de un plan global de 

renovación de infraestructuras, la administración autonómica 

apoyará a los ayuntamientos y a otros entes gestores del ci-

clo integral del agua. Esto se realizará mediante fórmulas de 

cofinanciación con fondos públicos de cualquier naturaleza, 

para asegurar la asequibilidad del agua al usuario, la garantía 

de suministro y el buen estado de nuestras masas de aguas en 

el medio y largo plazo.

Propuesta 416 Promover la recuperación de los servicios de 

gestión del agua privatizados para adoptar un modelo de ges-

tión pública y participativa. Apoyar a los operadores 100% pú-

blicos del ciclo integral del agua de Andalucía, ya sean entes 

administrativos o mercantiles, municipales o supramunicipa-

les, así como a las asociaciones que los agrupen.

Propuesta 417 Impulsar un ambicioso programa de inversio-

nes públicas con el fin de dotar a todas las poblaciones del 

territorio andaluz de las infraestructuras de saneamiento y 

depuración de aguas residuales necesarias para dar cumpli-

miento a la Directiva 91/271 sobre tratamiento de aguas resi-

duales y a la Directiva Marco del Agua. Evitando que la Unión 

Europea vuelva a imponernos sanciones derivadas de la deja-

ción de funciones de los gobiernos anteriores. Financiando di-

cho programa con el canon autonómico, y con fondos propios 

de la administración andaluza o de otras administraciones, 

aplicando criterios de tecnologías sostenibles, la adaptación 

a las condiciones locales, el impulso de la economía local y la 

generación de empleo.

Propuesta 418 Auditar la gestión del canon autonómico del 

agua.

Propuesta 419 Garantizar la gestión pública del ciclo urbano 

del agua.
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Propuesta 420 Diseñar e implementar un programa de fo-

mento e inversión para la mejora de la sostenibilidad del ciclo 

urbano del agua mediante la implementación de energías re-

novables y de nuevas tecnologías del agua, como la reutiliza-

ción y las tecnologías de depuración no convencionales.

Propuesta 421 Promover, en el ámbito competencial, la insta-

lación en todo el territorio andaluz de fuentes para garantizar 

el acceso al agua potable en los espacios públicos.

Propuesta 422 Garantizar que en los festivales y eventos de 

culturales y sociales que se celebren en Andalucía se pueda 

acceder al agua potable de forma gratuita.

2.3 Energía mas limpia, energía más barata
La política energética es un instrumento de gobierno clave para la transformación del modelo productivo hacia la sos-

tenibilidad ambiental, social y económica. Por ello, impulsaremos un cambio energético hacia un nuevo modelo de energías reno-

vables, limpias y sostenibles.

La Junta de Andalucía está en el vagón de cola en la lucha contra el cambio climático. Necesitamos una transición 

energética ágil y eficaz si queremos frenar las consecuencias más sangrantes del cambio climático, y Andalucía, por su especial 

fisonomía, su geografía y sus condiciones naturales y climáticas es una tierra especialmente vulnerable a las consecuencias ne-

gativas del cambio climático.

Mantenemos la necesidad de una ecoauditoría de las necesidades energéticas andaluzas que sirva de base para la 

redefinición de los planes y programas implantados hasta la fecha por los sucesivos gobiernos de la Junta de Andalucía, sobre la 

premisa de la soberanía energética.

Propuesta 423 Implementar un Plan de Transición Energética 

hacia un nuevo Modelo Energético Andaluz, para que en 2050 

el 100% del consumo proceda de energías renovables.

Propuesta 424 Impulsar medidas a desarrollar por la Admi-

nistración de la Junta de Andalucía, entes instrumentales y 

entidades locales para, a través de la transición energética, 

alcanzar un marco energético andaluz sostenible, equitativo 

y democrático. Se incentivarán las instalaciones energéticas 

de autoconsumo, especialmente las colectivas, y con especial 

incidencia aquellas de energía solar y minieólica.

Propuesta 425 Invertir en investigación, desarrollo e innova-

ción en relación con las energías renovables, la eficiencia y el 

ahorro energético.

Propuesta 426 Incentivar la creación de un tejido empresarial 

de pequeñas y medianas empresas y fomento del cooperati-

vismo que participe en una transición energética justa.

Propuesta 427 Apoyar y fomentar la rehabilitación de edi-

ficios para mejorar la eficiencia energética y el ahorro. Debe 

impulsarse la arquitectura bioclimática para el sector público y 

proveer de ayudas los proyectos colectivos ciudadanos.

Propuesta 428 Elaborar una Ley de Fiscalidad Energética y 

Medioambiental.

Propuesta 429 Contratar unos suministros energéticos por 

parte de la administración autonómica que garanticen el ori-

gen renovable de la energía. De tal forma que en 2030 el 70% 

del consumo de energía eléctrica del conjunto de edificios au-

tonómicos proceda de fuentes renovables, llegando al 100% 

en 2050. Analizar la situación de partida y elaborar un plan 

cuatrienal de evolución. Disponer en paralelo a este desarrollo 

de un centro tecnológico de energías renovables, que concen-

tre toda la investigación andaluza.

Propuesta 430 Garantizar que el proceso de transición ener-

gética tenga en cuenta la justicia social, siendo el modelo 

energético resultante más equilibrado. Promover entre los 

entes locales las comercializadoras de energía renovable que 

permitan poner a disposición de la ciudadanía las herramien-

tas para luchar contra la pobreza energética.

Propuesta 431 Prohibir el desarrollo de nuevas infraestructu-

ras gasistas, ya sea de regasificación o almacenaje, y menos 

aún si cabe en territorios naturales protegidos, por lo que pa-

ralizaremos el proyecto gasista de Doñana.

Propuesta 432 Promover la democratización de la energía, 

entendida esta como el derecho de la ciudadanía a participar 

en las decisiones sobre la producción, al acceso a la energía 

como consumidoras y la responsabilidad de estas como parte 

activa del sistema.
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Propuesta 433 Desarrollar políticas públicas que fomenten la 

eficiencia y el ahorro energético, especialmente en los secto-

res residencial, turístico, comercial, transporte, agrícola, ga-

nadero, residuos, gases fluorados e industrial y todos aquellos 

otros sectores que puedan resultar estratégicos para la tran-

sición energética.

Propuesta 434 Diseñar y desarrollar políticas de movilidad 

sostenibles aliadas en la lucha frente al cambio climático.

Propuesta 435 Descentralizar la producción, distribución y 

comercialización energética.

Propuesta 436 Continuar y ampliar los programas de subven-

ciones públicas para los proyectos de energías renovables de 

pequeña potencia, el ahorro y la eficiencia energética, dife-

renciando entre los proyectos ciudadanos particulares y los 

destinados a mejoras en los procesos productivos (polígonos 

industriales, comunidades de regantes, etc.).

Propuesta 437 Revisar los permisos de investigación de hidro-

carburos concedidos actualmente y aplicar una moratoria en 

la concesión de nuevos permisos.

Propuesta 438 Eliminación de todas las subvenciones direc-

tas e indirectas, o incentivos a los combustibles fósiles y la 

energía nuclear, y establecer el coste real de todo el parque de 

generación energética incluyendo costes de residuos nuclea-

res, de hidrocarburos, etc.

Propuesta 439 Adoptar el compromiso institucional de que 

Andalucía sea declarada Comunidad Autónoma libre de frac-

tura hidráulica o fracking.

Propuesta 440 Garantizar el consumo mínimo vital de ener-

gía, considerando el acceso a la energía como un servicio pú-

blico. Cuando se trate de la vivienda habitual y el impago del 

suministro se deba a motivos ajenos a la voluntad de las fami-

lias, y, en particular, a una situación de pobreza sobrevenida, se 

establecerá un consumo mínimo vital mensual de electricidad 

y/o gas. Para ello se tendrán en cuenta diversos factores como 

las zonas climáticas y la eficiencia térmica de los edificios, algo 

que correrá a cargo de las entidades suministradoras.

Propuesta 441 Se fomentarán los proyectos cooperativistas 

en materia de energía, tanto desde el punto de vista de la co-

mercialización de energía como de proyectos de generación 

vinculados a los mismos para soportar un suministro 100% 

renovable.

Propuesta 442 Diseñar e implementar la estrategia para faci-

litar, impulsar y fomentar el autoconsumo eléctrico con origen 

renovable en el ámbito público y privado de Andalucía.

Propuesta 443 Crear una empresa pública andaluza para la 

producción, comercialización y distribución de energía reno-

vable autóctona, vinculándola a la garantía social de energía y 

a la soberanía energética.

Propuesta 444 Impulsar, en el marco del Estatuto de Autono-

mía de Andalucía, la asunción de competencias autonómicas 

plenas en materia de autoconsumo y balance neto de energía.

Propuesta 445 Impulsar mecanismos de desgravación fiscal 

que faciliten la inversión en pequeñas y medianas entidades 

que promuevan la consolidación tecnológica de nuevos equi-

pamientos para generación y distribución de energía renova-

ble, ahorro y eficiencia energética.

Propuesta 446 Impulsar, en el marco competencial, el des-

mantelamiento progresivo del parque de centrales térmicas 

de hidrocarburos.

Propuesta 447 Impulsar, en el marco del Estatuto de Autono-

mía de Andalucía, la asunción de competencias autonómicas 

plenas en materia de autoconsumo y balance neto de energía, 

desarrollando la legislación necesaria para facilitar la inyec-

ción a red de los excedentes de producción cualquiera que sea 

el tamaño o el titular de la instalación de producción eléctrica 

renovable.

2.4 Patrimonio natural y biodiversidad
2.4.1 Un medioambiente común a toda Andalucía

Propuesta 448 Diseñar e implementar una política de gestión 

forestal a medio y largo plazo que permita reducir la vulnera-

bilidad de las masas forestales, luchar contra el cambio cli-

mático y reducir el riesgo de grandes incendios incluyendo las 

siguientes medidas:

a) Restaurar y regenerar el patrimonio forestal tran-

sitando de las masas de repoblación homogéneas 

hacia las masas heterogéneas, paisajes en mosaico 

y especies autóctonas adaptadas al medio.
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b) Reforzar los trabajos de prevención de incendios 

forestales y adaptación al nuevo escenario de cam-

bio climático.

c) Revisar el Plan Forestal Andaluz y aplicarlo en su to-

talidad.

d) Fomentar la certificación forestal para asegurar los 

valores ambientales de los montes públicos, su-

mando valor añadido a los productos andaluces.

Propuesta 449 Reforzar el dispositivo INFOCA y adaptarlo al 

escenario de cambio climático. Dispositivo completo al 100% 

todo el año, estabilidad laboral, profesionalización, reconoci-

miento de los derechos laborales inherentes a la profesión de 

riesgo y dotado de los medios materiales suficientes para de-

sarrollar su trabajo en condiciones laborales óptimas.

Propuesta 450 Diseñar y desarrollar un Plan de restauración 

hidrológico forestal de los espacios y ecosistemas degradados 

de Andalucía, que favorezca la lucha contra el cambio climáti-

co, la defensa contra la desertificación, la erosión, las sequías 

e inundaciones, la conservación y recuperación de la biodiver-

sidad de los ecosistemas y hábitats, así como, la generación de 

empleo de calidad.

Propuesta 451 Diseñar y desarrollar un Plan Integral de Recu-

peración y Regeneración Ambiental de los hábitats y ecosiste-

mas de alto valor ambiental y aquellos donde existan especies 

de interés comunitario o de Protección Especial, y ejecutar en 

su totalidad los existentes, dotándolos de personal y medios 

materiales.

Propuesta 452 Auditar la ejecución y eficacia de los Planes de 

Conservación y Recuperación de especies amenazadas desa-

rrollados en Andalucía para mejorar su gestión.

Propuesta 453 Reformar la Ley de espacios naturales de An-

dalucía para mejorar la conservación de su patrimonio natural 

y cultural.

Propuesta 454 Establecer el marco normativo que regule a las 

ecoaldeas e impulsar un Plan Andaluz de Ecoaldeas.

Propuesta 455 Implementar un programa de corredores eco-

lógicos e infraestructuras verdes que conecten los espacios 

protegidos y de alto valor ambiental de Andalucía, favorecien-

do los flujos y zonas de tránsito entre áreas urbanas y la Red de 

Espacios Protegidos sin que haya elementos de interrupción. 

Esto mejorará la interconexión de poblaciones, principalmen-

te en las bases de vías fluviales, caminos de titularidad pública 

y vías pecuarias.

Propuesta 456 Blindar Doñana y su entorno ante las múltiples 

amenazas que acechan a uno de los espacios protegidos más 

simbólicos y emblemáticos del mundo mediante una ley que 

garantice su conservación, protección y blindaje frente a po-

líticas depredadoras del patrimonio natural y a intereses es-

peculativos.

Propuesta 457 Promover la paralización del proyecto “Maris-

mas” de extracción y almacenamiento de gas natural en el en-

torno de Doñana, así como cualquier otro proyecto que ponga 

en peligro las áreas Patrimonio de la Humanidad, Parque Na-

tural, Nacional y Reserva de la Biosfera.

Propuesta 458 Ampliar la Red de Espacios Protegidos de An-

dalucía con la inclusión de aquellos territorios que precisan de 

protección ambiental. En particular, la declaración de la Sierra 

Morena de Córdoba, la Sierra de Mijas-Alpujata y la Sierra Sur 

de Jaén como parques naturales, la inclusión de Sierra Berme-

ja como parte del Parque Natural Sierra de las Nieves o la de-

claración del Sistema de Cabezos de Huelva como Monumen-

to Natural. Además, incorporar el Valle del río Castril, desde el 

pantano El Portilllo hasta Negratín, en el Parque Natural Sierra 

de Castril, e incluir el humedal del Salar de los Canos de Vera 

y su entorno, así como la Ribera de la Algaida en Roquetas de 

Mar y la Monitena en Almería como parajes naturales y Sierra 

Carbonera como parque periurbano.

Propuesta 459 Declarar y proteger los Pinares de Bonanza, 

El faro y Pinar de la Dinamita incluyéndolos en la Red Natura 

2000.

Propuesta 460 Auditar la ejecución y eficacia de los Planes de 

recuperación de las especies de flora y fauna en peligro de ex-

tinción, y abordar la ejecución de aquellos planes que no ha 

acometido el Gobierno andaluz aún.

Propuesta 461 Impulsar, en el marco competencial, la crea-

ción de bosques urbanos.

Propuesta 462 Revisar la actividad cinegética en los espacios 

de la Red Natura 2000, procediendo a eliminar modelos inten-

sivos de caza e impulsando la implantación de modelos ex-

tensivos, haciendo rigurosos estudios de carga de ungulados y 

reduciendo las barreras físicas artificiales asociadas a la caza 

intensiva.
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Propuesta 463 Aplicar de forma rigurosa las instrucciones de 

la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Con-

sejo, relativa a la conservación de las aves silvestres en Anda-

lucía.

Propuesta 464 Crear un Observatorio Andaluz de Biodiver-

sidad y evaluar el Programa Andaluz para el Control de las 

Especies Exóticas Invasoras. Entre las prioridades de dicho 

observatorio estarán: a) estudiar y evaluar la naturalización 

de la chumbera y en su caso, apoyar la recuperación de dicha 

especie; b) Poner en marcha un plan de choque contra la dyc-

tiota pinnatifida y la regulopteris okamurae, algas invasoras 

que suponen en la actualidad un grave riesgo para las algas, 

peces, invertebrados y plancton de las costas del Estrecho de 

Gibraltar y zonas marítimas cercanas.

Propuesta 465 Destinar los recursos y aplicar las medidas ne-

cesarias para resolver la muerte por la seca de encinas y al-

cornoques.

Propuesta 466 Aplicar la Ley de regulación de los senderos 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía con la consiguiente 

puesta en valor, conservación y recuperación de los senderos 

andaluces.

Propuesta 467 Impulsar y dotar de financiación al Programa 

Andaluz de Suelos Contaminados.

Propuesta 468 Auditar las intervenciones de regeneración de 

playas en el litoral andaluz para estudiar su viabilidad ambien-

tal, social y económica. Implementar mecanismos de coordi-

nación entre administraciones y participación ciudadana que 

permitan obtener un mejor diagnóstico, una toma de decisio-

nes más transparente y democrática, y la planificación a me-

dio y largo plazo de las intervenciones en el litoral andaluz.

Propuesta 469 Impulsar la demolición del Hotel Algarrobico, 

el desescombro selectivo y la restauración ambiental del pa-

raje de El Algarrobico, en Carboneras, a través de un plan de 

empleo específico para revertir la zona a su estado natural y 

generar empleo en el municipio y comarca.

Propuesta 470 Declarar la protección ambiental del Tómbolo 

de Trafalgar, rechazando intervenciones invasivas, destructi-

vas e insostenibles que detruyan sus valores naturales y so-

ciales.

2.4.2 Calidad ambiental
Propuesta 471 Fomentar la colaboración interadministrativa 

al objeto de promover la adopción de planes de calidad del 

aire municipales. La colaboración podrá ser científico-técnica, 

económica o de puesta a disposición para los municipios de 

bienes humanos y materiales titularidad de la Junta de Anda-

lucía.

Propuesta 472 Reforzar la Red de Vigilancia y Control de la 

Calidad del Aire, evaluando y reestructurando la red de es-

taciones de medición, así como poniendo a disposición de la 

ciudadanía dichas mediciones.

Propuesta 473 Diseñar un plan de actuación para reducir la 

contaminación lumínica, acústica y electromagnética de An-

dalucía. Tomar todas las medidas razonables para reducir la 

exposición a los campos electromagnéticos, especialmente a 

las radiofrecuencias de los teléfonos móviles, y en particular la 

exposición de los niños y jóvenes que parecen estar en mayor 

riesgo. El plan incluirá la implementación de la resolución 1815 

de la UE y en concreto el apartado 8.3.2 (sustituir el wifi en las 

escuelas por internet por cable).

Propuesta 474 Considerar la urgencia de plantear a Europa la 

necesaria catalogación del Estrecho de Gibraltar como mar 

cerrado, de manera que se obligue a los buques a cambiar de 

fuel de pesado a ligero cuando atraviesen la zona.

2.4.3 Usos de la tierra
Propuesta 475 Diseñar y desarrollar un Plan de uso social de la 

tierra a través de una Agencia Pública y Autónoma de la Go-

bernanza Responsable y Sostenible de la Tierra, que regule los 

terrenos rústicos y favorezca un acceso democrático y justo a 

la tierra tanto pública como privada, que incluya:

a) Crear y desarrollar un Banco Público de Tierras, con 

fincas públicas y privadas que voluntariamente se 

ofrezcan a esta entidad, para facilitar la incorpora-

ción de jóvenes, mujeres y otros colectivos en difi-

cultad al sector agrario, con apoyo para la puesta en 

marcha de proyectos sostenibles.
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b) Paralizar la venta de suelo público andaluz, parti-

cularmente las fincas rústicas de interés agrícola y 

forestal.

Propuesta 476 Llevar a cabo la aprobación definitiva del Ban-

co Público de Tierras. Este instrumento facilitará la incorpo-

ración de jóvenes y mujeres al mercado laboral, propiciando 

el acceso a superficies agrarias que no están en uso, para 

destinarlas a la producción de alimentos en cantidad y cali-

dad. Asimismo, incidirá en la lucha contra el envejecimiento 

del sector. Además, se solicitará al Gobierno estatal la cesión a 

este Banco de fincas públicas de su titularidad como La Almo-

raima, Las Turquillas, etc.

2.5 Residuos y economía circular
Propuesta 477 Fomentar la economía circular promoviendo 

una reducción del uso de los recursos naturales mediante el 

ecodiseño, el fomento del residuo mínimo, la reducción, reuti-

lización y reciclado de los residuos.

Propuesta 478 Financiar proyectos de investigación que apor-

ten nuevas medidas para el fomento de la economía circular.

Propuesta 479 Potenciar y apoyar el desarrollo de las nuevas 

tecnologías de I+D+i en la gestión y tratamiento de residuos 

permitiendo con ello el alcance de la tasa de producción de 

Residuo Cero en Andalucía.

Propuesta 480 Aplicar el impuesto sobre vertido en todos los 

residuos, no solo los peligrosos, y garantizar el correcto com-

postaje de la fracción orgánica mediante la implantación de 

un contenedor específico.

Propuesta 481 Modificar el Decreto sobre el Reglamento de 

Residuos de Andalucía para intensificar los controles y endu-

recer las penas por incumplimientos del mismo.

Propuesta 482 Diseñar e implementar un Plan de gestión in-

tegral de plásticos de uso doméstico e industrial tendente a la 

eliminación de los plásticos de un solo uso y su sustitución por 

materiales biodegradables.

Propuesta 483 Investigar y desarrollar bioplásticos a partir de 

la revalorización de residuos agroindustriales (como la lana y el 

plumaje de aves), fomentando la economía circular.

Propuesta 484 Promover, en el marco competencial, la clau-

sura del Centro de gestión y almacenamiento de residuos 

radiactivos de muy baja, baja y media actividad de El Cabril, 

en Córdoba. Diseñar un programa de cierre ordenado de sus 

instalaciones, ya que tiene una capacidad muy limitada, y está 

enclavado en una zona protegida por la Red Natura 2000 que 

además es zona de riesgo sísmico. En este centro se vienen 

incumpliendo de forma recurrente distintas disposiciones 

normativas europeas y de seguridad radiológica, y pesa sobre 

él una solicitud de cierre en la Comisión de Peticiones del Par-

lamento Europeo por parte de distintas organizaciones ecolo-

gistas y antinucleares.

Propuesta 485 Clausurar el vertedero de residuos peligrosos y 

no peligrosos de Nerva, por ser una instalación completamen-

te llena y sobrepasada, y fuera de la vida útil que se proyectó 

en el momento de su construcción.

Propuesta 486 Desarrollar la responsabilidad ampliada de la 

persona productora en el marco de las competencias autonó-

micas, de forma que, a partir de estudios rigurosos e indepen-

dientes, este asuma los costes reales de la gestión de residuos 

a todos los niveles.

Propuesta 487 Diseñar e implementar en el marco compe-

tencial un plan de lucha contra la obsolescencia programada.

Propuesta 488 Establecer una moratoria a las nuevas autori-

zaciones ambientales para la incineración de residuos en ce-

menteras u otro tipo de instalaciones industriales que elimi-

nen residuos por combustión directa.

Propuesta 489 Revisión de la Ley de Gestión Integrada de la 

Calidad Ambiental para que favorezca una estrategia global 

hacia la producción limpia.

Propuesta 490 Implantación del Sistema de Depósito, De-

volución y Retorno para envases de bebidas de aquí a 2020. 

Aprobar una nueva ley de envases que fomente la reutiliza-

ción, con tasas justas que impulsen el empaquetado, reciclado 

y la separación.

Propuesta 491 Implantar en todo el territorio andaluz conte-

nedores adaptados para personas con capacidades diversas.
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3 · Unas instituciones limpias, sin 
privilegios y al servicio de la gente
3.1 Transparencia

Cuarenta años ininterrumpidos de gobiernos socialistas han acabado provocando una confusión entre el partido en 

el Gobierno y el Gobierno mismo, creando muchos vicios que repercuten de manera negativa en el funcionamiento de nuestras 

instituciones y atentan contra las reglas más elementales de un sistema democrático. Por ello, es fundamental reforzar las insti-

tuciones andaluzas, abriéndolas a la ciudadanía y haciéndolas más transparentes. Y ello solo será posible actuando a la vez sobre 

la Administración de la Junta de Andalucía, implementando mecanismos que garanticen el control efectivo sobre el dinero público, 

fomentando una gestión eficiente del mismo y reforzando el papel del Parlamento como órgano de control.

Para ello proponemos medidas muy concretas en cuatro ejes diferentes pero complementarios, destinadas todas a ha-

cer más democráticas nuestras instituciones: transparencia y control de las cuentas públicas, participación, ética y lucha contra 

la corrupción y profundización democrática. Muchas de las medidas que se contienen en este bloque ya han sido elaboradas y 

presentadas formalmente en el Parlamento de Andalucía, pero no salieron adelante por el acuerdo en contra del Partido Socialista, 

Ciudadanos y el Partido Popular, que siempre han coincidido para impedir la aprobación de medidas de regeneración de nuestra 

democracia.

Propuesta 492 Impulsar el desarrollo y la aplicación de la Ley 

de Transparencia en todos sus extremos, para que alcance su 

máxima efectividad abriendo un proceso permanente y par-

ticipativo de la evaluación de su cumplimiento, así como de la 

Ley de Participación Ciudadana para promover una sociedad 

andaluza proactiva y propositiva.

Propuesta 493 Garantizar el conocimiento de las cuentas pú-

blicas y la tesorería andaluza mediante la publicación de todas 

y cada una de las cuentas bancarias que gestiona la Junta de 

Andalucía. El dinero público pertenece a la ciudadanía anda-

luza, que tiene derecho a conocer en cada momento cuántas 

cuentas hay, qué saldo tienen, en qué entidades bancarias es-

tán contratadas y cuáles son los movimientos en tiempo real.

Esta iniciativa, presentada por primera vez en la historia de 

nuestra democracia en el Parlamento de Andalucía en la an-

terior legislatura, y rechazada por los partidos del gobierno y 

los partidos de la derecha, fue recogida en otros parlamentos 

autonómicos, donde los mismos partidos que aquí la recha-

zaron en esas autonomías mostraron incluso entusiasmo. Así, 

hoy día la ciudadanía de Extremadura, Valencia y La Rioja ac-

cede a sus cuentas públicas, con toda la información sobre los 

gastos e ingresos. Especialmente destacables son los casos de 

Valencia y La Rioja, donde la ciudadanía tiene acceso a los con-

ceptos y extractos de las cuentas corrientes bancarias de las 

instituciones públicas.

Propuesta 494 Mejorar la transparencia en todas las fases de 

la contratación pública.

Propuesta 495 Publicar en el Portal de Transparencia de la 

Junta de Andalucía la agenda institucional de las personas que 

ostenten cargos públicos. La ciudadanía tiene derecho a co-

nocer con quién se reúnen nuestros representantes y gober-

nantes y de qué temas tratan.

Propuesta 496 Mejorar el Portal de Transparencia de la Junta 

de Andalucía y crear portales de transparencia propios para los 

entes instrumentales y las grandes empresas públicas, tales 

como el Servicio Andaluz de Salud (SAS) y la Radio y Televisión 

de Andalucía (RTVA). La Administración paralela sigue siendo 

opaca a la ciudadanía, que no puede acceder al mismo nivel 

de información que en el caso de la administración general. La 

falta de transparencia es un caldo de cultivo excelente para 

prácticas corruptas e ineficientes, por lo que hay que terminar 

con ella. Por ello, hay que apostar además por una mejora de 

los motores de búsqueda existentes para que a la ciudadanía 

le sea más sencillo acceder a la información.

Propuesta 497 Dotar de mayor publicidad a los medios eco-

nómicos, materiales y personales con que cuenta la adminis-

tración paralela.

Propuesta 498 Crear una Ley andaluza de lobbies. Con ello, 

se regularán las «organizaciones de intereses» en Andalucía y 
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sus relaciones con los altos cargos o capacidad de influencia 

en la elaboración de normas autonómicas. Esta Ley deberá 

establecer la preceptividad de la publicación de la agenda de 

trabajo de los altos cargos, indicando con quienes se reúnen, el 

motivo y las conclusiones de estas reuniones, así como la pro-

hibición de las puertas giratorias, haciendo explícita la incom-

patibilidad del ejercicio de cargos públicos con determinadas 

actividades privadas

Propuesta 499 Desarrollar el expediente electrónico. En el 

ámbito de las contrataciones públicas y ejecución presupues-

taria, es necesario conocer los criterios de adjudicación de los 

contratos públicos, los resultados de los mismos y las perso-

nas responsables de tomar las decisiones clave en cada una de 

las fases de este proceso.

Propuesta 500 Reducir el presupuesto destinado a publici-

dad institucional y presentarlo en una única partida detallada. 

Además, se debe publicar obligatoriamente la información so-

bre la publicidad institucional para que la ciudadanía conozca 

cuáles son los criterios para contratar las inserciones en cada 

medio de comunicación.

Propuesta 501 Dotar de publicidad a la relación del patrimo-

nio público andaluz, así como los gastos por alquiler. En este 

sentido, se efectuará una auditoría del patrimonio inmobiliario 

andaluz, para lograr una mejor reubicación y distribución más 

eficiente de todos los edificios públicos administrativos e ini-

ciar la recuperación de aquellos cedidos en dudosa legalidad. 

Asimismo, se procederá a la revisión de todos los contratos de 

arrendamiento urbano, con el propósito de eliminar al máximo 

los costes derivados del alquiler.

Propuesta 502 Implantar, en las administraciones andaluzas, 

planes de evaluación participativa de las políticas públicas que 

mejoren la calidad de la democracia y de la gestión, implican-

do a la ciudadanía en su diseño, ejecución, revisión, evaluación 

continua y rediseño posterior, a través de todos los actores so-

ciales y económicos del territorio afectado en cada caso.

Propuesta 503 Establecer de forma generalizada la identifi-

cación con DNI electrónico en la administración autonómica 

para fomentar una mayor participación ciudadana.

Propuesta 504 Abrir el control y la auditoría a colectivos so-

ciales y profesionales sin ninguna vinculación a las entidades 

privadas o públicas con implicación directa o indirecta a la 

causa u organismo objeto de auditoría, a fin de conocer y di-

fundir cuál es la magnitud, las condiciones, el objeto y las res-

ponsabilidades del endeudamiento que se ha producido en los 

últimos años.

Propuesta 505 Auditar los sectores de prestación de suminis-

tros básicos como la gestión del agua o el sanitario. La priva-

tización de estos sectores también tiene una relación directa 

con endeudamiento ya que supone un sobrecoste de los servi-

cios que prestan y una pérdida de ingresos públicos.

Propuesta 506 Realizar una auditoría de la remuneración de 

todos los altos cargos y puestos de libre designación de la Jun-

ta de Andalucía y de los entes instrumentales.

Propuesta 507 Establecer trimestralmente una rendición de 

cuentas pública y accesible, tanto de contratos públicos, con-

cursos o pagos, de las consejerías y los entes adscritos de la 

administración de la Junta de Andalucía.

Propuesta 508 Promover e instaurar un organismo de control 

e inspección para la producción ecológica de carácter público 

en Andalucía. La actual configuración del sector de las empre-

sas de control e inspección de la producción ecológica, todas 

privadas en Andalucía, lleva a una competencia entre las mis-

mas por la obtención de clientes, que en la práctica acarrea 

una cierta laxitud a la hora de realizar los seguimientos e ins-

pecciones. En muchos casos las inspecciones quedan solo en 

un mero trámite burocrático.

3.1.1 Cámara de cuentas
Propuesta 509 Dotar a la Cámara de Cuentas de más recursos 

para reforzar su tarea fiscalizadora, atribuyéndole más poder 

de inspección y nuevos cauces de relación con el Parlamento 

de Andalucía, al que se podrá dirigir directamente solicitan-

do cambios en la administración. También es preciso revisar 

el mecanismo de selección de sus integrantes, reforzando su 

independencia y fijar la obligatoriedad de la fiscalización anual 

de las cuentas de los grupos parlamentarios del Parlamento 

de Andalucía.

Propuesta 510 Agilizar la rendición de la Cuenta General en 

Andalucía para que se produzca no más tarde del 30 de junio 

del año siguiente al que corresponde, para que los órganos de 

control puedan presentar los resultados de fiscalización con 

mayor cercanía a la fecha que se refiere.
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Propuesta 511 Dar potestad sancionadora a la Cámara de 

Cuentas cuando se incumpla la obligación de rendir para me-

jorar la cultura de la rendición y lograr un avance hacia la me-

jora del sistema democrático y la recuperación de la afección 

política.

Propuesta 512 Garantizar el cumplimiento de las recomenda-

ciones que da la Cámara de Cuentas e incorporar la obligato-

riedad de la auditoría regular de los municipios de más de cua-

renta mil habitantes. Se trata únicamente de 29 municipios 

andaluces, pero en ellos vive la mitad de la población andaluza. 

Por ello, es imprescindible que se haga un esfuerzo y se logre la 

regularidad necesaria para que los trabajos de auditoría sean 

efectivos.

Propuesta 513 Dotar de medios humanos, técnicos y materia-

les a la Cámara de Cuentas, con el fin de evitar que los meca-

nismos de control externo fallen debido a la falta de recursos.

Propuesta 514 Aumentar el grado de divulgación de los traba-

jos de la Cámara para que mejore el control social y la par-

ticipación ciudadana a través de observatorios ciudadanos 

municipales y plataformas de auditoría ciudadana de la deuda.

Propuesta 515 Elaborar un informe anual sobre la corrupción 

en Andalucía, siguiendo la recomendación de la Comisión Eu-

ropea para que los órganos de control externo realicen este 

informe.

Propuesta 516 Fiscalizar y controlar los gastos protocolarios y 

de representación, incluidos los teléfonos móviles y su gasto.

3.2 Higiene democrática
Propuesta 517 Poner en marcha una oficina independien-

te para prevenir y erradicar el fraude y la corrupción en An-

dalucía, así como un protocolo de protección a funcionarios 

que denuncien la corrupción. La lucha contra la corrupción en 

nuestras instituciones y contra las malas prácticas estableci-

das entre el sector público y privado, debe ser una cuestión 

prioritaria en el diseño, la gestión y la evaluación de las políti-

cas públicas.

Propuesta 518 Elaborar una Ley de protección de las personas 

denunciantes de corrupción política.

Propuesta 519 Poner en marcha un plan de reformas para 

la lucha contra la corrupción en el sector público para car-

gos electos, altos cargos de designación directa, directivos 

de empresas y sociedades públicas, organismos reguladores 

y del conjunto de entes de capital público. Establecer con un 

régimen de incompatibilidades que incluya la obligatoriedad 

de inhibirse en decisiones relacionadas con la actividad profe-

sional de familiares, o empresas participadas, o administradas 

por familiares de hasta segundo grado. Así como un régimen 

particular, de hasta tres años, tras abandonar el cargo, para 

ejercer actividades profesionales y mercantiles que guarden 

relación directa con el cargo desempeñado, o el asesoramien-

to a empresas concesionarias o receptoras de ayudas del sec-

tor público.

Propuesta 520 Asegurar la corresponsabilidad de los partidos 

políticos en casos de cargos condenados por corrupción. Se 

impulsará la figura de la corresponsabilidad jurídica, es decir, la 

concurrencia a la sanción impuesta al condenado y al partido, 

garantizando el partido el aval y cobro de los importes econó-

micos de las sanciones impuestas.

Propuesta 521 Garantizar mayor dotación presupuestaria 

para aproximar el sistema judicial a las medias europeas de 20 

jueces por cada 100.000 habitantes (en Andalucía la ratio de 

jueces es de 9,9), y que se disponga un 3,5% del PIB para ga-

rantizar un servicio judicial de calidad.

Propuesta 522 Modificar las figuras del Defensor del Pueblo y 

la Cámara de Cuentas para lograr mayor capacidad de vigi-

lancia, control y persecución de acciones de las instituciones 

y mayor independencia, acentuando su carácter técnico; así 

como abrirla a la participación de la sociedad civil organiza-

da y dotarlas de medios suficientes para ejercer un control 

efectivo sobre las cuentas de todos los organismos públicos 

de Andalucía.

Propuesta 523 Eliminar los privilegios de las diputadas y los 

diputados del Parlamento de Andalucía. Para ello, se debe 

hacer más transparente el sistema de justificación de dietas 

e indemnizaciones de todo el personal funcionario y cargos 

públicos, facilitando el acceso a todas las facturas, así como 

corregir el régimen anómalo de las cesantías, equiparándolos a 

los supuestos y las cuantías del desempleo. El establecimien-

to de una aplicación para que desde cualquier teléfono móvil 

puedan escanearse o fotografiarse las facturas y los gastos, 

y estos sean automática e inmediatamente publicados y re-

gistrados en los correspondientes portales de transparencia y 

cuantas claras y abiertas, de modo que se produzca en tiempo 

real la justificación. De esta manera, la ciudadanía podrá acce-
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der a las facturas con las que sus representantes justifican el 

cobro de dinero público.

Propuesta 524 Suprimir las ayudas al alquiler de todos los al-

tos cargos de la Junta de Andalucía.

3.3 Participación
Si bien la Ley 7/2017, de Participación Ciudadana de Andalucía supone un avance en el ámbito autonómico, la propuesta 

final no contempló muchas de las propuestas ciudadanas que fueron recogidas durante el proceso participativo que le precedió, y 

que iban encaminadas a garantizar la efectividad y transversalidad de la Ley. Es por ello que, aun siendo un instrumento de partida, 

es necesario incorporar mejoras y, sobre todo, garantizar su desarrollo efectivo, haciéndola accesible al conjunto de andaluzas y 

andaluces.

Existen importantes limitaciones competenciales para poder crear un verdadero marco jurídico y político de participa-

ción ciudadana, ya que la legislación estatal, que data mayoritariamente de los años 80, es muy restrictiva en lo que a participa-

ción se refiere. La inexistencia de una Ley Orgánica que desarrolle el derecho fundamental de participación, recogido en el artículo 

23 de la Constitución, hace que sean las Sentencias del Tribunal Constitucional las que fijen los límites jurídicos de la participación 

en las Comunidades Autónomas.

Por ello, nos comprometemos desde Adelante Andalucía a generar un movimiento que proponga y haga fuerza para la 

consecución de una Ley Orgánica de Participación, a nivel estatal, que amplíe los marcos y los límites que, en la actualidad, cerce-

nan las capacidades autonómicas para crear comunidades autónomas realmente democráticas y participativas.

Consideramos que la democracia participativa, como nuevo modelo de gestión de lo público, ha de construirse desde 

los principios de:

• Universalidad: la participación es un derecho político que ha de reconocerse al conjunto de la ciudadanía (una per-

sona, un voto).

• Vinculación: los resultados emanados de los procesos participativos han de vincular las acciones de los gobiernos. Sin 

una toma de decisiones no habrá una participación efectiva.

• Transparencia, información accesible, control social y rendición de cuentas.

• Deliberación: los procesos han de basarse en el diálogo, de modo que contribuyan a la construcción colectiva.

• Perspectiva feminista: construir modelos y formas de participación que sean sostenibles, fomenten los cuidados, el 

apoyo mutuo, y pongan la vida en el centro, derribando los obstáculos para una participación igualitaria.

• Inclusión: procesos que favorezcan la inclusión de los sectores sociales excluidos, con mayores dificultades para la 

participación efectiva, desde una lógica de redistribución del poder y del saber.

Propuesta 525 Abrir un proceso de revisión de la Ley Andaluza 

de Participación Ciudadana que permita incorporar aquellas 

propuestas ciudadanas más significativas que finalmente no 

fueron incluidas en el proceso de aprobación de la Ley.

Propuesta 526 Garantizar el desarrollo reglamentario de la 

Ley de modo que se hagan efectivos los derechos que esta 

recoge.

Propuesta 527 Iniciar un proceso al año de participación ciu-

dadana en la elaboración de políticas públicas y proposición de 

normas por cada consejería.

Propuesta 528 Convocar cinco consultas populares en cada 

periodo de sesiones, que serán decididas democráticamente 

por las andaluzas y los andaluces.

Propuesta 529 Vincular al Gobierno de la Junta de Andalucía a 

cumplir con el resultado de todos los procesos participativos 

convocados.

Propuesta 530 Establecer los procesos de seguimiento y eva-

luación participativa para todo Proyecto de Ley aprobado por 

la Junta de Andalucía.
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Propuesta 531 Dedicar un 1% del presupuesto anual del Go-

bierno de la Junta a sufragar procesos participativos, progra-

mas de alfabetización digital, pedagogía de la participación 

y planes de acompañamiento para eliminar las brechas en la 

participación.

Propuesta 532 Promover la presentación de iniciativas legis-

lativas participadas que, de ser apoyadas por un porcentaje 

significativo de la población, contarán con el apoyo de la Junta 

de Andalucía para su aprobación y puesta en marcha.

Propuesta 533 Poner en marcha los primeros presupuestos 

participativos con enfoque de género a nivel de comunidad 

autónoma, garantizando su carácter universal y vinculante de 

modo que permitan la participación directa de la ciudadanía 

en la toma de decisiones sobre los recursos públicos, así como 

el control y seguimiento de su ejecución.

Propuesta 534 Fomentar la participación ciudadana en la 

gestión de los bienes y servicios públicos, que permita a la 

ciudadanía participar en el diseño, elección y cogestión de los 

servicios públicos. El ejercicio de este derecho se puede reali-

zar a través de mecanismos como las audiencias públicas, las 

asambleas de barrio o los observatorios populares.

Propuesta 535 Incorporar la participación de la ciudadanía y 

de los trabajadores y las trabajadoras en los órganos de direc-

ción de los organismos autónomos y empresas públicas de la 

Junta de Andalucía.

Propuesta 536 Impulsar la promoción de la participación in-

fantojuvenil, entendida esta como escuela de valores cívicos y 

democráticos que contribuyan a una ciudadanía activa, crítica 

y comprometida con su entorno social

Propuesta 537 Impulsar la promoción y apoyo a las entidades 

sociales y corporaciones locales que promuevan iniciativas de 

participación ciudadana, al ser estas las que tienen un mayor 

bagaje en prácticas concretas de democracia participativa.

Propuesta 538 Impulsar la participación prestando especial 

atención a las zonas en las que viven personas en riesgo de 

exclusión social.

Propuesta 539 Atender desde la administración autonómica 

a los movimientos de la sociedad civil, en clave de inteligencia 

colectiva, como alternativas reales para la solución de proble-

mas de nuestras colectividades, comunidades y territorios, 

facilitando su participación en los procesos que se generen a 

tal fin.

Propuesta 540 Trabajar desde la administración autonómica 

y desde el Parlamento Andaluz por fomentar y garantizar la 

participación de la sociedad civil en los procesos de desarro-

llo territorial que se fomenten institucionalmente. A tal fin se 

facilitará la vertebración de la sociedad civil a través del re-

conocimiento del movimiento organizado de colectivos y aso-

ciaciones sociales y culturales.

Propuesta 541 Facilitar la participación de la sociedad civil y 

el movimiento de participación ciudadana organizado en los 

procesos de diseño, planificación, gestión y control de proyec-

tos y planes de desarrollo territorial y de inversión pública en 

los mismos.

Propuesta 542 Fomentar la constitución de consejos econó-

micos y sociales y de mesas de trabajo específicas entre las 

instituciones autonómicas y los colectivos y asociaciones in-

teresados y afectados territorialmente por inversiones públi-

cas, concursos públicos y ejecución de programas y proyectos 

de desarrollo del territorio en búsqueda de la implicación, par-

ticipación y compromiso de la sociedad civil con las actuacio-

nes.

Propuesta 543 Implementar mecanismos de democracia di-

recta en el Parlamento de Andalucía. El mayor y más eficaz 

mecanismo de control y la mejor herramienta de actuación 

democrática es la posibilidad de participar de manera directa 

en las votaciones parlamentarias a través del voto.

3.4 Más democracia
Propuesta 544 Modificar la legislación electoral para lograr un 

sistema más proporcional. Se estudiará la posibilidad de listas 

desbloqueadas, así como de limitar los mandatos de los y las 

representantes parlamentarios.

Propuesta 545 Estudiar la introducción de mecanismos revo-

catorios de los cargos públicos.

Propuesta 546 Regular la rendición de cuentas del Gobierno 

andaluz en funciones tras la celebración de elecciones. El Go-

bierno en funciones de la Junta de Andalucía debe estar so-

metido a las actuaciones de control e impulso desarrolladas 

por el Parlamento, como garantía del contrapeso de poderes 

en el sistema parlamentario incluso aunque no se haya proce-

dido todavía a la designación de la Presidencia del Gobierno.
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Propuesta 547 Impulsar la reforma del Reglamento Parla-

mentario para dotar al Parlamento de Andalucía de mayores 

mecanismos de control del Gobierno. Es preciso adecuar los 

reglamentos parlamentarios a la realidad de cámaras legisla-

tivas más plurales, con más grupos parlamentarios.

Propuesta 548 Llevar a cabo la modificación de los mecanis-

mos de nombramiento de órganos de extracción parlamen-

taria. Es necesario asegurar que la elección de los miembros 

de los órganos que dependen del Parlamento de Andalucía se 

realice teniendo en cuenta los méritos y la capacidad de las 

personas propuestas, y no por la afinidad a los distintos par-

tidos políticos. Por ello, hay que hacer más transparentes los 

procedimientos de nombramiento, con audiencias públicas en 

el Parlamento, para que los distintos grupos parlamentarios 

puedan comprobar la idoneidad de las personas candidatas. 

Asimismo, hay que garantizar que los partidos mayoritarios no 

bloquean la renovación de los órganos por puros fines parti-

distas.

3.5 Una Administración al servicio de la mayoría
Los principios y objetivos que deben inspirar la ordenación del sector público son la calidad, igualdad y universalidad en 

la prestación de los servicios públicos a los que el sector se debe. Para alcanzarlos se necesitan leyes adecuadas, un presupuesto 

suficiente y una administración fuerte como instrumento fundamental.

Una administración organizada básicamente en:

• Profundizar en el autogobierno, gestionando el reparto competencial desde una perspectiva andaluza, con vocación 

de asumir las competencias de proximidad que no tiene sentido que todavía ejerce el Estado.

• Cambiar el modelo de implementación centralista geográfico por otro basado en la ubicación efectiva de toda las 

instituciones autonómicas en todo el territorio andaluz.

• Pasar del paradigma de organización burocrática vertical de la Junta de Andalucía a otro horizontal, con más inde-

pendencia funcional, más recursos a la cooperación interadministrativa y reducción de los órganos centrales de la 

administración andaluza.

• Fomentar la neutralidad de la Administración y su función de administradora y controladora de la buena aplicación 

del ordenamiento jurídico por encima de tendencias partidistas.

3.5.1 Reforma de la Administración Pública
Propuesta 549 Reformar la Ley de la Administración de la 

Junta de Andalucía, para implantar una organización racional 

del sector público.

Propuesta 550 Elaborar una Ley Integral de la Función Pública 

Andaluza, que permita incorporar a las administraciones lo-

cales.

Propuesta 551 Promulgar una Ley de Empleo Público de An-

dalucía, para cumplir el mandato del Estatuto Básico del Em-

pleado Público, sin desarrollar desde 2007.

Propuesta 552 Desarrollar una ley reguladora de externaliza-

ciones para garantizar el control efectivo de las actividades 

públicas externalizadas.

Propuesta 553 Aprobar un catálogo de aquellos servicios que 

no pueden ser susceptibles de la gestión privada.

3.5.2 Una nueva política de personal y gestión del talento
Propuesta 554 Potenciar el Instituto Andaluz de Administra-

ción Pública a fin de que se convierta en un lugar de referencia 

en la formación continua de calidad y específica para los em-

pleados públicos, con una clara vocación profesionalizadora 

hacia la Adminitración Pública y la transmisión de los valores 

de servicio y actuación de los empleados y empleadas.
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3.5.3 Personal laboral
Propuesta 555 Culminar la negociación del VII convenio, que 

incluya los siguientes apartados:

Propuesta 556 Consolidación del empleo temporal. Convoca-

toria extraordinaria de todas las vacantes para acceso a fijo.

Propuesta 557 Bolsa abierta y permanente y única para susti-

tuciones y vacantes.

Propuesta 558 Concurso de traslado abierto y permanente.

Propuesta 559 Recuperar derechos de jubilación: licencia re-

tribuida, premio de jubilación (carácter retroactivo), derecho a 

la jubilación parcial.

3.5.4 Recuperar los derechos del personal funcionario
Propuesta 560 Desarrollar el Estatuto Básico del Empleado 

Público en Andalucía.

Propuesta 561 Impulsar el Plan de Conciliación de Vida Perso-

nal, Familiar y Laboral.

Propuesta 562 Poner en marcha un plan de igualdad.

Propuesta 563 Ejercicio de la reserva funcionarial en el ejerci-

cio de las Potestades administrativas.

Propuesta 564 Garantizar que el personal interino tenga re-

conocido sus derechos de conformidad con las diferentes 

sentencias europeas habidas en la materia.

3.5.5 Política de personal en los entes instrumentales
Propuesta 565 Pactar con la representación sindical un con-

venio marco que regule las relaciones laborales en los entes 

instrumentales. La referencia inicial será el vigente Convenio 

Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la Jun-

ta de Andalucía.

Propuesta 566 Asegurar la estabilidad de sus empleos, para 

que los servicios públicos que prestan o el apoyo que dan a 

funcionarios y laborales no se vean mermados en su calidad:

Propuesta 567 Impulsar un modelo de relación de puestos de 

trabajo único para cada órgano, con independencia del régi-

men jurídico o la procedencia de las personas que los ocupan; 

con una estructura nuclear de puestos de trabajo permanen-

tes que reflejan las competencias estables del órgano; y que 

podrá ser completada con puestos de trabajo no permanen-

tes, de fácil y rápida creación, modificación o supresión, reflejo 

de la variabilidad temporal de las necesidades de personal.

Propuesta 568 Garantizar que el personal directivo de los ór-

ganos administrativos y de las agencias y empresas sea selec-

cionado mediante convocatoria pública, valorado por una co-

misión compuesta por personas cualificadas para apreciar sus 

capacidades y méritos, que ofrecerá una terna de candidatos 

para que el órgano superior de gobierno seleccione al idóneo.

3.5.6 Un modelo de calidad en la Administración Pública
Propuesta 569 Queremos una administración fuerte para el 

ejercicio de las funciones públicas, la intervención en la socie-

dad, los actos de autoridad y la salvaguarda de los intereses 

generales permanezca en manos del personal al servicio de la 

Administración Pública y bajo el ámbito del derecho adminis-

trativo, sin derivar todas esas funciones al derecho privado. 

Entonces actuará con toda la fuerza que le atribuye la Consti-

tución, el derecho estatal y el derecho europeo.

Propuesta 570 Una administración eficaz, en la que la pres-

tación de los servicios públicos que no impliquen el ejercicio 

de autoridad sea razonablemente distribuida entre el personal 

funcionario y el personal laboral a su servicio. El fin es que toda 

la organización del sector público obedezca exclusivamente a 

la racionalidad y a la división de tareas, para que la creación de 

entes instrumentales no suponga duplicidad de estructuras ni 

de competencias con la administración.

Propuesta 571 Una administración con personal suficiente, 

funcionario y laboral, para atender en todo momento las ne-

cesidades variables que surjan en el ejercicio de las funciones 

públicas y la prestación de los servicios públicos. El objetivo 

es desterrar la habitual limitación a la reposición de efectivos.
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Propuesta 572 Dinamizar nuevas cartas de servicios públicos, 

incluyendo los nuevos servicios en el conjunto de las adminis-

traciones públicas, organismos y empresas con el objetivo de 

informar a la ciudadanía sobre las cualidades con las que se 

proveen los servicios públicos y actualizar el ejercicio de los 

derechos de la ciudadanía.

Propuesta 573 Impulsar auditorías de gestión de todos los 

servicios.

Propuesta 574 Promover el codiseño de las políticas públicas 

con la ciudadanía y agentes de interés.

Propuesta 575 Unificar los sistemas burocráticos y bases de 

datos de las diferentes administraciones al objeto de simpli-

ficar los trámites administrativos.

Propuesta 576 Crear un organismo de evaluación de políticas 

públicas. Es necesaria una herramienta que evalúe, sin nin-

gún tipo de presión de la Junta de Andalucía, el desempeño 

de la gestión pública. Esta rendición de cuentas no solo ha de 

referirse al uso de los recursos puestos a su disposición para 

conseguirl sus objetivos  -eficiencia-, sino también a la conse-

cución de estos -eficacia-.

Propuesta 577 Desarrollar la Oficina de innovación institucio-

nal ante necesidades diversas. Será la encargada de investigar, 

evaluar y trazar acciones institucionales de inclusión de colec-

tivos con necesidades diversas, teniendo en cuenta, de forma 

efectiva y transversal, las especificidades de la ciudadanía.
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4.1 Empleo público

En un contexto de creciente precarización del mercado laboral, la Junta de Andalucía, lejos de buscar y encontrar so-

luciones para paliar, por lo menos en sus ámbitos competenciales, los efectos nefastos de las dos reformas laborales, ha asumido 

el marco actual y ha facilitado la difusión de la precariedad tanto en el interior de la Adminitración Pública como en las relaciones 

contractuales con empresas y agentes externos a la administración. Externalización por un lado, y precariedad por el otro, han 

erosionado en manera considerable la calidad del empleo público.

Es necesario un cambio sustancial de las políticas destinadas a mejorar el empleo público y, por tanto, consolidar los 

servicios públicos a través del aumento del personal con contratos de calidad, poniendo en el centro de las prioridades del próximo 

Gobierno de Andalucía el aumento del empleo público como elemento esencial para fortalecer nuestra economía y generar riqueza 

y bienestar social.

Propuesta 578 Elaborar una Ley de Empleo Público de Anda-

lucía, de forma que se desarrolle el Estatuto Básico del Em-

pleado Público en nuestra comunidad.

a) En primer lugar se realizará una evaluación de los 

puestos de trabajos que funcionaricen aquellos 

puestos de carácter laboral que actualmente es-

tán desarrollando potestades administrativas y, 

por otro lado, determine los puestos de trabajo que 

conforme a la normativa andaluza y estatal puedan 

ser desarrollado por contratación laboral.

b) En segundo lugar, desarrollar, en la futura Ley de 

Función Pública Andaluza, la evaluación del des-

empeño conforme a criterios de igualdad, trans-

parencia, objetividad e imparcialidad, siendo una 

herramienta fundamental para la gestión y admi-

nistración de los recursos humanos y la mejora de 

la productividad, calidad de los servicios y satisfac-

ción de la ciudadanía y del propio personal de la ad-

ministración.

c) Desarrollar la carrera administrativa de carácter 

horizontal, que permite al personal progresar en su 

carrera administrativa y desarrollar sus competen-

cias en el mismo puesto de trabajo, disminuyendo 

la movilidad forzada que tiene como consecuencia 

la falta de especialización.

d) Cumplimiento de la anualidad de las ofertas de em-

pleo público de acuerdo con lo expuesto anterior-

mente.

Propuesta 579 Establecer un plan de lucha contra la tempo-

ralidad laboral en la administración autonómica. Con especial 

atención a las situaciones que han provocado la situación de 

temporalidad e interinidad de miles de empleados públicos 

durante décadas.

Propuesta 580 Avanzar hacia la sustitución de personal sub-

contratado por trabajadores propios de la Adminitración Pú-

blica, facilitando el incremento de las plantillas propias, evi-

tando las externalizaciones y subcontrataciones de personal 

para la prestación de servicios públicos. Mientras tanto, un 

marco básico que garantice condiciones adecuadas y dignas 

para el personal subcontratado en la actualidad. A su vez, eli-

minaremos la subcontratación de todos aquellos servicios pú-

blicos considerados esenciales por la Administración.

Propuesta 581 Incluir en el Proyecto de Presupuesto de la Co-

munidad Autónoma de Andalucía para 2019 y siguientes años 

de la legislatura, las partidas presupuestarias necesarias para 

recuperar los derechos recortados a las empleadas y emplea-

dos públicos: pérdida de poder adquisitivo, tratamiento de la 

incapacidad temporal, derechos de conciliación, de carrera 

profesional, de promoción, de formación y de acción social.

Propuesta 582 Impulsar la aprobación de ofertas de empleo 

público regulares que permitan atender a las necesidades de 

los andaluces y las andaluzas, con especial atención a los ser-
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vicios públicos en materia educativa, sanitaria, tercera edad, 

dependencia, infancia, empleo y servicios sociales.

Propuesta 583 Proponemos una reforma de la Ley del Servi-

cio Andaluz de Empleo que se ajuste a lo establecido en el Es-

tatuto de Autonomía y a las necesidades reales de Andalucía 

para garantizar un servicio andaluz de empleo de calidad.

Propuesta 584 Dotar de recursos humanos y presupuestarios 

el Servicio Andaluz de Empleo, con el objeto de que este rea-

lice eficazmente las funciones que tiene encomendadas y ga-

rantice la atención personalizada a las personas demandantes 

de empleo, la potenciación de programas de orientación y for-

mación para el empleo, y el fortalecimiento de la intermedia-

ción.

Propuesta 585 Asegurar que los recursos humanos de apoyo 

a las oficinas de empleo, así como a las empresas de economía 

social y colectivos asociados para la implementación de políti-

cas activas de empleo, recaigan en personal técnico cualifica-

do. Se estudiará junto con los agentes sociales y sindicales la 

posibilidad de crear, en aquellos casos que sea necesario, una 

bolsa de empleo a tal efecto.

Propuesta 586 Introducir fórmulas legales que permitan 

apostar por la economía social y las cooperativas con crite-

rios de responsabilidad social y ambiental contrastables en los 

pliegos de contratación de servicios de la Adminitración Pú-

blica andaluza.

Propuesta 587 Regular que las áreas encargadas de contratar 

los suministros de bienes y servicios en las administraciones 

andaluzas tengan en cuenta en la baremación de la contrata-

ción los siguientes criterios:

a) El ámbito territorial de los prestatarios del sumi-

nistro de bienes y servicios: local y comarcal en el 

caso de administraciones locales, comarcales y 

provinciales; andaluz en caso de la administración 

andaluza.

b) Se valorará si quien presta el servicio o suministra 

el bien lo hace desde una iniciativa empresarial so-

cial o cooperativa, especialmente si se ha monta-

do como respuesta a la necesidad de provocar un 

desarrollo social en sectores o zonas de especial 

necesidad.

c) Se valorará si los bienes y los procesos de los pres-

tatarios son llevados a cabo con criterios de soste-

nibilidad y eficiencia ecológica.

d) Se valorará si los aspirantes tienen procesos certifi-

cados de gestión de calidad, gestión ambiental, res-

ponsabilidad social corporativa, gestión del I+D+i, u 

otros que muestren su voluntad de mejora conti-

nua respecto a sus clientes y a la sociedad andaluza.

Propuesta 588 Mejorar la gestión y transparencia en los pro-

cesos de contratación, especialmente en el Servicio Andaluz 

de Salud, por ser este órgano gestor el de mayor volumen de 

contratación.

Propuesta 589 Mejorar la situación del colectivo de profesio-

nales de mantenimiento de los centros del Servicio Andaluz 

de Salud.

Propuesta 590 Garantizar la dotación de efectivos mínimos 

en los servicios de bomberos, forestales, emergencias y ur-

gencias, y la cobertura de las necesidades de personal de los 

centros y enclaves culturales andaluces.

4.2 La salud como eje transversal de nuestras políticas
Andalucía presenta algunas particularidades que hacen que el funcionamiento de su sistema de salud y su sistema de 

servicios sociales sea especialmente importante para la población que habita esta comunidad autónoma, así como para el desa-

rrollo de la misma:

Es una comunidad autónoma con un alto índice de desigualdad, que toma su máxima expresión al presentar una de las 

tasas de desempleo más altas del estado español.

• La pobreza y la exclusión social, especialmente localizada en determinados barrios de nuestras ciudades y pueblos, 

y en algunas comarcas, agudiza los problemas de salud de sus habitantes, que además se encuentran sometidos a 

otros condicionantes de naturaleza medioambiental (ejemplo claro son el Campo de Gibraltar y Huelva) que vienen 
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a agravar la prevalencia de ciertas enfermedades y unos índices de mortalidad y morbilidad sensiblemente superio-

res a la media.

• A pesar de estos aspectos presenta el gasto sanitario por habitante más bajo del conjunto del estado.

Ante esta situación, y heredando problemas de legislaturas anteriores, el gobierno de la Junta de Andalucía ha respon-

dido intensificando las tareas de politización del sistema sanitario e instrumentalización de los servicios de protección social po-

niéndolos al servicio de la propaganda institucional y no al servicio de la población andaluza. Se han diseñado planes, programas y 

leyes que en los aspectos formales mantienen cierta apariencia de lucha por los más desfavorecidos pero al no constituir una clara 

apuesta por parte de las instituciones competentes esto no se ha materializado en el beneficio de las personas en mayor situación 

de vulnerabilidad. El PSOE se ha instalado, al contrario, en la autocomplacencia y en negar las evidentes fallas del sistema. Su nula 

capacidad de reacción ha abonado el terreno a quienes pretenden abundar en la ya muy preocupante privatización de la sanidad 

andaluza, camuflando sus verdaderos intereses en el malestar generalizado de las personas trabajadoras y usuarias del SAS ante 

el deterioro objetivo de la sanidad pública.

Además, de forma paralela, se ha insistido en una gestión caótica de los profesionales sanitarios y de servicios sociales, 

con recortes de personal y precarización del empleo público, lo cual supone un ataque directo al mayor activo de los servicios pú-

blicos, sus trabajadores y trabajadoras. La incapacidad para el desarrollo profesional dentro de las instituciones sociosanitarias 

una vez se trabaja en ellas y la imposibilidad de acceder a dichas organizaciones por parte de los profesionales que recientemente 

han acabado sus periodos formativos han hecho que se haya generado una situación de separación y desafección por parte de 

los trabajadores hacia el sistema sanitario y los servicios sociales donde trabajan que dificulta la consecución de unos servicios 

públicos de calidad.

En este contexto de degradación de los servicios públicos, los intentos de inclusión de experiencias de los usuarios para 

la mejora del sistema se han hecho de forma vertical, guiados siempre desde la instituciones y sin generar verdaderos espacios de 

participación comunitaria, concibiendo la participación como un complemento a las decisiones ya tomadas y no como una parte 

esencial en el diseño y funcionamiento de los servicios de salud y los servicios sociales.

El sistema sanitario tiene que girar y caminar conjuntamente con los servicios sociales, poniendo a la persona en el cen-

tro, contextualizándolo en un entorno y unas condiciones de vida sobre las que hay que actuar y cuidando a los y las profesionales 

que servirán de vehículo entre las necesidades de las personas y los servicios que se puedan prestar desde las instituciones.

Con las propuestas que se recogen en este documento pretendemos trabajar en los ejes principales que consideramos 

más urgentes para atajar la brecha social que crece en nuestra comunidad, remodelando las instituciones con visión de futuro y 

abriéndolas a la población para que construyan unos sistemas públicos que son suyos. Los principios fundamentales en los que se 

basan nuestras propuestas son:

• Enfatizar la necesidad de rendición de cuentas por parte de las instituciones sanitarias, utilizando la transparencia y 

participación comunitaria como vías fundamentales para la materialización de esta rendición de cuentas.

• Guiar el sistema de cobertura y prestaciones por un universalismo proporcional, que reconozca el acceso a la salud 

y a sus determinantes sociales como un derecho universal pero trabaje con especial interés con los colectivos más 

desfavorecidos. Este principio vendría a representar la idea de ponérselo más fácil a quienes más lo necesitan sin 

perder la visión de que el sistema público tiene que llegar a absolutamente toda la población.

• La salud no es solo lo sanitario, viéndose influida por una serie de determinantes sociales (educación, vivienda, en-

torno físico, etc.) y ambientales cuyas políticas pueden influir sobre la salud de los habitantes de nuestra comunidad. 

Mirar a la salud desde todas las políticas y hacerlo con una visión que permita disminuir las desigualdades sociales 

en salud en nuestra comunidad y limitar los efectos adversos ambientales. La visión de la salud en todas las políticas 

no ocupa en exclusiva ninguno de los puntos de este documento por creer que es algo más global y que debe afectar 

a la totalidad del programa, tal y como marca la estrategia de la Organización Mundial de la Salud (OMS).
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• Finalmente, el envejecimiento de la población es un reto que necesariamente hay que afrontar desde todas las po-

líticas públicas, y especialmente desde salud. El abordaje de esta realidad requiere un esfuerzo que incumbe a los 

servicios sociales y en general a todo el mapa de recursos disponibles y su orientación. Hasta la fecha la inversión 

destinada a atender de manera adecuada a las personas mayores y a las que las cuidan en el ámbito familiar o 

profesionalmente es muy deficiente. Sin embargo, esta inversión tiene una tasa de retorno muy importante: por 

el empleo que genera; por facilitar la conciliación a las personas cuidadoras, que por falta de recursos o de ayuda 

suelen convertir la atención de sus mayores en su ocupación casi exclusiva; por el fortalecimiento de la red de apoyo 

social para combatir la soledad de muchas personas que no pueden o no quieren acceder a residencias en las que 

ser atendidas, etc.

Para la consecución de estos principios proponemos una serie de estrategias que vertebrarán la totalidad de las pro-

puestas presentadas más adelante:

• Trascender hacia una nueva forma de hacer, un nuevo modelo de gestión donde la gobernanza se haga desde abajo, 

participada y democrática, con recursos y gestión pública, donde se sepa valorar, apreciar y diferenciar entre be-

neficio económico y beneficio social -el objetivo de la Administración no es ganar dinero, sino prestar los mejores 

servicios públicos a la ciudadanía-; con un enfoque a largo plazo y huyendo de cortoplacismos. Conocemos cómo 

los ahorros iniciales se convierten luego en sobrecostes; con luz y taquígrafos y con una completa integración asis-

tencial en la que la Atención Primaria sea el centro de gestión y coordinación de recursos, unida a su vez con los 

servicios sociales, esto es, generando una red andaluza real sociosanitaria, que vaya más allá de dar respuesta una 

vez surgida la enfermedad y genere y capacite herramientas para prevenirla de una manera mucho más efectiva y 

menos costosa.

• La potenciación de la Atención Primaria como eje vertebrador del Sistema Sanitario. La Atención Primaria es ac-

tualmente la gran olvidada de nuestro sistema. La literatura disponible nos dice que un sistema eficiente pasa por 

una Atención Primaria de calidad que garantice la longitudinalidad, la accesibilidad, la acción coordinada y la inte-

gralidad dentro de éste. Esto ha de hacerse teniendo en cuenta no solo la visión de la población general y la de los 

profesionales de Atención Primaria, sino también incorporando visiones integradoras procedentes de la asistencia 

hospitalaria y que ya han venido actuando en el desarrollo y facilitación de las comunicaciones entre los diferentes 

ámbitos del sistema sanitario.

• Incluir objetivos específicos en los planes de salud de disminución de desigualdades en el estado de salud y en el ac-

ceso, efectividad y calidad de los servicios sanitarios. De esta manera, construiremos un sistema de salud orientado 

hacia a la equidad.

• La apuesta por una integración sociosanitaria real que posibilite un enfoque integral que incluya la mirada hacia los 

determinantes sociales de la salud. Solo con la actuación coordinada de los servicios de salud con servicios sociales 

podremos conseguir abarcar la salud de la población de forma amplia y realizar una atención centrada en las per-

sonas y no en la enfermedad.

• Plan de atención a las personas mayores, sostenido en el tiempo, transversal y orientado a la transformación paula-

tina del sistema en un sostén adecuado a la realidad presente y futura.

• Garantizar tanto a usuarios como a profesionales que se contarán con todos los recursos necesarios a través de una 

financiación adecuada para que la cobertura de la cartera de servicios sanitaria pública se preste con las máximas 

garantías de calidad, sin que se generen continuamente cuellos de botella o se sobrecargue de trabajo a los traba-

jadores y trabajadoras que terminan paliando los déficits e incompetencia de los gestores, pero pagando un alto 

precio tanto en calidad de vida como en impedir que tarde o temprano sea el usuario el que sufre en primera piel 

estas deficiencias.
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• Reconociendo que Andalucía ha hecho un importante esfuerzo en investigación biomédica, con especial atención a 

todo lo relacionado con las células madre, en términos sociales hubiera sido más rentable diversificar esos esfuerzos 

y centrar la mayoría de éstos en la investigación clínica o preventiva del día a día o enfermedades más prevalentes. 

Hacer una operación muy complicada que sólo dos o tres hospitales del país pueden afrontar es un hito que convive 

en Andalucía con otra realidad ilustrativa: no hay unidades de Ictus en todas las provincias o se amputan anualmen-

te más de mil pies diabéticos por falta de seguimiento precoz de las personas que padecen esta enfermedad.

Estas paradojas, presentes en la política sanitaria andaluza, requieren medidas específicas para corregir las prioridades 

de la inversión y reorientarlas hacia objetivos de los que la mayoría de la población pueda beneficiarse. No se trata de renunciar a 

la investigación en ningún caso, sino de valorar la rentabilidad social de las líneas de investigación que cuentan con financiación 

pública y favorecer aquellas orientadas a prevenir ciertas patologías o mejorar la calidad de vida de quienes las padecen.

A este respecto merecen mención específica las enfermedades raras, y los conocidos como medicamentos huérfanos. 

El escaso interés de la industria privada en investigar enfermedades con muy baja prevalencia coloca en una indefensión y vulne-

rabilidad a quienes las padecen y que el sistema público debe paliar. Por ello, se impone la coordinación con el conjunto de sistemas 

sanitarios estatales, garantizando que se distribuya de manera adecuada la creación y sostén de unidades de referencia para las 

mismas, y abundando en la formación del personal médico para su correcto diagnóstico y derivación a las mismas.

4.2.1 Nuevo modelo de gestión

Desde la aprobación de la Ley 15/97, de nuevas formas de gestión del Sistema Nacional de Salud, se han ido instaurando 

diferentes formas de gestión pública por parte de empresas privadas dentro del sistema sanitario. Este modelo se ha demostrado 

no solo ineficaz, sino también caro para la ciudadanía y perjudicial para el paciente. Un modelo que ha servido para que se en-

riquezcan unos pocos a costa de los trabajadores del sector, de los pacientes y de las arcas públicas. Desde Adelante Andalucía 

trabajaremos para recuperar las empresas públicas y las agencias sanitarias bajo gestión directa del SAS. Durante este proceso, se 

tendrá en cuenta a los trabajadores empleados bajo estas fórmulas de gestión.

De igual modo, la descentralización en la gestión, mayor autonomía en distritos locales y democratización en la direc-

ción se consideran factores positivos por usuarios y trabajadores, favoreciendo a su vez políticas de fortalecimiento del nivel de 

Atención Primaria, comunitaria y espacios de cuidados sociosanitarios con disponibilidad de camas de observación de cuidados 

medios para afrontar el crecimiento en la proporción demográfica de personas mayores de 65 años con mayor probabilidad de 

sufrir enfermedades crónicas y comorbilidades, lo que condiciona a su vez que se pongan en marcha si se quieren corregir efectos 

adversos que originan ingresos hospitalarios y caídas, un seguimiento más continuado del control farmacológico de personas poli-

medicadas, para lo cual el tiempo disponible no puede consumirse exclusivamente en consultas a demanda.

De hecho, los estudios demuestran que inversiones en Atención Primaria y salud pública reducen la demanda de los 

servicios de emergencia y hospitalarios.

En cuanto a innovaciones organizativas, la gestión real desde los trabajadores y trabajadoras clínicas solo será posible 

con la delegación de poder desde la Administración hacia ellos y ellas, la implicación desde el origen de éstos en la toma de decisio-

nes en cuanto a recursos y evaluación de tecnologías sanitarias, en el diseño de los objetivos a alcanzar, el entendimiento y asun-

ción natural de que sus decisiones clínicas basadas en la evidencia tienen un impacto sobre la capacidad de respuesta del sistema, 

y por tanto un coste de oportunidad de hacer otras actividades clínicas demandadas que son efectivas y se dejan de hacer, adqui-

sición continua de habilidades y conocimientos económicos y científicos, uso efectivo de nuevas tecnologías de la información y en 

la democratización y rendición de cuentas de los órganos de dirección.

Finalmente es parte fundamental de este nuevo modelo de gestión la participación efectiva de los usuarios a través de 

los diferentes colectivos que representan todas las capas de la sociedad, prestando especial atención y facilitando su acceso a las 

más vulnerables.
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Propuesta 591 Mantener la titularidad pública de la gestión de 

los servicios que no han sido externalizados, así como proce-

der a la internalización de las concesiones vencidas y al rescate 

de aquellos cuyos adjudicatarios estén incumpliendo grave-

mente los pliegos de condiciones. La privatización de servicios 

se ha demostrado no solo ineficaz, sino también caro para la 

ciudadanía y perjudicial para el paciente. Un modelo que ha 

servido para que se enriquezcan unos pocos a costa de los tra-

bajadores del sector, de los pacientes y de las arcas públicas. 

La Ley 15/1997, de habilitación de nuevas formas de gestión 

del Sistema Nacional de Salud, amplió el abanico en la forma 

jurídica en la titularidad y prestación pública de la asistencia 

sanitaria. Teniendo presente que esta es una norma estatal y 

la competencia de cambiarla se deposita en el Congreso de los 

Diputados, desde Adelante Andalucía nos comprometemos 

a usar en exclusiva la titularidad pública con gestión directa, 

pues experiencias como el modelo Alzira sólo han traído so-

brecostes y deterioro en los servicios.

Propuesta 592 Publicar regularmente de forma pública y ac-

cesible todos los criterios y procedimientos para la toma de 

decisiones en políticas de salud y gasto sanitario, mejorando 

así la transparencia del sistema sanitario, hoy día práctica-

mente inexistente. Se impulsará, así, la transparencia en la 

toma de decisiones, las inversiones, la contratación de perso-

nal y los salarios y en resultados en salud. Esta transparencia 

debe servir también para mejorar la evaluación de las pres-

taciones y políticas públicas relacionadas con la sanidad. Fi-

nalmente, los objetivos del sistema sanitario deben tener una 

planificación estratégica, que miren en el largo plazo y que no 

enfrente a los diferentes agentes implicados ni genere des-

igualdades entre territorios ni entre colectivos.

Propuesta 593 Fijar el compromiso para la rendición de cuen-

tas de las políticas emprendidas ante la población y el cumpli-

miento de objetivos estableciéndose para ello un calendario.

Propuesta 594 Colocar a la Atención Primaria como el centro 

del sistema sanitario público de Andalucía, asumiendo el papel 

y la competencia de coordinar y dirigir parte de los recursos 

con la Atención Hospitalaria mediante el diseño de protocolos 

conjuntos y actividades compartidas teniendo como objetivo 

la atención al paciente y no a la enfermedad. La Atención Pri-

maria definirá el itinerario que el paciente tiene que recorrer 

en sus contactos con la Atención Hospitalaria, que devolverá 

al paciente a Atención Primaria en cuanto el problema que ha 

motivado su derivación haya sido solucionado o controlado. 

A su vez, la Atención Primaria será la columna a través de la 

cual se articulen los recursos sociosanitarios y el resto de ni-

veles asistenciales.

Propuesta 595 Promover que los órganos de dirección y de 

toma de decisiones en cada nivel organizativo serán elegidos 

de forma participada, informada y democrática por los traba-

jadores y trabajadoras, con los cuales habrá una comunicación 

continua y toma de decisiones compartida. En estos órganos 

de dirección habrá, asimismo, representación de los usuarios, 

también elegidos de forma democrática y no aleatoria.

Propuesta 596 Simplificar la estructura organizativa del SAS y 

reconfiguración de las áreas sanitarias y distritos de Atención 

Primaria según las necesidades reales de la población, con el 

objetivo de mejorar la integración, coordinación territorial y 

capacidad de planificación de las acciones asistenciales, tan-

to en el ámbito de la atención hospitalaria como de Atención 

Primaria, así como su integración efectiva con los servicios de 

salud pública y de tipo socio-sanitario.

Propuesta 597 Reconfigurar el mapa sanitario andaluz de for-

ma que cada centro de salud se identifique con una zona bási-

ca de salud (actualmente hay una zona básica por ciudad, con 

múltiples centros de salud) y así volver a una Atención Prima-

ria en la que un equipo multidisciplinar se responsabiliza de la 

atención sanitaria a la población de una comunidad concreta. 

Se planificarán los recursos haciendo corresponder una zona 

básica a cada 15.000-20.000 habitantes aproximadamente.

Propuesta 598 Transitar de un modelo a demanda del pacien-

te a un modelo basado en la atención de las necesidades de 

salud reales y los determinantes de la salud. El seguimiento 

a la salud de la ciudadanía, la prevención en salud o la inter-

vención y acciones comunitarias deben ser parte central de 

las políticas en salud. Para ello se incorporarán y mejorarán 

las consultas programadas, prestando especial atención a las 

visitas domiciliarias, la educación para la salud y la mejora de 

acciones locales en salud.

Propuesta 599 Lograr que la coordinación e integración asis-

tencial sea uno de los centros en torno a los cuales gire el sis-

tema sanitario y cuyo eje sea la Atención Primaria. Crear una 

historia clínica electrónica sociosanitaria única para la mejora 

e integración de la asistencia social y sanitaria, así como para 

la investigación aplicada en servicios y políticas públicas. Esta 

integración pasa por:

a) Coordinar la Atención Primaria con otras especiali-

dades y los hospitales.
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b) Facilitar la independencia organizativa en los cen-

tros de Atención Primaria y las iniciativas para au-

mentar la duración de las consultas y la disminu-

ción de los tiempos de espera.

c) Las pruebas diagnósticas (pruebas de imagen, la-

boratorio, pruebas funcionales, etc.) estarán dispo-

nibles en igualdad de condiciones ya sean prescri-

tas desde Atención Primaria o desde hospitalaria. 

Se garantizará su realización en un plazo máximo 

de 30 días. Así se mejoraría la accesibilidad en el 

diagnóstico al ciudadano independientemente del 

lugar de atención.

d) Dimensionar adecuadamente las plantillas de los 

centros de salud de forma que se garantice que 

los profesionales tienen tiempo para realizar todas 

las actividades de su competencia, estableciendo 

como tope máximo 1.500 tarjetas individuales sa-

nitarias (TIS) por médico o médica de familia y 1.200 

niños/as por pediatra, disminuyendo esta ratio de 

forma sustancial atendiendo a los ajustes por edad 

y complejidades y priorizando las zonas necesitadas 

de transformación social o con población dispersa. 

Garantizar igual ratio para enfermería.

e) Renegociar con la mesa sectorial los complementos 

retributivos variables del personal ligados a la pro-

ductividad que se derivan del acuerdo de gestión, 

con el fin de disminuir su peso relativo pasando a 

formar parte del salario base, así como la introduc-

ción de incentivos no económicos, que son más co-

herentes desde el punto de vista ético y profesional.

f) Garantizar el derecho a la intimidad de las personas 

mediante medidas eficaces de control de acceso a 

las historias clínicas.

Propuesta 600 Aumentar el peso relativo de las siguientes ac-

tividades en la planificación y gestión de la Atención Primaria 

de salud:

a) Atención domiciliaria programada.

b) Atención al final de la vida y cuidados paliativos.

c) Educación para la salud y promoción de la salud 

grupal.

d) Acción local en salud y actividades comunitarias.

Propuesta 601 Garantizar a los profesionales y las profesiona-

les de Atención Primaria de salud la gestión integral y autóno-

ma de sus agendas de trabajo, con supervisión por parte del 

personal directivo correspondiente, para optimizar los tiem-

pos y la calidad de la atención prestada, ya que la accesibilidad 

debe estar ligada a la calidad y seguridad clínica. Se consegui-

ría así el objetivo de disponer, al menos, de diez minutos por 

consulta.

Propuesta 602 Garantizar la formación continuada de los 

profesionales dentro del Sistema Sanitario Público de Anda-

lucía con financiación propia de forma independiente de la in-

dustria farmacéutica y biotecnológica que responda a las ne-

cesidades reales detectadas. Esta formación continuada será 

computada como jornada ordinaria. Asimismo, se reevaluará 

el desarrollo actual de la carrera profesional.

Propuesta 603 Impulsar la evaluación de las prestaciones y las 

políticas públicas como fundamento del funcionamiento del 

sistema sanitario y los servicios sociales.

Propuesta 604 Impulsar la promoción de la salud como eje 

vertebrador de la participación que potencie el empodera-

miento de personas y comunidades sobre los aspectos de su 

vida y su ciudad que influyen en la salud.

Propuesta 605 Llevar a cabo un plan de rescate de los erró-

neamente llamados servicios complementarios, que actual-

mente se encuentran externalizados, en especial los de lim-

pieza, transporte sanitario urgente y mantenimiento de los 

distintos centros sanitarios. La limpieza de un quirófano, la 

gestión del transporte sanitario urgente, o el mantenimiento 

adecuado de un hospital está directamente relacionado a la 

calidad de la prestación asistencial o a un adecuado control de 

las infecciones nosocomiales. En este sentido, se reconocerán 

y ampliarán las distintas categorías profesionales que recojan 

las competencias reales dentro del actual personal de mante-

nimiento de hospitales del Servicio Andaluz de Salud.

Propuesta 606 En base a los aspectos anteriores relacionados 

con evaluación de iniciativas llevadas a cabo e implementa-

ción de procesos participativos de gestión, elaborar una Ley 

Andaluza de Gestión Sanitaria Pública en la que se sienten las 

bases para una gestión pública directa de todos los provee-

dores sanitarios del Sistema Sanitario Público de Andalucía, 

recogiendo los aspectos positivos presentes en la concepción 

ideal de la gestión clínica como herramienta de gestión e in-

corporando dos aspectos fundamentales:
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a) Participación de los usuarios y las usuarias y profe-

sionales en la fijación de objetivos de gestión.

b) Profesionalización de la gestión sanitaria de la mis-

ma.

4.2.2 Empleo en el sistema sanitario

El sistema sanitario tiene una función de empleador que pocas veces centra el debate político. En la actualidad, afron-

tamos una situación en la cual el aumento de la precariedad laboral de parte de los trabajadores sanitarios, la perpetuación de la 

inestabilidad laboral y el deterioro de las condiciones de trabajo han generado una creciente y comprensible desafección por parte 

de las personas trabajadoras del Sistema Sanitario Público de Andalucía hacia dicha institución, lo cual repercute en un peor fun-

cionamiento de nuestro sistema. Es necesario recuperar esta cooperación sin volver a la situación anterior, sino construyendo un 

sistema de gestión de profesionales que se base en la seguridad laboral, la evaluación periódica de competencias como forma de 

asegurar la calidad asistencial –huyendo de mecanismos burocratizados y desvestidos de significado práctico como los actuales 

procedimientos de acreditación de calidad- y el diálogo y planificación de la mano de los trabajadores y trabajadoras. Estable-

cemos, pues, como uno de los objetivos fundamentales recuperar miles de trabajadores y trabajadoras sanitarias actualmente 

exiliadas en otras regiones, la empresa privada u otros países.

Propuesta 607 Mejorar la denominada Bolsa de Empleo del 

Servicio Andaluz de Salud haciendo accesibles a las personas 

en ellas inscritas a los listados actualizados de las personas 

contratadas y pendientes de contratación y sus respectivas 

puntuaciones, así como la revisión de su actual sistema de ba-

remación. Realizar actualizaciones y baremaciones mensuales 

para facilitar su funcionamiento. En este sentido, en la medida 

de lo posible el sistema debe garantizar que el personal espe-

cialista en enfermería cubra las necesidades de sus ámbitos 

de formación: de nada sirve invertir recursos formativos en su 

cualificación específica si luego enfermeras generalistas cu-

bren esas plazas y las especialistas trabajan en puestos que no 

precisan de su formación concreta.

Propuesta 608 Tomar las medidas necesarias para la mejo-

ra de las condiciones de trabajo de los y las trabajadores del 

Sistema Sanitario Público de Andalucía, prestando especial 

atención a la sobrecarga de trabajo que pueda comprometer 

la calidad de la asistencia o la seguridad de los pacientes.

Propuesta 609 Realizar de manera excepcional un concurso 

de méritos para convertir en personal indefinido a aquellas 

y aquellos profesionales que tras un número de años no han 

conseguido plaza fija en el Sistema Sanitario Público de An-

dalucía.

Propuesta 610 Desarrollar un plan de recursos humanos de 

cobertura quinquenal que incluya la evaluación de la preca-

riedad laboral en el sistema público de salud y en las empresas 

asociadas, durante todo el año de manera estructural, inclui-

dos los periodos de alta frecuentación.

Propuesta 611 Cumplimiento estricto del ratio 1:1 en los equi-

pos médico/a-enfermero/a en Atención Primaria.

Propuesta 612 Desarrollar un programa especial de contrata-

ción para zonas de difícil cobertura (zonas rurales, con nece-

sidades especiales de transformación social, etc.) con déficits 

de personal especialista con incentivos de contratos iniciales 

con mayor estabilidad laboral o mejoras retributivas para ha-

cer estos puestos más atractivos para su efectiva cobertura.

Propuesta 613 Aumentar las inspecciones y la vigilancia para 

el cumplimiento riguroso de las incompatibilidades para tra-

bajar al mismo tiempo en el sistema sanitario público y en 

el sector privado. Aquellas personas que tengan plaza fija a 

tiempo completo en el Sistema Sanitario Público de Andalucía 

tendrán la obligatoriedad de suscribir y hacer cumplir la dedi-

cación exclusiva. Esto responde a que se realice un descanso 

suficiente de nuestros profesionales para garantizar la segu-

ridad de los pacientes y salud de los trabajadores y trabajado-

ras. Se exceptúa de esta regla las tareas docentes y de investi-

gación previa evaluación.

Propuesta 614 El Dispositivo de Apoyo es una figura creada a 

partir del reconocimiento del <<saliente de guardia>> (libranza 

el día después de realizar una guardia en turno de noche, ante 

la norma de obligado descanso de al menos 12 horas entre tur-

nos de trabajo) para el personal de Equipo Básico de Atención 

Primaria (EBAP). Corresponde a un médico o médica de fami-

lia o enfermero o enfermera sin cupo asignado y que depende 

del distrito. Es decir, está figura está pensada para moverse 

de un centro de salud a otro, cubriendo la consulta del profe-

sional que estuvo la noche anterior de guardia. Cada distrito 
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tiene la capacidad de organizarlo según convenga, con lo que 

es un nombramiento que perjudica al profesional, al paciente 

y a la Atención Primaria en su conjunto. Por ello se procederá 

a la eliminación del uso del Dispositivo de Apoyo como Equipo 

Básico de Atención Primaria, reconvirtiendo los nombramien-

tos realizados hasta la fecha con este uso en Equipo Básico 

de Atención Primaria. Con plantillas adecuadamente dimen-

sionadas no será necesario “cubrir” al saliente de guardia bajo 

estas condiciones.

Propuesta 615 Recuperar las condiciones de trabajo de los 

Dispositivos de Cuidados Críticos y Urgencias (DCCU) tal 

como fueron originalmente concebidos. De igual modo, se 

realizará una evaluación de los dispositivos DCCU que haya 

que recuperar o crear nuevos, dotándolos de cuantos recursos 

y vehículos necesiten para desarrollar su labor con seguridad 

y calidad asistencial, y dimensionándolos con el personal sufi-

ciente. Al personal con plaza en Dispositivo de apoyo a EBAP 

se le dará la opción de adherirse a un modelo u otro (EBAP o 

DCCU).

Propuesta 616 Reconocer la turnicidad, la nocturnidad, la fes-

tividad y la penosidad en los complementos retributivos de los 

trabajadores denominados Servicio de Urgencias de Atención 

Primaria (SUAP).

Propuesta 617 Garantizar la evaluación psicosocial de los 

puestos de trabajo y la puesta en marcha de medidas que ga-

ranticen la salud laboral de los profesionales, como disponer 

del tiempo suficiente para cada actividad y para cada pacien-

te, y estudiar la idoneidad de las guardias de 24 horas (exclu-

yendo los servicios de emergencias extrahospitalarias); esta-

bleciendo, en todo caso, que la jornada laboral total (ordinaria 

más complementaria o extra) no exceda de las 12 horas.

Propuesta 618 Se establecerá un máximo de seis pacientes 

por cada enfermero o enfermera en las unidades generales 

de hospitalización (ocho en función de las condiciones de los 

pacientes); un máximo de dos pacientes por enfermera en las 

unidades de cuidados críticos y tres si la profesión está al car-

go de la sección de reanimación postquirúrgica.

Propuesta 619 Reactivar la Bolsa específica de servicios de 

mantenimiento de hospitales del SAS, y reconocimiento de la 

carrera profesional para este colectivo.

Propuesta 620 Garantizar, como mínimo, el cumplimiento de 

la tasa de reposición del 100% y aumentarla cuando las nece-

sidades así lo requiera.

Propuesta 621 Activación de la carrera profesional para todas 

las categorías del Servicio Andaluz de Salud, incluyendo a los 

Técnicos Superiores y resto de categorías, y no sólo a diploma-

dos y licenciados.

4.2.3 Financiación

Según los últimos datos de gasto sanitario consolidado –el que realmente se ejecuta y no solo se presupuesta- Anda-

lucía es la Comunidad Autónoma que menos euros por habitante destina a la sanidad 1.110€ por habitante frente a los 1.332€ por 

habitante de media en el estado español. Y siendo así, una comunidad en que las diferencias sociales son un problema importante 

y que acumula grandes focos de mortalidad y morbilidad con respecto al resto de España, la inversión en el sistema sanitario puede 

tener un importante poder de redistribución y garantía de la funcionalidad social de los individuos. Es por ello que incrementar su 

financiación no es estrictamente un gasto, sino una inversión en cuanto a la capacidad de generación de riqueza de nuestra tierra.

Propuesta 622 Fijar por ley un suelo de gasto garantizado del 

7% del PIB andaluz para sanidad, o bien uno superior para que 

el gasto sanitario por persona y año en Andalucía nunca se en-

cuentre por debajo de la media nacional.

Propuesta 623 Fijar un umbral mínimo de financiación para 

Atención Primaria del 20% respecto al gasto sanitario total y 

del 2% para Salud Pública.

Propuesta 624 Reformar el modelo organizativo creando 

áreas básicas sociosanitarias que sirvan como unidad de fi-

nanciación y priorización de la financiación para las zonas con 

especial necesidad de transformación social.

Propuesta 625 Fomentar a nivel autonómico de nuevos me-

canismos de financiación de medicamentos y nuevas tecno-

logías, como los contratos de riesgo compartido.

Propuesta 626 Realizar la depuración, estandarización y su-

pervisión de los mecanismos de cobro a terceros, tanto a en-

tidades privadas -mutuas- como a otros Estados. Como ya 

ocurre con las agencias empresariales sanitarias habría que 

establecer mecanismos que garanticen a los distintos cen-
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tros sanitarios adscritos al SAS que percibirán en sus ingresos 

anuales una cantidad equivalente a la que recauden en con-

cepto de cobro a terceros, tanto a entidades privadas -mu-

tuas- como a otros Estados.

Propuesta 627 Las políticas de las consejerías que por sus de-

terminantes (vivienda, educación o servicios sociales) tengan 

un impacto en los resultados de salud de la población andalu-

za, deberán destinar una parte de su presupuesto, supervisa-

do por el Departamento de Salud, para que estas inversiones 

repercutan de forma positiva evitando consumos futuros de 

enfermedades evitables cuyo origen es social y no exclusiva-

mente biologicista.

4.2.4 Equidad y accesibilidad

Es necesario ampliar la visión de los servicios sanitarios; si admitimos que la salud se ve determinada por otros aspectos 

en mayor medida que por la prestación asistencialista, es necesario que la universalidad sanitaria se extienda a esos otros ámbitos 

que conforman los determinantes sociales y ambientales de la salud.

Propuesta 628 Evaluar la accesibilidad efectiva al sistema 

sanitario, así como el acceso a medicamentos, para asegurar 

que no haya personas que experimentan barreras informales 

al mismo que pudieran beneficiarse de la acción institucional.

Propuesta 629 Impulsar los Consejos de salud como área de 

participación e integración social y sanitaria. Crear una par-

tida presupuestaria −con financiación autonómica− para su 

gestión desde los Consejos locales de salud estableciendo 

como unidad básica de participación los centros de atención 

primaria, para la acción local en salud y servicios sociales. Esto 

es, fomentar una mirada de equidad en los procesos de parti-

cipación en salud que incluya el principio según el cual la po-

blación afectada en una medida ha de estar implicada en su 

desarrollo, realización y evaluación. La participación de colec-

tivos vulnerables, cuyas voces no suelen tener representación 

en el debate público supondría un contraste frente a la actual 

participación basada en la elección por azar, e iría encaminado 

a representar a voces discordantes con el discurso mayoritario 

y a idear planes en las que las personas que sufren las des-

igualdades sociales en salud tengan un protagonismo activo, 

fomentando la figura del agente de salud.

Propuesta 630 Mejorar los mecanismos de financiación utili-

zados para ponderar los recursos destinados a zonas con es-

peciales necesidades de transformación social.

Propuesta 631 Sensibilizar y adoptar las medidas oportunas 

para aquellas enfermedades asociadas o agravadas por cues-

tiones de género, tales como salud mental, diversas patologías 

o trastornos del comportamiento alimentario.

Propuesta 632 Potenciar la educación afectivo-sexual, ga-

rantizando la salud sexual reproductiva.

Propuesta 633 Realizar formación específica para los traba-

jadores y trabajadoras sanitarias para trabajar con poblacio-

nes vulnerables (migrantes, personas sin hogar, prostitución, 

niños y niñas víctimas de abuso y maltrato, etc.).

Propuesta 634 Habilitar, en caso de internamiento, instala-

ciones que permitan una estancia digna, con baños adaptados 

y las ayudas técnicas necesarias, así como de las comodidades 

suficientes para la persona con capacidades diversas y acom-

pañante.

Propuesta 635 Garantizar el acceso pleno por parte de las 

mujeres y niñas con capacidades diversas a cuidados sanita-

rios que satisfagan sus necesidades particulares, incluyendo 

la consulta ginecológica, los exámenes médicos, la planifica-

ción familiar y un apoyo adecuado durante el embarazo y el 

postparto.

Propuesta 636 Garantizar la formación especial de todos los 

profesionales que tratan con personas con capacidades di-

versas en relación a la atención y las distintas especificidades 

propias de cada forma de diversidad funcional y psíquica.

Propuesta 637 Implementar un programa formativo especia-

lizado en la detección de violencias machistas a todo el perso-

nal sanitario y de servicios sociales. Se elaborarán protocolos 

de detección precoz de las violencias machistas aplicables a 

todo el ámbito socio-sanitario.

Propuesta 638 Desarrollar programas de formación para el 

personal sanitario en torno a cuestiones LGTBI así como sobre 

el correcto trato a estas personas en relación con su identi-

dad. Este programa tendrá como objetivos principales instruir 

sobre la diversidad de prácticas sexuales y su relación con po-

sibles enfermedades, formar sobre la cuestión trans para dar 

la asistencia necesaria a estas personas, promover campañas 
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relativas a la salud ginecológica de los hombres trans y evitar la 

violencia médica que se ejerce sobre las personas intersexuale.

Propuesta 639 Aumentar el número de especialistas pediá-

tricos infantiles en la atención de los menores trans e inter-

sexuales para que puedan tener acceso a estos especialistas 

desde todas las provincias.

Propuesta 640 Abolir la cirugía mutiladora y todo lo que con-

lleva el proceso de reasignación de sexo normativo en perso-

nas intersexuales al nacer. Eliminando los procedimientos psi-

cológicos, hormonales y quirúrgicos a los que son sometidas 

estas personas al nacer.

Propuesta 641 Garantizar tiempo de investigación, innova-

ción y formación en horario de la jornada habitual.

Propuesta 642 Disponer de los productos de apoyo necesa-

rios para las personas con capacidades diversas en todas las 

plantas, urgencias y salas de pruebas.

Propuesta 643 Desarrollar un plan de asistencia sanitaria ru-

ral, que garantice la cobertura de los profesionales sanitarios 

en las zonas rurales de Andalucía en los próximos años y pro-

ponga un modelo de contratación sostenible que no someta a 

estas áreas al déficit de profesionales al que algunas de ellas 

se ven sometidas cada verano o cuando los profesionales que 

habitualmente trabajan en ellas padecen algún proceso de in-

capacidad laboral temporal. De igual forma, han de revisarse 

los recursos en materia de transporte de emergencias, y los 

puntos de urgencias 24 horas.

Propuesta 644 Facilitar el acceso a los servicios sanitarios y al 

conocimiento de su uso a través de intensificar los programas 

de acción comunitaria en las zonas con especial necesidad de 

transformación social o en determinadas zonas o grupos de 

individuos que arrojen peores condiciones de salud por dife-

rentes razones, entre ellas, bajos niveles de renta.

Propuesta 645 Impulsar la promoción de los hogares seguros 

para personas mayores que vivan solas, a través de servicios 

de teleasistencia gratuitos y dispensación de dispositivos de 

seguridad (detector de humos y de movimiento).

4.2.5 Evaluación de prestaciones e infraestructuras

Uno de los mayores problemas del sistema sanitario a nivel estatal –y también en Andalucía- ha sido la falta de un 

organismo con poder y legitimidad para liderar la evaluación de prestaciones y políticas de salud, de modo que se han introducido 

y sacado del sistema prestaciones sin que eso estuviera basado en un análisis de efectividad, seguridad y eficiencia que hiciera po-

sible explicar los porqués técnicos de las decisiones tomadas. Liderar un cambio en este aspecto debe ser un imperativo ético para 

una Comunidad Autónoma que debido a la baja financiación de su sistema sanitario no puede permitirse el gasto en prestaciones 

y políticas ineficientes y que no aporten valor añadido a la población andaluza, y, por otro lado, le es perentorio introducir nuevas 

prestaciones (como la salud bucodental, óptica o auditiva) que provoca que muchas familias con escasos recursos no puedan 

acceder a ellas.

Propuesta 646 Impulsar la evaluación de las prestaciones y 

las políticas públicas como fundamento del funcionamiento 

del sistema sanitario y los servicios sociales. Dar poder a una 

Agencia de Evaluación de Tecnologías y Políticas Sociales y Sa-

nitarias (coordinada con sus entes homólogos a nivel estatal), 

de carácter independiente del poder ejecutivo, para la toma 

de decisiones y haciendo públicos sus informes y dictámenes, 

que evitarán en todo caso entrar en colusión con la industria 

farmacéutica y la biotecnológica. Implantar un programa con-

tinuo de reinversión para la retirada de prestaciones que no 

sean útiles o la incorporación de otras nuevas. Introducir pla-

zos para evaluar la utilidad de las políticas.

Propuesta 647 Crear un portal de transparencia en salud que 

incluya no solo indicadores de estructura del sistema sanitario 

sino también indicadores de resultados en salud estratifica-

dos por provincia y municipio, así como del funcionamiento y 

resultados de los servicios sanitarios y sociales y del sistema 

en su conjunto −públicos y privados−, incluyendo datos sobre 

resultados en salud (ajustados por edad y género) y sus deter-

minantes. La información de dicho portal será de libre acceso 

y estará abierto a su vez a la confección o facilitación de datos 

de interés tanto en gestión como en resultados en salud por 

colectivos de profesionales de la salud, académicos, investiga-

dores o ciudadanía en general previa autorización.

Propuesta 648 Auditar el gasto público en concesiones, con-

ciertos y externalizaciones sociales y sanitarias en las últimas 

tres legislaturas, empezando por aquellas dadas a empresas 

con ánimo de lucro.
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Propuesta 649 La ampliación de la red de equipamientos 

sanitarios debe diseñarse una vez que se haya optimizado al 

100% los recursos ya disponibles, aunque en algunas provin-

cias como Cádiz (con localidades de más de 50.000 habitan-

tes sin alternativa pública a los hospitales concertados como 

Sanlúcar, Puerto de Santa María, o la sierra bajo estas mismas 

circunstancias), o Málaga, (con un crecimiento exponencial de 

los conciertos y el aseguramiento privado en los últimos años), 

aconseja un tratamiento específico que explore las vías para 

garantizar que toda la población tiene a su disposición aten-

ción sanitaria pública, y se adopten medidas para que la fór-

mula de los conciertos se revierta de forma paulatina hasta 

convertirse en una red complementaria, tal y como establece 

la ley general de sanidad de 1986. Un caso que es muy ilus-

trativo de esta falta de optimización de los recursos públicos 

propios es el caso del hospital de alta resolución de la Janda 

(en Vejer de la Frontera, Cádiz) finalizada su construcción y 

equipamiento desde hace años sigue sin ponerse en funcio-

namiento, descuidando de forma negligente el derecho a una 

asistencia sanitaria de calidad a una población que continúa 

necesitando desplazarse a otros hospitales de referencia.

Propuesta 650 Establecer en el marco de la nueva Ley de Sa-

lud para Andalucía fórmulas jurídicas y contractuales que den 

homogeneidad al SAS, mediante la progresiva incorporación 

en el mismo de los distintos organismos de titularidad públi-

ca adscritos a la Consejería de Salud (agencias empresariales, 

fundaciones, etc.).

Propuesta 651 Al amparo de lo establecido por la Ley 16/2003, 

de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, asumir la 

competencia integral en sanidad penitenciaria a través de una 

negociación con el Estado, en la que también se abordará el 

abono a Andalucía de las cantidades adeudadas por la admi-

nistración central a la autonómica por este concepto.

Propuesta 652 Con el objetivo de garantizar una atención 

hospitalaria de calidad y en un tiempo razonable (reducción 

real de las listas de espera) se aplicarán las siguientes medidas:

a) Aumentar al máximo la capacidad de resolución de 

las infraestructuras y recursos públicos existentes 

(ampliación de horarios de uso de las instalaciones) 

y dimensionamiento adecuado a las plantillas.

b) Finalizar las obras pendientes, puesta en funciona-

miento al 100% de las finalizadas y adecuación de 

las infraestructuras y medios diagnósticos y tera-

péuticos obsoletos o deteriorados.

c) Mejorar la gestión y de las condiciones laborales 

en las unidades hospitalarias dimensionando las 

plantillas según estándares de calidad internacio-

nal y de evidencia científica, así como indicadores 

de salud de la población. De esta manera las ratios 

de las diferentes categorías profesionales (enfer-

mero/a-paciente, médico/a-paciente, auxiliares, 

celadores, etc.) se adecuarán a la complejidad del 

paciente y del servicio; esto contribuirá a optimizar 

el tiempo de hospitalización a lo realmente necesa-

rio en cada caso.

d) Potenciar los hospitales de día, aprovechamiento y 

coordinación con los recursos socio-sanitarios e in-

tegralidad y participación desde Atención Primaria 

de todo el proceso.

e) Reconocer retributivamente el esfuerzo añadido 

que supongan todas estas medias en los profesio-

nales, garantizando así mismo la seguridad laboral y 

la conciliación familiar.

Propuesta 653 Ajustar la cartera de servicios de hospitales 

comarcales, centros hospitalarios de alta resolución, centros 

de alta resolución y centros de especialidades, a las necesi-

dades reales de la población a la que atienden, introduciendo 

factores de corrección en función de la distancia al hospital de 

referencia más próximo, dispersión geográfica, comunicacio-

nes y las características epidemiológicas del territorio.

Propuesta 654 Tras impulsar la optimización del uso de todos 

los equipamientos sanitarios existentes, la renovación de los 

deficientes y la ejecución de los ya iniciados, reforzar de ma-

nera específica los centros de Atención Primaria, adaptándo-

los al papel troncal que deben asumir y dotándolos del equipa-

miento adecuado para ello, se evaluará el mapa de recursos y 

se elaborará el nuevo plan de infraestructuras sanitarias.

Propuesta 655 Crear la Red Andaluza de Centros Sociosani-

tarios, que den cobertura a las necesidades sanitarias y so-

ciales de personas mayores y de aquellos problemas clínicos 

que requieran de una media o larga estancia y para los que los 

centros de agudos son ineficientes. Esta red de centros socio-

sanitarios, junto a la Atención Primaria, debe convertirse en 

una herramienta eficaz para luchar contra la cronicidad de la 

enfermedad en la población y el aumento de la complejidad en 

su abordaje por su comorbilidad consecuencia del envejeci-

miento de la población andaluza.
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Propuesta 656 Incorporar a los centros sanitarios públicos la 

atención sociosanitaria y técnico pedagógica, con personal 

cualificado, para las personas con Alzheimer que actualmen-

te están siendo atendidas por voluntariado. Entendemos que 

esta función debe realizarse a través de una gestión directa 

desde los centros sanitarios públicos y Centros de Día con 

profesionales especialistas, logrando un doble objetivo: un 

servicio de calidad y creación de empleo.

Propuesta 657 Establecer criterios de cumplimiento de la le-

gislación vigente para los procesos de control de las incapa-

cidades médicas temporales y la adecuada gestión comparti-

da de los mismos entre los médicos de familia y las Unidades 

de Valoración Médica de Incapacidades, impidiendo que se 

adopten decisiones con criterios no médicos o sin previo exa-

men del paciente.

Propuesta 658 Suprimir las llamadas “sesiones de valoración 

conjunta” entre médicos de las Mutuas e inspectores o inspec-

toras de las Unidades Médicas de Valoración de Incapacidades 

Laborales (UMVI), eliminando intromisiones interesadas del 

sector privado en la valoración de la situación de Incapacidad 

Temporal (IT) de las personas afectadas.

Propuesta 659 Establecer mecanismos y normativa clara de 

coordinación y colaboración entre las distintas entidades que 

intervienen en la gestión de la incapacidad temporal (Conse-

jería de Salud, INSS y Mutuas), para evitar a las personas con IT 

múltiples citas con idéntica finalidad, y compensar los gastos 

ocasionados por acudir a las referidas citas cuando éstas su-

pongan desplazamientos, a los y las trabajadoras que por su 

enfermedad o precariedad de medios lo precisen.

Propuesta 660 Elaborar un nuevo Plan de Cuidados Paliativos, 

para ofrecer una respuesta adecuada a las necesidades de las 

personas enfermas en estado terminal y a sus familiares, con 

respeto a su dignidad y garantizando el cumplimiento de su 

voluntad vital anticipada en ejercicio del derecho a una muer-

te digna recogido en el Estatuto de Autonomía de Andalucía. 

Con carácter urgente se adoptarán las medidas que permitan 

ofrecer cuidados paliativos pediátricos en todas las provincias 

andaluzas.

Propuesta 661 Atender las necesidades de las personas afec-

tadas por baja visión, incluyendo la salud ocular en el Plan An-

daluz de Salud y potenciando la investigación en este campo, 

así como las campañas de sensibilización y prevención de las 

patologías oculares que pueden ocasionar ceguera evitable.

Propuesta 662 Reforzar los recursos destinados a las cam-

pañas de información, sensibilización y prevención de las In-

fecciones de Transmisión Sexual (ITS), así como a respaldar y 

fomentar las actividades del tejido asociativo en este ámbito.

Propuesta 663 Incorporar al programa Programa Integral de 

Prevención y Control de las Infecciones Relacionadas con la 

Asistencia Sanitaria y Uso Apropiado de los Antimicrobianos 

(PIRASOA), medidas de coordinación con la consejería com-

petente de agricultura, pesca y desarrollo rural, tendentes a 

fiscalizar y reducir drásticamente el uso de antibióticos en 

animales destinados directamente al consumo humano o a la 

producción de alimentos, que en nuestro país se sitúa por en-

cima de toda la Unión Europea.

Propuesta 664 Poner en marcha un proceso técnico para re-

visar prestaciones que ya no son eficaces, que son menos efi-

caces que otras o bien que no son costo-efectivas, con trans-

parencia y participación de los profesionales y ciudadanos, 

liberando recursos para ser invertidos en otras prestaciones 

más eficaces.

Propuesta 665 Puesta en marcha de la Ley de Atención Tem-

prana en Andalucía.

Propuesta 666 Crear un programa de asistencia bucodental, 

óptica y ortopédica universal y gratuito en el punto de asisten-

cia (sin copagos), que incluya intervenciones de reparación y 

prevención necesarias. Los servicios de asistencia bucodental 

se prestarán en los centros de titularidad pública del Sistema 

Sanitario Público de Andalucía.

Propuesta 667 Realizar un esfuerzo en la educación afecti-

vo-sexual en nuestros jóvenes orientado hacia un bienestar 

sexual respetuoso, para ello abordaremos definitivamente 

la introducción de planes formativos en nuestros centros de 

enseñanza en colaboración con la consejería competente de 

educación.

Propuesta 668 Garantizar en toda la red sanitaria pública la 

atención a la interrupción voluntaria del embarazo, realizán-

dose éstos en los centros públicos y sin que exista ningún tipo 

de copago.

Propuesta 669 Promover la inclusión de las cirugías especí-

ficas del colectivo trans en Andalucía (mastectomía y cirugía 

genital) en el decreto de garantías de plazo de respuesta qui-

rúrgica del SAS, con un plazo de uno y dos años respectiva-

mente, e inclusión del implante de mamas para las personas 

transexuales.
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Propuesta 670 Impulsar la Ley de Reproducción Asistida An-

daluza que tenga en cuenta la realidad social y jurídica de las 

personas transexuales.

Propuesta 671 Implementar el Código Internacional de Co-

mercialización de Sucedáneos de Leche Materna en hospi-

tales, centros de salud y farmacias de Andalucía y vigilar su 

cumplimiento.

Propuesta 672 Impulsar la revisión, actualización y dotación 

de recursos suficientes del Plan de Humanización de la Aten-

ción Perinatal en Andalucía para hacer efectiva su puesta en 

práctica en todos los hospitales andaluces y ampliarlo a cen-

tros de salud. En este sentido, se creará un Observatorio de 

Violencia Obstétrica que vele por prevenir la violencia física 

y psicológica que se ejerce contra la mujer durante la etapa 

del embarazo y el parto por la excesiva patologización y me-

dicalización de los procesos naturales o un trato paternalis-

ta y deshumanizador. Este Observatorio será el encargado 

de elaborar un informe anual con estadísticas sobre el grado 

de cumplimiento de las recomendaciones de la Organización 

Mundial de la Salud acerca del cuidado perinatal en el Sistema 

Sanitario Público de Andalucía.

Propuesta 673 Se garantizará el derecho a una muerte digna 

y a las disposiciones del Testamento Vital, o instrucciones pre-

vias, en los términos que establece la Ley 41/2002, de Autono-

mía del Paciente.

Propuesta 674 Crear las Unidades del Dolor en cada hospital 

de referencia donde se vigile y adecue de manera continuada 

los mejores tratamientos para paliar dolores postoperatorios 

o de enfermedades crónicas que requieren ingresos hospita-

larios para mejorar la calidad de vida del paciente, los tiempos 

de recuperación y las altas.

Propuesta 675 Actualizar los servicios incluidos en los decre-

tos de tiempos máximos de garantía de cirugía, prueba diag-

nóstica y primera visita al especialista.

Propuesta 676 Realizar un estudio de las plazas de trabaja-

dores sociales necesarias para la cobertura en toda Andalucía 

tanto de atención primaria -garantizando que exista al menos 

un trabajador social por centro de salud- como hospitalaria 

para poder evaluar el número de plazas reales que faltan; sus-

tituyendo de forma inmediata las bajas laborales y jubilacio-

nes no cubiertas.

Propuesta 677 Elaborar una ley integral para la prevención de 

muertes por suicidio, dotada con medios y presupuestaria-

mente para la asistencia a las personas que hayan intentado 

quitarse la vida y su entorno.

Propuesta 678 Ubicar la gobernanza de la Escuela Andaluza de 

Salud Pública fuera de la estructura de la Consejería de Salud, 

con funcionamiento autónomo y bajo control del Parlamento.

Propuesta 679 Crear unidades especiales multidisciplinares 

en cada provincia andaluza para el abordaje de la endome-

triosis.

Propuesta 680 Crear la categoría profesional del dietista-nu-

tricionista en el Sistema Sanitario Público de Andalucía, tanto 

en el ámbito hospitalario para pautar dietas y tratamientos 

para patologías, como en atención primaria desarrollando ta-

reas con carácter preventivo y educativo como consultores 

del médico o la médica de familia.

Propuesta 681 Acometer las actuaciones necesarias para que 

las personas con problemas de salud, familiares, cuidadores y 

cuidadoras, así como trabajadores y trabajadoras de la sani-

dad pública andaluza puedan hacer uso sin coste alguno y sin 

tiempo limitado -mientras se esté haciendo uso de los servi-

cios sanitarios públicos- de las zonas o recintos que existen 

o existan y que estén o puedan ser destinados en un futuro a 

aparcamientos en cualquiera de los centros hospitalarios de la 

sanidad pública en Andalucía.

4.2.6 Farmacia. Copago. Investigación y desarrollo

En los últimos años, las políticas en materia de medicamentos han ido más dirigidas a la contención del gasto que a la 

adecuación de la prescripción y el control de la adherencia a los tratamientos. Las políticas de control de gasto, además, se han 

centrado en la disminución de los precios de compra cuando los datos disponibles nos dicen que el problema se encuentra en la 

sobremedicación. Es fundamental tener como centro de las políticas sobre medicamentos el hecho de que su objetivo primordial 

tiene que ser lograr que los tratamientos adecuados lleguen a los pacientes de forma efectiva y equitativa, logrando introducir los 

nuevos tratamientos que aporten ventajas para el paciente y eliminando de la cartera de servicios – o evitando la prescripción- de 

aquellos que no aporten valor añadido.
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Propuesta 682 Fomentar las compras centralizadas de me-

dicamentos a nivel autonómico y estatal, tanto los dispensa-

dos en oficina de farmacia como los hospitalarios. Priorizar la 

necesidad de continuidad y adherencia de los pacientes a los 

tratamientos por encima de las disminuciones marginales de 

coste buscadas por la subasta de medicamentos e instaurar 

medidas para que no deban cambiar de presentación y envase 

con frecuencia, ya que esto pone en riesgo el cumplimiento de 

los tratamientos y la salud de las y los pacientes. Entre ellas, la 

implantación en las farmacias comunitarias de servicios pro-

fesionales asistenciales de Revisión de Uso de los Medicamen-

tos y Adherencia.

Propuesta 683 Revisar el actual sistema de subasta de medi-

camentos en Andalucía, estableciendo mayores sanciones en 

caso de producirse desabastecimientos por parte del labora-

torio ganador de la presentación, así como un mayor control 

y transparencia de todo el proceso. Será la Administración 

quien determine qué se entiende por desabastecimiento y 

quien las fiscalice, ejecutando y publicando las sanciones en 

caso de incumplimiento de manera semestral.

Propuesta 684 Estudiar en el Consejo Interterritorial del Sis-

tema Nacional de Salud un sistema para la prescripción y 

dispensación de medicamentos en monodosis; así como que 

todos los medicamentos genéricos cuenten con el mismo for-

mato en cuanto al envase exterior e interior (isoapariencia), 

donde el principio activo debe aparecer de forma bien nítida 

y el nombre del laboratorio aparezca a título informativo y de 

forma secundaria.

Propuesta 685 Establecer mecanismos de protección frente a 

las dificultades en el acceso a medicamentos y prótesis im-

puestas por los copagos, mediante el reintegro de las aporta-

ciones de medicamentos y prótesis realizadas por los usuarios, 

que serían aplicables a personas con rentas bajas, pensionis-

tas, y personas pluripatológicas que no estuvieran cubiertas 

por las exenciones del actual sistema de copago farmacéutico.

Propuesta 686 Asegurar que el Servicio Andaluz de Salud 

reintegrará el coste de los medicamentos y productos far-

macéuticos que en la actualidad sean considerados de alto 

valor terapéutico y que quedaron desfinanciados tras los me-

dicamentazos del Real Decreto 1663/1998 y el Real Decreto 

16/2012.

Propuesta 687 Establecer en Andalucía una estructura fuerte 

de evaluación de nuevos medicamentos y emisión de reco-

mendaciones de utilización en función de su coste-efectivi-

dad que sea vinculante para el sistema sanitario y trabaje con 

la máxima transparencia y participación profesional y ciuda-

dana.

Propuesta 688 Fomentar nuevas formas de contrato de ries-

go compartido para la introducción de medicamentos inno-

vadores.

Propuesta 689 Crear comités de encuentro entre farmacéu-

ticos comunitarios, farmacéuticos de atención primaria, mé-

dicos de atención primaria –médicos de familia y pediatras- y 

personal de enfermería, para la creación de líneas de trabajo 

conjuntas y el abordaje de casos y problemas comunes y con-

cretos. Entre éstas líneas de trabajo se incluirán la figura del 

farmacéutico como agente de salud integrado en el sistema 

sanitario público como modelo alternativo al tradicional de la 

oficina de farmacia.

Propuesta 690 Establecer criterios de transparencia en la in-

vestigación financiada con fondos públicos, de modo que los 

conocimientos desarrollados con financiación pública deban 

ser accesibles a la población general y a las personas que tra-

bajan en el ámbito de la investigación.

Propuesta 691 Incrementar el esfuerzo en línea de investiga-

ción de enfermedades raras coordinándose el Sistema Sani-

tario Público de Andalucía con el resto de servicios sanitarios 

regionales del país para paliar en la medida el problema de 

medicamentos huérfanos buscando abaratar su coste unita-

rio, formar adecuadamente en el diagnóstico y tratamiento de 

los profesionales en estas patologías y establecer un mapa de 

unidades de referencia que propicie su accesibilidad y exce-

lencia en el servicio.

Propuesta 692 Garantizar que el presupuesto destinado a 

investigación sea finalista en tareas exclusivas de investiga-

ción. La cuantía destinada en la actualidad para la difusión de 

resultados se invertirá en contratos dignos a investigadores, 

invirtiendo la fuga de cerebros que se mantiene desde 2008. 

La difusión de resultados tendrá un presupuesto específico, 

para el que se promoverá la edición y consolidación de revistas 

científicas en acceso abierto -en español e inglés- cuyo coste 

se ajuste a la ética de un comercio justo. Además, se reducirá 

al mínimo el gasto en viajes y congresos, evitando el “turismo 

científico”.

Propuesta 693 Instaurar la dispensación en centros de salud 

de algunos productos farmacéuticos de alto valor terapéutico 

y alta coste-efectividad.
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Propuesta 694 Iniciar una experiencia piloto de preparación 

de la medicación semanal (pastillero) por técnicos en cuida-

dos auxiliares de enfermería en pacientes polimedicados.

Propuesta 695 Realizar una campaña pública que amplíe el 

conocimiento riguroso sobre las vacunas, en especial las con-

cernientes al calendario oficial en la etapa infantil y sobre las 

que hay evidencia científica de sus beneficios.

4.2.7 Salud mental

Los servicios de salud mental han sufrido un deterioro en los últimos años en gran parte relacionado con la organización 

y dirección de los mismos bajo criterios exclusivos de eficiencia y seguimiento de políticas centradas en dar respuesta a toda de-

manda por encima de la adecuación de los recursos a dicha demanda y a las necesidades de la población. En el caso particular de 

salud mental se añade la predominancia del modelo biomédico que obvia las características específicas de la patología mental, 

relativas a la subjetividad y el desarrollo e integración social de los individuos.

Partiendo de una visión que enfatizaba ciertos aspectos de psiquiatría comunitaria y de uso de los dispositivos de salud 

mental como eje básico en el seguimiento de los pacientes con patologías más incapacitantes, hemos pasado a un deterioro de los 

dispositivos de asistencia comunitaria y de las prestaciones complementarias que podrían permitir a estos pacientes desarrollar 

una vida con las mayores capacidades posibles.

La complejidad de la red de salud mental destinada al trastorno mental grave, que implica dispositivos de ingreso hos-

pitalario y continuidad de cuidados ambulatoria pero también dispositivos de rehabilitación y larga estancia, centros de soporte 

social específicos, entre otros, requiere una relación fluida con servicios sociales, educación y demás elementos de la comunidad. 

No podemos permitir que los servicios de salud mental se configuren en torno a los hospitales mientras se desteje el papel funda-

mental de esta compleja red periférica coordinada desde los centros de salud mental.

El III Plan Integral de Salud Mental 2016-2020 (III PISMA) ha fracasado en el objetivo de desarrollar una verdadera aten-

ción a la salud mental independiente de los defectos del resto del sistema sanitario (falta de integración con los servicios sociales, 

hospitalocentrismo, orientación de mercado –gerencialismo-, padecimiento lineal de los recortes en otros ámbitos, etc.).

Por ello, es preciso trascender los buenos propósitos recogidos en dicho documento y llevar a cabo unas reformas que 

caminan conjuntamente con el resto del programa que planteamos pero que tendrían especial impacto en la población con pro-

blemas de salud mental, especialmente aquellos con trastornos más graves y que precisan una mayor potenciación de la longitu-

dinalidad, la accesibilidad y la polivalencia del sistema.

Propuesta 696 Incrementar la capacidad de resolución de la 

Atención Primaria de los problemas de salud mental mediante 

la oferta de formación específica, apoyo institucional y coor-

dinación con los dispositivos especializados en salud mental.

Propuesta 697 Planificar a largo plazo de las necesidades de 

recursos terapéuticos, residenciales, rehabilitadores y ocupa-

cionales, con distinto nivel de supervisión y adecuación de las 

infraestructuras y recursos a las necesidades.

Propuesta 698 Diseñar indicadores de evaluación adecuados 

a las particularidades de la asistencia en el ámbito de la salud 

mental, superando aquellos indicadores relacionados con el 

número de altas, número de reconsultas, …, en particular para 

una patología en la que existen indicadores más valiosos como 

el descenso de ingresos involuntarios, la reincorporación a la 

actividad social, etc.

Propuesta 699 Ampliar los recursos disponibles en las unida-

des de salud mental hospitalaria y comunitaria, así como au-

mentar las plazas PIR (psicólogos clínicos residentes) para dar 

cobertura a las necesidades de salud mental de estas unidades 

y reforzar las consultas en los centros de Atención Primaria.

Propuesta 700 Prohibir el uso de las contenciones mecánicas 

y químicas en las unidades de salud mental hospitalarias y co-

munitarias, empleando otras técnicas y medidas de seguridad 

que no atenten contra la dignidad de la persona en caso de 

que el paciente pueda dañarse a sí mismo o a terceros.

Propuesta 701 Apoyar el movimiento asociativo de pacientes 

y familiares promoviendo la participación en la gestión y la 

elaboración de planes de atención a la salud mental.



· Servicios Públicos: derechos, no privilegios · 99

4

Propuesta 702 Elaborar el Plan Especial e Integral andaluz de 

Atención a Personas con Patología Dual, con atención diferen-

ciada, aumento de plazas y una mayor coordinación entre los 

centros de salud mental y los servicios de atención a drogode-

pendientes.

Propuesta 703 Elaborar y poner en marcha proyectos educa-

tivos dirigidos a niños/as y adolescentes, con el concurso de 

docentes, sanitarios y colectivos sociales implicados, para la 

prevención de las adicciones, en general, y de las ludopatías 

en particular.

Propuesta 704 Limitar la instalación de máquinas tragaperras 

exclusivamente a los casinos autorizados de juego y a los lu-

gares de ocio para adultos, así como restringir la publicidad en 

prensa, radio, televisión y otros medios de los juegos de azar 

que se desarrollen o a los que se tenga acceso de manera física 

o virtual en Andalucía, siguiendo la legislación en materia de 

publicidad del alcohol y del tabaco.

Propuesta 705 Dotar a los profesionales sanitarios de la Aten-

ción Primaria de formación y de protocolos adecuados para 

la detección precoz y la derivación adecuada de las personas 

afectas de una ludopatía o una patología dual. Crear unidades 

especializadas en el tratamiento y seguimiento de las adiccio-

nes, que podrían ubicarse en la Red Andaluza de Centros Pú-

blicos Sociosanitarios.

Propuesta 706 Habilitar los espacios de las unidades de salud 

mental hospitalaria para garantizar un ambiente terapéutico 

amable y un trato digno. Se implementarán zonas de hospita-

lización diferenciadas conforme a las previsiones establecidas 

en el Programa de Atención a la Salud Mental de la Infancia y la 

Adolescencia (PASMIA), tanto en el área de pediatría para los 

menores de 14 años, como en área anexa, aunque separada de 

la unidad de hospitalización mental de adultos, para los jóve-

nes de edad comprendida entre los 14 y los 18 años.

Propuesta 707 Potenciar el uso en los servicios sanitarios de la 

Planificación Anticipada de Decisiones en Salud Mental e im-

plementar las Voluntades Anticipadas en Salud Mental en los 

sistemas informáticos sanitario y de servicios sociales como 

herramienta garante de derecho.

Propuesta 708 Inversión de la tendencia abusiva de recurrir a 

la figura jurídica de incapacitación de las personas con pro-

blemas de salud mental grave y en su lugar proporcionar los 

apoyos necesarios que protejan sus derechos en la toma de 

decisiones.

Propuesta 709 Crear en todas las unidades de salud mental 

comunitaria Equipos de Tratamiento Asertivo Comunitario 

(ETAC) como tratamiento eficiente y eficaz para casos com-

plejos.

Propuesta 710 Garantizar una atención integral y comunica-

ción continua de las Unidades de Salud Mental Comunitaria y 

Centros de Tratamiento Ambulatorio de Drogodependientes 

que provoca que los casos más graves queden sin atender por 

la interpretación contradictoria de los profesionales de diag-

nósticos y tratamiento.

Propuesta 711 Crear la figura del Defensor del Paciente de Sa-

lud Mental como figura pública, independiente y objetiva, en 

aras de que las personas afectadas por problemas de salud 

mental no vean vulnerados sus derechos sin tener acceso a 

herramientas de defensa para lograr un trato digno y adecua-

do.

Propuesta 712 Adaptar las casas de acogida a mujeres con 

problemas de salud mental que hayan sido víctimas de vio-

lencia de género para garantizar el apoyo, tratamiento y se-

guimiento de salud mental del área donde se encuentre la 

vivienda.

4.2.8 Urgencias

Los servicios de Urgencias extrahospitalarias y hospitalarias suponen un elemento fundamental para el funcionamiento 

del sistema sanitario en su conjunto, a la vez que se ven influidos por cómo funcionan los diferentes niveles del sistema.

Desde hace años, los servicios de urgencias se han visto como una salida a las inoperancias del sistema sin llegar a aco-

meter reformas en profundidad en ellos que permitan la formación intensiva y periódica de sus trabajadores, la dotación cuan-

titativa y cualitativa profesional adecuada a la demanda asistencial y el control de la demanda asistencial mediante acciones 

efectivas en los niveles asistenciales que la determinan –principalmente Atención Primaria, las plantas de hospitalización y la 

demora en Consultas Externas Hospitalarias-.



100 · Servicios Públicos: derechos, no privilegios

Propuesta 713 Defender que los servicios de urgencias res-

pondan a su naturaleza y no se conviertan en la puerta de en-

trada por fallas en el resto de los niveles asistenciales.

Propuesta 714 Elaborar un plan anual de recursos extrahos-

pitalarios y hospitalarios basado en los datos anuales de ne-

cesidades de ingresos hospitalarios desde las áreas de urgen-

cias y que contemple un plan de contingencia en el caso de 

que los ingresos previstos se vean sobrepasados por ingresos 

reales, mejorando la respuesta del sistema y no dando lugar a 

respuestas asimétricas como la sucedida con la contratación 

masiva de personal de urgencias en periodos epidémicos o es-

tivales. De igual modo, el resto de niveles asistenciales tienen 

que estar dotados convenientemente para que problemas de 

salud que puedan resolverse en ellos terminen todos en el ni-

vel de urgencias que no les corresponde, para ello promovere-

mos un plan de reestructuración tanto arquitectónicamente 

como de medios, materiales y humanos en las urgencias ex-

trahospitalarias.

Propuesta 715 Analizar y planificar convenientemente para 

que el tiempo de espera para ingresar desde Urgencias e in-

clusión de esto como indicador publicado periódicamente.

Propuesta 716 Revisar la idoneidad para la seguridad de los 

trabajadores y los pacientes de las jornadas de guardias 24 

horas, así como sus retribuciones, su tratamiento fiscal y su 

consideración como horas extraordinarias a efectos de vida 

laboral y cotizaciones a la seguridad social.

Propuesta 717 Garantizar el estricto cumplimiento del Plan 

Andaluz de Urgencias y Emergencias mejorando y actualizan-

do la adecuación de vehículos, equipamiento, mejora de la co-

bertura con mayor puntos de urgencias (con especial atención 

en el medio rural), y aumento efectivo de personal de todas las 

categorías necesarias con formación específica en urgencias y 

emergencias. Rescatar servicio de teleoperación del 061 y Sa-

lud Responde por parte de la Empresa Pública de Emergencias 

sanitarias (EPES).

Propuesta 718 Evaluar la construcción de helipuertos en zo-

nas rurales y la dotación de medios de transporte sanitario 

urgente aéreo en zonas especialmente aisladas. Además, se 

recuperará el servicio de transporte sanitario urgente aéreo 

durante todo el año y aeronaves que puedan realizar vuelos 

nocturnos en provincias como Cádiz, que actualmente solo 

cuenta con este servicio de manera parcial en algunas épocas 

del año.

4.2.9 Salud pública

La perspectiva de salud debe estar presente en todas las políticas públicas, permitiendo a largo plazo y de una manera 

eficiente disminuir las desigualdades sociales y asegurar la protección de la salud de todas las personas.

Sin embargo, a pesar de que son esos otros factores “invisibles” a primera vista los que impactan en mayor medida 

sobre la salud poblacional, la relación de su peso sobre el gasto sanitario total es apenas anecdótico. Tampoco existen políticas 

fuera del departamento de salud de cualquier gobierno en el que se mida su impacto presupuestario en relación a su incidencia 

sobre la salud de la población y su correspondiente modulación de la demanda asistencial ahorrando una carga de enfermedad 

importante, si se pusieran en práctica. Sería infinitamente menos costoso, por tanto, aumentar políticas dirigidas a la prevención 

de la enfermedad que a su tratamiento.

Propuesta 719 Apostar de manera decidida por los programas 

y acciones preventivos, la promoción de la salud y de los hábi-

tos saludables, los programas de ayuda de viviendas sociales, 

redistribución de renta, mejora de la habitabilidad, aislamiento 

adecuado y climatización de viviendas antiguas, educación y 

creación de empleo en zonas de especial necesidad de trans-

formación social y estudios epidemiológicos para detección 

de agentes contaminantes. Para alcanzar este objetivo, se ha 

de formar adecuadamente al personal necesario, haciendo 

un esfuerzo en su formación continuada, aumentar el presu-

puesto disponible y de sus recursos, y dotarles de la suficiente 

capacidad de dirección en otras políticas. Para ello, la conseje-

ría competente en materia de salud deberá suscribir un con-

venio con cada una de estas consejerías para que éstas elabo-

ren anualmente de manera obligatoria un Informe de Impacto 

en Salud de sus políticas.

Propuesta 720 Elaborar una estrategia de fiscalidad saludable, 

dentro del marco de las competencias autonómicas, basado 

en la mejora de la salud de la población mediante la incentiva-

ción de conductas más saludables y la desincentivación de las 

más nocivas para la salud, no solo a través de la gravamen de 

los productos no saludables (bebidas y alimentos azucarados, 
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por ejemplo) sino también estableciendo estímulos fiscales 

para facilitar la adquisición de conductas que mejoren la sa-

lud (exenciones tributarias para establecimientos de comida 

saludable en zonas con escasez de los mismos, promoción del 

comercio de cercanía, etc.).

Propuesta 721 Realizar estudios epidemiológicos y establecer 

planes de acción de prevención de contaminación ambien-

tal en las principales zonas contaminadas de Andalucía, con 

especial atención al Campo de Gibraltar o el Polo Químico de 

Huelva, que cuentan con altos índices de mortalidad y morbi-

lidad por cáncer.

Propuesta 722 Crear el Sistema Andaluz de Vigilancia Epide-

miológica, para la contención de la contaminación atmosfé-

rica.

4.3 Educación pública, educación de calidad
La educación que queremos se fundamenta en el principio básico del derecho a la educación desde el nacimiento y a lo 

largo de toda la vida, así como en los principios de igualdad, laicidad, diversidad, inclusión, sostenibilidad, autonomía, convivencia, 

participación democrática, solidaridad y coeducación. Con un aprendizaje cooperativo que sea participativo, colaborativo y nunca 

competitivo, implicando en su consecución a toda la comunidad.

La finalidad de la educación que persigue Adelante Andalucía prioriza la formación intelectual para comprender el mun-

do en el que vivimos y participar en su mejora; la formación para una ciudadanía responsable, crítica, solidaria y democrática en 

un mundo pluricultural; el desarrollo emocional y la búsqueda del bienestar personal y colectivo de la comunidad de la que forma-

mos parte; la eliminación del sistema patriarcal y el fomento del respeto de las múltiples identidades sexuales; el conocimiento del 

cambio climático y la falta de recursos desde la perspectiva de la educación para el decrecimiento; la capacitación de una mayor 

resiliencia para afrontar los retos de la crisis sistémica hacia la que caminamos; el desarrollo de la creatividad y de la estética y 

el respeto profundo a las necesidades, los ritmos y la intimidad de las personas que implica la individualidad de cada niña y niño.

La educación en Andalucía necesita una profunda revisión de conjunto. En este ámbito tenemos una oportunidad para 

poner encima de la mesa que, tras años de innegables avances, los sucesivos gobiernos del PSOE-A no han estado a la altura de 

los retos que planteaba el atraso secular. Ni se han implementado las políticas necesarias para frenar las reformas neoliberales, 

decidida por lobbies y algunos partidos políticos, que sitúan la educación como sector privatizable, instrumento para transmitir a la 

juventud una ideología competitiva y mercantilista, y haciendo pasar las políticas de recortes como ajustes presupuestarios. Todo 

ello sumado a un contexto de precarización general de las condiciones de vida y trabajo en todos los sectores.

Esta situación nos interpela a quienes formamos parte de las comunidades educativas y nos obliga a tomar conciencia 

de la necesidad de articular una serie de propuestas que, aunque estén dirigidas a cambiar al sistema educativo haciendo frente 

a la ofensiva neoliberal, deben tomar en consideración siempre el contexto de desigualdades sociales y las condiciones en las que 

viven las familias cuyos hijos e hijas atraviesan cada día la puerta de los colegios e institutos.

No queremos ni podemos aceptar ni dar por buenas las desigualdades crecientes, la precariedad y la pérdida de dere-

chos, tanto en el acceso a unos servicios públicos universales gratuitos y de calidad, como en relación con los derechos laborales, 

civiles y democráticos. En definitiva, defendemos la aplicación de los derechos humanos universales en toda su extensión y pro-

fundidad.

En lo que va de siglo, la evolución de la inversión en educación por parte de los sucesivos gobiernos del Estado Español ha 

sido siempre inferior al 5% del PIB, alcanzando como cota más alta el 4,61% en 2009.

Con respecto a la financiación para educación en Andalucía (centros públicos y concertados subvencionados), el Go-

bierno de Susana Díaz en los últimos dos años ha aprobado una subida raquítica. Si en 2017 dedicaban un 3,9%, para 2018 solo 

le han dedicado un 4,04%. Son unos presupuestos totalmente insuficientes para poder dar el salto cualitativo imprescindible y 

necesario para mejorar nuestro sistema educativo público, reducir el fracaso escolar y potenciar políticas de rescate de nuestros 

estudiantes.
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También las estadísticas disponibles muestran para Andalucía unos datos que, si no los remediamos urgentemente, 

serán una pesada losa para nuestro futuro inmediato. El abandono escolar temprano, que indica el porcentaje de jóvenes que 

abandonan el sistema y solo tiene la Educación Secundaria Obligatoria (ESO), afecta al 23% de la juventud andaluza entre 18 y 24 

años, más de 5 puntos por encima de la media española que es del 18,28%, y muy lejos de alcanzar el objetivo previsto del 15% para 

dentro de dos años.

No son mejores los datos de titulación en la ESO. En Europa el índice de fracaso escolar es del 11%. En España oscila en 

torno al 23%, mientras que en Andalucía alcanza el 34%. Y lo que es aterrador es que, de cada millón de niños escolarizados en 

Andalucía, 350.000 no terminan siquiera los estudios obligatorios.

La segregación escolar es otra dimensión que debemos afrontar desde el Gobierno andaluz. Esta situación es producto 

de la distribución desigual del alumnado entre los centros educativos por su estatus socioeconómico, por el país de origen de sus 

familias, por sus necesidades educativas específicas o por su elección de optativas. No cabe olvidar que también influye en ello, por 

un lado, y de forma directa, la doble red de centros, públicos y privados subvencionados, y por otro lado, de forma indirecta, la apli-

cación de ciertos programas educativos que generan división organizativa entre el alumnado de los centros de titularidad pública.

En Andalucía nos encontramos centros escolares en los que el aislamiento y la segregación responde habitualmente a 

la dinámica de barrios en exclusión social, aunque la realidad de los últimos cursos es que la crisis ha afectado duramente a fami-

lias en muchos más barrios y ha generado múltiples capas sociales empobrecidas, lo cual tiene un reflejo directo en los resultados 

académicos, en el abandono y en el fracaso educativo. Las consecuencias de esta segregación escolar se dejan sentir de manera 

significativa en la falta de igualdad de oportunidades, en el rendimiento escolar del conjunto del sistema educativo y en la propia 

cohesión social de los barrios de nuestros municipios. Luchar contra la segregación escolar debe ser uno de los objetivos prioritarios 

de las políticas educativas progresistas.

Por ello, apostamos por una educación pública en la que no prevalezca la competitividad y el mercantilismo, y desde la 

que la próxima generación de ciudadanos y ciudadanas pueda construir una sociedad fundada sobre los apoyos, los cuidados, el 

bien común y la cooperación.

En líneas generales, como medidas urgentes y prioritarias proponemos:

• Instar al Gobierno estatal que derogue la Ley Orgánica 8/2013, para la mejora de la calidad educativa, en su totali-

dad, de cara al comienzo del próximo curso.

• Trabajar desde la Junta de Andalucía para exigir al Gobierno estatal la retirada inmediata del Real Decreto-ley 

14/2012, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo.

• Defender una reforma constitucional que blinde y le otorgue a la educación el lugar primordial que se merece, con su 

consecuente reflejo en cada uno de los Presupuestos Generales del Estado. Nos comprometemos a impulsar un pro-

ceso constituyente educativo que elabore de forma compartida una nueva ley educativa estatal con la participación 

de todos los sectores de la comunidad educativa.

4.3.1 Financiación

La educación pública es un derecho reconocido y consolidado y, como tal, los poderes públicos tienen la obligación de 

garantizarla. Por ello, ninguna familia debe verse en la necesidad de sufragar directamente de su bolsillo los recursos necesarios 

para hacer efectivo este derecho.

En ese sentido, nunca se hará responsables a las familias, directamente, o a través de las AMPA, de los costes de los ser-

vicios educativos, ni del equipamiento de los centros. Algo a lo que actualmente están haciendo frente a través de copagos, acon-

dicionamiento-climatización, dotación material escolar, curricular, o en actividades escolares, etc. Estos copagos son inadmisibles 

en un sistema que debe ser público y de calidad.
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Propuesta 723 Llevar a cabo las medidas necesarias para re-

vertir los efectos de los recortes presupuestarios que se han 

producido en la educación pública, a fin de recuperar, en pri-

mera instancia, los niveles de inversión del año 2010.

Propuesta 724 Modificar la Ley de Educación de Andalucía 

(LEA) para incluir un suelo de financiación del 5% del PIB an-

daluz para los centros educativos no universitarios andaluces, 

con prioridad para los centros de titularidad pública. Además 

de la subida progresiva en los próximos cuatros años hasta el 

7% del PIB.

Propuesta 725 Incrementar un 16% las partidas de gastos y 

funcionamiento de los centros de infantil, primaria y secun-

daria.

Propuesta 726 Tomar las medidas necesarias para que sean 

compensados económicamente los ayuntamientos por los 

gastos de reparación y conservación de los colegios públicos.

Propuesta 727 Acompañar de financiación la legislación y 

gestión de los Estudios Artísticos Superiores de Diseño en An-

dalucía. Por tanto, se debe acabar con el carácter experimen-

tal de estos estudios, excepcionalidad que los deja sin partida 

presupuestaria.

4.3.2 Infraestructuras educativas

 Tras más de una década de políticas de austeridad, muchos centros educativos adolecen de falta de material, en su 

mayor parte obsoleto, sin olvidar la indigna existencia de centros con instalaciones provisionales (barracones y “caracolas”). A 

todo ello, hay que añadir la aparición de nuevas demandas y necesidades como la dotación del servicio de comedor, la retirada del 

amianto o la bioclimatización sostenible de los centros escolares.

Otro problema importante es la masificación de muchos centros, sobre todo en grandes ciudades y áreas metropoli-

tanas. Dicha masificación es un potente factor que incide en la segregación, el fracaso y la desigualdad. Por otro lado, la falta de 

plazas en centros públicos de algunas zonas urbanas es a menudo la excusa para justificar la promoción de centros privados-con-

certados sostenidos con fondos públicos.

No es posible, por tanto, una política de igualdad de oportunidades sin un plan urgente de construcción de nuevos cen-

tros escolares. Para ello hay que asegurar los instrumentos legales necesarios para priorizar la reserva de suelo público con destino 

a construcciones educativas frente a otros usos.

Propuesta 728 Poner en marcha la Ley de Bioclimatización 

con prioridad de aplicación en los centros de titularidad pú-

blica. Incorporando una climatización sostenible de todos los 

centros educativos públicos andaluces.

Propuesta 729 Poner en marcha el programa “Colegios Anda-

luces Libres de Amianto”, mediante un Plan Integral de reti-

rada del amianto de los centros educativos andaluces con un 

calendario y financiación adecuados, así como un mapeo de 

las cubiertas con uralita y tuberías de fibrocemento, control 

de vertederos y puntos limpios, y campaña de información so-

bre la peligrosidad de la manipulación del amianto entre otras 

medidas.

Propuesta 730 Dotar económicamente y reducir los plazos de 

la retirada de aulas prefabricadas.

Propuesta 731 Auditar el parque de infraestructuras educati-

vas. Esta auditoría se hará pública y se abrirá a toda la comu-

nidad educativa.

Propuesta 732 Institucionalizar vías de colaboración sistemá-

tica con ayuntamientos y diputaciones para la conservación y 

mantenimiento de los centros escolares.

Propuesta 733 Ampliar el número de centros dotados de co-

medor de gestión directa, o autogestión, garantizando que las 

condiciones sociolaborales sean equivalentes a la gestión di-

recta, hasta llegar a que este sea el único modelo de gestión de 

los comedores andaluces. Asimismo, promover, mediante un 

equipo de nutricionistas, una dieta saludable y equilibrada que 

incentive el consumo de productos de cercanía.

Propuesta 734 Elaborar un plan de construcción de nuevos 

centros escolares y/o ampliación y adecuación de los centros 

existentes con criterios de sostenibilidad y eficiencia energé-

tica según recoge la Ley de Bioclimatización.

Propuesta 735 Reformar las infraestructuras y arquitectura 

escolar. Organizar espacios abiertos y polivalentes, adecuando 
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los centros para actividades como huertos escolares y activi-

dades de reciclaje.

Propuesta 736 Dotar con pizarra digital todas las aulas de los 

centros educativos públicos de Andalucía.

Propuesta 737 Caminar hacia la educación inclusiva, como 

recoge la Convención de la ONU en su artículo 24, transfor-

mando los centros ordinarios en centros donde se tengan 

todos los recursos físicos, económicos y personales para ello. 

Y, al mismo tiempo, ir convirtiendo los centros de educación 

especial en centros ordinarios, o en centros de preparación y 

apoyo al profesorado en conocimientos sobre diversidad fun-

cional y psíquica.

4.3.3 Derechos humanos. Educación y equidad
Propuesta 738 Impulsar la redacción de un proyecto de ley 

de inclusión educativa en el que la participación de los gru-

pos parlamentarios, la comunidad educativa, asociaciones y 

agentes sociales sea clave, con la finalidad de conseguir una 

inclusión real, efectiva y definitiva, así como una atención más 

individualizada en aquellos casos en los que se precise.

Propuesta 739 Cubrir los nuevos puestos de trabajo que se 

originen con personal seleccionado mediante convocatoria 

pública y/o que integre las bolsas para vacantes y sustitucio-

nes de personal laboral.

Propuesta 740 Crear un grupo de trabajo para el estableci-

miento de ratios aproximadas ACNE/monitor de educación 

especial en el que estén representados el colectivo de moni-

tores y monitoras escolares de educación especial y las fami-

lias del alumnado con necesidades educativas especiales. Este 

personal pasaría a ser personal laboral de la Junta de Andalu-

cía.

Propuesta 741 Reducir la ratio como medida para garantizar 

una mejor atención y calidad educativas en base al Real De-

creto por el que se establecen los requisitos mínimos de los 

centros que imparten las enseñanzas del segundo ciclo de la 

Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secunda-

ria. La ratio pasará a los siguientes máximos:

a) Educación Infantil de 3 a 6 años > ratio de 14

b) Educación Primaria > ratio de 20

c) Educación Secundaria Obligatoria > ratio de 20

d) Bachillerato > ratio de 24

Propuesta 742 Favorecer la bajada de las ratios de forma in-

mediata con el incremento de las plantillas docentes de Se-

cundaria en 6.000 puestos y con 3.000 nuevos puestos de 

Primaria para el próximo curso escolar.

Propuesta 743 Ajustar la plantilla de personal técnico de inte-

gración social a las necesidades de la diversidad del alumna-

do existente en los centros educativos públicos, y atender al 

alumnado también durante las actividades complementarias 

en horario extraescolar.

Propuesta 744 Garantizar la estabilidad y seguridad laborales 

de estos profesionales (PTIS), evitando cambios bruscos que 

puedan interferir en la evolución del alumnado al que atien-

den.

Propuesta 745 Mejorar la planificación en la asignación de re-

cursos para atender la diversidad de alumnado con antelación 

y anticipación, con el fin de que los trabajadores y trabajado-

ras (personal funcionario, interino, laboral y subcontratado) se 

incorporen el 1 de septiembre con total normalidad. Así, po-

drán organizar el trabajo futuro y, sobre todo, conseguir que 

el alumnado que necesite dicha atención y recursos tenga 

garantizado el derecho a la educación durante todo el curso 

escolar.

Propuesta 746 Dotar del suficiente número de especialistas 

de pedagogía terapéutica a los centros educativos públicos 

para que se pueda llevar a cabo una atención a la diversidad 

más inclusiva en las aulas ordinarias, como opción prioritaria, 

sin perjuicio de la participación de todo el profesorado y del 

resto de la comunidad educativa.

Propuesta 747 Dotar del suficiente número de especialistas 

en audición y lenguaje a los centros educativos públicos que 

contribuya a la mejora de la atención del alumnado.

Propuesta 748 Establecer ratios aproximadas de número de 

alumnado por cada especialista de pedagogía terapéutica y de 

audición y lenguaje.

Propuesta 749 Estudiar la incorporación de otros profesio-

nales vinculados a la atención a la diversidad del alumnado, 

como la figura sombra, al sistema educativo público andaluz, 

para contribuir al éxito educativo.
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Propuesta 750 Garantizar al alumnado sordo la asistencia de 

intérpretes de lengua de signos durante todo su horario es-

colar y durante las actividades complementarias en horario 

extraescolar. 

Propuesta 751 Establecer cauces de colaboración y coordi-

nación sistemática con los centros de salud para que se cu-

bran todas las necesidades sociosanitarias de los alumnos y 

alumnas de la red de centros educativos públicos en todos sus 

niveles.

Propuesta 752 Poner en marcha un plan de actualización y re-

novación del mobiliario y los recursos existentes de apoyo a la 

integración de alumnado con necesidades específicas, cuyas 

actuaciones deberán iniciarse en este curso y se ejecutarán en 

un plazo máximo de tres años.

Propuesta 753 Mejorar el sistema de transporte escolar gra-

tuito.

Propuesta 754 Reforzar con profesionales del ámbito social 

(trabajadoras y trabajadores sociales, mediadores y mediado-

ras, educadores y educadoras) los centros de compensación 

educativa ubicados en zonas de especial vulnerabilidad social.

Propuesta 755 Establecer una dotación presupuestaria espe-

cífica para formación destinada a familias y docentes de los 

centros pertenecientes a una zona de transformación social 

y/o compensación educativa, con el fin de fortalecer los lazos 

de trabajo entre ambos colectivos.

Propuesta 756 Dotar de un maestro o maestra de educación 

infantil más a los centros de compensación educativa.

Propuesta 757 Garantizar los servicios educativos comple-

mentarios en aquellos centros que escolaricen alumnado en 

riesgo de pobreza y exclusión social e irlos incorporando pro-

gresivamente a todos los centros que lo soliciten.

Propuesta 758 Bonificar más de una actividad extraescolar 

al alumnado en riesgo de exclusión social en Primaria, a tra-

vés del Plan de Apertura, si este lo solicita. Ampliarlo, además, 

para los centros de Secundaria y atender a todo el alumnado 

en riesgo de exclusión social para garantizar que pueden asis-

tir a las actividades extraescolares.

Propuesta 759 Mejorar la formación del profesorado no espe-

cialista que atiende al alumnado con necesidades específicas 

de apoyo educativo, para favorecer la inclusión educativa y 

realizar una adecuada atención a la diversidad.

Propuesta 760 Garantizar el derecho del profesorado interino 

en sustitución, que esté participando de una actividad forma-

tiva, a que pueda finalizarla y obtener su certificación en caso 

de pérdida del destino por la reincorporación de la persona ti-

tular de la vacante.

Propuesta 761 Atender a estudiantes y centros con población 

migrante a través de las siguientes actuaciones:

a) Admitir la declaración jurada de ingresos para po-

der acceder a los servicios de escuela infantil y 

comedor escolar, suprimiendo así las trabas admi-

nistrativas actuales que impiden el acceso genera-

lizado a dichos servicios.

b) Introducir los marcos culturales diversos dentro de 

los currículos educativos.

c) Universalizar las ayudas de apoyo al estudio desvin-

culadas de la documentación.

d) Plan de rescate para zonas con alto abandono es-

colar, fracaso y/o baja excelencia.

e) Elaborar un mapa de la segregación escolar y un 

plan de choque.

f) Crear un plan para la formulación de programas de 

gestión de la diversidad a nivel de centro educativo, 

barrio, municipio o comarca en función del diag-

nóstico.

g) Impartir formación específica en derechos huma-

nos y gobiernos regionales dentro de los CEIP.

Propuesta 762 Fomentar la interculturalidad con una planifi-

cación educativa que combata la “guetización” y segregación 

tanto entre centros educativos como intracentros.

Propuesta 763 Identificar y erradicar las diversas formas de 

“guetización” escolar entre las personas de cualquier colectivo 

que pueda sufrir segregación.

Propuesta 764 Revisar y armonizar la legislación de los cen-

tros de educación especial de Andalucía.

Propuesta 765 Reformular el actual paquete de becas contra 

el fracaso y abandono escolar para ajustarlo a la nueva reali-

dad social, y dar cumplimiento así al desarrollo de los princi-

pios de equidad e igualdad de oportunidades.

Propuesta 766 Crear un Plan Integral de Orientación Educati-

va para Andalucía que establezca las principales finalidades de 
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la orientación educativa, así como las medidas y actuaciones 

encaminadas a cubrir los siguientes objetivos:

a) Desarrollar la normativa específica que regule la 

orientación educativa en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía.

b) Reforzar la dotación de recursos destinados a la 

orientación educativa en sus 3 niveles de interven-

ción: aula, centro y zona.

c) Potenciar y dotar de funciones al equipo de orien-

tación en los centros de Educación Infantil y Edu-

cación Primaria, que deberán ser coordinados por 

el orientador u orientadora del centro. Para ello, es 

necesario dotar de orientador u orientadora pro-

pios en plantilla a todos los centros de Infantil y 

Primaria.

d) Incrementar la plantilla con un segundo orienta-

dor u orientadora en los Institutos de Educación 

Secundaria que escolaricen a un número mayor de 

500 alumnos.

e) Crear un servicio de orientación educativa que 

atienda las necesidades de los centros de educa-

ción para personas adultas.

f) Dotar a todos los departamentos de orientación de 

personal con un perfil más social que complemente 

y enriquezca sus funciones.

g) Reforzar los equipos de orientación educativa para 

garantizar la igualdad e inclusión social en la edu-

cación, poniendo especial énfasis en los equipos de 

profesores de Audición y Lenguaje, de educación 

compensatoria, y de educadores sociales.

Propuesta 767 Reformar la normativa que regula los servicios 

complementarios de la enseñanza de aula matinal, comedor 

escolar y actividades extraescolares en los centros públicos, y 

ampliar el horario de acceso universal.

Propuesta 768 Abrir los centros públicos en horario no lectivo 

(tardes y sábados), para el aprovechamiento de sus instalacio-

nes, y servir de referencia cultural y social en sus barrios.

Propuesta 769 Contratar a tiempo completo a profesionales 

de la administración y antiguos monitores escolares en todos 

los centros educativos, para mejorar sus condiciones sociola-

borales y descargar de tareas administrativas al profesorado. 

Estaría encuadrado en un plan de integración como personal 

laboral público, retirando subcontratas.

4.3.4 Educación pública, laica y de calidad
Propuesta 770 Impulsar la educación pública de la Comu-

nidad Autónoma andaluza a partir de un estudio profundo 

desarrollado en un proceso asambleario, abierto a toda la co-

munidad educativa, que desemboque en una reforma con-

sensuada del marco legislativo que garantice una educación 

gratuita, universal, laica, feminista, de calidad, y que asegure 

el progreso y la igualdad de oportunidades de toda la ciudada-

nía. Las siguientes medidas serán tenidas en cuenta dentro de 

este proceso, tomando como referencia el Acuerdo Social por 

la Educación Pública impulsado por los colectivos y personas 

que forman el Movimiento Andaluz por la Educación Pública 

(MAEP), del que destacamos que:

a) El alumnado es el verdadero protagonista del pro-

ceso de aprendizaje. Debe fomentarse un aprendi-

zaje activo, construido de forma cooperativa, con 

sentido para el alumnado y, por lo tanto, adaptar los 

objetivos educativos a las características y necesi-

dades del alumnado.

b) Los contenidos trabajados en la escuela tienen que 

responder a las necesidades de los y las estudian-

tes, y deben servir para construir respuestas útiles 

para comprender el mundo y promover su trans-

formación. Esto supone un cambio de las asignatu-

ras, tiempos y espacios de las escuelas.

c) Realización de actividades educativas centradas 

en investigaciones realizadas por el estudiantado 

frente a la memorización mecánica de los conteni-

dos, aprovechando lo que ya sabe el niño y ajustan-

do la intervención del profesorado a las caracterís-

ticas y necesidades del alumnado.

d) Cuando convenga realizar tareas en casa, estas 

deben ser motivadoras, vinculadas a los procesos 

de investigación y compatibles con los momentos 

necesarios de juego e interacción social, y nunca 

deberán ser evaluables.
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e) Sustitución del boletín de notas por un informe 

cualitativo de la evaluación que refleje el progreso 

de cada estudiante. En este informe se recogerá la 

autoevaluación del propio alumno.

f) Eliminar los exámenes convencionales y utilizar 

instrumentos diferentes de evaluación vinculados 

a los proyectos e investigaciones desarrolladas por 

el alumnado.

Propuesta 771 Hacer real el ideal de autonomía pedagógica, 

organizativa y de gestión de los centros docentes, abordando 

la educación en cada centro bajo una necesaria contextuali-

zación de su realidad, cuestión que jamás ha sido desarrollada 

de manera efectiva y profunda. En este sentido, se potenciará 

la formación permanente del profesorado y se posibilitará la 

flexibilidad horaria docente en aras de una mejor calidad pe-

dagógica.

Propuesta 772 Elaborar un plan de diagnóstico y seguimiento 

permanente de los problemas y logros de la educación pública 

para acometer nuevas mejoras. No se permitirán, en ningún 

caso, las evaluaciones externas sobre rendimiento del alum-

nado que fomenten la competitividad entre centros.

Propuesta 773 Eliminar la Agencia Andaluza de Evaluación 

Educativa (AGAEVE) y transferir sus funciones al cuerpo de 

inspectores. Abrir un debate sobre la función inspectora para 

que tenga un carácter menos burocrático y más de acompa-

ñamiento a los procesos educativos.

Propuesta 774 Derogar de forma completa e inmediata el RD 

14/2012.

Propuesta 775 Defender un modelo de Escuela ajeno a cual-

quier religión. Defendemos la eliminación de cualquier tipo de 

acto religioso dentro de la escuela al suponer una forma de 

adoctrinamiento de menores.

Propuesta 776 La escuela pública debe ser laica para garan-

tizar el derecho universal a la educación, y deberá ser priori-

taria para los poderes públicos respecto a cualesquiera cen-

tros privados-concertados. Por tanto, en ella se educará, sin 

dogmas, en conocimientos científicos y universales, en valores 

humanistas y cívicos, en el respeto a los derechos humanos, 

en el respeto a la diferencia y la diversidad, sobre la base de 

la igualdad en dignidad y derechos, y en los principios éticos y 

democráticos de nuestra sociedad.

Propuesta 777 En tanto que no sea definitivamente separada 

la religión del ámbito escolar, la Comunidad Autónoma limita-

rá sus horas lectivas al mínimo exigido por la ley.

Propuesta 778 Impulsar la realización de charlas divulgativas 

sobre el laicismo y el respeto a la libertad de conciencia dentro 

del plan de actividades escolares, complementarias o extraes-

colares.

Propuesta 779 Elaborar el calendario escolar según criterios 

pedagógicos, teniendo en cuenta la conciliación laboral, per-

sonal y familiar.

Propuesta 780 Ofrecer con meridiana transparencia los datos 

en poder de la Administración sobre la presencia de las reli-

giones en los centros escolares. Especialmente, en relación 

con el alumnado que asiste a clase de religión, ratios profesor/

alumnos en esa materia, profesorado que la imparte y presu-

puesto público dedicado a su remuneración. Esta información 

será publicada hasta que la religión deje de impartirse en los 

centros educativos.

Propuesta 781 Integrar las políticas de rescate ciudadano y las 

políticas educativas para una igualdad y equidad reales. Con 

este fin, hay que diseñar un plan de choque contra el fracaso 

escolar y desarrollar al máximo las políticas de compensación 

educativa y atención a la diversidad territorial. Debemos salir 

de la crisis con una garantía de equidad ante el grave incre-

mento de las desigualdades en Andalucía de la última década.

Propuesta 782 Potenciar la educación pública asociando equi-

pos docentes que desarrollan proyectos educativos concretos 

para un centro.

Propuesta 783 Garantizar la gratuidad de las pruebas de acce-

so a la universidad.

Propuesta 784 Potenciar un fomento de la innovación educa-

tiva apoyado en el enfoque pedagógico y no en la mera ins-

trumentalización tecnológica. Una innovación que se vincule 

al concepto de sociedad del conocimiento, que haga fuertes 

las ideas de conocimiento compartido, colaborativo, abierto y 

libre.

Propuesta 785 Crear el Servicio de Contenidos Educativos 

Digitales Libres y Compartidos. Se trata de una amplia red de 

centros en cada comarca andaluza, financiada con el sistema 

actual de cheque-libro. Contaría tanto con personal dedicado, 

como con docentes con reducción de jornada, para desem-

peñar esta labor de apoyo a toda la red de centros educativos 
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públicos de Andalucía. Al mismo tiempo, para hacer uso esco-

lar de los materiales generados, complementarios a otros re-

positorios ya existentes, se dotará a los centros educativos de 

un servicio de fotocopias. Esto supondrá, además, una forma 

de evitar el elevado peso en las mochilas de nuestro alumnado.

Propuesta 786 Utilizar el medio como recurso: huertos ecoló-

gicos escolares, entorno inmediato, y experiencias comunita-

rias propias de los movimientos de transición.

Propuesta 787 Atender y fomentar la Formación Profesio-

nal de forma clara, especial y efectiva. Es necesario ampliar 

la oferta educativa y la financiación destinada a este ámbito 

para poder atender la alta demanda existente por parte de la 

ciudadanía. También es preciso reorientar el modelo actual de 

Formación Profesional como acceso a un empleo de calidad 

para todo el alumnado.

Propuesta 788 Promocionar una educación inclusiva e in-

tercultural que elimine desigualdades sociales en las aulas ,y 

una educación integral en el desarrollo de la persona donde 

la educación mantenga un justo equilibrio entre Ciencias Ex-

perimentales, Ciencias Sociales, Humanidades y Artes. Estas 

últimas son las principales desfavorecidas de la situación edu-

cativa actual, cuando todas las ramas de conocimiento son 

necesarias y complementarias para el desarrollo de la socie-

dad y de nuestra cultura.

Propuesta 789 Introducir en las etapas de Infantil y Primaria 

el aprendizaje musical, impartido por especialistas con el fin 

de potenciar el desarrollo de capacidades intelectuales y emo-

cionales. Se trata de enseñar la música. Sentirla, disfrutarla, 

cultura musical conociendo los diferentes estilos musicales, 

juegos rítmicos, danza, canciones, coreografías. Apostaríamos 

por la inclusión de la plástica como especialidad.

Propuesta 790 Impulsar las Enseñanzas de Régimen Especial 

bajo el concepto de educación permanente para toda la vida 

-Conservatorios, Escuelas de Arte y Escuelas Oficiales de Idio-

mas (EOI)-. Garantizar sus presupuestos de funcionamiento, 

equipamiento e infraestructuras. Actualizar la normativa que 

les afecta para hacerla completa y coherente con su realidad. 

Además, ampliar la red de centros de ERE en general y la oferta 

de EOI en cuanto a plazas y número de idiomas, para atender 

toda la demanda, con especial atención a las zonas rurales. 

También, dotar de plazas suficientes el ciclo profesional de 

Conservatorio.

Propuesta 791 Ampliar las plazas de las Escuelas de Arte Dra-

mático públicas para satisfacer la demanda.

Propuesta 792 Dotar la Educación Permanente para Personas 

Adultas en Andalucía con profesorado especializado, al que se 

le reconozca administrativa y profesionalmente su función en 

la formación y en la evaluación de los tres niveles educativos. 

La educación para adultos debe atender de manera especial 

también a los inmigrantes de habla no castellana, para dotar-

los de una herramienta imprescindible hacia su inserción en el 

mundo laboral y en la sociedad. Todo ello, teniendo en cuenta 

la marginación de este colectivo y en especial de las mujeres.

Propuesta 793 Abrir un debate sobre la forma de incorporar la 

Filosofía en la etapa de Secundaria.

Propuesta 794 Dotar de legislación al Consejo Andaluz de 

Enseñanzas Artísticas Superiores para coordinar, regular y 

gestionar el funcionamiento y la calidad de los Estudios Supe-

riores de Diseño en Andalucía. En este sentido, se formalizará 

la legislación que regule los Estudios Artísticos Superiores te-

niendo en cuenta:

a) La elaboración del Decreto que regule las tasas de 

estos títulos, así como su gestión administrativa.

b) Acabar con la impartición experimental de las en-

señanzas artísticas superiores recogida en la Orden 

de 14 de enero de 2015, por la que se prorroga la 

autorización para su impartición con carácter ex-

perimental. Establecer una regulación firme como 

ocurre en otras comunidades.

c) Formalizar y establecer los Estudios Superiores de 

Diseño, así como sus materias, el personal docente, 

el funcionamiento administrativo, económico y de 

gobierno para no vulnerar los derechos del alumna-

do, como en la actualidad.

4.3.5 Educar para la igualdad
Propuesta 795 Crear una Comisión Delegada de Coeducación, 

con capacidad de transversalizar la coeducación en distintas 

instancias de competencia en educación e igualdad, para to-

das las etapas educativas, desde infantil 0-3, cuyas funciones 

sean: potenciar y apoyar el trabajo de los grupos y agentes de 

igualdad ya constituidos y/o creados en los centros educati-
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vos; revisar el currículum oficial y sus efectos sobre las prác-

ticas discriminatorias en los centros; incluir materias relativas 

a la educación emocional, sexo-genérica y afectivo-sexual, 

donde se concrete la diferencia entre sexo y pornografía, para 

que esta última no sea el modelo de relaciones sexuales.

Propuesta 796 Incluir la perspectiva de género y de diversidad 

sexual en todos los niveles de la enseñanza y en todas las ti-

tulaciones universitarias de grado y postgrado para la forma-

ción del profesorado. Desarrollar esta perspectiva desde unos 

planteamientos feministas, prestando especial atención a la 

deconstrucción de roles patriarcales en las edades más tem-

pranas, para contrarrestar los modelos tóxicos actuales de 

masculinidad y feminidad.

Propuesta 797 Cumplir con el mandato estatutario de ga-

rantizar la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los 

órganos de dirección, participación y toma de decisiones del 

sistema educativo andaluz.

Propuesta 798 Incluir en los informes anuales del Observa-

torio de Violencia sobre la Mujer indicadores de seguimiento 

de las actuaciones de la inspección educativa, para dar cum-

plimiento a la normativa en cuanto a la aprobación y puesta 

en marcha de Planes de Igualdad en los centros de Educación 

Primaria y Secundaria.

Propuesta 799 Establecer un sistema específico de atención 

pedagógica y educativa para los hijos e hijas de víctimas de 

violencia de género mediante la designación, cuando sea ne-

cesario, de profesorado de apoyo para el refuerzo educativo.

Propuesta 800 Impulsar acciones de formación en género 

para el personal docente de los centros educativos, desarrollar 

estrategias y pedagogías que faciliten una educación emocio-

nal, afectiva sexual y sexo-genérica, y promover que los ma-

teriales educativos sean editados respondiendo a los criterios 

de igualdad y no discriminación, garantizándose el lenguaje 

inclusivo. Las actividades complementarias para cualquiera 

de los niveles de la enseñanza pública estarán también desa-

rrolladas bajo esta perspectiva de género y diversidad sexual.

Propuesta 801 Utilizar todos los recursos posibles para sensi-

bilizar y prevenir las violencias machistas en todas las etapas 

educativas.

Propuesta 802 Impulsar las actuaciones necesarias para au-

mentar el número de mujeres dedicadas a la investigación, el 

desarrollo y la innovación. Asimismo, es preciso aumentar el 

número de hombres dedicados a tareas y profesiones relacio-

nadas con los cuidados y la reproducción social.

Propuesta 803 Incluir en el currículum la lucha de las mujeres 

a lo largo de la historia y en todo el mundo para reivindicar sus 

derechos reproductivos, políticos, sociales, laborales y ciuda-

danos.

Propuesta 804 Visibilizar la reproducción social vinculada a la 

economía de los cuidados. Proponemos que tenga un trata-

miento específico en la materia de Economía con una pers-

pectiva ecofeminista.

Propuesta 805 Garantizar el conocimiento y aplicación de los 

protocolos LGTBI y promover programas de diversidad y salud 

sexual en todos los centros educativos de Andalucía. Especial-

mente, apostar por la promoción de campañas de visibiliza-

ción y sensibilización LGTBI en entornos rurales y garantizar 

que las bibliotecas públicas de Andalucía cuentan con mate-

riales educativos y libros LGTBI.

Propuesta 806 Realizar estudios sobre las situaciones de aco-

so escolar en nuestras aulas, poniendo especial atención en el 

acoso sufrido por la comunidad LGTBI.

Propuesta 807 Garantizar que el cuerpo de inspección edu-

cativa tenga la formación necesaria en materia de diversidad 

sexual y sexo-genérica, para prevenir las situaciones de acoso 

LGTBIfóbico.

Propuesta 808 Mejorar los programas y protocolos de pre-

vención y detección de violencias sexuales para adaptarlos a 

la multiplicidad de estas violencias y a las conductas LGTBI-

fóbicas presentes en los centros educativos. Desarrollar, ade-

más, protocolos de intervención y detección precoz en todos 

los niveles educativos.

4.3.6 Educación infantil

Está contrastado que el desarrollo de las personas en los primeros 5 años de vida, en concreto el desarrollo del cerebro, 

resulta determinante para el resto de las etapas vitales. Por ello, desde Adelante Andalucía entendemos que incluir la etapa de 

Infantil 0-3 en el sistema educativo público es una necesidad para garantizar la equidad a todas las familias andaluzas. A pesar de 

que la legislación ya recoge esta idea, hace falta voluntad política para su puesta en marcha real.
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El artículo 15 de la Ley Orgánica de Educación (LOE), relativo a la oferta de plazas y gratuidad, que no fue modificado 

por la LOMCE, establece que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo de la oferta de plazas públicas 

en el primer ciclo de educación infantil. Asimismo, también se expresa que se coordinarán las políticas de cooperación entre ellas y 

otras entidades para asegurar la oferta educativa en este ciclo; y se determinarán las condiciones en las que podrán establecerse 

convenios con las corporaciones locales, otras administraciones y entidades privadas sin ánimo de lucro.

Los tipos de titularidad de centros de infantil en Andalucía durante el curso 2017/18 han sido:

• 11,28% de centros de titularidad de la Junta de Andalucía,

• 33,10% de titularidad de otras administraciones locales (en su mayoría de gestión privada, en manos de grandes 

empresas como Clece y Eulen),

• y un 55,63% de titularidad privada, gestionadas por autónomas, pequeñas empresas y cooperativas.

Propuesta 809 Dotar a todos los CEIP y CEI de titularidad pú-

blica de monitoras y monitores de Educación Infantil, con ca-

rácter de personal laboral, para ayudar en el desarrollo de los 

hábitos de higiene de las alumnas y alumnos y por ende en la 

conciliación personal, familiar y laboral de las madres y padres. 

Además, con esta medida se evitará que los maestros de In-

fantil tengan que desatender al resto del alumnado.

Propuesta 810 Establecer ratios de 14 alumnos y alumnas.

Propuesta 811 Establecer un orientador u orientadora especí-

ficos para aquellos centros que tengan más de 6 unidades de 

Educación Infantil, que se centre en dicha etapa.

Propuesta 812 Ampliar la red de centros de Educación Infantil 

de titularidad pública y asegurar el mantenimiento de la exis-

tente.

Propuesta 813 Garantizar que la Escuela Infantil sea universal, 

pública y gratuita desde los 0 años. Al mismo tiempo impulsa-

remos medidas de corresponsabilidad y de flexibilización que 

no alarguen innecesariamente el tiempo efectivo escolar.

Propuesta 814 Crear, en colaboración con organismos muni-

cipales, todas las plazas públicas necesarias en Educación In-

fantil para cubrir las necesidades de la población.

Propuesta 815 Garantizar la gratuidad durante el primer ciclo 

de Educación Infantil.

Propuesta 816 Derogar inmediatamente “el decretazo” de 

Educación Infantil.

4.3.7 Función pública docente

La situación del colectivo docente pasa por una creciente precarización de sus condiciones laborales, algo que merma la 

calidad de nuestra educación pública, con consecuencias directas para nuestro alumnado. Burocratización, ratios elevadas, bajas 

que no se cubren, horas de docencia sin dedicación para otras tareas necesarias como la preparación de material o correcciones, 

altas tasas de interinidad que en muchos centros merma las posibilidades de tener un proyecto educativo de calidad y garantista, 

etc.

Desde Adelante Andalucía pensamos que el incremento de las plantillas no solo debe hacernos volver a los niveles an-

teriores a los recortes de 2012 tras la aplicación del artículo 135 de la CE, sino que, además, hay que plantear las necesidades de 

plantilla que puedan cubrir con garantías los niveles de calidad y equidad para nuestros centros educativos.

El curso escolar 2017/18 ha venido marcado por una convocatoria de oposiciones docentes que ha generado malestar 

entre el profesorado interino. El diagnóstico es que en el sistema educativo público hay actualmente una tasa de interinidad muy 

alta, en torno al 20%, que, en cumplimiento de las sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, debe ser reducida por 

debajo del 8%. La convocatoria de oposiciones para reducir dicha tasa sin un acuerdo de estabilidad para el profesorado interino 

que ha estado sufriendo la falta de oposiciones durante tantos años, se ha visto en algunas especialidades como un grave riesgo 

de despido encubierto y una sustitución masiva del personal. Cambiar unos trabajadores por otros. Ante esta situación, miles de 
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docentes se han movilizado exigiendo un pacto de estabilidad. Si en Andalucía eran 23.000 interinas las personas que ocupaban 

plazas estructurales, con el reciente proceso de oposiciones se han reducido a unas 18.000. Lo cual sigue manteniendo la misma 

problemática.

Compartimos la preocupación de este colectivo y apoyamos sus reivindicaciones. Ante la persistente falta de un Esta-

tuto de la Función Pública Docente, resulta imperativo acometer medidas que reviertan esta situación.

Propuesta 817 Garantizar una tasa de reposición del 100% y 

superar dicha tasa cuando las necesidades del sistema edu-

cativo lo demanden.

Propuesta 818 Cumplir rigurosamente los horarios en Educa-

ción Secundaria con 25 horas regulares, sin menoscabo de las 

horas de coordinación entre el profesorado, la labor de tutoría 

y las condiciones laborales del profesorado.

Propuesta 819 Aumentar la plantilla en un profesor o profe-

sora en aquellos centros que tengan más de tres unidades de 

Educación Infantil de 3-6 años, para reforzar los procesos de 

enseñanza y aprendizaje en dicha etapa.

Propuesta 820 Reformar el artículo 30 y la disposición adi-

cional primera de la Ley 3/2012 de medidas fiscales, admi-

nistrativas, laborales y en materia de Hacienda Pública para 

el reequilibrio económico-financiero de la Junta de Andalucía, 

y del apartado único de la Instrucción 5/2012, de la Dirección 

General de Gestión de Recursos Humanos, sobre tramitación 

de sustituciones del profesorado en los centros docentes pú-

blicos a que se refiere la Orden de 8 de septiembre de 2010.

Propuesta 821 Eliminar el cupo de horas de sustituciones que 

se asigna a los centros y derogar la Orden de 8 de septiembre 

de 2010, de la Consejería de Educación, que establece el pro-

cedimiento para la gestión de las sustituciones del profeso-

rado de los centros docentes públicos dependientes de esta 

Consejería.

Propuesta 822 No usar el profesorado de apoyo de Educación 

Infantil de 3 a 6 años, conocido como «cupo 14», para cubrir 

los permisos y bajas docentes superiores a 10 días laborables. 

Este personal de apoyo debe estar única y exclusivamente 

destinado a tareas de refuerzo.

Propuesta 823 Acordar que la Dirección General de Recur-

sos Humanos pueda autorizar la sustitución del profesorado 

ausente antes de diez días lectivos desde que se produzca la 

causa que genera la necesidad de la sustitución, siempre que 

quede acreditado, mediante informe del director del centro 

educativo, que la ausencia no se puede cubrir con los recursos 

ordinarios del centro sin perjudicar gravemente el derecho a la 

educación del alumnado, en los siguientes casos:

a) En los centros públicos que imparten Educación 

Infantil y Primaria las ausencias de los maestros y 

maestras de las escuelas unitarias, de los tutores 

de las aulas específicas de educación especial, de 

las tutoras de Educación Infantil y Primaria, y de las 

maestras de apoyo.

b) En los centros públicos que imparten Educación 

Secundaria y Formación Profesional, las ausencias 

del profesorado con más carga lectiva en la for-

mación profesional básica, de los profesores de las 

especialidades en que solo haya un profesor en el 

centro de una determinada asignatura, de los pro-

fesores que imparten el cuarto curso de Educación 

Secundaria Obligatoria, el segundo curso de Bachi-

llerato o el segundo curso de los ciclos medio y su-

perior de Formación Profesional, de los tutores del 

primer ciclo de la ESO y del profesorado adscrito al 

departamento de orientación.

c) En los centros públicos de educación especial, cual-

quier profesor ausente.

d) En los centros públicos de educación de personas 

adultas, las ausencias de los profesores que impar-

tan cursos cuatrimestrales de ESPA (Educación Se-

cundaria para Personas Adultas).

e) En aquellos otros casos que puedan ocasionar gra-

ves disfunciones en el funcionamiento del centro 

educativo.

Propuesta 824 Poner en marcha un proceso participado con 

la comunidad educativa (organizaciones sindicales, ampas, 

etc.), con una apuesta firme por la equiparación de salarios y 

derechos laborales del profesorado de todos los niveles edu-

cativos no universitarios. Entendemos que esto debe estar 

enmarcado en un proceso de creación de un cuerpo único 

docente para todo el profesorado a nivel estatal, puesto que 

tan importante es la etapa infantil como primaria, secundaria 
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y postobligatoria. La educación como derecho de 0 a 18 años. 

De forma inminente se procederá a la equiparación entre PES 

y PTFP.

Propuesta 825 Garantizar tiempo para la investigación, inno-

vación, formación y coordinación docentes en horario regular.

Propuesta 826 Revisar los perfiles que pueden acceder a las 

distintas especialidades (caso de Periodismo y Lengua y Lite-

ratura, por ejemplo).

Propuesta 827 Apoyar las reivindicaciones del profesorado 

interino con un Plan de Estabilidad que reconozca sus dere-

chos adquiridos (tiempo de servicio, trienios y sexenios, entre 

otros). Nos comprometemos a promover los cambios cons-

titucionales necesarios para que esta situación de inestabili-

dad y precariedad laboral no se vuelva a producir en el sistema 

educativo público andaluz.

Propuesta 828 Equiparar los derechos laborales del personal 

interino con el personal funcionario.

Propuesta 829 Abrir un debate con la comunidad educativa al 

respecto del acceso a la función pública docente y la movilidad 

del profesorado. En este sentido, promoveremos un sistema 

transparente, centralizado y actualizado en tiempo real para la 

cobertura telemática de vacantes y sustituciones.

Propuesta 830 Dotar de formación inicial al profesorado, tan-

to de enseñanza Infantil, Primaria y Secundaria, adecuada a la 

realidad que se va a encontrar en las aulas y centrada en la di-

dáctica de contenidos concretos. Establecer planes de estudio 

universitarios que se adapten realmente al perfil profesional 

del profesorado no universitario. Para facilitar lo anterior, es 

necesaria la incorporación de profesorado no universitario a la 

docencia universitaria.

4.3.8 Única red educativa de titularidad pública
Propuesta 831 El profesorado, en un plazo máximo de cinco 

años a partir de que el centro educativo quede adscrito al de-

partamento correspondiente, deberá participar en las convo-

catorias de acceso al cuerpo de funcionarios docentes. El pro-

ceso de integración de los centros privados en la red pública 

de centros educativos en ningún caso supondrá la pérdida de 

puesto de trabajo del personal de los centros en cuestión. Se 

arbitrará un plan en esta dirección.

Propuesta 832 Adoptar el compromiso de no cerrar aulas en 

centros públicos cuando descienda la población escolar mien-

tras existan unidades concertadas en una misma zona escolar.

Propuesta 833 Priorizar el mantenimiento de los centros pú-

blicos en caso de cierre de unidades educativas por razones 

demográficas.

Propuesta 834 Ofrecer el mayor número posible de plazas en 

centros públicos, considerando la máxima capacidad real para 

albergar alumnado en cada uno de ellos. Se deberá realizar 

esta oferta en relación a la capacidad, y así se constatará en la 

determinación de las vacantes.

Propuesta 835 No aumentar la partida destinada al soste-

nimiento de centros privados-concertados. Esto implica no 

ampliar conciertos educativos y no realizar nuevos cambios 

de contenido.

Propuesta 836 Paralizar la cesión de suelo público para cons-

truir centros privados.

Propuesta 837 Someter a transparencia la gestión contable 

educativa mediante la realización de auditorías tanto de los 

centros educativos, sus servicios complementarios, y demás 

entidades e instituciones educativas que reciban subvencio-

nes con cargo a fondos públicos.

Propuesta 838 Recuperar todos los servicios complementa-

rios privatizados.

Propuesta 839 Contratar a tiempo completo monitores esco-

lares en los centros educativos que permitan mejorar sus con-

diciones sociolaborales y descargar de tareas administrativas 

al profesorado.

4.3.9 Fomento del plurilingüismo

La implantación del Programa de Bilingüismo ha estado íntimamente ligada al sometimiento del sistema de enseñanza 

(desde la oferta educativa a la gestión de los centros) a la lógica privatizadora y mercantilista propia del neoliberalismo, haciendo 

del bilingüismo un instrumento generador y reproductor de desigualdad y segregación. De hecho, solo un 28,9% del alumnado lo 

cursa.
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La forma de implantación y la decisión de impartir materias fundamentales en la segunda lengua (inglés de ordinario), 

no ha logrado un nivel de competencia mayor en idiomas, aunque sí ha afectado negativamente al aprendizaje de otras materias, 

por lo que se impone la necesidad de llevar a cabo una evaluación del Programa de Bilingüismo y enfocar el aprendizaje a través de 

la asignatura de idiomas que cursa el 100% del alumnado.

Propuesta 840 Hacer una evaluación del Programa Bilingüe 

teniendo en cuenta:

a) El nivel de asimilación general de conocimientos 

en las diferentes materias, comparando el nivel del 

alumnado de enseñanza bilingüe con el del alum-

nado de enseñanza ordinaria de su mismo estrato 

social.

b) Las dinámicas de segregación entre el alumnado 

con problemas convivenciales.

c) Los cambios organizativos y pedagógicos en los 

centros.

d) Los efectos laborales entre el profesorado.

Propuesta 841 Establecer un programa de fomento del pluri-

lingüismo para que el 100% del alumnado mejore sus compe-

tencias lingüísticas en otros idiomas extranjeros.

a) Cambiar el nombre de Programa Bilingüe por Pro-

grama de Fomento del Plurilingüismo.

b) Aumentar la diversidad de idiomas ofertados como 

primera y segunda lengua (inglés, francés, italiano 

y alemán, entre otros), elegidos por consenso en el 

Consejo Escolar y en el Claustro.

c) Establecer la obligatoriedad de cursar dos idiomas 

extranjeros en Secundaria y en 5° y 6° de Primaria.

d) Desdoblar los grupos en las horas de L2 y L3 para 

que se desarrollen las 4 destrezas de manera pro-

gresiva en grupos más reducidos.

e) Actualizar los contenidos y relacionarlos con el en-

torno del alumnado y con los contenidos de las ANL.

Propuesta 842 Asignar los auxiliares de conversación por nú-

mero de unidades del centro *y a la L2 y L3*. Prepararlos al con-

tacto con el alumnado dentro del aula con un curso específico.

Propuesta 843 Fomentar la participación en programas como 

el eTwinning y Erasmus+, entre otros.

Propuesta 844 Establecer becas por centros para intercam-

bios escolares con otros países de la Unión Europea, campa-

mentos de verano, estancias de inmersión lingü.stica, etc.

Propuesta 845 Llegar a un acuerdo con la RTVA para que los 

programas se emitan en versión original subtitulada. También 

consideramos necesario establecer una o varias franjas hora-

rias y tipos de programas y edades.

Propuesta 846 Llegar a un acuerdo de colaboración con las 

salas cinematográficas para facilitar el acceso de los jóvenes a 

películas en VOSE.

4.3.10 Democracia, convivencia y participación en los centros 
escolares

Como punto de partida, proponemos profundizar en la democracia y la participación en los centros, y en la construcción 

del conocimiento como parte de los procesos de aprendizaje, tomando al alumnado como partícipe de este.

Propuesta 847 Democratizar la gestión de los centros educa-

tivos en todos los niveles, fortaleciendo los órganos colegiados 

de representación de la comunidad educativa.

Propuesta 848 Defender la participación democrática efecti-

va de todos los sectores de la comunidad educativa en la or-

ganización y gestión de los centros, así como en el diseño del 

modelo educativo andaluz.

Propuesta 849 Construir escuelas democráticas en el marco 

de ciudades y entornos educadores.

Propuesta 850 Ampliar la autonomía pedagógica de los cen-

tros.

Propuesta 851 Promover el apoyo y promoción del asociacio-

nismo de familias y alumnado.

Propuesta 852 Abrir un debate sobre cómo mejorar la parti-

cipación activa y representativa del estudiantado en los dife-

rentes órganos del sistema educativo.
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Propuesta 853 En el marco de la derogación de la LOMCE, 

realizar una modificación del Decreto sobre Consejos Escola-

res Municipales para hacer de estos órganos verdaderos ele-

mentos de coordinación de las administraciones, y de la Admi-

nistración con la ciudadanía.

Propuesta 854 Promover el asociacionismo estudiantil como 

forma de fomentar la participación democrática e impulsar el 

sentido crítico de nuestros jóvenes. Que los centros educati-

vos sean centros de conocimiento, complementándolos con 

instrumentos para la transformación social que reduzca las 

desigualdades sociales y garantice una vida digna para todas 

las personas en aplicación de los derechos humanos univer-

sales.

Propuesta 855 Mantener al mismo profesorado en el centro 

por un periodo mínimo, que le permita desarrollar una tarea 

completa y evaluable, así como desarrollar el sentido de per-

tenencia a la comunidad andaluza en el conocimiento de su 

cultura y su historia para llegar a una identificación con su 

realidad.

Propuesta 856 Dotar a todos los departamentos de orienta-

ción de personal con una persona educadora social que com-

plemente y enriquezca sus funciones.

4.3.11 Personas con capacidades diversas
Propuesta 857 Ajustar nuestro sistema educativo a lo esta-

blecido en el artículo 24 de la Convención de la ONU, dotando 

a las escuelas y al profesorado de todos los medios necesarios 

para que la educación inclusiva sea una realidad para las per-

sonas con capacidades diversas de nuestra comunidad.

Propuesta 858 Defender la participación democrática efec-

tiva de todos los sectores de la comunidad educativa en la 

organización y gestión de los centros y el diseño del modelo 

educativo andaluz.

Propuesta 859 Formar al personal docente en derechos hu-

manos para hacer de la inclusión educativa una realidad.

Propuesta 860 Realizar los informes pedagógicos con el ob-

jeto de que las y los estudiantes reciban los ajustes necesarios 

para concluir con éxito su etapa escolar, nunca para ser exclui-

dos del colegio ordinario de su entorno.

Propuesta 861 Considerar los centros de educación especial 

destinados a convertirse en centros ordinarios, de forma in-

mediata y progresiva, por etapas, en centros de preparación 

y apoyo al profesorado para ampliar sus conocimientos y for-

mación sobre las personas con capacidades diversas, y para 

profundizar en el valor que la diversidad humana aporta a la 

educación. Estos centros podrán ser destinados a otros usos 

comunitarios, y nunca con un fin segregador.

Propuesta 862 Impedir que los informes médicos se pidan 

para la escolarización de los niños y niñas con discapacidad, 

por el respeto al derecho humano y constitucional a la intimi-

dad. Solo se podrá pedir conocimiento de alguna situación de 

salud que haga peligrar la vida del alumno o alumna, o pueda 

afectar a la convivencia, igual que para el resto del alumnado. 

Por ello, es necesario impedir que estos informes se unan a los 

pedagógicos, ya que ambos son informes con utilidades dife-

rentes.

Propuesta 863 Todo lo anterior se verá reflejado en partidas 

presupuestarias sucesivas en los diferentes presupuestos au-

tonómicos.

4.3.12 Formación Profesional pública, gratuita y de calidad

La LOMCE y su Formación Profesional Básica arrincona a parte del alumnado en un itinerario casi exclusivo, en la prácti-

ca, para la FP. Una Formación Profesional Básica que no se adapta a las necesidades del alumnado y que debería ser reforzada con 

recursos humanos y materiales para compensar las dificultades que arrastra el alumnado que viene de no completar la enseñanza 

secundaria. Si la igualdad de oportunidades fuera real, esta situación asimétrica estaría resuelta desde Primaria y Secundaria.

En la Formación Profesional Inicial faltan títulos, tanto en especialidades más innovadoras, como en el sector servicios. 

La oferta para personas adultas es casi inexistente y continúa presente una importante segregación por género. La formación del 

profesorado está muy lejos de la calidad que debe alcanzar para tener una FP innovadora y actualizada a la demanda laboral.
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El Gobierno andaluz lleva varios años amagando con un anteproyecto de FP que vuelve a quedarse nuevamente en un 

cajón, eternizando la promesa de modernización del sistema, mientras la realidad es que la FP ha soportado buena parte de la 

política de recortes y sometimiento a los mercados y la precarización.

La Formación Profesional subsiste sin renovaciones de instalaciones y equipamientos de laboratorios y talleres, y la 

única innovación actual se dirige exclusivamente a la FP Dual.

Las consecuencias más claras de esto son las siguientes:

• Se ha separado la FP de la red de centros educativos, impulsando paulatinamente los CIFP (Centros Integrados de 

FP) y creando un modelo ajeno al ámbito educativo, para convertir la FP exclusivamente en un instrumento del mer-

cado laboral, y no para facilitar una formación de calidad a las personas.

• La Privatización progresiva del modelo, incorporando la FP Dual.

No en vano, en los últimos años, prácticamente la mayoría de los nuevos títulos de FP implantados son duales. Estos se 

convierten en elementos de negociación del Gobierno andaluz con las direcciones de los centros, y se utilizan, además, para hacer 

arreglos políticos contrarios al interés general.

Se invierte en nuevos títulos si van a ser duales, aunque sean efímeros, para responder a necesidades de empresas con-

cretas que utilizan esta vía para sus renovaciones de plantilla puntuales.

La figura de los tutores de empresa, una vez consolidados, puede suponer la sustitución del profesorado técnico de FP, lo 

que implica precarizar el empleo docente.

La FP Dual está asumiendo el papel que le correspondía a la FP para el Empleo, bajo sospechas de corrupción, y que está 

en procesos judiciales y de auditorías por parte de la Unión Europea. Para ello, se está flexibilizando el sistema público de FP para 

responder a demandas puntuales que no tendrían que tener esta respuesta.

Es necesario adoptar una política que apueste por la Formación Profesional como eje de un nuevo modelo productivo al 

servicio de Andalucía, que proyecte una economía social, centrada en la gente y en el bien común.

Propuesta 864 Crear una red de centros públicos conectada 

con el resto de las etapas educativas, posibilitando los cam-

bios de enseñanza que permitan al alumnado mejorar su for-

mación, facilitando su inserción laboral.

Propuesta 865 Realizar un estudio detallado de la Formación 

Profesional respecto a la oferta educativa y la demanda actual 

de plazas.

Propuesta 866 Auditar el estado de aulas, talleres, laborato-

rios y su adecuación a la normativa, buscando soluciones para 

que todos los espacios sean idóneos para la impartición de los 

módulos.

Propuesta 867 Actualizar, mejorar y renovar las dotaciones de 

los ciclos formativos. Para ello, propondremos el Plan Funcio-

na FP, con una dotación inicial de 16 millones de euros anuales 

para adquisición de materiales, y equipamiento de talleres y 

laboratorios.

Propuesta 868 Ofertar más formación al profesorado de FP, 

para facilitarles actualizar los conocimientos impartidos y 

acercar las experiencias profesionales novedosas al aprendi-

zaje en el aula.

Propuesta 869 Incrementar en 80 títulos nuevos la FP en una 

primera fase, para acompañar las políticas de impulso del 

cambio de modelo productivo. Aumentar, además, la ofer-

ta educativa pública de Formación Profesional, abriendo los 

centros en los que hay FP en turnos de tarde y construyendo 

nuevos institutos, disminuyendo progresivamente la priva-

da-concertada.

Propuesta 870 Determinar con precisión qué itinerarios for-

mativos son los más adecuados para cada perfil de deman-

dante, estableciendo planes de formación individualizados. 

Asimismo, incentivar al Instituto Andaluz de Cualificaciones 

Profesionales (IACP) a poner en marcha las acreditaciones 

profesionales en los colectivos y profesiones recogidos en el 

Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales y el 
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correspondiente Catálogo Modular de Formación Profesional, 

conforme a lo fijado en La Ley Orgánica 5/2002.

Propuesta 871 Revisar la FP Básica y adaptarla para que sea 

un salto a una cualificación profesional o el acceso a estudios 

postobligatorios y nunca un espacio de fracaso. Para ello, au-

mentaremos tanto los recursos humanos como materiales, y 

mantendremos la ratio en grupos nunca superiores a 12 per-

sonas. Asimismo, proponemos su desaparición en un futuro 

para que el alumnado camine sin segregación en Educación 

Secundaria.

Propuesta 872 Modificar la normativa para que a principio 

de curso los grupos de FP estén completos y no al 60% como 

ocurre actualmente.

Propuesta 873 Mantener la Formación en Centros de Trabajo 

como un módulo que permite al alumnado la inserción laboral, 

estableciendo en los centros educativos asesoramiento y apo-

yo específico. Dejar atrás la FP Dual y potenciar relaciones con 

empresas de calidad, que permitan la entrada de los jóvenes al 

mundo laboral, garantizando unas relaciones laborales dignas.

Propuesta 874 Comarcalizar la oferta de Formación Profesio-

nal en sus diversas modalidades, basada en las necesidades de 

desarrollo comarcal y en las posibilidades de desarrollo futuro, 

de forma que se facilite el acceso a las personas con necesida-

des de formación de la zona a una oferta adaptada y cercana.

Propuesta 875 Elaborar un plan de formación específica de 

recualificación para jóvenes en paro que provengan del aban-

dono escolar, dando prioridad en el medio rural a los perfiles 

de cualificación relacionados con la potencialidad comarcal y 

sin descartar la formación que refuerce la empleabilidad en el 

medio urbano.

Propuesta 876 Elaborar, igualmente, un plan de formación es-

pecífica para mujeres mayores, con los mismos criterios que 

en el punto anterior.

Propuesta 877 Impulsar la remuneración de las acciones for-

mativas para la inserción laboral en las cuantías que determi-

nen las circunstancias sociales, económicas y familiares de las 

personas participantes.

Propuesta 878 Recuperar e impulsar los Programas de Es-

cuelas Taller y Talleres de Empleo que tan buenos resultados 

dieron en la recuperación de jóvenes que habían salido de la 

educación reglada y fueron recuperados gracias a estos pro-

gramas, así como el reciclaje laboral de los adultos que han 

participado en estos proyectos.

Propuesta 879 Generar un sistema donde los propios centros 

de Formación Profesional tengan a su vez un centro de pro-

ducción, en forma de cooperativa o similar, donde los estu-

diantes puedan seguir formándose y ofrecer un servicio a la 

sociedad.

Propuesta 880 Crear un sistema de formación a distancia 

donde puedan cursarse la parte teórica de las especialidades 

de Formación Profesional que la Junta de Andalucía oferta tan 

solo en modalidad presencial. De esta forma se estimulará la 

incorporación a la FP de más alumnos con dificultades para la 

conciliación con los estudios, y de trabajadores y trabajadoras 

en activo que quieran mejorar sus perfiles profesionales. Este 

sistema se dotará de los medios y financiación necesarios para 

que no haya limitaciones en el número de alumnos inscritos, y 

se garantizará el acceso a la carga lectiva práctica prestando 

atención a la necesaria vertebración territorial de Andalucía y 

al perfil los alumnos demandantes.

4.4 Derecho a la vivienda
Andalucía, por voluntad de las y los andaluces, es una comunidad de cuidados, donde unos y otros velamos por todos. 

Para Adelante Andalucía hablar de vivienda es hablar de muchas más necesidades y derechos que la mera tenencia de un in-

mueble. Hablar de vivienda es discernir sobre uno de los presupuestos básicos para el ejercicio de los derechos fundamentales del 

ciudadano. Y es así porque los derechos humanos no se ejercitan aisladamente.

No puede haber derechos de los menores sin vivienda donde vivir la infancia. No puede existir el libre desarrollo de la 

personalidad sin tener aseguradas las más mínimas necesidades vitales. Todos los andaluces y andaluzas tenemos el derecho a 

vivir en cualquier ciudad o pueblo de Andalucía en condiciones de seguridad, paz y dignidad.

El impacto de las políticas de vivienda en la mayoría de los países europeos, en los que el alquiler es una significativa 

forma de acceso al techo y la vivienda pública y/o asequible alcanza porcentajes que se miden en dos cifras (Holanda 32%, Austria 

23%, Reino Unido 18% o Francia 17%). Aquí, el alquiler y la vivienda pública y/o social han sido fenómenos marginales, el segundo 
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testimonial (1,1%), a los que sumando viviendas de renta antigua y otras formas de promoción social, alcanza un ridículo 2,5%. En 

los últimos años, esta divergencia entre Europa y Andalucía no se ha acortado, sino que, por el contrario, ha ido en aumento. El gas-

to público en vivienda es de un 0,059% del PIB en el estado español, mientras que en países del entorno europeo, con un importante 

parque de vivienda asequible, se sigue invirtiendo en torno al 1,5% de su PIB.

Este derecho de la ciudadanía andaluza debe corresponderse con la obligación que tiene la administración autonómica 

de intervenir activamente para garantizar su efectivo cumplimiento. El Ejecutivo andaluz no siempre ha velado por el respeto de 

los derechos y garantías habitacionales de la ciudadanía andaluza. Andalucía, según las estadísticas del CGPJ, ha ocupado en los 

años de esta legislatura los primeros puestos en cuanto a ejecuciones hipotecarias y desahucios por impago de alquiler. La inacción 

social y la desidia de la Junta de Andalucía en estos últimos cuatro años en materia de vivienda ha agravado los estragos en el 

derecho humano a la vivienda del pueblo andaluz. Cada vez son más personas las que no tienen satisfecho su derecho a la vivienda. 

Los desahucios se mantienen en unos niveles intolerables, como los fenómenos de sobreocupación por varias generaciones de una 

vivienda, la infravivienda, la dificultad cuando no imposibilidad de emancipación juvenil o las personas sin hogar. A esto se suma 

el deterioro físico y energético de las edificaciones, muchas de ellas inaccesibles para los sectores más vulnerables ante la falta de 

política de rehabilitación.

A esta situación se suma que el precio medio de los alquileres ha ido subiendo de tal forma, que en los últimos tres años 

se ha recuperado el precio previo a la crisis en todas las provincias andaluzas. A este nuevo ciclo especulativo, iniciado por la turis-

tificación en los barrios históricos de las ciudades andaluzas, se añade que los mayores propietarios de viviendas en arrendamiento 

en España son fondos internacionales de inversión, muchas veces denominados fondos buitre por su interés en maximizar los be-

neficios a toda costa. El resultado de la subida abusiva del precio, que en el caso de alguna ciudad andaluza ronda el 20%, es que 

Andalucía lidera el ranking de desalojos por impago del alquiler.

Esta segunda burbuja inmobiliaria de los precios del alquiler, originada por fenómenos tan complementarios como son la 

concentración en la tenencia de vivienda, su función inversora y el destino al uso turístico, es de nuevo un círculo vicioso que tantos 

problemas ha dado cíclicamente a la economía y las familias andaluzas.

Esta nueva burbuja inmobiliaria se combate restaurando el sentido de ciudad mediante políticas públicas que reconoz-

can y doten presupuestariamente los programas de rehabilitación de viviendas que no cumplen las condiciones de habitabilidad, 

de edificios eficientes energéticamente, de recuperación del espacio público, de tal forma que hagan de la ciudad el escenario 

de encuentro para la construcción de la vida colectiva, y no un mero escenario de visita para turistas. Desde Adelante Andalucía 

defenderemos que la vivienda sea un derecho subjetivo garantizado que alcance en el 2030 su universalidad. Empezando por los 

sectores más desfavorecidos y empobrecidos.

Para ello, es urgente y prioritario el aumento significativo de viviendas públicas y/o asequibles. Exigiremos e impulsare-

mos el objetivo de que en Andalucía exista una importante inversión pública que destine el 2,5% del PIB a vivienda asequible.

Ante los abusos contractuales y de procedimiento, tanto en las ejecuciones hipotecarias, como en las condiciones frau-

dulentas aplicadas por las entidades financieras a los contratos de préstamo, denunciados y sancionados por los distintos órganos 

judiciales, tanto estatales como europeos, hemos propuesto importantes reformas en la Ley de Vivienda de Andalucía. Además, 

hemos abordado en profundidad la modificación o inclusión de nuevos artículos en la Ley de Tanteo y Retracto para procurar la 

recuperación de viviendas públicas en manos de las entidades financieras que les fueron adjudicadas tras procesos de desahucios.

Como ocurre en otros países europeos, Adelante Andalucía aspira a establecer un plan de adquisiciones de viviendas 

que complementen el Parque Público Residencial Andaluz, y se destinen fundamentalmente al alquiler y a aprovisionar las reservas 

de recursos habitacionales transitorios destinadas a los colectivos más vulnerables y a situaciones de emergencia.

Por último, pero no menos importante, nuestra convicción de que no hay estado social sin igualdad de oportunidades, 

como no hay estado democrático sin transparencia, por esta razón entendemos que el programa electoral, la actividad política y 

la implementación de las políticas públicas en materia de vivienda deben contemplar cuantas medidas sean posibles sobre trans-
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parencia y control parlamentario. Así, se permitirá la participación de la sociedad civil en plano de igualdad y se darán soluciones 

y alternativas a aquellas políticas públicas que no hayan dado el resultado que se esperaba.

Propuesta 881 Ampliar los recursos económicos y los instru-

mentos legales destinados a satisfacer el derecho a la vivien-

da. Así debe reflejarse en el nuevo modelo competencial, en el 

que Andalucía tenga mayor autonomía para diseñar y sufragar 

una política de vivienda destinada a la mayoría social, en el 

que, a la vez, otorgue a pueblos y ciudades más herramientas 

para dar respuesta a las singulares características que tenga el 

derecho a la vivienda en su municipio.

Propuesta 882 Incorporar al ordenamiento jurídico andaluz la 

definición de la acción especulativa como aquella que consiste 

en adquirir una vivienda o suelo para posteriormente venderlo 

obteniendo un beneficio sin invertir, transformar o mejorar el 

bien, estableciendo como sujetos intervinientes en la espe-

culación tanto quien compra como quien vende, así como la 

entidad que financie la operación y la administración com-

petente que no preste la suficiente diligencia en el deber de 

vigilancia. Asimismo, la norma establecerá mecanismos para 

evitarla y sancionarla.

Propuesta 883 Convertir la cohesión social en el objetivo 

prioritario de la actuación del Servicio Público de Vivienda de 

Andalucía, al objeto de configurar un parque residencial habi-

table y de entidad suficiente, que satisfaga el derecho consti-

tucional al disfrute de una vivienda digna y adecuada.

Propuesta 884 Incorporar a la legislación andaluza como cau-

sa de incumplimiento de la función social de la vivienda aque-

llas situaciones en las que:

a) El titular incumple el deber de conservación o reha-

bilitación de la vivienda o edificio.

b) La vivienda o el alojamiento esté desocupada o so-

breocupada.

c) La vivienda protegida no se destine a residencia ha-

bitual y permanente de la persona adjudicataria.

d) La vivienda, el alojamiento o la edificación se some-

ta a un uso diferente del de su calificación urbanís-

tica, autorización o destino legal.

Propuesta 885 Establecer programas de actuación y rehabi-

litación que aseguren la erradicación de infraviviendas, en-

tendiendo como tales aquellas que no reúnen las condiciones 

necesarias de funcionalidad, seguridad, solidez estructural, 

accesibilidad, salubridad y sostenibilidad.

Propuesta 886 Destinar un gasto en política de vivienda de al 

menos el 2,5% del PIB para alcanzar una política de vivienda al 

nivel de países europeos de nuestro entorno.

Propuesta 887 Garantizar que la ausencia o insuficiencia de 

ingresos económicos no será obstáculo para el acceso a un 

alojamiento o vivienda protegida en alquiler. Para ello, la ad-

ministración autonómica contemplará líneas de ayudas y 

subvenciones destinadas a hacer frente al pago de las rentas, 

pudiendo llegar estas a la totalidad del importe de la renta bajo 

determinadas circunstancias.

Propuesta 888 Instar al Gobierno la exención del Impuesto de 

Bienes Inmuebles sobre las viviendas protegidas en alquiler de 

titularidad pública.

Propuesta 889 Crear un fondo especial para crear soluciones 

habitacionales adaptadas a las particularidades del mundo 

rural, en la que se incluyan medidas de fomento del empleo 

local.

Propuesta 890 Promover una Ley que regule las cooperativas 

de cesión de uso.

Propuesta 891 Introducir la perspectiva de género en todas 

las políticas de vivienda.

Propuesta 892 Crear un instituto público de crédito, para pro-

veer una línea de financiación de adquisición de primera vi-

vienda habitual al mismo tipo de interés al que se autoriza a 

las administraciones a contraer deuda.

Propuesta 893 Eliminar el requisito de tener que constituir un 

depósito o aval bancario por una cantidad equivalente a tres 

meses de renta de alquiler, estableciendo exclusivamente el 

requisito contenido en la ley: un mes de fianza.

Propuesta 894 Reformar el actual Observatorio Andaluz de 

Vivienda, abriéndolo a la participación de la sociedad andaluza 

mediante debates abiertos, directos y accesibles. Para tal fin, 

la Consejería competente elaborará un programa de evalua-

ción participativa de la política pública de vivienda por muni-

cipio o barrio.

Propuesta 895 Promover un plan de participación de la ciu-

dadanía en la gestión del Servicio Público. Con instancias de 

participación de colectivos de defensa del derecho a la vivien-

da, agentes económicos, sociales y profesionales. Asimismo, 
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se establecerán cauces participativos especiales para aquellas 

barriadas en las que se concentren un gran número de vivien-

das públicas.

Propuesta 896 Implementar un sistema de información en 

tiempo real del parque residencial de Andalucía, para cono-

cer los efectos de las políticas públicas sobre el mercado de 

la vivienda.

Propuesta 897 Crear el Inventario andaluz de vivienda prote-

gida de titularidad pública, para garantizar la máxima transpa-

rencia en su gestión, y para que los y las andaluzas conozcan 

en cada momento los bienes inmuebles que integran los ser-

vicios públicos de vivienda en Andalucía.

Propuesta 898 Publicar en el portal de transparencia los pro-

gramas específicos de vivienda que expresamente se finan-

cien mediante la liquidación de las fianzas de arrendamientos 

de viviendas, locales y suministros.

Propuesta 899 Promover un pacto andaluz por la vivienda que 

haga de la problemática habitacional un elemento clave de las 

políticas públicas de vivienda.

Propuesta 900 Cambiar el prisma de la gestión de la política 

pública de vivienda, acercándola a la gente a través de la ges-

tión municipal y comarcal.

Propuesta 901 Revisar y evaluar los planes de vivienda muni-

cipales y autonómicos, al menos, cada cuatro años. La admi-

nistración será patrimonialmente responsable de los periodos 

en los que no haya plan de vivienda en Andalucía.

Propuesta 902 Proponer la conversión de la actual Ley de 

Arrendamientos Urbanos en Ley marco con la finalidad de 

permitir a las Comunidades Autónomas legislar en materia 

de arrendamientos para adaptarlos a su realidad territorial y 

social.

Propuesta 903 Constituir el Servicio Público de Vivienda Ase-

quible, conformado por el conjunto de viviendas públicas de 

titularidad autonómica y municipal, regulando por ley su régi-

men y estableciendo medidas para su incremento, potencia-

ción y cuidado.

Propuesta 904 Reformar la Ley 13/2005 de Medidas para la 

Vivienda Protegida y el Suelo. Una ley obsoleta que no con-

templa ni respeta los tratados internacionales suscritos por el 

estado español en materia de desahucios, ni la jurisprudencia 

del Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

Propuesta 905 Promover la intervención de la administración 

como garante del interés recíproco de los pequeños arren-

datarios y los arrendadores. Para lo que dotará al sistema de 

fianzas de arrendamiento de mecanismos de mediación y 

garantía del cumplimiento mutuo de sus obligaciones con un 

sistema de avales públicos.

Propuesta 906 Promover la aprobación de la Ley de Construc-

ción de Vivienda Asequible para destinar un 30% de las vivien-

das a uso social en las nuevas promociones.

Propuesta 907 Detener la privatización de vivienda pública. 

Solo podrá venderse, excepcionalmente, en un municipio si 

así lo determina su plan municipal de vivienda, y siempre que 

se reponga simultáneamente en igual número a las viviendas 

vendidas o se constate que no existen demandantes de vi-

vienda protegida en ese municipio.

Propuesta 908 Garantizar que las administraciones públicas 

únicamente promoverán vivienda de titularidad pública en 

alquiler.

Propuesta 909 Promover la utilización de los pisos vacíos que 

se encuentran en manos de las entidades bancarias. Particu-

larmente se auditará el cumplimiento del convenio de cesión 

de vivienda firmado entre la Junta de Andalucía y la SAREB.

Propuesta 910 Legislar, o instar para legislar, para permitir la 

movilización de la vivienda desocupada. La comunidad au-

tónoma, así como los municipios, podrán dotarse de herra-

mientas que acaben o mitiguen este uso antisocial a través 

de medidas sancionadoras, de gravamen o bonificación fiscal, 

expropiación o venta forzosa, estímulo, de aseguramiento fí-

sico y económico para pequeños tenedores, y programas de 

rehabilitación de viviendas inhabitables.

Propuesta 911 Crear el índice de precios del alquiler público 

de referencia. La Junta de Andalucía lo establecerá de mane-

ra participativa (entre todos los agentes sociales implicados), 

referido a variables socioeconómicas como la renta familiar 

disponible, ubicación del inmueble, y estado de conservación. 

Instaremos a que la elección por el arrendador de una renta 

que supere el índice de precios de alquiler tendrá efectos eco-

nómicos y fiscales para el arrendador.

Propuesta 912 Publicar la Carta de Servicios del parque públi-

co residencial. La Carta de Servicios contendrá:
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a) a. La descripción de los servicios que tiene enco-

mendados, los derechos que asisten a los ciudada-

nos en relación con aquellos y los compromisos de 

calidad en su prestación.

b) b. Los itinerarios públicos de adecuación habitacio-

nal, entendiendo estos como los que permiten que 

la ciudadanía elija el modo legal de acceso y perma-

nencia en la vivienda pública que mejor se adapte a 

sus circunstancias personales, familiares, sociales, 

económicas y laborales. Para ello se garantizará una 

oferta pública variada en las soluciones habitacio-

nales y acorde con las necesidades sociales.

Propuesta 913 Modificar el sistema andaluz de protección 

integral a personas en situación de exclusión habitacional. La 

administración garantizará que ante una situación de exclu-

sión habitacional, energética o de otros suministros, se coor-

dinarán los diferentes servicios públicos para garantizar que la 

ciudadanía pueda acceder de manera integral a los recursos 

públicos habitacionales, sanitarios, educativos, de justicia, del 

sistema público de servicios sociales y cualesquiera otros que 

les pudieran ser de utilidad.

Propuesta 914 Garantizar que, con carácter anual, la Conseje-

ría competente presenta ante el Parlamento andaluz un infor-

me detallado de los efectos y objetivos alcanzados por la Junta 

en la lucha contra los desahucios.

Propuesta 915 Reforzar económicamente la inversión en las 

áreas de rehabilitación integral con el objetivo de invertir los 

procesos de degradación urbana y residencial, y recuperar la 

ciudad existente. Para ello se propone ampliar su número, for-

talecer con medios humanos y materiales la presencia de la 

Consejería competente, e implementar las necesarias mejoras 

tras realizar una auditoría de la intervención pública.

Propuesta 916 Intervenir, en colaboración con las adminis-

traciones locales, en los cascos históricos de las ciudades 

sometidos a procesos de especulación, gentrificación y turis-

tificación al objeto de garantizar el derecho a la ciudad de la 

ciudadanía andaluza.

Propuesta 917 Reformar la normativa sectorial para frenar la 

pérdida de viviendas por su transformación en espacios de 

negocio, especialmente de actividades turísticas. Dotando a 

las ciudades de facultades para limitar y regular su radicación.

Propuesta 918 Trabajar para garantizar que cada pueblo o ba-

rrio declarado con mercado de alquiler tensionado tenga un 

30% de parque de vivienda asequible.

Propuesta 919 Modificar los criterios de contratación y ad-

judicación de las promociones de vivienda pública para que 

cumplan nuevos requisitos tales como:

a) Que permitan el acceso a las pequeñas promoto-

ras-constructoras, cooperativas y, en particular, a 

empresas de la economía social-

b) Que los pliegos recojan criterios éticos, sociales, de 

sostenibilidad y perspectiva de género.

c) Que el proceso sea transparente, con la publicación 

pormenorizada de los órganos responsables de to-

mar las decisiones clave en cada una de las fases 

del proceso de contratación y adjudicación.

Propuesta 920 Impulsar la rehabilitación pública de viviendas 

privadas, quedando afectas a los precios máximos de renta 

durante los diez primeros años desde la recepción de la sub-

vención y su afección al índice de precios del alquiler durante 

los veinte años restantes.

Propuesta 921 Priorizar los planes que apuesten por la reha-

bilitación, regeneración y reordenación de espacios urbanos 

en desuso, apostando por la edificación en solares vacíos y la 

rehabilitación de edificios cerrados.

Propuesta 922 Reforzar en la próxima legislatura el cuerpo de 

inspectores de vivienda con la convocatorio de al menos 60 

nuevas plazas de empleo público.

4.5 Una justicia que nos proteja
Según recoge el Estatuto de Autonomía para Andalucía, la justicia es uno de los valores superiores y el impulso de la jus-

ticia social es uno de los objetivos fundamentales de esta norma. Por ello, la Administración autonómica está obligada a garantizar 

la calidad de los servicios de la Administración de Justicia, la atención de las víctimas y el acceso a la justicia gratuita. Lamenta-

blemente, el resultado de la gestión de los sucesivos gobiernos del PSOE andaluz no es digno de elogio. Andalucía continúa siendo 

uno de los territorios con mayor nivel de litigiosidad de España y la respuesta de la Administración de Justicia nunca ha sido acorde 

a las necesidades que se derivan de esa realidad.
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Esta lectura de la situación, lejos de ser catastrofista, coincide con los datos oficiales y las manifestaciones de voces 

públicas autorizadas. En el último informe de la gestión de la Defensoría del Pueblo Andaluz, correspondiente a 2017, se hace refe-

rencia a la situación de colapso de numerosos órganos judiciales, a la que se suma una «precaria capacidad de gestión y resolución 

de asuntos». La Defensoría del Pueblo Andaluz avisa de que «estas carencias no han hecho sino agudizar la parálisis del sistema 

judicial y dejar, aún más si cabe, en evidencia la falta de respuestas efectivas de superación de los graves problemas detectados, 

avisados, denunciados y carentes de correctivos apreciables hasta la fecha».

Uno de los ejemplos más evidentes de la lamentable situación de la Justicia en Andalucía se encuentra en la sobresatu-

ración de los juzgados provocada por los litigios sobre las cláusulas suelo o para la reclamación de gastos indebidos en la formali-

zación de préstamos hipotecarios. Los juzgados andaluces no recibieron los recursos y refuerzos necesarios para hacer frente a la 

legítima avalancha de demandas. Y, lamentablemente, la precaria situación de la Justicia en Andalucía no se limita al momento 

de apertura de los procesos, sino que alcanza también a la ejecución de las sentencias, cuestión fundamental para la efectividad 

de los derechos reconocidos en los tribunales.

En la última Memoria del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, correspondiente a 2017, se destaca que el sistema 

judicial se encuentra claramente congestionado. Se afirma también en ese documento que «para la normalización de ciertos Juz-

gados o jurisdicciones, así como para la reducción de la bolsa de asuntos pendientes, será imprescindible la necesaria creación de 

plazas judiciales, todo ello sin olvidar la mejora de los planes de refuerzo y la mejor optimización de ciertos órganos», entre otras 

cuestiones.

El propio presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Lorenzo del Río, se ha mostrado contundente al ca-

lificar públicamente al sistema judicial de la comunidad como «insostenible y poco operativo». Sin embargo, estos datos y mani-

festaciones no han sido suficientes para que la Junta de Andalucía haya situado la Justicia entre sus prioridades. Ni el consejero 

que inició la legislatura (hasta la polémica que lo separó del cargo), ni la consejera que lo sustituyó han conseguido implementar las 

mejoras que son necesarias con urgencia.

La Junta de Andalucía es competente en materia de personal no judicial al servicio de la Administración de Justicia. El 

ejercicio de esta competencia por parte de la administración autonómica ha afectado de forma negativa a los y las profesionales 

de la Justicia, como se ha puesto de manifiesto en las movilizaciones llevadas a cabo en 2018, en las que varios sindicatos denun-

ciaron la parálisis de la negociación colectiva en el sector de Justicia.

De igual forma, en relación con las competencias autonómicas en materia de medios materiales, la propia consejera de 

Justicia e Interior en funciones ha reconocido ante el Parlamento de Andalucía que casi la mitad de las infraestructuras judiciales 

necesitan intervenciones para subsanar deficiencias. A esta situación se suma la necesidad de poner en práctica una planificación 

sensata de la construcción o adquisición de inmuebles para usarlos como edificios judiciales, que debe estar alejada de anuncios 

estrella y ligada a las necesidades reales del territorio.

Mención especial merece la lucha contra la corrupción que se realiza desde el ámbito judicial, casi siempre con medios 

insuficientes y sujeta a normas que en varias ocasiones han facilitado que el menoscabo de recursos públicos haya quedado im-

pune. Es necesario realizar un análisis y reforma de varias normas para evitar que protejan a quienes se aprovechan de su cargo 

público, obteniendo beneficio particular o favoreciendo intereses partidistas.

Por último, en un contexto en el que el sistema judicial clásico no puede responder con suficiencia a las demandas que se 

le plantean, es necesario reforzar la apuesta por métodos alternativos para la resolución de conflictos, como la mediación en todos 

los órdenes jurisdiccionales, con el fin de facilitar el acceso a la misma y el ejercicio de la libertad sindical en Andalucía.
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4.5.1 Marco general
Propuesta 923 Aumentar la dotación presupuestaria destina-

da por la Junta de Andalucía a la Administración de Justicia un 

25% anual con respecto a las cifras del año 2018, incremen-

tando así su importancia proporcional dentro de los presu-

puestos autonómicos, con el fin de que todas las medidas de 

mejora planteadas puedan ser reales y efectivas al final de la 

legislatura.

Propuesta 924 Reclamar al Estado un compromiso firme con 

las comunidades autónomas para la dotación de los recursos 

necesarios (personales y materiales) y la modernización de in-

fraestructuras y herramientas judiciales.

Propuesta 925 Estudiar la situación real de carga de trabajo 

de los juzgados con la finalidad de detectar cuáles se encuen-

tran en situación de saturación, promoviendo para estos un 

plan de choque que pueda propiciar refuerzos urgentes allí 

donde sea necesario.

Propuesta 926 Modernizar las infraestructuras judiciales 

existentes, realizando las actuaciones necesarias en los edi-

ficios actuales y planificando de forma transparente la cons-

trucción de nuevos inmuebles, así como ubicando las sedes de 

la Administración de Justicia en edificios de titularidad pública 

a medio-largo plazo.

Propuesta 927 Adaptar la demarcación judicial a las necesida-

des reales de nuestra Comunidad, lo que conlleva la dotación y 

cobertura de las suficientes plazas judiciales.

Propuesta 928 Reclamar la creación de los nuevos juzgados 

que necesita Andalucía, dejando a un lado la creación de juz-

gados especializados, ya que esta ha tenido un resultado muy 

insatisfactorio.

Propuesta 929 Constitución del Consejo de Justicia de Anda-

lucía y el desarrollo normativo preciso, de forma que se ga-

rantice el gobierno democrático del poder judicial en nuestra 

Comunidad Autónoma.

Propuesta 930 Impulsar la policía autonómica, de acuerdo 

con el artículo 149.1.29 de la Constitución Española.

Propuesta 931 Dotar presupuestaria y materialmente la pues-

ta en marcha de servicios de Justicia Restaurativa en toda An-

dalucía, caso contemplado en muchas comunidades autóno-

mas (por ejemplo, País Vasco), y al amparo de lo establecido en 

el Estatuto de la Víctima (Ley 4/2015).

4.5.2 Personal de la Administración de Justicia y operadores 
jurídicos

Propuesta 932 Recuperar para el personal de Justicia los de-

rechos afectados por los recortes salariales sufridos en los 

últimos años, acabando así con el agravio comparativo que 

sufren con respecto al personal empleado público de otros 

ámbitos.

Propuesta 933 Revisar y subir el complemento específico, 

reconociendo así el importante esfuerzo realizado por el per-

sonal de Justicia en Andalucía para la puesta en marcha de 

nuevas herramientas informáticas que pretenden mejorar y 

agilizar el funcionamiento de esta administración.

Propuesta 934 Poner en marcha un sistema que permita la 

rápida y efectiva cobertura de bajas y vacantes en la Adminis-

tración de Justicia.

Propuesta 935 Ofertar una formación y preparación especia-

lizada más completa al personal de Justicia.

Propuesta 936 Aumentar la retribución del Turno de Oficio 

de los y las profesionales que participan en el mismo, garanti-

zando así una defensa igual y efectiva, acorde con la dignidad 

que representa el derecho fundamental a la tutela efectiva, así 

como dignificando para la ciudadanía el acceso a la Justicia 

Gratuita y Turno de Oficio, evitando las largas esperas y la bu-

rocratización excesiva en su reconocimiento.

Propuesta 937 Apostar por un servicio de Justicia y de Regis-

tros enteramente públicos en todas sus facetas, tanto proce-

sales como de gestión y apoyo (archivos judiciales, servicios 

de asistencia a la víctima, equipos psicosociales, etc.), recupe-

rando los servicios externalizados en la actualidad.

Propuesta 938 Investigar y resolver por parte de la Consejería 

con competencias en materia de justicia la situación precaria 

de los funcionarios interinos repartidos por los distintos juz-

gados y tribunales de Andalucía. Reclamar al Estado un com-

promiso firme que suponga la estabilidad laboral de estos en 
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el empleo a través de fórmulas que faciliten la permanencia de 

los mismos en sus puestos de trabajo.

4.5.3 Justicia para la regeneración democrática
Propuesta 939 Abrir un debate público tendente a la elimi-

nación de los aforamientos mediante las reformas legales y 

estatutarias que sean precisas, atendiendo así la demanda 

ciudadana existente y dentro del ámbito competencial de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía.

Propuesta 940 Establecer por Ley una Carta de Derechos de 

la Ciudadanía que vaya más allá de la mera declaración de in-

tenciones, dotándola de derechos con eficacia jurídica y per-

mitiendo al ciudadano o ciudadana exigir la oportuna respon-

sabilidad, en caso de infracción de tales derechos.

Propuesta 941 Garantizar la indemnización de los gastos de 

defensa a la administración autonómica por parte de los car-

gos públicos y el personal funcionario que hayan cometido de-

litos en el ejercicio de sus funciones y hayan sido defendidos 

por Letrados o Letradas del Gabinete Jurídico de la Junta de 

Andalucía.

Propuesta 942 Garantizar la más amplia participación ciu-

dadana en la justicia, lo que va más allá de la institución del 

jurado (artículo 154 del Estatuto de Autonomía), con las facul-

tades que la ley permita, integrados por las personas usuarias 

de esta administración.

4.5.4 Lucha contra las violencias machistas
Propuesta 943 Apoyar e instar desde las instituciones andalu-

zas la reforma integral del Código Penal para unificar los tipos 

penales de agresión y abuso que sitúe la libertad sexual como 

un derecho fundamental para que las mujeres puedan ejercer 

su sexualidad sin miedo y que sitúe como prioritarias las polí-

ticas de sensibilización, prevención y formación. Para acabar 

con la cultura de la violación necesitamos cambios profundos 

que no queden solo en lo legal. Esta reforma debe contrarres-

tar la situación actual en la que se traslada la responsabilidad 

a la víctima al situar toda la carga en su conducta. Se deberá 

tener en cuenta además los distintos tipos de violencia sexual, 

no solo contabilizar la que se da en el ámbito de la pareja.

Propuesta 944 Reforzar la asistencia jurídica a todas las mu-

jeres víctimas, antes y durante todo el procedimiento judicial, 

e incluso después de este en la fase de ejecución de condena. 

Ampliar turnos de oficio y formación especializada.

Propuesta 945 Instar desde Andalucía a la necesidad de com-

poner unos órganos judiciales bajo el criterio de la paridad, 

prestando especial atención a los órganos superiores como 

cúpula del Poder Judicial.

Propuesta 946 Dotar de formación altamente especializada 

al personal implicado en la atención de las situaciones de vio-

lencia machista, ya sean operadores jurídicos, fuerzas de se-

guridad, personal de apoyo psicológico y sanitario, etc.

Propuesta 947 Instar a los Juzgados de Violencia sobre la Mu-

jer a que suspendan cautelarmente el régimen de visitas en los 

casos en que las víctimas se encuentren acogidas en el servi-

cio integral de atención y acogida por motivos de seguridad, 

así como en los supuestos en que esté vigente la orden de ale-

jamiento o protección.

4.5.5 Impulso de la mediación
Propuesta 948 Establecer procedimientos de mediación y 

conciliación en la resolución de conflictos en las materias de 

su competencia (artículo 150.2 del Estatuto), salvando las 

prescripciones legales que impiden a la administración tran-

sigir sobre sus derechos, como posible vía de solución de los 

conflictos mantenidos por la ciudadanía con las administra-

ciones andaluzas.

Propuesta 949 Propiciar, fomentar y presupuestar la media-

ción en los procedimientos judiciales, en todos los ámbitos, 

aunque ya está regulada la mediación familiar y la laboral, la 

primera no está presupuestada. Acceso universal de este ser-

vicio a la ciudadanía andaluza, abaratando de esta manera los 

costes judiciales tanto a la Administración de Justicia como a 

la propia ciudadanía.
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Propuesta 950 Establecer en todos los Juzgados de Familia 

puntos de información y de encuentro sobre Mediación Fami-

liar.

Propuesta 951 Dotar a los equipos técnicos de la Fiscalía de 

Menores de los medios suficientes para que se puedan llevar a 

cabo mediaciones penales con menores dentro del ámbito de 

las soluciones extrajudiciales.

Propuesta 952 Concienciar a los diferentes operadores jurídi-

cos que trabajan dentro del ámbito de la justicia juvenil de la 

importancia de la mediación penal con menores.

Propuesta 953 Potenciar que en Andalucía se lleven a cabo 

mediaciones penales con menores en la fase de ejecución de 

sentencia.

Propuesta 954 Incentivar la creación autoorganizada de ser-

vicios de mediación vecinal por barrios para la resolución pa-

cífica de conflictos vecinales.

Propuesta 955 Inclusión de la mediación intercultural como 

herramienta que permita a personas de diferentes culturas 

relacionarse de forma igualitaria.

Propuesta 956 Dotar presupuestaria y materialmente unos 

servicios de mediación y/o arbitraje laboral que faciliten el ac-

ceso a la jurisdicción laboral y el ejercicio de la libertad sindical 

en Andalucía.

Propuesta 957 Crear e impulsar un Servicio de Información 

a la Ciudadanía y Coordinación Administrativa en Materia 

de Desahucios, dependiente de la Consejería competente en 

materia de Justicia.

4.5.6 Defensoría del Pueblo Andaluz
Propuesta 958 Reforzar la figura de la Defensoría del Pueblo 

Andaluz como garante de derechos y libertades, mediante una 

reforma de la ley reguladora de esta institución que aumen-

te su margen de actuación, especialmente en relación con las 

Administraciones Públicas.

Propuesta 959 Impulsar el mecanismo andaluz de prevención 

de la tortura con participación directa en su organización y 

funcionamiento de la sociedad civil.

4.5.7 Justicia Juvenil
Propuesta 960 Rescatar los centros de internamiento de me-

nores para la gestión pública. Es inconcebible que la gestión de 

estos centros, que limitan un derecho fundamental como es la 

libertad, y donde se imponen sanciones coercitivas de grado 

máximo (sanciones de aislamiento de privación de derechos) 

en Andalucía, estén en manos de entidades privadas.

4.6 Proteger a las personas consumidoras
La protección de las personas consumidoras encuentra su encaje legal en la Constitución Española y en el Estatuto de 

Autonomía, a nivel genérico, y, más detalladamente, en las leyes sectoriales de referencia a nivel estatal y andaluz. En nuestra 

Comunidad Autónoma la Ley 13/2003, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, desarrolla las com-

petencias específicas de Andalucía en materia de consumo. Desde 2003 ha habido un desarrollo reglamentario amparado en lo 

anterior que ha venido dando soporte a la actividad administrativa en consumo. El tiempo transcurrido permite analizar los défi-

cits de esta norma, que desde Adelante Andalucía queremos actualizar para facilitar la labor del movimiento consumerista, que 

permitan controlar de manera eficiente el mercado, y que delimite un régimen sancionador adecuado, cuyos ingresos repercutan 

en políticas de consumo en toda la Comunidad.

Avanzaremos en el reconocimiento del papel de las organizaciones de personas consumidoras y usuarias como agentes 

económicos y sociales. Debe reconocerse el desarrollo alcanzado por el movimiento consumerista organizado en Andalucía y el 

nuevo rol que juegan las organizaciones de personas consumidoras y usuarias andaluzas como agentes con capacidad de inter-

vención en el mercado. Impulsaremos y garantizaremos su participación en la toma de decisiones que les afecten, en un nuevo 

modelo de diálogo social que se impulse en condiciones de igualdad con otros agentes sectoriales de la economía andaluza.



· Servicios Públicos: derechos, no privilegios · 125

4

Para garantizar el alcance de estas políticas es necesario crear una consejería propia o que exista un centro directivo 

con competencias en materia de consumo, insertado en la actual Consejería de la Presidencia o aquella que, cualquiera que sea su 

denominación, ostente las competencias en materia de Presidencia.

Para ejercer las competencias autonómicas en materia de consumo se necesita, además del liderazgo institucional y 

una planificación transversal, una estructura administrativa y unos presupuestos suficientes acorde con el cometido a desarrollar. 

Por ello, concentraremos, fortaleceremos y dignificaremos tanto las competencias de consumo como el personal que las desarro-

lla, evitando que sean un juego de trileros perdido entre consejerías.

Desde Adelante Andalucía queremos liderar una verdadera política de defensa de las personas consumidoras. Es preciso 

que la política de consumo sea considerada política social y de servicio público, dirigida a la ciudadanía y sus derechos. Que poten-

cie el consumo responsable y solidario como principio esencial de su acción.

Propuesta 961 Garantizar el derecho a la información y a la 

formación como mecanismo de reclamación de los derechos 

por una ciudadanía activa. Consumo Responde será una he-

rramienta imprescindible para la ciudadanía que quiera estar 

informada y que debe ser apoyada y activada al máximo con 

personal suficiente. A su vez, se aprobará también un plan in-

tegral de formación en materia de consumo y protección de 

los consumidores.

Propuesta 962 Elaborar un Plan integral de formación en ma-

teria de consumo y protección de las personas consumidoras y 

desarrollar programas de educación genéricos dirigidos a toda 

la ciudadanía y en especial a: educadores y educadoras, per-

sonas que ejercen la función arbitral, empresariado, personal 

técnico de las organizaciones y asociaciones consumeristas. 

También impulsar programas especializados dirigidos al per-

sonal técnico de las administraciones públicas de Andalucía 

vinculado al área de consumo. Es necesario fomentar la infor-

mación, formación y educación en materia de consumo, fo-

mentando hábitos de consumo responsable y sostenible entre 

la población en colaboración con las organizaciones de consu-

midores más representativas.

Propuesta 963 Garantizar la protección de las personas con-

sumidoras con una política de seguridad y control del mer-

cado eficaz y eficiente. Que garantice la participación de las 

organizaciones de personas consumidoras y empresariales en 

el diseño de las campañas de inspección y en su seguimien-

to final. Es imprescindible, además, reglamentar la Comisión 

Coordinadora de la Inspección de Bienes y Servicios, prevista 

en la Ley 13/2003, que dará soporte a la necesaria transversa-

lización de la inspección de consumo. Para potenciar la labor 

de inspección de la administración es importante, además, la 

optimización de efectivos, a través de convenios con la admi-

nistración local.

Propuesta 964 Garantizar respuestas ágiles a las reclamacio-

nes que se presentan como mejor exponente del servicio pú-

blico que prestamos a la ciudadanía. Desarrollar aplicaciones 

tecnológicas que permitan la presentación telemática desde 

cualquier dispositivo móvil, permitiendo al interesado tener 

acceso al estado de tramitación del expediente.

Propuesta 965 Redefinir el papel de las oficinas municipales 

de información al consumidor (OMIC), garantizando que de 

manera progresiva asuman más competencias en materia de 

control del mercado, e iniciando un proceso de transferencia 

de sus tareas de asesoramiento e información a la ciudadanía 

a las organizaciones de personas consumidoras.

Propuesta 966 Apoyar la participación social, potenciando el 

Consejo Andaluz de Consumo y el Consejo Andaluz de Perso-

nas Consumidoras y Usuarias, así como la consolidación del 

movimiento consumerista andaluz. Para ello se debe propor-

cionar los medios para que las organizaciones de consumido-

res y usuarios puedan ejercer su papel de agentes económicos 

y sociales, tal como establece la legislación vigente.

Propuesta 967 Crear la Agencia Andaluza de Protección de los 

Consumidores. La protección de los consumidores y usuarios 

debe recaer en un organismo que concentre las competencias 

en una sola estructura administrativa, que actúe de forma 

global y coordinada con el resto del ejecutivo, y que tenga au-

tonomía para ello.

Propuesta 968 Garantizar que el arbitraje de consumo sea 

el verdadero servicio público eficaz y eficiente de resolución 

extrajudicial de conflictos que la ciudadanía andaluza espera 

y necesita. Para ello, se requiere dotar de medios materiales 

y personales a la Junta Arbitral de Consumo Andaluza e im-

pulsar campañas de adhesión del empresariado, incluidas las 

empresas públicas que presten servicios a la ciudadanía, in-

corporando la adhesión al Sistema Arbitral de Consumo como 
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elemento a tener en consideración en los concursos y adjudi-

caciones de contratos de prestación de servicios de la admi-

nistración autonómica.

Propuesta 969 Implantar las herramientas y procedimientos 

necesarios para que la transparencia sea un eje esencial de la 

práctica de la administración en relación con la ciudadanía y 

las organizaciones que la conforman.

Propuesta 970 Limitar o prohibir que las administraciones pú-

blicas contraten con empresas sancionadas en firme por co-

meter infracciones graves y muy graves.

Propuesta 971 Revisar la Ley 13/2003, de Defensa y Protec-

ción de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, en particu-

lar su régimen sancionador, para:

a) Garantizar la función disuasoria frente a las con-

ductas que atentan contra los derechos de los con-

sumidores.

b) Asegurar la difusión e información de las sanciones 

impuestas.

c) Reconocer expresamente el carácter de interesado 

en el procedimiento sancionador de las organiza-

ciones de consumidores.

d) Aplicar parte del dinero recaudado en sanciones 

por abusos contra los consumidores en la mejora 

de políticas de protección de consumidores y agi-

lizar la tramitación de los expedientes sancionado-

res con garantía de cobro.

e) Reforzar los recursos destinados a la tramitación de 

las reclamaciones y denuncias presentadas.

f) Regular la reparación del daño causado al consumi-

dor.

Propuesta 972 Impulsar un sistema de mediación como me-

canismo de solución negociada de los conflictos con la cola-

boración y la concertación de las organizaciones de personas 

consumidoras y usuarias y el sector empresarial que contribu-

ya a la reducción de la conflictividad en materia de consumo.

Propuesta 973 Promover la participación de las organizacio-

nes de consumidores y usuarios en los consejos de adminis-

tración de las empresas y agencias públicas andaluzas. Si aún 

es preciso avanzar en el ámbito de la participación social en 

el seno de la propia administración autonómica, aún se hace 

más necesario contemplar la posibilidad de intervención de las 

personas ante los órganos de gestión de los entes instrumen-

tales, y en concreto en los consejos de administración de las 

empresas y agencias públicas que prestan servicios públicos 

y/o de interés general.

Propuesta 974 Promover en Andalucía la regulación de los 

servicios de atención al cliente de las empresas que operan en 

nuestra Comunidad, estableciendo la gratuidad de sus servi-

cios telefónicos, así como plazos de respuesta obligatorios a 

las reclamaciones y consultas de las personas consumidoras.

Propuesta 975 Definir y planificar en el ámbito de la Comu-

nidad Autónoma políticas y estrategias de protección de los 

consumidores y usuarios, implicando a todas las áreas del Go-

bierno andaluz. Dicho diseño y planificación deben abordarse 

con la participación y la colaboración de las organizaciones de 

consumidores y usuarios más representativas en el ámbito de 

Andalucía.

Propuesta 976 Desarrollar el Decreto regulador del Régimen 

de Precios Autorizados en Andalucía, de forma que garantice 

la transparencia en la formación de los precios y la participa-

ción real de los agentes económicos y sociales.

Propuesta 977 Definir con claridad los requisitos que deben 

cumplir las asociaciones de consumidoras y usuarias para 

ejercer como tales, así como los criterios de representatividad 

que las habiliten para intervenir en el ámbito de la participa-

ción institucional y de otras actuaciones.

Propuesta 978 Garantizar el eficaz funcionamiento y la máxi-

ma transparencia del Registro de Asociaciones de Consumi-

dores y Usuarios, implementando auditorías a las organiza-

ciones de consumidores y usuarios inscritas en el mismo, en 

particular aquellas reconocidas como organizaciones más 

representativas.

Propuesta 979  Garantizar mayor control y contundencia en la 

respuesta frente a prácticas publicitarias que atentan contra 

los derechos de los consumidores y la dignidad de las mujeres..

Propuesta 980 Reforzar la protección del consumidor en re-

lación con servicios esenciales (acceso a la vivienda, banca, 

telecomunicaciones, energía, etcétera.) y regular la protección 

de los consumidores vulnerables y mínimos vitales.
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4.7 Servicios sociales
Andalucía tiene unas elevadísimas tasas de pobreza y de exclusión social, situándose a la cabeza de todas las comuni-

dades autónomas en prácticamente todos los indicadores que miden estos parámetros.

Para lograr la justicia social en Andalucía necesitamos la articulación de una política social eficaz, participativa, univer-

sal y descentralizada, cercana a las realidades sociales de nuestros territorios, con un sistema público fuerte de servicios sociales 

concebido como derecho fundamental de gestión directa. Este sistema ha de impulsar el desarrollo social integral de las personas 

y las comunidades en nuestros territorios, dotado de mecanismos reales y recursos eficaces que hagan posible la atención a toda 

la población andaluza. Tenemos que erradicar las causas que dan origen a los procesos de exclusión social y actuar en sus conse-

cuencias, impulsando la solidaridad entre personas. La participación ciudadana y social debe ser un objetivo de primer orden y la 

garantía de la vida digna debe ser el primer objetivo de toda administración.

4.7.1 Solidaridad y responsabilidad pública
Propuesta 981 Impulsar la Ley de Procedimientos de Emer-

gencia Ciudadana (Ley PEC), que recoge el pago de las presta-

ciones sociales antes que de los privilegios de los altos cargos. 

Los medios de que dispone la administración son limitados, 

pero las prioridades deben estar bien claras: las prestaciones 

sociales deben ser lo primero.

Propuesta 982 Consolidar el sistema público del sistema de 

servicios sociales para la implantación, ordenación y con-

solidación de una red articulada de servicios y prestaciones, 

orientada a responder de forma coherente, eficaz y eficiente 

a los desafíos presentes y futuros asociados a los cambios so-

ciales, demográficos y económicos.

Propuesta 983 Asegurar que la provisión de los Servicios So-

ciales será realizada de forma prioritaria bajo titularidad pú-

blica y gestión directa, procediéndose a la gradual asunción 

pública de los servicios sociales que estén privatizados. Por 

otro lado, las subvenciones públicas a entidades privadas, de 

carácter no lucrativo, que atiendan servicios de asistencia so-

cial tendrán limitada por ley la cantidad máxima de subven-

ción finalista a recibir, que será evaluada en relación con su 

presupuesto. En todo caso, estas subvenciones deberán so-

meterse a lo estipulado en el Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea en lo referente a la limitación de las ayudas de 

Estado para actividades de carácter económico desarrolladas 

en régimen de competencia.

Propuesta 984 Instar al Gobierno estatal a la eliminación del 

IPREM como índice de referencia para la concesión de ayudas, 

subvenciones, bonificaciones, etc. Este debe ser sustituido 

por la Unidad Básica Vital, una cantidad que ha de estar de-

terminada por los costes mínimos del sostenimiento de la vi-

vienda (incluídos suministros), más el coste del sostenimiento 

mínimo que necesita cada miembro que compone la unidad 

familiar.

Propuesta 985 Garantizar equipos interprofesionales en todo 

el sistema de servicios sociales, para asegurar el desarrollo de 

un enfoque comunitario, potenciando la atención personali-

zada, continuada e integral.

Propuesta 986 Mejorar la formación de los equipos de los 

Servicios Sociales en interculturalidad, migraciones y en ge-

neral en las nuevas diversidades que se van desarrollando en 

los contextos vulnerables en los que intervienen.

Propuesta 987 Generar el planteamiento de un abordaje inte-

gral de la intervención que se realiza desde los Servicios So-

ciales.

Propuesta 988 Garantizar la prioridad de las ayudas a colecti-

vos más vulnerables en la adjudicación de ayudas públicas así 

como el establecimiento de los mecanismos necesarios para 

evitar toda forma de discriminación.

Propuesta 989 Consolidar y garantizar un primer nivel de in-

tervención social cercano a la ciudadanía.

Propuesta 990 Reactivar y desarrollar de manera integral de 

la Ley de Dependencia, potenciando la permanencia de las 

personas dependientes en su medio.

Propuesta 991 Potenciar de todos los programas preventivos, 

con el consiguiente ahorro económico que ello supone en los 

niveles secundario y terciario de intervención.
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Propuesta 992 Reordenar la atención primaria y articular un 

un modelo común de intervención de los servicios sociales de 

base (herramientas, equipos, procedimientos e instrumentos).

Propuesta 993 Reconocer y consolidar la red de intervención 

secundaria, mejorando su eficacia, eficiencia y evitando du-

plicidades.

Propuesta 994 Desarrollar formas de gestión administrativa, 

que permitan una tramitación más ágil de las demandas y una 

mayor adecuación de los servicios prestados a las necesidades 

reales de las personas usuarias de los servicios sociales.

Propuesta 995 Potenciar y consolidar un modelo de buenas 

prácticas entre los agentes sociales y la ciudadanía.

Propuesta 996 Mejorar la coordinación con otros sistemas de 

protección social por medio de las siguientes acciones:

a) Impulsar la coordinación entre el sistema de servi-

cios sociales, empleo y el de garantía de ingresos.

b) Potenciar la construcción del espacio sociosanita-

rio.

c) Fomentar el trabajo en red con centros escolares.

d) Lograr la coordinación con otros sistemas de justi-

cia, vivienda o transporte, entre otros.

e) Vincular las ayudas de garantía de ingresos a una 

perspectiva de género que limite las desigualdades.

Propuesta 997 Realizar una cartera de servicios y prestacio-

nes.

Propuesta 998 Vincular el desarrollo de los servicios sociales 

a la creación de empleo estable y de calidad, dado el poten-

cial de este sistema para generar empleo y su elevado nivel de 

retorno económico numerosos estudios vinculan el desarrollo 

de los servicios sociales al crecimiento económico y a la re-

ducción de la pobreza.

Propuesta 999 Revisar y seguir trabajando por la dignificación 

de un sistema público de servicios sociales descentralizado en 

Andalucía.

Propuesta 1000 Desarrollar un procedimiento metodológico 

alternativo para el desarrollo comunitario como propuesta de 

intervención desde servicios sociales.

Propuesta 1001 Establecer mecanismos para el abordaje in-

tegral de los focos urbanos de marginalidad en Andalucía. Op-

timización de los recursos destinados a las llamadas «zonas 

con necesidades de transformación social».

Propuesta 1002 Instar al Gobierno estatal a garantizar que 

los y las menores de edad que quedan huérfanos, víctimas de 

violencia de género, reciban la pensión de orfandad comple-

ta y no parcial como hasta ahora. Paralelamente, el Gobierno 

andaluz deberá suplementar en la medida de lo posible estas 

pensiones.

Propuesta 1003 Aumentar los recursos y adecuarlos para lo 

normalización de las personas con capacidades diversas, por 

medio de políticas públicas de atención a la diversidad dise-

ñadas y ejecutadas conjuntamente con las organizaciones e 

inserto en el sistema de dependencia. Es preciso, también, el 

aumento de las plazas de los centros de día, talleres ocupa-

cionales, unidades de estancia diurna de programas de respiro 

familiar, programas públicos de inserción sociolaboral, aten-

ción temprana, entre otros, desde la proximidad administra-

tiva y la más posible gestión pública y directa con mecanismo 

reales para generar empleo en este sector.

Propuesta 1004 Ampliar la red de recursos comarcales para 

la prevención y tratamiento de la drogodependencia y otras 

adicciones. Debemos impulsar la prevención en el sistema 

educativo, siendo prioridad en los planes de salud pública, en 

el ámbito laboral junto a los sindicatos y organizaciones socia-

les, con medidas concretas impulsadas desde todas las admi-

nistraciones públicas, pero desde la gestión cercana, garanti-

zando la inversión económica pública con programas sociales 

de intervención para prevenir y mitigar sus causas y atender 

sus consecuencias en la población andaluza.

Propuesta 1005 Crear un servicio de suministros básicos en 

el que se identifiquen y detallen las necesidades mínimas que 

deben ser cubiertas para la población andaluza, estableciendo 

políticas encaminadas a garantizar el acceso digno a la vivien-

da, el empleo, la energía y el agua, la educación y la sanidad. Se 

realizarán censos locales de personas en riesgo de pobreza y 

exclusión social, determinando y baremando las necesidades 

a cubrir a corto plazo, un plan de estabilización y un segui-

miento de la eficacia en base al informe previo de cada caso.

Propuesta 1006 Crear herramientas interactivas a disposi-

ción de la ciudadanía a través del cual se puedan intercambiar 

y facilitar el préstamo de recursos útiles, materiales o de ser-

vicios, para las familias.
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4.7.2 Soluciones integrales al chabolismo y a las personas sin hogar
Propuesta 1007 Aplicar los diversos planes de erradicación del 

chabolismo a nivel andaluz coordinados con las actuaciones 

locales. Es preciso facilitar el acceso a la vivienda, que ha de ser 

igual para todos y todas.

Propuesta 1008 Garantizar el acceso a la salud de las perso-

nas sin hogar en las mismas condiciones que cualquier per-

sona.

Propuesta 1009 Crear de manera urgente protocolos de in-

tervención integrales y coordinados ante la situación están vi-

viendo las personas sin hogar. El objetivo principal es que nin-

guna persona se vea en la calle condenada a la exclusión social. 

Estos protocolos servirán para abordar de forma integral las 

dificultades con las que se encuentran las personas sin hogar.

Propuesta 1010 Establecer que los protocolos de intervención 

se elaboren de forma colectiva con las personas que viven en 

primera persona la problemática, con las organizaciones que 

les acompañan, y que llevan años trabajando en este sentido, 

y las diferentes administraciones intervinientes.

Propuesta 1011 Crear los instrumentos necesarios para que 

exista un alojamiento urgente para las personas que lo nece-

siten. Implementar una red andaluza de espacios dignos (vi-

viendas. albergues y centros de acogida dotados de duchas, 

consignas, comedores, etc.) coordinada entre la Comunidad 

Autónoma y las administraciones locales. Esta red estará re-

partida por las distintas localidades y barrios de las ciudades y 

pueblo, y deberá contar con las plazas de acogida suficientes 

para situaciones de emergencia.

4.8 Dependencia
El sistema público de servicios sociales y la atención a las situaciones de dependencia, junto con la sanidad, la educación 

y el sistema público de pensiones, constituyen uno de los pilares fundamentales del Estado del Bienestar. Desgraciadamente, las 

políticas seguidas en los últimos años de ajuste y reducción de lo público emanadas de la Unión Europea y seguidas por el gobierno 

de Mariano Rajoy, sumado a la nefasta gestión del PSOE en Andalucía, nos han conducido a una situación en la que las personas 

dependientes tienen dos problemas fundamentales: tienen prestaciones que están reconocidas pero no las reciben y la tardanza, 

de hasta dos años, en la valoración de las necesidades de las personas.

En Andalucía, muchas personas dependientes mueren antes de recibir la atención y la ayuda a la que tienen derecho, 

abocando a sus familiares, mujeres en su gran mayoría, a realizar una labor de cuidados que acaba incidiendo en su vida familiar, 

personal y profesional. El cuidado de las personas dependientes no puede subordinarse a la disponibilidad o capacidad económica 

de las familias o a la sobrecarga de trabajo de las mujeres; esta labor es competencia de la Administración Pública.

Somos conscientes, en una sociedad civilizada, de la importancia de las políticas públicas respecto a la autonomía per-

sonal y la atención a las personas en situación de dependencia. Una sociedad en la que las personas, desde que nacemos hasta 

el final de nuestras vidas, necesitamos cuidados. Una sociedad en la que cada vez se vive más, aumentando en consecuencia el 

número de personas que necesitan ayuda y cuidados en la etapa final de su vida.

Es impensable en la actualidad que una niña o niño no obtenga plaza en una escuela inmediatamente, o que alguna 

persona enferma no reciba la atención médica necesaria, al mismo nivel debieran entenderse el resto de los cuidados.

Propuesta 1012 Reivindicar al Gobierno estatal que financie el 

50% de los costes de dependencia, independientemente de su 

signo político.

Propuesta 1013 Desarrollar un Plan extraordinario de aten-

ción a la dependencia que permita dar de alta en el sistema de 

la dependencia de Andalucía a todas las personas que tienen 

reconocido su derecho. Este plan deberá ser financiado por el 

Gobierno del Estado a cuenta del incumplimiento del 50% de 

la financiación del sistema en los años anteriores.

Propuesta 1014 Aprobar de un plan de choque que permita 

poner fin a la lista de espera de las personas que han solicitado 

las ayudas previstas en la Ley de la Dependencia, incremen-

tándose la financiación, la coordinación y distribución de los 

medios materiales, personales implementando nuevos mode-

los de gestión más ágiles.
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Propuesta 1015 Aumentar de los presupuestos para el man-

tenimiento de los servicios que la Ley de Dependencia prevé 

en los plazos establecidos. Refuerzo de las plantillas del per-

sonal valorador de la dependencia, así como del personal que 

elabora los Programas Individuales de Atención (PIA) incorpo-

rándose a la estructura de los servicios sociales de Atención 

Primaria -puerta de entrada al Sistema Público de Servicios 

Sociales-, los cuales han de estar convenientemente dotados 

para garantizar los servicios que prestan. Las personas soli-

citantes podrán acceder en cualquier momento a conocer en 

qué estado se encuentra su solicitud y la demora estimada 

para su tramitación, por lo que se hace necesario reformular 

el Sistema Informático de Información.

Propuesta 1016 Reforzar la independencia del personal téc-

nico, para evitar interferencias políticas en la elaboración de 

los dictámenes que asignan los distintos recursos (residencia, 

ayuda a domicilio, teleasistencia, etc.).

Propuesta 1017 Dotar de un presupuesto mínimo garantiza-

do para la prestación del servicio de Ayuda a Domicilio, esta-

bleciendo un mínimo por debajo del cual no podrá pagarse la 

hora.

Propuesta 1018 Apostar decididamente por la Ayuda a Domi-

cilio, sobre todo en el caso de las personas dependientes de 

Grado I, que de facto están viendo limitada la prestación que 

reciben a la teleasistencia.

Propuesta 1019 Fomentar que el servicio de Ayuda a Domicilio 

se preste por la Adminitración Pública directamente.

Propuesta 1020 Garantizar la igual aplicación de la Ley de 

la Dependencia en todas las provincias, unificando criterios, 

costes y recursos. Es necesario evitar la situación actual, en 

la que, en función de la provincia los criterios de acceso a una 

prestación, los recursos disponibles, los tiempos de espera o el 

coste de los servicios es distinto. Incluir en la orden reguladora 

del servicio de Ayuda a Domicilio que permita la equidad y el 

buen funcionamiento del servicio.

Propuesta 1021 Elaborar un mapa de residencias para mayo-

res, indicando tanto las públicas como las privadas, al objeto 

de valorar la distribución de plazas concertadas.

Propuesta 1022 Cumplir las ratios de la Orden de 5 de noviem-

bre de 2007, en materia de residencias concertadas, igualando 

los niveles de calidad con la pública.

Propuesta 1023 Analizar la necesidad de incrementar las pla-

zas, preferentemente públicas, en residencias para personas 

mayores.

Propuesta 1024 Prevenir la soledad y el aislamiento social fo-

mentando y mejorando las intervenciones destinadas al apo-

yo de personas que viven solas.

Propuesta 1025 Garantizar un sistema de información infor-

mático, que permita agilizar la tramitación electrónica y apor-

te una mayor transparencia durante todo el proceso, a través 

de la publicación periódica de los siguientes datos, tanto a ni-

vel andaluz como desglosados por provincia y localidad:

a) Número total de solicitudes recibidas en el periodo 

de cómputo.

b) Plazo medio que se tarda en valorar, especificando 

el número de solicitudes fuera de plazo. Este mismo 

dato referido a resoluciones de PIA.

c) Número de solicitudes que se resuelven y empiezan 

a recibir servicios fuera de plazo.

d) Plazo de espera de cada uno de los servicios (resi-

dencias, ayuda a domicilio, etc.)

4.9 Personas con capacidades diversas
La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad tiene como objetivo promover, proteger y garanti-

zar el disfrute pleno y por igual del conjunto de los derechos por las personas con capacidades diversas. Cubre una serie de ámbitos 

fundamentales como son la accesibilidad, la libertad de movimiento, la salud, la educación, el empleo, la habilitación y la rehabili-

tación, la participación en la vida política y la igualdad y no discriminación.

 La Convención marca un cambio en el concepto de discapacidad, que tenemos que desterrar para hablar de capacida-

des diversas. Se pasa así de una preocupación en materia de bienestar social a una cuestión de derechos humanos que reconoce 

las barreras y los prejuicios de la sociedad, que constituyen en sí mismo el problema.
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 Ciertamente, las barreras que se encuentran cada día las personas con capacidades diversas son barreras levantadas 

por los demás y que entre todas tenemos que derribar, comenzando por algo tan sencillo como el efectivo cumplimiento y finan-

ciación de la Ley 4/2017, de los derechos y la atención a las personas con discapacidad.

 Las medidas dirigidas a la efectiva igualdad de las personas con capacidades diversas están presentes en todos los ejes 

del programa de Adelante Andalucía, ya que la discriminación que a día de hoy sufren tiene que ser combatida desde todos los 

frentes. En este apartado incluimos esas propuestas y otras que entendemos que son imprescindibles para garantizar los derechos 

de las personas con capacidades diversas.

Propuesta 1026 Aumentar y adecuar los recursos para que las 

personas con capacidades diversas disfruten de los servicios 

públicos en igualdad de condiciones. Para ello, se aumentará 

las plazas de los centros de día, talleres ocupacionales, unida-

des de estancia diurna de programas de respiro familiar, pro-

gramas públicos de inserción sociolaboral, etc., desde la proxi-

midad administrativa y la más posible gestión pública y directa 

con mecanismo reales para generar empleo en este sector.

Propuesta 1027 Impulsar la Ley Andaluza de Vida Indepen-

diente, con financiación suficiente, para desarrollar en Anda-

lucía el derecho a la vida independiente y el asistente personal, 

de acuerdo a la Convención de la ONU de derechos de perso-

nas con capacidades diversas.

Propuesta 1028 Apoyar la autonomía de las personas con ca-

pacidades diversas como compromiso radical con la autono-

mía personal.

Propuesta 1029 Proporcionar los apoyos y recursos necesa-

rios para situaciones personales y familiares de emergencias 

sobrevenidas sobre las personas cuidadoras, así como de 

emergencias económicas que puedan afectar a la subsisten-

cia digna de la persona.

Propuesta 1030 Reforzar los servicios de los centros de valo-

ración y orientación de la discapacidad, para que las personas 

con capacidades diversas puedan ser atendidas y asesoradas 

cuanto antes y en los casos en que proceda, les sea reconocido 

el grado de discapacidad correspondiente.

Propuesta 1031 Apostar por la Atención Temprana, como un 

medio para minimizar, retrasar o impedir los efectos de un 

trastorno o discapacidad. Para ello, se aumentará la inversión 

en este servicio, que tiene que estar garantizado a todas las 

personas que lo necesiten.

Propuesta 1032 Aprobar un programa que garantice a las per-

sonas menores de edad pero mayores de 6 años que siguen 

padeciendo un trastorno o discapacidad o el riesgo de desa-

rrollarlos, reciban la atención terapéutica necesaria con inde-

pendencia de la capacidad económica de su familia.

4.9.1 Educación
Propuesta 1033 Ajustar nuestro sistema educativo a lo esta-

blecido en el artículo 24 de la Convención de la ONU, dotando 

a las escuelas y al profesorado de todos los medios necesarios 

para que la educación inclusiva sea una realidad para las per-

sonas con capacidades diversas de nuestra Comunidad Autó-

noma.

Propuesta 1034 Garantizar que el acceso de los niños y niñas 

con capacidades diversas a los centros docentes públicos o 

financiados con fondos públicos se realiza en igualdad de con-

diciones que el resto del alumnado.

Propuesta 1035 Garantizar una educación adaptada e indi-

vidualizada para niñas y niños con capacidades diversas, así 

como educación en derechos humanos y diversidad en los 

programas educativos escolares de Andalucía, tanto para 

alumnado como para profesorado.

Propuesta 1036 Eliminar de los centros educativos toda ba-

rrera física, sensorial y cognitiva que impida la movilidad au-

tónoma de toda la comunidad educativa.

Propuesta 1037 Formar al personal docente en derechos hu-

manos para hacer de la inclusión educativa una realidad.

Propuesta 1038 Realizar los informes pedagógicos con el úni-

co objeto de que las y los estudiantes reciban los ajustes nece-

sarios para concluir con éxito su etapa escolar, nunca para ser 

excluidos del colegio ordinario de su entorno.

Propuesta 1039 Considerar los centros de educación especial 

destinados a convertirse en centros ordinarios, de forma in-

mediata y progresiva, por etapas, en centros de preparación 

y apoyo al profesorado para profundizar en sus conocimien-

tos y derechos sobre las personas con capacidades diversas 

y profundizar en el valor que la diversidad humana aporta a la 
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educación. Estos centros podrán ser destinados a otros usos 

comunitarios, y nunca con un fin segregador.

Propuesta 1040 Todo lo anterior se verá reflejado en partidas 

presupuestarias sucesivas en los diferentes presupuestos ge-

nerales.

4.9.2 Sanidad
Propuesta 1041 Habilitar, en caso de internamiento, instala-

ciones que permitan una estancia digna, con baños adaptados 

y las ayudas técnicas necesarias, así como de las comodidades 

suficientes para la persona con capacidades diversas y acom-

pañante.

Propuesta 1042 Garantizar el acceso pleno por parte de las 

mujeres y niñas con capacidades diversas a cuidados sanita-

rios que satisfagan sus necesidades particulares, incluyendo 

la consulta ginecológica, los exámenes médicos, la planifica-

ción familiar y un apoyo adecuado durante el embarazo y el 

postparto.

Propuesta 1043 Garantizar la formación especial de todos los 

profesionales que tratan con personas con capacidades diver-

sas en relación con la atención y las distintas especificidades 

propias de cada forma de diversidad.

Propuesta 1044 Disponer de los productos de apoyo necesa-

rios para las personas con capacidades diversas en todas las 

plantas, urgencias y salas de pruebas.

4.9.3 Empleo
Propuesta 1045 Crear un Plan Andaluz de Empleo para las 

personas con capacidades diversas y su entorno familiar.

Propuesta 1046 Fomentar el empleo en centros ordinarios de 

trabajo, con la progresiva eliminación de centros protegidos de 

empleo.

Propuesta 1047 Garantizar el acceso y la permanencia al em-

pleo de las personas con capacidades diversas, realizándose 

los ajustes necesarios.

Propuesta 1048 Fomentar el empleo de las personas con ca-

pacidades diversas en toda la oferta de empleo público, adap-

tando las pruebas de acceso cuando ello sea necesario.

Propuesta 1049 Dignificar las tareas de cuidados profesiona-

les mediante la formación, la mejora salarial e incentivos pú-

blicos para la contratación.

4.9.4 Movilidad
Propuesta 1050 Garantizar la accesibilidad universal tanto en 

infraestructuras, urbanismo, transportes, edificación y se-

ñalización. Aparte de adaptaciones por movilidad reducida, 

se implementarán otras de carácter sensorial para personas 

con diversidades sensoriales auditivas, visuales e intelectuales 

(pictogramas, braille, lectura fácil, etc.), y se velará por su obli-

gado cumplimiento.

Propuesta 1051 Garantizar la movilidad de las personas con 

capacidades diversas.

Propuesta 1052 Garantizar el cumplimiento del Decreto 

293/2009, por el que se aprueba el reglamento que regula las 

normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urba-

nismo, la edificación y el transporte en Andalucía.

Propuesta 1053 Prestar especial atención a la inspección, de-

biéndose reflejar en el aumento del número de inspectores en 

materia de accesibilidad y en el celo de los mismos.

Propuesta 1054 Crear instrumentos específicos para mejorar 

la accesibilidad urbana a personas con capacidades diversas, 

potenciando la habitabilidad de la ciudad.
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4.9.5 Vivienda
Propuesta 1055 Garantizar viviendas adaptadas con un dise-

ño integral inclusivo de la ciudad y de las zonas comunitarias, 

evitando así la institucionalización y promoviendo la autono-

mía personal e inclusión social.

Propuesta 1056 Atender a las capacidades diversas en el de-

recho a la vivienda digna:

a) Reservar, de forma preceptiva, viviendas accesibles 

en toda nueva construcción pública y privada de 

participación pública.

b) Implantar el diseño integral e inclusivo para toda la 

ciudadanía en viviendas de nueva construcción, las 

cuales deberán estar situadas en zonas comunica-

das con el resto de la ciudad con una red de trans-

porte público, paradas e itinerarios peatonales ac-

cesibles.

c) Desarrollar a través de la Consejería que corres-

ponda un programa de accesibilidad, destinado a 

eliminar las barreras existentes tanto en los espa-

cios comunes de los edificios como en la propia vi-

vienda para facilitar la permanencia de las personas 

en su entorno.

4.9.6 Deporte
Propuesta 1057 Reforzar todos los programas deportivos diri-

gidos a las personas con capacidades diversas, a fin de garan-

tizar la equidad social ante el derecho a la práctica deportiva, 

la participación en el deporte reglado y la adquisición de salud 

y bienestar:

a) Mejor dotación de equipamientos y materiales para 

la práctica deportiva especial. Especialización de 

profesionales del deporte.

b) Completa eliminación de barreras arquitectónicas.

4.9.7 Medios de comunicación social
Propuesta 1058 Velar por que sea difundido, tanto en medios 

públicos como privados, el contenido de la Convención sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Propuesta 1059 Promover una imagen ajustada, respetuosa, 

plural e inclusiva de las personas con capacidades diversas por 

parte de los medios de comunicación social que desarrollen su 

actividad en Andalucía.

4.9.8 Feminismos y LGTBI
Propuesta 1060 Implementar asistencia personal suficiente y 

necesaria para que las mujeres con capacidades diversas pue-

dan tomar el control de su propia vida para evitar la violencia 

familiar o de género, y su institucionalización.

Propuesta 1061 Asegurar que se impulse en Andalucía una 

política centrada en las personas diversas, promoviendo el 

sistema de asistencia personal que posibilita la autonomía e 

independencia de las personas permitiendo su ejercicio como 

ciudadana de pleno derecho (artículo 19 de la Convención de 

la ONU sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad). 

Esto favorece la inversión en empleos directos, y facilita la li-

beración de las mujeres del papel tradicional de cuidadoras.

4.10 Democratizar el deporte
El deporte constituye un motor imprescindible del cambio democrático para lograr una sociedad más justa, saludable y 

feliz. Esta actividad marca la vida de los andaluces y andaluzas a través de los grandes eventos deportivos, la formación en edu-

cación física de hijos e hijas o el hábito saludable del ejercicio deportivo.

En 1978 la Conferencia General de la ONU para la Educación, la Ciencia y la Cultura dice en la Carta Internacional de 

la Educación Física y el Deporte que una de las condiciones esenciales del ejercicio efectivo de los derechos humanos depende de 
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la posibilidad brindada a todos y a cada uno de desarrollar y preservar libremente sus facultades físicas, intelectuales y morales 

y que, en consecuencia, se debería dar y garantizar a todos la posibilidad de acceder a la educación física y al deporte. Y, más re-

cientemente, en el Libro Blanco sobre el Deporte (2007) la Comisión Europea señalaba que el deporte contribuye en gran medida 

a la cohesión económica y social y a lograr sociedades más integradas. Por lo demás, UNICEF señala en la Guía Deporte para un 

Mundo Mejor que el deporte es un universal cultural, de cuya práctica pueden derivar actitudes y valores como la cooperación, la 

autonomía, el diálogo, el respeto, la responsabilidad o la creatividad. Al mismo tiempo, permite abordar temas como la salud, la 

equidad de género, la no discriminación o el respeto al medio ambiente, colaborando en la construcción de un mundo mejor.

Pese a ello, y frente a la retórica política e institucional que ha envuelto en las décadas precedentes muchas de las polí-

ticas deportivas, en las últimas décadas el sistema deportivo andaluz se ha resentido como servicio público y ha depositado el peso 

de las grandes decisiones en los agentes económicos, que incluye la externalización privada de los servicios municipales deportivos 

con la que el acceso a la práctica deportiva deja de ser un derecho universal, a la vez que ha centrado la inversión pública en el 

deporte de espectáculo y el deporte de competición.

Quizá esto explique el que la práctica del deporte se haya estancado en Andalucía y, es más, incluso que no se haya 

llegado a normalizar como práctica cotidiana de la mayor parte de la ciudadanía andaluza. Sigue sin producirse un proceso de 

incorporación de su ciudadanía a la práctica del deporte, encontrándonos muy por debajo de la media europea y muy por debajo 

de la media estatal; aún persiste la brecha deportiva, es decir, siguen siendo numerosas las personas que no realizan esta actividad 

por razones de edad, género, cultural y económica, destacando el bajo porcentaje de mujeres que aún siguen sin practicar depor-

te; padecemos la friolera cifra de que 4 de cada 10 personas en edad infantil o adolescente sufren obesidad y sobrepeso, siendo 

campeones de Europa por esta situación. Y, por último, la gestión de los eventos y las agendas deportivas, así como de los servicios 

deportivos municipales, se encuentran en manos del sector privado y no de la Administración Pública, debido a la progresiva ex-

ternalización de los servicios deportivos experimentada en los últimos años, poniéndose en peligro el acceso universal a la práctica 

deportiva.

Todo ello motiva en Andalucía una reorientación de sus políticas deportivas, pensando en garantizar la consolidación 

del hábito deportivo en la ciudadanía, la igualdad de oportunidades en el acceso a los servicios y las instalaciones deportivas y, por 

último, el disfrute de unas condiciones suficientes de salud y bienestar, todos ellos pilares fundamentales de un cambio democrá-

tico real a través del deporte.

Propuesta 1062 Promover un suelo suficiente de inversión y 

gasto público que garantice el cumplimiento y desarrollo de 

las políticas, los programas y los proyectos en materia depor-

tiva, que se ejecutan desde la administración andaluza en su 

programación anual.

Propuesta 1063 Lograr unas tasas satisfactorias de práctica 

deportiva para erradicar el sedentarismo y, con él, las enfer-

medades prematuras durante la madurez y vejez, y otros im-

pactos sobre la salud.

Propuesta 1064 Impulsar los planes comarcales y municipales 

de instalaciones deportivas. A su vez, poner en marcha pro-

gramas de implementación deportiva en los territorios con 

menor ratio de equipamientos deportivos con el objetivo de 

que exista en todas las localidades de menos de 5.000 habi-

tantes, al menos, un centro polivalente cubierto que permita 

la práctica de las distintas modalidades deportivas tanto indi-

viduales como colectivas.

Propuesta 1065 Dinamizar actuaciones que garanticen un 

mayor número de horas de educación física y deporte ex-

traescolar en los centros educativos de Andalucía, en cola-

boración con escuelas deportivas municipales, clubes y fe-

deraciones deportivas y organizaciones no gubernamentales, 

facilitando la apertura de los centros educativos en horario no 

escolar para la práctica de deporte base en sus espacios e ins-

talaciones deportivas.

Propuesta 1066 Garantizar la perspectiva feminista en el sis-

tema deportivo, potenciando para ello medidas de alto im-

pacto como:

a) Aumentar la presencia de deporte femenino en la 

prensa, así como en la radio y televisión pública de 

Andalucía.

b) Acabar con las cláusulas antiembarazo.
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c) Garantizar la equiparación salarial entre depor-

tistas hombres y mujeres en los clubes deportivos 

profesionales.

d) Dotar de ludotecas a los espacios deportivos.

e) Establecer medidas contra la cosificación del cuer-

po de la mujer en las entregas de premios en los 

grandes eventos deportivos.

Propuesta 1067 Elaborar un Plan andaluz por la diversidad se-

xo-género y contra la LGTBIfobia en el deporte donde partici-

pen los colectivos implicados con el objeto de formar y generar 

conciencia crítica entre las personas entrenadoras, técnicas, 

profesorado de educación física, responsables de clubes y 

federaciones deportivas y periodistas deportivos, a través de 

buenas prácticas que normalicen la diversidad sexo-género en 

el ámbito deportivo.

Propuesta 1068 Elaborar un protocolo para la igualdad de tra-

to e inclusión de las personas trans en el deporte, con la parti-

cipación para ello de los colectivos de personas trans.

Propuesta 1069 Impulsar campañas de concienciación social 

en el ámbito de la seguridad vial, proporcionando mayores 

condiciones de seguridad y disfrute de la práctica del ciclismo 

deportivo entre sus practicantes en Andalucía.

Propuesta 1070 Dada la importancia del deporte para la inte-

gración social, diseñar y promover los programas específicos 

para su logro:

a) Promover la práctica del deporte como medio de 

integración y desarrollo personal en los centros 

penitenciarios y los centros de menores de toda 

Andalucía, garantizando el disfrute de este dere-

cho para la salud y el bienestar físico, psicológico y 

social, entre reclusos y menores ingresados y tute-

lados.

b) Diseñar programas deportivos orientados a facilitar 

la integración social de personas inmigrantes en los 

principales núcleos urbanos residenciales.

c) Poner en marcha planes específicos de deporte en 

áreas urbanas especialmente afectadas por proble-

mas de pobreza y exclusión social, para emplear la 

práctica deportiva como elemento de integración, 

desarrollo personal y social, adquisición de valores 

positivos y disfrute de hábitos saludables.

Propuesta 1071 Reforzar todos los programas deportivos diri-

gidos a las personas con capacidades diversas, a fin de garan-

tizar la equidad social ante el derecho a la práctica deportiva, 

la participación en el deporte reglado y la adquisición de salud 

y bienestar:

a) Llevar a cabo la completa eliminación de barreras 

arquitectónicas.

b) Mejor dotación de equipamientos y materiales para 

la práctica deportiva especializada.

c) Especialización de profesionales del deporte.

d) Incrementar de la financiación pública a clubes y 

federaciones.

Propuesta 1072 Poner en marcha campañas de promoción del 

deporte en familia, fomentando de esta manera una mejora 

en las relaciones sociales intergeneracionales y la adquisición 

de una cultura deportiva que garantice la continuidad de su 

práctica futura entre las generaciones más jóvenes.

Propuesta 1073 Desarrollar planes y programas de fomento 

del deporte en los ámbitos laborales de las empresas, como 

elemento de prevención de lesiones y enfermedades.

Propuesta 1074 Diseñar un plan de empleo específico dirigido 

a promover la creación de empleo en el ámbito deportivo en 

el territorio andaluz, impulsando el autoempleo y las pymes 

innovadoras en el ámbito del deporte a través del apoyo fi-

nanciero público.

Propuesta 1075 Potenciar la práctica deportiva en el medio 

rural y los espacios naturales de Andalucía, tales como el sen-

derismo, deportes náuticos o bicicleta de montaña, impulsan-

do la creación de infraestructuras y equipamientos no con-

vencionales, para favorecer el disfrute del medio natural entre 

la población andaluza, la educación ambiental y el desarrollo 

local y rural.

Propuesta 1076 Promover las selecciones nacionales andalu-

zas en el seno de cada federación deportiva.

Propuesta 1077 Aumentar el esfuerzo de la administración 

andaluza en las actuaciones de financiación y mecenazgo del 

deporte de alto nivel:
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a) Potenciar los programas de financiación de depor-

te de alto rendimiento en Andalucía, a través de la 

asistencia técnica a clubes y federaciones deporti-

vas territoriales, para la búsqueda de financiación 

privada en el ámbito del deporte reglado y de com-

petición, que contribuya a ampliar el esfuerzo de la 

financiación pública.

b) Extender los programas deportivos de apoyo a las 

entidades deportivas de élite de la Comunidad Au-

tónoma a aquellos equipos que participan en su 

máxima categoría en el ámbito autonómico.

c) Crear los programas de tecnificación deportiva que 

permitan dar continuidad en la formación depor-

tiva al alumnado con formación procedente de las 

escuelas deportivas municipales.

d) Incrementar la financiación pública a clubes y fe-

deraciones.

Propuesta 1078 Vincular a las empresas de capital andaluz o 

aquellas que promuevan la obra pública deportiva para nues-

tra comunidad al patrocino de nuestras entidades deportivas, 

en especial aquellas que cuentan con una menor capacidad de 

generar ingresos propios.

Propuesta 1079 Promover la cooperación con las entidades 

deportivas a través del apoyo económico para sufragar los 

gastos de mutualidad y obligaciones federativas necesarios 

para poder competir en los diferentes escalafones andaluces.

Propuesta 1080 Apostar por los servicios deportivos públicos 

que dependan de la administración andaluza, consolidando la 

gestión a través de los entes públicos.

Propuesta 1081 Concretar las iniciativas de cogestión de equi-

pamientos deportivos públicos con las federaciones deporti-

vas andaluzas, adquiriendo un papel protagonista en la gestión 

de equipamientos junto a la administración autonómica.

Propuesta 1082 Desarrollar los equipamientos deportivos que 

tengan como objeto la atención a necesidades terapéuticas y 

no estrictamente deportivas, que permitan desarrollar pro-

gramas específicos vinculados a la mejora de la salud de los 

ciudadanos.

Propuesta 1083 Apoyar los servicios deportivos universitarios 

y mejora de la dotación de los equipamientos deportivos en el 

seno de los campus universitarios.

Propuesta 1084 Lograr el aprovechamiento de todos aquellos 

espacios públicos que sean posibles para la práctica físico-de-

portiva no reglada.

Propuesta 1085 Adecuar los espacios deportivos no conven-

cionales de nuestra comunidad autónoma dentro de los pa-

tronatos e institutos municipales de deporte, permitiendo una 

relación fluida de los equipamientos de titularidad autonómi-

ca con los municipios que los acogen.

Propuesta 1086 Desarrollar instalaciones deportivas energé-

ticamente sostenibles y autosuficientes, garantizando la im-

plantación de energías renovables para el calentamiento de 

agua caliente.

Propuesta 1087 Promover el uso de materiales deportivos 

de bajo impacto ambiental y códigos de buenas prácticas 

medioambientales en los servicios e instalaciones deportivas, 

las federaciones y los clubes.

4.11 Medios de comunicación a la altura de Andalucía
El derecho a la información y a la libertad de prensa son los ejes fundamentales de toda comunicación verdaderamente 

democrática. Una información que debe ser crítica, independiente y plural y con la suficiente protección para los profesionales que 

la elaboran. Es vital para la salud democrática de una sociedad, que la totalidad de la ciudadanía pueda recibir información de 

calidad como base primordial a la hora de tomar decisiones en la vida política.

Además, todos los medios de comunicación, independientemente de su titularidad, deben de estar obligados a permitir 

el acceso de la ciudadanía a los contenidos que emitan de una manera real y efectiva. Los medios de comunicación solo respon-

derán a las verdaderas necesidades de la ciudadanía andaluza si son espacios abiertos en los que está (asociaciones, grupos, sin-

dicatos, etc.), tiene la posibilidad de elaborar sus propios contenidos.

Recuperar la comunicación como vía de participación democrática es esencial para que las demás transformaciones 

sociales tengan respaldo y continuidad.
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4.11.1 Democratizar la comunicación y consolidar una radio y 
televisión públicas

Los medios públicos son un pilar del desarrollo social y democrático. Apostamos por el servicio público esencial y el de-

recho de acceso a los medios de comunicación públicos como garantía de vertebración y cohesión territorial y social de Andalucía:

• La ciudadanía tiene derecho a unos medios de comunicación que sean garantes de las libertades democráticas y al 

acceso igualitario a los mismos. En este sentido, es necesaria una información plural para el ejercicio de una ciuda-

danía libre.

• Los medios de comunicación deben prestar un servicio público esencial, teniendo en cuenta la pluralidad social, 

atendiendo a las minorías y ofreciendo programaciones de calidad.

• El sistema radiotelevisivo debe ser un servicio universal, fomentando el acceso a las infraestructuras de telecomu-

nicación en todos sus soportes.

• Los medios públicos han de ser íntegramente de titularidad pública, tener una financiación estable y suficiente y de 

gestión directa frente a la tentación neoliberal privatizadora.

Propuesta 1088 Repartir el espacio radioeléctrico andaluz 

para garantizar la pluralidad, fomentando el equilibrio cuan-

titativo y cualitativo entre los operadores públicos, privados, 

con y sin ánimo de lucro, y/o comunitarios.

Propuesta 1089 Garantizar que los medios de comunicación 

andaluces cumplen con los principios de neutralidad y plura-

lismo político así como con el resto de principios constitucio-

nales y estatutarios.

Propuesta 1090 Proteger el sistema audiovisual andaluz. El 

Consejo Audiovisual debe tener poder sancionador tanto para 

obtener información relevante de los actores correspondien-

tes como para regular la adjudicación de licencias y la retirada 

de éstas en caso de incumplimiento de los compromisos ad-

quiridos, de concentración en pocas manos o de contravenir 

intereses generales para el desarrollo de la Autonomía.

Propuesta 1091 Propiciar la participación directa y vinculante 

del Consejo Andaluz de la Mujer para aportar una perspectiva 

feminista en todos los informes y actuaciones que el Consejo 

Audiovisual de Andalucía emprenda en relación a los conteni-

dos y proyectos de todos los medios audiovisuales de Andalu-

cía y, en especial, los de la Radio y Televisión de Andalucía.

Propuesta 1092 Crear formas más democráticas y partici-

padas popularmente que garanticen la independencia de los 

medios públicos, a través de la creación de organizaciones 

ciudadanas relacionadas con la comunicación en todas las 

localidades que tengan medios de comunicación de carácter 

público.

Propuesta 1093 Desarrollar la normativa legal para garanti-

zar el derecho de acceso a los medios públicos de colectivos, 

organizaciones políticas, sindicales y sociales, recogidos en 

la Constitución y en el Estatuto de Andalucía. Igualmente, el 

desarrollo normativo y legislativo en el audiovisual tiene que 

estar vinculado a la protección de los medios públicos y co-

munitarios como expresión de la diversidad social y territorial 

de Andalucía.

Propuesta 1094 Garantizar una RTVA 100% pública, de ges-

tión directa, y dotada de una financiación pública, suficiente 

y estable que dé cumplimiento a su Ley de creación y al servi-

cio público encomendado por el Estatuto de Autonomía para 

Andalucía.

Propuesta 1095 Prestar este servicio público de radio y televi-

sión durante los 365 días del año. Elevar al máximo el nivel de 

producción propia de todos los servicios informativos, cultu-

rales, deportivos o de difusión y entretenimiento, teniendo en 

cuenta las excepciones recogidas en la normativa.

Propuesta 1096 Democratizar y abrir a la participación de las 

y los trabajadores en el Consejo de Administración de RTVA, 

a fin de conseguir una televisión pública transparente, inde-

pendiente, crítica y profesional, garantizando su presencia a 

través de la modificación de la Ley de la RTVA. Los miembros 

del Consejo de Administración serán elegidos por mayoría 

cualificada por el Parlamento de Andalucía y sus perfiles res-

ponderán a criterios profesionales y de pluralidad.
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Propuesta 1097 Incluir mayor participación social en el segui-

miento y control de las decisiones y los contenidos de la RTVA, 

garantizado el derecho de acceso. Esto incluye una mayor 

participación de los propios trabajadores en la programación 

y en la toma de decisiones de los comités de antena. Ampliar a 

todos los colectivos de la plantilla que participan en el proceso 

de producción audiovisual.

Propuesta 1098 Eliminar la pertenencia del Consejo de la di-

rección general. El Consejo de Administración emana del Par-

lamento como contrapoder y órgano de vigilancia y fiscaliza-

ción a la gestión de la RTVA y Canal Sur por lo que no tiene 

sentido (ni es usual) la participación con voto de la dirección 

en el mismo.

Propuesta 1099 Reducir el número de representantes en el 

Consejo de Administración a una persona por grupo parla-

mentario con voto ponderado a su representatividad. Incluir 

a una persona representante de la plantilla de trabajadoras y 

trabajadores como miembro de pleno derecho en el Consejo. 

Adecuar las retribuciones de los miembros a la normativa vi-

gente.

Propuesta 1100 La persona que ostente la dirección general 

de RTVA se elegirá por el Parlamento, por mayoría de 3/5, y el 

método de elección responderá a un concurso público don-

de se valore el proyecto de RTVA y de servicio público para el 

periodo de seis años. Este periodo deberá comprender dos 

Cartas de Servicio Público con dos Contratos Programas cada 

uno, donde se establezcan y desarrollen los niveles óptimos 

presupuestarios, la producción propia y la programación que 

garantice el servicio público encomendado.

Propuesta 1101 Elegir a las personas que accedan a cargos di-

rectivos a través de un concurso público que garantice la cua-

lificación y la capacidad de la dirección de la RTVA.

Propuesta 1102 Ampliar el Consejo Asesor a un mayor espec-

tro de colectivos para que sea realmente representativo de la 

diversidad andaluza y de su tejido social.

Propuesta 1103 Garantizar en los medios de comunicación 

públicos el uso de un lenguaje inclusivo y el compromiso de 

sensibilizar y educar contra la LGTBIfobia, entre otras posi-

bilidades, realizando campañas por el respeto a la diversidad 

afectivo-sexual y sexo-genérica en todos los medios públicos.

Propuesta 1104 Establecer que la programación de la RTVA se 

fundamentará en el cumplimiento de la función social y el ser-

vicio público esencial reconocido en el Estatuto de Autonomía 

y la propia ley de la RTVA, evitando espacios destinados al en-

tretenimiento fácil, de mal gusto y alienantes como andaluces.

Propuesta 1105 Contemplar dentro de los contenidos en la 

programación de RTVA aquellos que fomenten la conciencia 

de pueblo, la identidad y la cultura andaluzas en espacios de 

audiencia (prime time o segundo prime time).

Propuesta 1106 Asimismo, se cuidará de incluir todas las mo-

dalidades de hablas andaluzas en la programación e informa-

tivos y se fomentará el habla andaluza en todos aquellos pro-

gramas informativos, debates, etc.

Propuesta 1107 Defender que los espacios considerados cul-

turales y que sean de gran interés para el conocimiento de la 

historia, memoria e identidad andaluza, no sean necesaria-

mente emitidos en una “segunda cadena”, sino que tendrán 

espacios en la “primera”.

Propuesta 1108 Aumentar la producción infantil para ir for-

mando a la población más joven en valores andaluces con pro-

gramas de calidad en contenidos y estéticas nuevas.

Propuesta 1109 Adaptar el actual canal Andalucía Televisión a 

la imagen corporativa de la cadena, y, de este modo, conseguir 

que se conozca por la ciudadanía. A su vez, es necesario dotar 

al canal de una programación coherente en la que se prime la 

producción propia de calidad.

Propuesta 1110 Crear el canal de televisión 24 Horas Andalucía 

con actualización permanente de la información territoriali-

zada y de cercanía. En el mismo sentido planteamos la recu-

peración del proyecto inicial de Radio Andalucía Información, 

que durante años fue el referente de la información radiofóni-

ca de nuestra tierra tanto para la ciudadanía como para pro-

fesionales y otros medios.

Propuesta 1111 Asegurar que el Archivo Audiovisual de la 

RTVA será tratado, cuidado y gestionado tanto por criterios 

técnicos como patrimoniales. Para ello, su gestión se realizará 

de manera conjunta por el personal técnico de la RTVA y por el 

personal técnico de patrimonio. Se debe garantizar el acceso 

fácil y sin trabas a la comunidad educativa y a los y las inves-

tigadores e investigadoras que ejercen su labor en Andalucía.

Propuesta 1112 Garantizar la legitimidad de los órganos de 

dirección y administración de la RTVA estableciendo las mo-

dificaciones legales pertinentes que impidan la situación de 

interinidad permanente de dichos órganos.



· Servicios Públicos: derechos, no privilegios · 139

4

Propuesta 1113 Crear dentro de la RTVA un Departamento 

de Igualdad, con la presencia de miembros de la dirección, así 

como de personas representantes de los trabajadores y las 

trabajadoras, que garantice tanto la igualdad de género dentro 

de la RTVA como que la programación que se emite no tenga 

ningún viso de discriminación, con el fin de liderar la lucha por 

la igualdad efectiva en los medios de comunicación públicos.

Propuesta 1114 Establecer que las campañas informativas 

realizadas por las diferentes consejerías se realizarán a través 

de los medios de la RTVA. Se establecerán convenios de cola-

boración para que la información institucional y los conteni-

dos audiovisuales, en el desarrollo de su capacidad guberna-

tiva emitida por todos los medios a disposición del Gobierno 

andaluz, sea elaborada con los medios propios de la RTVA, 

evitando el lucro y la posible falta de neutralidad de algunos 

medios privados. Los presupuestos de las diferentes conseje-

rías deberán llevar un capítulo para estas colaboraciones con 

la RTVA.

Propuesta 1115 Cumplir los plazos establecidos en contrato 

con los trabajos realizados por el sector. A día de hoy no están 

cumpliéndose y eso origina un gran desajuste en las empresas 

audiovisuales. Por ello, se establecerá un criterio de reparto 

más equitativo entre las producciones de las distintas produc-

toras del sector. No acumular horas seguidas de programación 

a una sola productora. Blindar cantidades de gasto obligado 

legal y cumplir con el porcentaje previsto.

Propuesta 1116 Incluir cláusulas de garantía social en los plie-

gos de contratación o en las adjudicaciones de servicios y 

producciones que equiparen las condiciones laborales a las 

propias de RTVA. De éste modo se pretende luchar contra la 

externalización y privatización que se usa como medio para 

abaratar costes laborales y sociales y para precarizar el con-

junto del sector y la industria audiovisual andaluza.

Propuesta 1117 Apostar por la señal por satélite en abierto, 

garantía de los derechos de participación que el Estatuto de 

Autonomía establece para los andaluces emigrados.

Propuesta 1118 Realizar un catálogo de coproducciones de 

productoras andaluzas y RTVA para los mercados audiovisua-

les.

4.11.2 Garantizar el derecho a la comunicación de la ciudadanía
Propuesta 1119 Impulsar servicios de comunicación comu-

nitarios (SCC) (privados sin ánimo de lucro) fortaleciendo el 

tercer sector de la comunicación, como garantía democrática 

de participación y pluralidad, a través de convocatorias pú-

blicas de ayudas, la cesión de espacios públicos, así como la 

formación a través de la RTVA. Los servicios de comunicación 

comunitarios deberán ser titulares de un tercio del espacio ra-

dioeléctrico andaluz.

Propuesta 1120 Obligar y vigilar el cumplimiento de operado-

res y empresas de comunicación, públicas y privadas, de unos 

parámetros mínimos de calidad en los contenidos, que difun-

dan valores de convivencia y de protección de los derechos 

humanos, protejan a la infancia, no fomenten ningún tipo de 

discriminación y respeten los derechos laborales de sus plan-

tillas.

Propuesta 1121 Establecer que la programación de la RTVA, en 

todos sus formatos, debe ser accesible en el 100% de sus emi-

siones. Garantizando la interpretación en Lengua de Signos 

de toda su emisión en directo, la audiodescripción de cine y la 

adaptación de los tiempos y del uso del lenguaje radiofónico.

Propuesta 1122 Impulsar que la RTVA garantizará en todos 

aquellos formatos de comunicación la accesibilidad y usabi-

lidad de los mismos para garantizar el acceso universal de las 

personas con capacidades diversas.

4.11.3 Asegurar una información veraz, plural e independiente
Propuesta 1123 Cumplir con el derecho de acceso a RTVA, tal y 

como establece la Ley General de Comunicación Audiovisual, 

así como el Contrato Programa de la propia cadena pública 

andaluza. Asimismo, se regulará el derecho de acceso de la 

ciudadanía al resto de medios de comunicación de carácter 

tanto público como privados.

Propuesta 1124 Habilitar un Registro Público de Prestadores 

de Servicios de Comunicación Audiovisual accesible telemáti-

camente y actualizado de forma permanente donde la ciuda-

danía podrá conocer, entre otros datos, quien es dueño de los 

medios de comunicación, así como sus compromisos éticos y 

códigos deontológicos. Todos los prestadores de servicios de 
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comunicación audiovisual deberán quedar sujetos a la Ley de 

Transparencia Andaluza.

Propuesta 1125 Modificar la Ley para transformar el Consejo 

Audiovisual Andaluz en un órgano de control eficaz, eficiente, 

transparente y abierto a la participación ciudadana, garante 

del pluralismo y del derecho a recibir una información veraz y 

a la participación pública a través de la comunicación en An-

dalucía. Todas las resoluciones que se refieran a la libertad de 

expresión, el derecho de la sociedad a una información veraz 

y plural, el derecho al honor y la intimidad, la igualdad y no dis-

criminación, así como la protección a la integridad física y mo-

ral de los menores de edad, tendrán carácter vinculante.

Propuesta 1126 Regular que los medios de comunicación pri-

vados y públicos deberán dotarse de un reglamento de ga-

rantías, que defina cómo se articula el Código Deontológico 

Europeo de la Profesión Periodística dentro de su medio. Este 

reglamento deberá ser remitido y aprobado por el Consejo Au-

diovisual Andaluz, lo que vendrá a garantizar el servicio públi-

co del uso del espacio radioeléctrico.

Propuesta 1127 Garantizar que la Junta de Andalucía realizará 

las campañas informativas de su acción de gobierno a través 

de medios públicos de producción audiovisual, en especial 

mediante los medios técnicos y recursos humanos de la RTVA, 

sin utilizar medios privados. Asimismo, la emisión de la llama-

da publicidad institucional se realizará siempre en medios de 

comunicación públicos a coste cero.

Propuesta 1128 Garantizar condiciones de trabajo reguladas, 

dignas, y mediante el desarrollo de la negociación colectiva, 

el cumplimiento por las empresas de la legalidad laboral y 

la creación de un Estatuto Andaluz de la Comunicación que 

proteja la independencia de las trabajadoras y trabajadores 

audiovisuales frente a las presiones económicas y/o parti-

distas. Introducir cláusulas sociales destinadas a garantizar la 

contratación de calidad, la generación de empleo y el cumpli-

miento de los Convenios Colectivos de referencia.

Propuesta 1129 Realizar campañas de normalización social 

para el respeto a la diversidad sexual y a la diversidad familiar 

en la RTVA.

Propuesta 1130 Crear una Plataforma de Servicio Público de 

Radiotelevisión, una red de coproducción andaluza con tele-

visiones locales, comunitarias y autonómicas que incentive y 

apoye el desarrollo de creadores independientes y de la eco-

nomía social afincada en Andalucía.

4.11.4 Garantizar el empleo vinculado a la producción de 
información

Propuesta 1131 Garantizar que los medios audiovisuales con 

más de tres profesionales constituyan sus consejos de redac-

ción de acuerdo con el Código Deontológico Europeo.

Propuesta 1132 Dotar a los medios audiovisuales de un regla-

mento de garantías que, de acuerdo con el Código Deontoló-

gico Europeo, tenga capacidad de definir las cláusulas de con-

ciencia y secreto profesional sobre las fuentes.

Propuesta 1133 Fomentar en todos los medios de comuni-

cación públicos y privados una imagen igualitaria, plural y no 

estereotipada de hombres y mujeres, así como campañas de 

corresponsabilidad. En especial, promover acciones de publi-

cidad en los medios de comunicación específicas para la pre-

vención y erradicación de la violencia de género con una pro-

gramación de radio y televisión con contenidos coeducativos.

Propuesta 1134 Garantizar el derecho a la libertad de expre-

sión de forma que ninguna persona que realice labores de co-

municación podrá ser obligada a revelar secretos en su contra, 

incluyendo el derecho de reserva de la fuente; que las acti-

vidades de carácter informativo permanente sean realizadas 

por profesionales del periodismo o la comunicación, a excep-

ción de los servicios de comunicación comunitaria; y que los 

cargos inherentes a la comunicación en los prestadores pú-

blicos sean desempeñados por comunicadores y profesionales 

del periodismo y de la comunicación.

Propuesta 1135 Velar por que sea difundido, tanto en medios 

públicos como privados, el contenido de la Convención sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad

Propuesta 1136 Promover una imagen ajustada, respetuosa, 

plural e inclusiva de las personas con capacidades diversas 

acorde con los fines y principios previstos legalmente por par-

te de los medios de comunicación social que desarrollen su 

actividad en Andalucía.

Propuesta 1137 Fortalecer la RTVA como servicio público con 

especial atención a las minorías, incluyendo el concepto de 

audiencia social, que va más allá de las mediciones actuales 
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de audiencia, para favorecer un mejor reflejo de la sociedad 

andaluza.

4.12 Infancia, juventud y mayores
4.12.1 Protección de la infancia

Las políticas de Infancia en nuestra comunidad autónoma se sustentan en la Constitución de 1978; en la Convención 

sobre los Derechos del Niño de 1989; y en el Estatuto de Autonomía de Andalucía de 2007.Su regulación está prevista en la Ley 

1/1998, de los Derechos y la Atención al Menor.

4.12.1.1 Lucha contra la pobreza y la exclusión social

Tras 10 años de crisis económica, las medidas adoptadas por el PSOE no han servido, ni de lejos, para erradicar la pobre-

za infantil o el riesgo de pobreza. Todo lo contrario, el índice de pobreza infantil ha escalado hasta el 33%. Resulta urgente revertir 

esta situación.

Propuesta 1138 Establecimiento de una ayuda por hijo o hija 

a cargo (hasta los 18 años) de 1.200 euros anuales, condicio-

nada a un límite de ingresos basado en los umbrales oficiales 

de pobreza.

Propuesta 1139 Modificación de la Ley de Derechos de la In-

fancia de Andalucía que establezca derechos subjetivos de la 

infancia y las políticas públicas destinadas a la Infancia, con un 

proceso participativo de los menores andaluces.

Propuesta 1140 Desarrollar un plan andaluz contra la pobreza 

y la exclusión Infantil con un objetivo fundamental: reducir en 

un 40% el número de menores que viven en hogares con in-

gresos por debajo del umbral de la pobreza. Para alcanzar ese 

objetivo, el plan contendrá las siguientes medidas, que han 

sido propuestas por organizaciones que trabajan con la infan-

cia:

Propuesta 1141 Revisar el modelo social de apoyo a las familias 

y a los niños, dando un nuevo enfoque a los sistemas generales 

de servicios, prestaciones, transferencias públicas, impuestos 

y desgravaciones fiscales a las familias, de manera que pro-

porcionen una protección mayor y que tengan un impacto en 

la reducción real de la pobreza infantil.

Propuesta 1142 Establecer un paquete mínimo de beneficios 

para la infancia común en todas las administraciones públicas, 

que garantice la coherencia, la coordinación y la eficacia del 

sistema de ayudas a los niños y a su familia.

Propuesta 1143 Avanzar hacia la universalización de la educa-

ción infantil de 0 a 3 años, gratuita y de calidad, extendiendo la 

red pública de centros de Educación Infantil y favoreciendo la 

escolarización de los hijos de familias con ambos progenitores 

desempleados.

Propuesta 1144 Favorecer especialmente el empleo de las 

personas con hijos menores a su cargo, mediante políticas ac-

tivas de empleo y de conciliación de la vida laboral y familiar, 

con especial atención a familias con ambos progenitores des-

empleados.

Propuesta 1145 Incrementar el énfasis en la protección social 

de los colectivos de infancia más vulnerables: niños/as mi-

grantes, gitanos, niños/as en instituciones, niños/as con dis-

capacidad, y niños/as en familias numerosas y monoparenta-

les con bajos niveles de renta y empleo.

Propuesta 1146 Reformar la Ley 13/2005, de Medidas para la 

Vivienda Protegida y el Suelo, una ley obsoleta que no respeta 

en materia de desahucios los tratados internacionales suscri-

tos por el Estado español ni la jurisprudencia del Tribunal Eu-

ropeo de Derechos Humanos al objeto de proteger a las perso-

nas menores en situación de vulnerabilidad consecuencia de 

un proceso de desahucio.
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4.12.1.2 Menores Tutelados
Propuesta 1147 Garantizar que los centros de protección de 

menores, así como el resto de centros residenciales de la Jun-

ta de Andalucía, sean preferentemente de titularidad pública, 

promoviendo además la gestión directa de estos servicios de 

manera paulatina, asegurando una dotación suficiente de 

personal y de recursos.

Propuesta 1148 Incluir el colectivo de menores extutelados 

para que tengan acceso preferente a vivienda, empleo, for-

mación y prestaciones sociales.

Propuesta 1149 Evitar al máximo la institucionalización de los 

menores en desamparo, promoviendo siempre su adopción o 

acogimiento familiar, aumentando la red de familias acogedo-

ras y adoptivas y agilizando los trámites.

4.12.1.3 Discapacidad, Dependencia, Atención Temprana y apoyo 
después de 6 años

El tratamiento que se da a las personas menores que padecen algún trastorno o discapacidad o que están en riesgo de 

padecerlos es fundamental para su desarrollo futuro. Por eso, resulta necesario reforzar todos los mecanismos de que dispone la 

administración para atenderlos. En concreto:

Propuesta 1150 Reforzar los servicios de los centros de va-

loración y orientación de la discapacidad, para que los niños 

y niñas con discapacidad puedan ser atendidos y asesorados 

cuanto antes y en los casos en que proceda, les sea reconocido 

el grado de discapacidad correspondiente.

Propuesta 1151 Reforzar los servicios de valoración y recono-

cimiento de la dependencia, con el fin de que se cumplan los 

plazos previstos, contribuyendo así a que las personas meno-

res dependientes de Andalucía tienen acceso cuanto antes a 

las prestaciones previstas en la ley.

Propuesta 1152 Apostar por la Atención Temprana, como un 

medio para minimizar, retrasar o impedir los efectos de un 

trastorno o discapacidad. Para ello, se aumentará la inversión 

en este servicio, que tiene que estar garantizado en la Ley de 

Atención Temprana de Andalucía.

Propuesta 1153 Aprobar un programa que garantice a las per-

sonas menores de edad pero mayores de 6 años que siguen 

padeciendo un trastorno o discapacidad o el riesgo de desa-

rrollarlos, reciban la atención terapéutica necesaria con inde-

pendencia de la capacidad económica de su familia.

4.12.1.4 Menores No Acompañados (MENAS)

Antes de ser extranjeros o extranjeras, son menores y por ello deben contar con toda la protección que el ordenamiento 

jurídico otorga a las personas menores en Andalucía. Sobre la condición de inmigrantes de los y las menores extranjeros no acom-

pañados, la orientación política general en esta materia será presidida por el “interés superior del menor” determinado por la Con-

vención sobre los Derechos del Niño de la ONU, la Ley Orgánica 1/1996, de protección jurídica del menor, y en el ámbito andaluz la 

Ley 1/1998, de los derechos y atención al menor.

Entendemos que urge eliminar la rigidez e inmovilidad en la aplicación de políticas así como prestar la mejor atención y 

protección a la infancia migrante.

Propuesta 1154 Aumentar el número de profesionales que 

atienden a estos menores, al menos hasta que su situación se 

estabilice, ya sea en Andalucía o en otro territorio.

Propuesta 1155 Identificar el número de plazas y servicios 

para menores extranjeros y extutelados con el fin de incre-

mentar los espacios de acogida, espacios que cumplan con 

todos los requisitos de protección en cooperación con las re-

des de atención social, educativa, de salud, de vivienda y de 

inserción laboral, con los entes locales y las entidades sociales.

Propuesta 1156 Poner en marcha un protocolo homogéneo de 

atención a los MENA en toda Andalucía para que no haya dife-

rencias según el centro al que acudan. Resulta necesaria más 

solidaridad interprovincial para hacerse cargo de los MENA, ya 
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que las diferencias entre las provincias de la costa y del interior 

son abismales.

Propuesta 1157 Garantizar que la gestión de los recursos an-

daluces destinados para la protección y la atención a estos 

menores sean transparentes a la vez que se les pueda hacer 

un seguimiento exhaustivo de su funcionamiento con el fin de 

no vulnerar el interés último del menor.

Propuesta 1158 Favorecer la adecuada identificación a la in-

fancia migrante. Tal como apunta el Defensor del Pueblo, «las 

necesarias previsiones por parte del ministerio fiscal y de los 

servicios competentes de las Comunidades autónomas del 

establecimiento de mecanismos de actuación inmediata, 

con independencia de horarios y calendarios, a fin de acelerar 

cualquier tipo de actuación con estos posibles menores y evi-

tar que deban permanecer en espacios de privación de liber-

tad, a todas luces inadecuados».

Propuesta 1159 Elaboración de un programa social de tran-

sición coherente y teniendo en cuenta las necesidades reales 

de las y los menores extranjeros no acompañados a través de 

medidas para aumentar las plazas en centros residenciales, 

acompañamiento, favorecer la inserción formativo y/o labo-

ral, elaboración de informes para garantizar la renovación de 

su permiso de residencia y trabajo, gestión de recursos comu-

nitarios y administrativos, afrontamiento de la vida adulta, etc.

Propuesta 1160 Prever, de manera inmediata, qué se va a ha-

cer con los menores tutelados por la Junta de Andalucía cuan-

do dejen de estar bajo su tutela. Para ello, es necesario mejorar 

la eficacia del plan de atención a jóvenes extutelados. Entre 

otras medidas, garantizar la documentación necesaria a es-

tos menores en tiempo y forma para que puedan acceder a 

los permisos pertinentes de residencia y trabajo a que tengan 

derecho según la legislación vigente.

Propuesta 1161 Favorecer la correcta interpretación por parte 

de las unidades tutelares y los centros de protección del me-

nor andaluces del artículo 196 del Reglamento de la Ley Orgá-

nica 4/2000, sobre los derechos y libertades de los extranjeros 

en España y su integración social (LOEX), para iniciar el proce-

so del permiso de residencia de los MENA. Nueve meses es el 

plazo máximo que se marca para iniciar el trámite.

4.12.1.5 Medidas que instan al Gobierno estatal
Propuesta 1162 Flexibilizar los criterios para agilizar los proce-

sos de reunificación familiar: ampliar los supuestos de reagru-

pamiento de familia extensa, así como propiciar el acceso a la 

ciudadanía de los MENA.

Propuesta 1163 Crear una comisión interautonómica espe-

cífica sobre infancia migrante no acompañada como órgano 

permanente de coordinación, cooperación, comunicación e 

información de los servicios de infancia de las comunidades 

autónomas y la Administración del Estado.

Propuesta 1164 Dotar de financiación extraordinaria y urgen-

te a la comunidad autónoma de Andalucía para desplegar un 

eficaz sistema público de atención y protección de los me-

nores no acompañados, que permita superar la realidad de la 

infancia migrante no acompañada en Andalucía, denunciada 

por el Defensor del Pueblo Andaluz y las organizaciones que 

trabajan con la infancia.

Propuesta 1165 Reformar el registro de menores extranjeros 

no acompañados que incluya a todos los que llegan a España, 

independientemente de las dudas sobre su edad.

Propuesta 1166 Crear la figura de un asesor independiente y 

voluntario que intervenga desde el primer contacto del menor 

con las autoridades.

Propuesta 1167 Reformar la Ley del Menor, la legislación de 

extranjería y el protocolo marco para menores extranjeros no 

acompañados, para que garantice que las pruebas de deter-

minación de la edad se apliquen como último recurso y nunca 

cuando el niño o niña tenga un documento que acredite su 

minoría de edad.

Propuesta 1168 Eliminar del transcurso de seis meses desde el 

abandono voluntario del centro como causa del cese de tutela 

de un menor.

Propuesta 1169 Conceder automáticamente la autorización 

para trabajar cuando los menores alcancen la edad de 16 años.

Propuesta 1170 Introducir un módulo obligatorio de forma-

ción para todos los profesionales de centros de acogida.

Propuesta 1171 Revisar el sistema de acogida para que impida 

que los menores pasen largas temporadas en centros diseña-

dos para estancias temporales y se diseñen teniendo en cuen-

ta las necesidades de los niños y niñas.
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4.12.1.6 Combatir la violencia contra la infancia
Propuesta 1172 Elaborar e implementar campañas de sensibi-

lización públicas para que la sociedad sepa detectar cualquier 

tipo de violencia contra la infancia que tenga lugar en su en-

torno.

Propuesta 1173 Promover la formación especializada obliga-

toria en prevención y detección de la violencia, así como en 

derechos de la infancia y género, de todos los profesionales 

que trabajan habitualmente con menores.

Propuesta 1174 Establecer programas específicos para abor-

dar en los centros escolares la prevención, detección y actua-

ción ante cualquier caso de violencia. Para ello es preciso im-

pulsar la formación de los niños y niñas como agentes activos 

de su propia protección y la de sus iguales, desde las edades 

más tempranas, tanto en el ámbito escolar, como fuera de él.

Propuesta 1175 Lograr la coordinación entre el sistema edu-

cativo, las ampas y las familias para poner en práctica una 

serie de programas integrales de desarrollo de la primera in-

fancia de calidad que ayuden a establecer relaciones positivas 

-parentalidad positiva- entre padres y madres e hijos e hijas y 

a reducir las prácticas más rígidas de crianza.

Propuesta 1176 Atención individual y especializada con ac-

tuación psicológica, psicosocial y psicoeducativa para los 

menores víctima de violencia machista, a fin de paliar las con-

secuencias de la vivencia de la violencia y detener la transmi-

sión intergenaracional. Entendiendo como menores víctimas 

de violencia de género aquellos que sufren las consecuencias 

traumáticas de haber vivido en un entorno de violencia de gé-

nero: como víctimas directas de las agresiones, por presenciar 

o escuchar las agresiones hacia sus madres y/o ser utilizados 

como vehículo para causar daño a sus madres.

Propuesta 1177 Poner en marcha un sistema para obtener 

datos desagregados por sexo y edad y análisis sólidos que 

proporcionen una base firme para la elaboración de políticas 

basadas en evidencias. Estos datos estadísticos tendrán en 

cuenta la violencia que afecta a la infancia en todos los niveles 

(escolar, familiar, entorno y redes sociales), sobre los asuntos 

relativos a todas las formas de violencia (psicológica, física, 

sexual y acoso) con enfoque de inclusión y diversidad.

4.12.2 Juventud

La última EPA señalaba que un 47% de los y las jóvenes andaluzas menores de 25 años se encuentra en paro, cifra que 

aumenta hasta el 61% en los y las menores de 20 años. El último Observatorio de Emancipación de Andalucía señalaba que solo 

el 17,4% de los y las jóvenes andaluzas puede emanciparse. Con este contexto, más de 120.000 jóvenes andaluces y andaluzas han 

salido de nuestra tierra hacia otros países desde que comenzó la crisis.

La juventud andaluza sigue en crisis, y estos datos nos demuestran la nula eficacia de las políticas juveniles de los go-

biernos de la Junta de Andalucía, que continuamente han dejado sin desarrollar al máximo las competencias del artículo 74 de 

nuestro Estatuto de Autonomía. Una políticas que han sido prácticamente inexistentes y cuyos programas específicos para jó-

venes han tenido una aplicación caótica, con una gestión deficiente, sin planificación ni rendición de cuentas alguna. A pesar del 

enorme esfuerzo de los y las profesionales, las políticas de juventud han sido una herramienta para hacer uso partidista, caciquil 

y corto de miras. Ejemplo de ello ha sido la aplicación del Sistema de Garantía Juvenil, que requiere una profunda revisión para 

siquiera vislumbrar la posibilidad de alcanzar los objetivos que a nivel europeo dieron luz a dicho programa.

Un gobierno que verdaderamente defienda a las y los andaluces y que se proponga cuidar de su gente debe ser muralla 

de contención ante los ataques de un sistema depredador, y por tanto tendrá en las políticas de juventud un eje prioritario de ac-

tuación. Hace falta combinar una perspectiva transversal de las políticas de juventud tratando de introducir unas “gafas jóvenes” 

en todas las políticas de la administración, con actuaciones específicas que permitan un grado de concreción mucho mayor. Políti-

cas que deberán abordar los problemas de la juventud, actuando de manera urgente ante las necesidades más básicas, a la vez que 

permiten ir generando una cultura de participación, democracia y transformación real, siendo un catalizador y no un freno de las 

experiencias sociales, económicas, políticas, culturales, deportivas o artísticas que ya está experimentando la juventud andaluza.
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La juventud de Andalucía ya está demostrando que es posible una Andalucía nueva, lejos de clichés y con un futuro enorme por 

delante, innovando y construyendo en primera persona del plural.

En este bloque abordaremos algunos de los ejes centrales de las políticas de juventud que llevará a cabo el nuevo Go-

bierno andaluz: políticas de juventud, servicios públicos, empleo, ocio, cultura, tiempo libre, feminismos, sexualidades, diversidad, 

participación, democracia, voluntariado, vivienda, educación, investigación y migraciones.

4.12.2.1 Políticas de juventud y servicios públicos

Para el desarrollo de las políticas de juventud es importante la puesta en marcha de una Ley de Juventud que surja de 

un proceso real de participación. La Ley tramitada en esta legislatura dista mucho de poder solucionar alguno de los problemas de 

la juventud andaluza tanto a nivel sistémico como en un plano más concreto. Desde Adelante Andalucía proponemos una Ley de 

Juventud que incluya alguna de los principios y propuestas que se establecen en este apartado.

Propuesta 1178 Establecer un suelo de gasto del 1% de los Pre-

supuestos Generales de la Junta de Andalucía en políticas de 

juventud, tal y como establece el Libro Blanco Europeo de la 

Juventud.

Propuesta 1179 Incluir en las políticas de juventud de la Junta 

de Andalucía la combinación de las perspectivas transversales 

y específicas. Ambos enfoques deben combinarse para que a 

la vez que se desarrollan políticas que por el carácter transver-

sal de la juventud implican a multitud de actores se garantice 

que estas conllevan prácticas específicas, concretas, evalua-

bles y con una población objetivo claro.

Propuesta 1180 Apostar por los Planes Integrales de Juventud 

como la herramienta institucional central para el desarrollo 

de las políticas de juventud. Estos planes deben ser la herra-

mienta que permita coordinar el trabajo entre todas las ins-

tituciones con competencias en políticas juveniles, y llevarán 

siempre la garantía de financiación conjunta de las políticas a 

desarrollar. Deberán aprobarse en el Parlamento de Andalucía.

Propuesta 1181 Crear el Observatorio de la Juventud como 

banco de investigación científica y conocimiento al servicio 

del colectivo juvenil. También será un espacio para compartir 

experiencias y buenas prácticas entre las personas que tra-

bajan con juventud con el fin de implementar mejores accio-

nes para el colectivo juvenil. Este Observatorio de Juventud, 

adscrito al Consejo de la Juventud, debe ser independiente de 

los poderes públicos gubernamentales estableciendo meca-

nismos de participación, de carácter vinculante, para los co-

lectivos juveniles y profesionales que trabajan con la juventud.

Propuesta 1182 Crear un Carnet Joven 4.0 como herramienta 

para desarrollar algunas de las políticas juveniles más cerca-

nas a la ciudadanía, Para ello será imprescindible renovar en 

forma y contenido el Carnet Joven, con carácter virtual y en 

forma de app para smartphones, revisar los convenios y refor-

zar los servicios equiparándolos a otros carnets jóvenes eu-

ropeos, y desarrollando todo una oferta de posibilidades que 

vaya más allá del descuento en determinados actividades pri-

vadas y que sirva como herramienta para el acceso a servicios 

físicos y virtuales y para procesos de participación.

Propuesta 1183 Impulsar las Casas de la Juventud, en coordi-

nación con Ayuntamientos y Diputaciones, para el estableci-

miento de red común, nueva, atractiva en forma y contenido, 

dotándolos de recursos, renovando las instalaciones y abrien-

do procesos participativos para el diseño de los espacios y de 

la oferta de actividades. Se basarán en formato de gestión 

participativa donde se promoverán experiencias de autoges-

tión lo más amplia posibles.

Propuesta 1184 Regular normativamente de los recursos mí-

nimos que deben tener las instalaciones juveniles de todas 

las administraciones, haciendo hincapié en nuevas formas de 

ocio y cultura, recursos audiovisuales, internet y videojuegos, 

garantizando la financiación para la mejora de las instalacio-

nes y el mantenimiento de estas.

Propuesta 1185 Regular normativamente de las competen-

cias de las diferentes administraciones en materia de políticas 

juveniles, estableciendo un mapa competencial y unos perfiles 

profesionales claros y actualizados. Para ello será imprescin-

dible la participación de organizaciones sindicales y colectivos 

de profesionales de juventud.

Propuesta 1186 Visibilizar la infancia en las instituciones me-

diante las siguientes medidas:



146 · Servicios Públicos: derechos, no privilegios

a) Crear una Comisión Permanente de la Infancia y la 

Adolescencia en el Parlamento de Andalucía con la 

función principal de evaluar y dar seguimiento al 

impacto de todas las propuestas legislativas y polí-

ticas públicas relativas a este sector de la población.

b) Crear Consejos de Participación Infantil y Adoles-

cente, en coordinación con la Consejería compe-

tente.

c) Ampliar los horarios de apertura de las sedes pro-

vinciales del Instituto Andaluz de la Juventud para 

facilitar el acercamiento de jóvenes, asociaciones y 

colectivos.

4.12.2.2 Empleo juvenil

Hasta ahora las políticas de la Junta de Andalucía para atajar el gravísimo problema del desempleo y la precariedad 

juvenil no han cumplido sus objetivos y son muchas las voces que han mostrado cómo la aplicación andaluza del Sistema de Ga-

rantía Juvenil ha dejado mucho que desear. A continuación, se exponen algunas propuestas concretas sobre empleo juvenil:

Propuesta 1187 Revisar en profundidad el sistema de garantía 

juvenil aplicado hasta ahora por la Junta de Andalucía. Estos 

cambios, que deberán regularse en la futura Ley de Juventud, 

seguirán los siguientes principios:

a) Una aplicación lo más extensible de las recomen-

daciones europeas del Sistema de Garantía Juvenil, 

promoviendo la participación de colectivos juveni-

les y de profesionales en su diseño.

b) Evaluación del impacto de las medidas del Sistema 

realizadas hasta ahora.

c) Incremento de profesionales en el Servicio Andaluz 

de Empleo dedicados a la aplicación de los progra-

mas del Sistema de Garantía Juvenil.

d) Transparencia en la aplicación del sistema, con sis-

temas electrónicos que faciliten la participación en 

las convocatorias y su transparencia, y publicando 

memorias con evaluaciones de impacto de los pro-

gramas.

Propuesta 1188 Garantizar que la Junta de Andalucía no con-

tratará con empresas que no cumplen condiciones laborales 

dignas y fomentan la precariedad, en especial en colectivos 

con trabajadores y trabajadoras jóvenes, como los servicios 

educativos. Para ello será imprescindible el establecimiento 

de cláusulas sociales vinculantes que impidan la contratación 

con dichas empresas y prioricen las cooperativas y las empre-

sas de economía social vinculadas económica y socialmente 

al territorio.

Propuesta 1189 Crear una oficina de atención a la juventud 

precaria con visión transversal e integral.

Propuesta 1190 Desarrollar un Plan de apoyo a madres y pa-

dres jóvenes para garantizar que el cuidado de sus hijas e hijos 

sea compatible con la carrera profesional y con el comienzo y 

continuación de sus estudios:

a) Establecer ayudas para fomentar la contratación 

de las madres y los padres jóvenes.

b) Favorecer la flexibilidad horaria tanto laboral como 

en los centros educativos, así como la prioridad en 

la elección de horarios de los padres y las madres 

jóvenes.

c) Proporcionar ayudas económicas en forma de be-

cas a las madres jóvenes solas.

d) Habilitar escuelas infantiles, dependientes de la 

red pública, en las universidades y centros de for-

mación profesional para las madres y los padres 

que quieran acceder a la formación superior y para 

aquellos que trabajen en estos centros, gracias a lo 

cual se potenciará el aprovechamiento de los espa-

cios y del personal existente.

e) Priorizar el acceso al alquiler de las viviendas pro-

tegidas.

Propuesta 1191 Dirigir la formación de las personas desem-

pleadas, desde los planes formativos del Servicio Andaluz de 

Empleo, a la promoción del afloramiento de puestos de tra-

bajo estables y nuevos yacimientos de empleo, con especial 

atención a la población joven.

Propuesta 1192 Impulsar la creación de viveros de empresas 

que favorezcan el emprendimiento social, la economía social, 
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con ciclos cortos, e integrada en el territorio, orientados espe-

cialmente a la población joven.

Propuesta 1193 Apoyar el cooperativismo agrario, favore-

ciendo la participación de las personas socias, en particular 

de las mujeres y de la juventud, en los órganos de dirección, 

la profesionalización de la gestión, la integración en entidades 

de segundo grado, el desarrollo de los servicios a las perso-

nas socias, incluidos los de gestión y la incorporación de valor 

añadido.

4.12.2.3 Ocio, cultura y tiempo libre

Resulta necesario poner en valor las políticas juveniles en materias de ocio, cultura y tiempo libre, pero huyendo de la 

burocratización y anquilosamiento que ha caracterizado a la Junta de Andalucía en los últimos años. Debe basarse en los prin-

cipios de participación, autogestión y apertura, facilitando el acceso a todas las personas jóvenes, poniendo en valor expresiones 

artísticas, culturales o de ocio que huyan de estereotipos sexistas o clasistas y que no encuentran cabida en circuitos comerciales.

Propuesta 1194 Establecer los mecanismos necesarios para el 

reconocimiento social e institucional eficaz de la educación no 

formal, tanto impulsada por la administración como por en-

tidades sin ánimo de lucro. Se deben poner en marcha para 

que la educación no formal sea una herramienta más tanto 

para un desarrollo educativo integral y complementario a la 

educación formal, como un camino alternativo de vuelta para 

jóvenes que dejaron la educación formal y quieren una segun-

da oportunidad.

Propuesta 1195 Crear una Escuela Andaluza de Juventud, 

adscrita al Instituto Andaluz de la Juventud, y dedicada a la 

Educación no formal en temáticas relacionadas con la juven-

tud, el ocio y el tiempo libre.

Propuesta 1196 Potenciar que las iniciativas en educación no 

formal hagan énfasis especial en nuevas formas culturales, 

deportivas y de ocio, promoviendo la participación y la iniciati-

va de jóvenes para ir actualizando la oferta.

Propuesta 1197 Crear un Proyecto para el impulso de jóvenes 

músicos y músicas andaluzas, que pondrá en marcha pro-

puestas como las siguientes:

a) Establecer de una red de locales de ensayo dispo-

nibles para jóvenes a precios reducidos y accesibles 

para bandas y artistas con pocos recursos y que es-

tán comenzando su carrera.

b) Crear de un festival de jóvenes músicos de Andalu-

cía que comienzan su trayectoria y que tenga una 

primera fase de actuación de bandas y artistas en 

su localidad y después un festival centralizado a ni-

vel andaluz.

c) Poner en marcha de un sello musical discográfico 

para desarrollar proyectos musicales de jóvenes 

andaluces, con especial dedicación a nuevas ten-

dencias musicales con poca cabida en los circuitos 

comerciales.

d) Poner en marcha de un festival de expresiones 

artísticas alternativas andaluzas con especial hin-

capié en artes gráficas, literarias, musicales como 

batallas de gallos o actividades deportivas como el 

parkour.

Propuesta 1198 Crear en las Casas de la Juventud espacios 

auto gestionados por jóvenes dedicados para el teatro, mo-

nólogos o baile.

Propuesta 1199 Crear planes específicos para el desarrollo 

profesional de la creatividad desde la juventud, encauzados 

hacia la inserción laboral.

Propuesta 1200 Poner en marcha las acciones legislativas 

necesarias para favorecer e impulsar, en coordinación con los 

ayuntamientos, el arte en la calle en todas sus expresiones.

Propuesta 1201 Reforzar el papel de las mujeres jóvenes en el 

ámbito cultural, con acciones especialmente dedicadas a mu-

jeres y garantizando visibilidad y espacios de relevancia en la 

oferta pública y en medios de comunicación.

Propuesta 1202 Poner en marcha puntos de asesoramiento 

a jóvenes artistas en aspectos legales, económicos y para el 

desarrollo de la carrera musical, haciendo hincapié en el coo-

perativismo y la economía social.

Propuesta 1203 Regular por ley la entrada gratuita a los prin-

cipales monumentos andaluces para menores de 26 años, 
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favoreciendo e incentivando así la cultura entre la juventud 

andaluza.

Propuesta 1204 Impulsar la Red Inturjoven como alternativa 

de ocio, tiempo libre y turismo para los y las jóvenes andaluzas. 

Revisión a la baja de los precios e introducción de mecanismos 

de compensación de desigualdades para los jóvenes, al objeto 

de que faciliten la movilidad a los jóvenes, sobre todo en épo-

cas de temporada alta.

4.12.2.4 Feminismos y sexualidades

A la vez que el movimiento feminista vive un crecimiento exponencial y una cierta hegemonía entre la juventud, existe 

una reacción conservadora que se apoya en los valores vigentes del sistema patriarcal entre la juventud. El papel de un gobierno 

del cambio debe ser apoyar al movimiento feminista y poner en marcha medidas que a la vez que suponen una mejora inmediata 

de las condiciones de vida de las mujeres y las personas LGTBI, ponen en cuestión el sistema patriarcal y nos acercan poco a poco 

a una sociedad igualitaria.

Propuesta 1205 Reforzar las políticas de sensibilización y pre-

vención de la violencia de género en la sociedad, haciendo es-

pecial incidencia en la población más joven, y en la transmisión 

de estereotipos sexistas a través de los medios audiovisuales.

Propuesta 1206 Reforzar el papel de las mujeres jóvenes en el 

ámbito cultural, con acciones especialmente dedicadas a mu-

jeres, y garantizando visibilidad y espacios de relevancia en la 

oferta pública y en los medios de comunicación.

Propuesta 1207 Promover el seguimiento de los protoco-

los contra las violencias machistas en los centros educativos 

tanto de Primaria y Secundaria como de estudios superiores, 

poniéndolos en marcha allá donde no se hayan creado y ga-

rantizando la participación activa del alumnado, profesorado, 

madres y padres y demás actores que componen la comuni-

dad escolar. Además, se prestará especial atención a las vio-

lencias machistas que tienen lugar dentro de parejas jóvenes.

Propuesta 1208 Reforzar las políticas de sensibilización y pre-

vención de la violencia contra la comunidad LGTBI, en especial 

hacia las personas jóvenes, hacienda hincapié en la lucha con-

tra los mensajes LGTBIfobos.

Propuesta 1209 Realizar programas de promoción de la au-

toestima y el autorreconocimiento de las y los adolescentes 

LGTBI, así servicios de apoyo y orientación a jóvenes LGTBI.

Propuesta 1210 Generar programas de formación para jó-

venes destinados a la deconstrucción de los roles de género 

hegemónicos haciendo hincapié en los derechos sexuales y 

reproductivos desde un punto de vista feminista.

Propuesta 1211 Promover la integración de la diversidad afec-

tivo-sexual y de identidad de género, poniendo especial aten-

ción en los centros educativos, tanto de Primaria y Secundaria, 

como de estudios superiores.

Propuesta 1212 Poner en marcha mecanismos para garanti-

zar la seguridad de las jóvenes en espacios públicos de ocio, 

especialmente nocturnos, tanto mediante el apoyo a la au-

toorganización del movimiento feminista como a través de las 

fuerzas de orden público y las administraciones.

Propuesta 1213 Promover y apoyar una oferta de ocio femi-

nista, frente a la oferta de ocio juvenil que sexualiza y cosifica 

a las mujeres.

Propuesta 1214 Establecer como colectivo prioritario las mu-

jeres migrantes, en especial más más jóvenes. Se reforzarán 

así las políticas de inclusión social y laboral de estas mujeres, 

en especial con mecanismos para la prevención de las violen-

cias machistas.

Propuesta 1215 Crear puntos de información y sensibilización 

en materia de género en espacios jóvenes como casas de la ju-

ventud, etc. siendo también puntos de referencia para jóvenes 

víctimas de violencia machista.

Propuesta 1216 Poner en marcha un descuento para mujeres 

en productos de higiene femenina y salud sexual en función 

de renta y situación socioeconómica, con especial hincapié en 

mujeres jóvenes.

Propuesta 1217 Garantizar la gratuidad de métodos anticon-

ceptivos, en especial el preservativo, así como aumentar el 

número de establecimientos que distribuyen métodos anti-

conceptivos, diversificando las opciones más allá del preser-

vativo masculino de látex. Asimismo, fomentar la información 

en centros educativos sobre los lugares en los que se pueden 

solicitar estos productos y de qué manera.
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Propuesta 1218 Poner en marcha acciones de formación in-

tegradas en los centros educativos sobre sexualidades desde 

un punto de vista feminista y que luchen contra patrones he-

teronormativos.

Propuesta 1219 Poner en marcha acciones para el acompa-

ñamiento, asesoramiento y apoyo de los jóvenes LGTBI tanto 

en los centros de educación secundaria como en los espacios 

gestionados por los ayuntamientos.

Propuesta 1220 Promover la celebración institucional del Día 

Internacional del Orgullo LGTBI (28 de junio) y del Día Interna-

cional contra la LGTBIfobia (17 de mayo).

4.12.2.5 Participación, democracia y voluntariado

La participación debe ser una de las señas de identidad de un gobierno que quiere hacer políticas juveniles de transfor-

mación real, no solo hablando de democracia sino poniéndola en práctica. Para ello es imprescindible garantizar procesos demo-

cráticos e independientes, con órganos de contrapoder y promoviendo el empoderamiento de las y los jóvenes para transformar 

en primera persona del plural.

Propuesta 1221 Defender las modificaciones legales necesa-

rias para hacer efectivo el derecho al voto a partir de los 16 

años. De igual manera, se tomará dicha edad como umbral 

necesario en los procesos participativos que se pongan en 

marcha desde la Junta de Andalucía.

Propuesta 1222 Poner en marcha el programa de Diálogo Es-

tructurado como actividad y proceso de empoderamiento de 

jóvenes, aportando los recursos necesarios para llevarlos a 

cabo por parte de colectivos juveniles y del Consejo de la Ju-

ventud de Andalucía.

Propuesta 1223 Considerar a las personas jóvenes con ca-

pacidades diversas como colectivo especialmente prioritario 

para el desarrollo de actuaciones, lo cual debe reflejarse en 

convocatorias públicas y programas en todos los ámbitos de 

trabajo de la Junta de Andalucía.

Propuesta 1224 Reimpulsar el Consejo de la Juventud de An-

dalucía (CJA) como órgano de participación y contrapoder. 

Para ello será imprescindible:

a) Garantizar la independencia del CJA, estableciendo 

por ley la entidad jurídica propia del mismo.

b) Establecer procedimientos democráticos e inde-

pendientes para la elección de los órganos del CJA, 

aprobación del reglamento de funcionamiento y 

aprobación de presupuestos.

c) Garantizar un funcionamiento activo del CJA apor-

tando financiación, recursos y formación.

d) Abrir el funcionamiento del CJA a jóvenes no aso-

ciados y a grupos informales, movimientos sociales 

y colectivos juveniles. Reestructuración del funcio-

namiento del CJA para dar cabida con pleno dere-

cho a estos nuevos sujetos.

Propuesta 1225 Impulsar los Consejos de la Juventud provin-

ciales, realizando las modificaciones normativas necesarias 

para actualizarlos, ampliarlos, incluir la realidad juvenil de su 

provincia, incluyendo especialmente los entornos rurales.

Propuesta 1226 Crear de mecanismos de participación y de-

cisión vinculantes a través del Carnet Joven virtual, con poder 

de decisión sobre partidas presupuestarias del Instituto An-

daluz de la Juventud y órganos de representación tanto del 

Consejo de la Juventud como de otros organismos de repre-

sentación juvenil de la administración andaluza.

Propuesta 1227 Poner en marcha una Ley que ponga en valor 

la figura del voluntariado como una herramienta excepcional 

para la participación dirigida a la transformación social.

Propuesta 1228 Poner en marcha las acciones políticas y le-

gislativas para velar por los derechos de las personas volunta-

rias, haciendo especial hincapié en la eliminación de la preca-

riedad laboral escondida tras el voluntariado.

Propuesta 1229 Establecer de instrumentos de asesoramien-

to, información, asistencia técnica y material para el volunta-

riado, con especial énfasis a las personas voluntarias y entida-

des que por diferentes razones tienen más dificultad para el 

desarrollo del voluntariado (personas con capacidades diver-

sas, migrantes, menores, etc.).
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Propuesta 1230 Poner en marcha las modificaciones legales 

para garantizar que las experiencias de voluntariado reali-

zadas fuera de las fronteras del Estado, serán reconocidas a 

efectos de concurso de méritos y/o concurso-oposición como 

experiencia laboral, siempre y cuando se hubieran efectuado 

las mismas funciones o similares a las del puesto de trabajo a 

las que se opta y sean reconocidas tanto por Instituciones del 

país donde se prestó los servicios de voluntariado como por la 

Administración Pública andaluza.

Propuesta 1231 Formar a las Asociaciones por parte del Ins-

tituto Andaluz de la Juventud para presentar proyectos que 

puedan optar a ayudas y subvenciones; reformulación de los 

plazos de presentación de las solicitudes de subvención para 

que puedan resolverse y ejecutarse en tiempo y forma. Publi-

cación en el primer trimestre del año y resolución antes del 

verano.

4.12.2.6 Jóvenes y vivienda

La vivienda es uno de los elementos que el que más dificultades nos encontramos las y los jóvenes para el desarrollo de 

una vida digna y la emancipación. Es imprescindible una política de vivienda dirigida a la población joven, tanto para estudiantes 

como trabajadores y trabajadoras, favoreciendo el régimen de alquiler asequible, seguro y con garantías, alejada de criterios mer-

cantiles y que prevenga de la especulación. Para ello es preciso primar la figura del parque público de viviendas por encima de unas 

políticas de ayuda al alquiler que no se ha demostrado eficaz en los últimos años.

Propuesta 1232 Crear un parque público de viviendas en al-

quiler para jóvenes, cuyo precio se establezca en función de 

ingresos y que no supongan más del 30% de los ingresos de la 

persona arrendada. Se prestará especial atención a colectivos 

especialmente vulnerables como jóvenes en riesgo de exclu-

sión, mujeres víctimas de violencias machistas o jóvenes con 

capacidades diversas.

Propuesta 1233 Crear un parque público de viviendas com-

partidas para estudiantes universitarios y de Formación Pro-

fesional con precios en función de renta familiar. Además, este 

parque público de vivienda podría abrirse a personas jóvenes 

trabajadoras que por motivos laborales deban trasladarse de 

municipio de forma temporal.

4.12.2.7 Educación e investigación

En otros bloques del programa se abordará a fondo una transformación tanto de la Escuela Andaluza como de nuestro 

sistema de investigación. En este bloque trataremos de aportar algunas medidas concretas, complementarias a las anteriores, y 

centradas en la población joven que, por sus características, tiene un especial interés en estas materias.

Propuesta 1234 Crear un programa destinado a la recupera-

ción del talento joven: “Plan Milagro Almenara” (farmacéuti-

ca y feminista que estudió y vivió en Granada, fue fusilada en 

1936). Se tratará de una convocatoria para la contratación de 

jóvenes investigadores que puedan establecerse en nuestra 

tierra y crear nuevas instalaciones de investigación. Los con-

tratos tendrán una duración de cuatro años y, a su finalización, 

se podrá concurrir a un proceso de evaluación de objetivos y 

estabilización laboral mediante un contrato indefinido.

Propuesta 1235 Impulsar la mediación como herramienta 

imprescindible para el desarrollo de una cultura de paz, soli-

daridad y empatía. Se pondrán en marcha programas de me-

diación tanto en el ámbito escolar como en espacios de edu-

cación no formal y ocio y tiempo libre. Programas destinados 

principalmente a la prevención de las violencias machistas, el 

acoso escolar, el ciberacoso y el desarrollo de la intercultura-

lidad.

Propuesta 1236 Reforzar los programas para la prevención del 

racismo y el desarrollo de la interculturalidad, la solidaridad y 

la cultura de paz.
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4.12.2.8 Retorno del talento

Andalucía es una tierra que se ha caracterizado durante toda su historia por su apertura, empatía y solidaridad. Somos 

además una tierra de acogida pero hemos visto, y seguimos viendo, cómo miles de andaluces y andaluzas tiene que hacer las ma-

letas. La emigración y la inmigración son dos fenómenos inherentes a la identidad de Andalucía. En los últimos tiempos se hace 

más que urgente la puesta en marcha de políticas destinadas a poner las condiciones para que los cientos de miles de andaluces 

que han emigrado puedan retornar, a la vez que ponemos en marcha los mecanismos para el cumplimiento estricto de los derechos 

humanos y el desarrollo de una acogida digna a las personas migrantes que llegan a nuestra tierra.

Propuesta 1237 Crear la Oficina de Acompañamiento a la 

Emigración que tendrá con los siguientes objetivos:

a) Centralizar los recursos ya existentes en una úni-

ca entidad, de forma que haya una coordinación de 

los diferentes programas de vinculación, retorno y 

ayuda a las personas emigradas o que desean emi-

grar.

b) Reforzar y poner en marcha políticas de asesora-

miento, acompañamiento y retorno para andaluces 

y andaluzas que se encuentran fuera de nuestra 

tierra.

c) Establecer una línea de trabajo en la que estén im-

plicados los diferentes agentes de administracio-

nes de carácter estatal y en el extranjero.

d) Establecer una línea de asesoramiento, apoyo, 

orientación e información sobre el país de llega-

das para que los emigrantes andaluces y andaluzas 

puedan hacer valer sus derechos laborales y socia-

les y para favorecer una mejor integración. Para ello 

se coordinará con los movimientos sociales de per-

sonas emigrantes andaluzas y españolas ya exis-

tentes en muchos países.

e) Promover la creación de comunidades andaluzas 

en el exterior de carácter formal o informal que fa-

vorezcan la integración y el desarrollo de las perso-

nas andaluzas que llegan al país.

Propuesta 1238 Acciones de estímulo al retorno al talento 

científico emigrado:

a) Fomentar el lanzamiento de ofertas de trabajo en 

proyectos de investigación a científicos emigran-

tes e investigadores extranjeros y promoveremos la 

movilidad y la internacionalización.

b) Conceder subvenciones a las empresas basadas en 

la transferencia tecnológica y la innovación social.

c) Convocar ayudas para la creación de empresas de 

economía social y proyectos científicos, tecnológi-

cos y de transferencia tecnológica con ofertas de 

trabajo a investigadores andaluces en el extranjero.

d) Convocar ayudas para el desarrollo de proyectos de 

investigación y tecnología de asociaciones de cien-

tíficos en el extranjero.

Propuesta 1239 Poner en marcha un plan para el retorno de 

emigrantes andaluces a través de un portal web, recursos para 

el asesoramiento y acompañamiento en el proceso de retorno, 

la búsqueda de salidas laborales o de estudio, ayudas para el 

viaje de vuelta y subvenciones que favorezcan el autoempleo 

o la contratación por cuenta ajena.

Propuesta 1240 Desarrollar un programa de alfabetización y 

aprendizaje del castellano para menores y jóvenes recién lle-

gados a Andalucía, bien como menores no acompañados o 

bien como jóvenes migrantes independientemente de su si-

tuación administrativa. El programa se desarrollará de forma 

coordinada con la consejería con competencias en materia de 

educación.

4.12.3 Mayores y defensa de las pensiones públicas

A 1 de junio de 2018, en Andalucía el total de pensiones ascendía a 1.544.872. La pensión media en Andalucía -de todas 

las diferentes clases de pensiones- era de 839,50 euros. Un 11% menos que la media española.
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Si hablamos solo de las pensiones de jubilación, en Andalucía se abonan un total de 868.061 pensiones, siendo la pensión 

media de 976,21 euros. Nuevamente, un 10% menos que la media española.

En Andalucía, según los últimos datos publicados, la diferencia entre la media de las pensiones de mujeres (658,07 euros) 

y hombres (993,26 euros) es de un 34% menos. El total de pensionistas en Andalucía se situaba en 1.379.298 (712.002 hombres y 

667.194 mujeres).

Las pensiones no contributivas sitúan a sus 101.000 personas perceptoras, con ingresos menores de 370 euros al mes, en 

situación de riesgo de exclusión social, siendo mujeres el 67% de las beneficiarias.

Las políticas sobre mayores y personas dependientes impulsadas desde la Junta de Andalucía requieren de una sensibi-

lidad especial y un trato prioritario en cuanto a servicios y calidad de la prestación de estos. De igual manera, afrontar como una 

oportunidad de creación de empleo digno asociado al sector de los cuidados deberá basarse en políticas de expansión y mejora de 

los servicios asociados. Fomentar las ayudas, las exenciones de la Tarjeta Junta 65, hacer más abiertos los Centros de Participa-

ción Activa en su gestión y, como una finalidad prioritaria, hacer a nuestra administración más sensible, eficiente y justa para con 

nuestros mayores.

Constatamos la necesidad de racionalizar el gasto de la Junta de Andalucía, unos recursos públicos que son de todos y 

todas. La competitividad de las grandes empresas de servicios sociales tiene su base en el abaratamiento de los contratos de las 

trabajadoras. La privatización de los servicios públicos no lleva aparejada empleos y salarios dignos, sino todo lo contrario. Igual-

mente, tampoco brinda mejores servicios a la ciudadanía. Debemos revertir la deriva externalizadora de las residencias públicas, 

dotarlas de los servicios adecuados, y evaluar la demanda real de este servicio social, ajustando la ratio por habitante, para la 

implantación de las plazas necesarias en las comarcas andaluzas que lo precisen.

Propuesta 1241 Incrementar el presupuesto de la Junta de 

Andalucía de manera acorde al incremento de población de 

avanzada edad para adecuarlo a las nuevas necesidades so-

ciales, así como el establecimiento de protocolos específicos 

en defensa de sus derechos patrimoniales y de su seguridad 

personal y circunstancias familiares especiales.

Propuesta 1242 Implantar una red pública de servicios anexa a 

la propia estructura de centros, unida a una auditoría general 

de los mismos, para evaluar su completa disposición a la ciu-

dadanía. Esta red se nutrirá de la lista de personas desemplea-

das del SAE y en coordinación con los planes de formación de 

la Junta en escuelas taller y cursos FPO.

Propuesta 1243 Elaborar un plan de fisioterapia en atención 

primaria y a domicilio para que el Servicio Andaluz de Salud 

(SAS), cumpliendo así con las recomendaciones de la Organi-

zación Mundial de la Salud sobre la necesidad de un fisiotera-

peuta por cada 1.200 habitantes. Es preciso también eliminar 

la lista de espera para una primera consulta de rehabilitación 

en los hospitales para atender a la demanda de los usuarios.

Propuesta 1244 Elaborar un Plan de Psicogerontología o Ge-

rontología social en Atención Primaria del SAS y centros públi-

cos residenciales y de participación activa, cumpliendo así con 

la demanda de los usuarios en el sector de población definido 

como las personas mayores de 65 años.

Propuesta 1245 Priorizar la construcción y mejora de centros 

sociales de mayores y viviendas de autogestión comunitaria 

con servicios añadidos.

Propuesta 1246 Auditar los Centros de Participación Activa 

de Andalucía (CPA), tanto de gestión autonómica como mu-

nicipal, con el objetivo de mejorar la red de CPA, haciendo que 

estos centros cuenten con los servicios de manera efectiva, 

ampliar la gama y efectuar controles de calidad y cumplimien-

to de los mismos.

Propuesta 1247 Flexibilizar en casos de exclusión social y pen-

siones por debajo del IPREM las ayudas al alquiler en Andalu-

cía, en ejecución del Plan Estatal de Vivienda aprobado por el 

Ministerio de Fomento.

Propuesta 1248 Aumentar la implantación de viviendas de 

gestión pública en régimen de propiedad y/o alquiler en vida 

comunitaria en todo el territorio andaluz, especialmente en 

los municipios con mayor demanda, mejorando las facilida-

des de acceso a la Viviendas de Protección Oficial (VPO) a 

los pensionistas con responsabilidades familiares como de-

mandantes de vivienda social, pensionistas no contributivos y 
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pensionistas por debajo del IPREM, estudiando igualmente la 

posibilidad de bonificar el acceso a la VPO del 100%.

Propuesta 1249 Aumentar y priorizar las ayudas a mayores de 

65 años y a personas con movilidad reducida para que reha-

biliten o adapten sus viviendas a sus necesidades específicas 

de movilidad.

Propuesta 1250 Incrementar progresivamente el comple-

mento autonómico a las pensiones más bajas y Pensiones no 

contributivas, así como la iniciativa derivada al Gobierno es-

tatal para su equiparación con el IPREM. En un periodo de 4 

años, llegar en las pensiones no contributivas al 75% de la me-

dia de las contributivas de la comunidad con dicho aumento 

progresivo del complemento autonómico.

Propuesta 1251 Aumentar el número de servicios y beneficios 

de la Tarjeta JUNTA 65:

a) Establecer más descuentos para los que tengan 

unos ingresos por debajo de los 1.080 euros /mes y 

para el resto una oferta proporcional a los ingresos.

b) Extender el uso de esta u otra similar a la totalidad 

de pensionistas.

c) Favorecer que los comercios, profesionales e indus-

tria, colaboradores de la Tarjeta 65 sean empresas 

del ámbito de la economía social y solidaria (coope-

rativas de interés social).

d) Crear un programa de localización de los comercios 

colaboradores, relacionándolos de forma alfabética 

tanto por nombres, especialidades, ramos y locali-

dades.

e) Ampliar los descuentos en sector de la salud: servi-

cios de oftalmología, óptica, dentista, odontología 

y ortopedia.

f) Otros descuentos en servicios profesionales: alba-

ñilería, fontanería o electricista.

g) Creación de censo de empresas prestatarias en el 

entorno de la economía social y solidaria.

h) Facilitar las ofertas de la tarjeta +65 en alimenta-

ción.

i) Habilitar la posibilidad de comprar billetes de trans-

porte para trayectos de transporte Interurbano.

j) Poner en marcha la concesión y uso de la tarjeta 

Andalucía Junta 65 a las personas que perciben una 

pensión por incapacidad permanente absoluta o 

gran invalidez (menores de 65 años).

Propuesta 1252 Aumentar progresivamente las plazas para 

mayores en residencias públicas un 5% durante el primer año 

de legislatura y garantizar la publicación anual del número de 

plazas disponibles tanto en las residencias públicas como en la 

privadas y/o concertadas

Propuesta 1253 Aumentar en las residencias de mayores, tan-

to públicas como privadas, la ratio mínima exigida de número 

de empleados por número de residentes, y los tipos de espe-

cialistas, adecuando los recursos a las necesidades vitales rea-

les de las personas residentes.

Propuesta 1254 Democratizar los estatutos de los Centros de 

Participación Activa de la Junta de Andalucía.

Propuesta 1255 Analizar y valorar la correcta relación de los 

Centros de Participación Activa en su distribución territorial

Propuesta 1256 Fomentar y regular la democratización de los 

estatutos y reglamentos de los actuales Centros de Participa-

ción Activa.

Propuesta 1257 Garantizar, mediante los estatutos de los 

centros, la prohibición de discriminación sexista en las activi-

dades y usos de las instalaciones.

Propuesta 1258 Potenciar y mejorar las políticas de envejeci-

miento activo mediante distintas medidas:

Propuesta 1259 Ampliar los elementos que desarrollen una 

vida activa en la sociedad con el mayor grado de bienestar fí-

sico, psíquico y social. Detectar, estudiar, diagnosticar, plani-

ficar, intervenir y evaluar las necesidades y problemáticas so-

ciales de las personas mayores, relacionando los recursos con 

las necesidades existentes.

Propuesta 1260 Promover la participación de las personas 

mayores como ciudadanas activas de nuestra comunidad.

Propuesta 1261 Prevenir la soledad y el aislamiento social fo-

mentando y mejorando las intervenciones destinadas al apo-

yo de personas que viven solas.

Propuesta 1262 Potenciar las relaciones intergeneracionales 

para acabar con los estereotipos relacionados con la edad, 

promoviendo además la alfabetización digital de las personas 

mayores.
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Propuesta 1263 Estimular la participación en las diversas acti-

vidades sociales a través de una mayor y mejor oferta cultural, 

empleo activo del tiempo libre.

Propuesta 1264 Reglamentar y habilitar las partidas presu-

puestarias suficientes para poner en funcionamiento el Fondo 

de Pensiones Impagadas, según lo dispuesto en la Ley andalu-

za contra la violencia de género.

Propuesta 1265 Impulsar una política de libre disfrute de la 

sexualidad en los centros residenciales para personas mayo-

res, sea cual sea su orientación sexual o identidad de género.

Propuesta 1266 Incluir a las personas mayores LGTBI en todas 

las políticas sobre mayores, y crear espacios seguros y abiertos 

para la socialización, promoción y formación de voluntariado 

para asistir a personas LGTBI mayores.

Propuesta 1267 Implantar una red pública de servicios anexa 

a la propia estructura de centros, unida a una auditoría ge-

neral de los mismos, para evaluar su completa disposición a 

la ciudadanía. Esta red se nutrirá de la lista de personas des-

empleadas del SAE y estará en coordinación con los planes de 

formación de la Junta en escuelas taller y cursos FPO.

Propuesta 1268 Potenciar y mejorar las políticas de envejeci-

miento activo basándolas en la ampliación de los elementos 

que posibiliten una vida activa en la sociedad con el mayor gra-

do de bienestar físico, psíquico y social. Para ello es necesario 

detectar, estudiar, diagnosticar, planificar, intervenir y evaluar 

las necesidades y problemáticas sociales de las personas ma-

yores. Además es necesario promover la participación de las 

personas mayores como ciudadanas activas de la comunidad
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5 · Feminismos y LGTBI
5.1 Feminismos

La propuesta feminista que presenta Adelante Andalucía recoge aportaciones que los movimientos feministas vienen 

realizando a lo largo del tiempo, y tenemos la vocación de continuar recogiéndolas. Construir una propuesta de gobierno radi-

calmente democrática y feminista pasa no solo por un proceso participado de elaboración programática, sino por la puesta en 

marcha de mecanismos que garanticen la participación directa de las mujeres y del movimiento feminista organizado en el diseño, 

planificación, implementación y evaluación de las políticas públicas. Este es uno de los aprendizajes extraídos del proceso de huel-

ga feminista del 8 de marzo: no habrá una democracia plena si esta no se construye desde el feminismo.

Las medidas que a continuación se enuncian sintetizan una propuesta alternativa para Andalucía, que aspira a trans-

formar las relaciones de poder originadas por la opresión machista, construyendo una ruptura con los mandatos que, en lo econó-

mico, político, social y cultural mantiene el patriarcado. Un nuevo modelo de organizar la vida en común, que ponga la sostenibili-

dad de la vida en el centro.

La realidad de las mujeres andaluzas es que su vida está atravesada por múltiples opresiones, desarrollando trabajos 

visibles e invisibles, soportando las más altas tasas de desempleo, las condiciones más precarias y desiguales en el mercado laboral, 

las pensiones más recortadas y, además, soportando el trabajo reproductivo y de cuidados del que no se hace cargo una adminis-

tración que ha ido pauperizando sus servicios públicos y cargando sobre las mujeres un trabajo indispensable para el sostenimiento 

de la vida y de la sociedad.

La cotidianeidad de la vida de las mujeres andaluzas se desenvuelve en un suelo pegajoso que requiere de una inter-

vención directa y urgente, con voluntad política, cambios legislativos y recursos por parte de la Adminitración Pública andaluza. 

Afrontar la crisis de cuidados mediante el fortalecimiento de los servicios públicos y la corresponsabilidad, priorizar el derecho a un 

trabajo digno y en condiciones igualitarias, son prioridades en materia feminista que pasan por una transformación profunda del 

modelo productivo andaluz y de las prioridades de la Comunidad Autónoma.

Sigue siendo necesario el reconocimiento de todas las violencias machistas que sufren las mujeres, romper con la inde-

fensión frente a una justicia que se ha demostrado patriarcal, educar en nuestras escuelas en feminismo, darles a las mujeres el 

espacio y el trato que merecen en medios de comunicación, sobre todo si son público, y para todo esto es fundamental garantizar 

una nueva Ley Andaluza de Igualdad con una dotación presupuestaria que permita su aplicación transversal.

En ningún caso, durante todos estos años de gobierno del PSOE-A, la agenda del Gobierno ha sido feminista. No han 

desarrollado ni financiado la Ley de Igualdad, la misma suerte ha corrido la Ley andaluza contra la violencia de género, no se ha 

puesto en marcha el fondo andaluz de pensiones impagadas, el plan estratégico de igualdad entre mujeres y hombres lleva cadu-

cado desđe 2013, no se ha aprobado el plan integral contra la trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual, ni se han de-

sarrollado protocolos contra el acoso sexual en el ámbito laboral. Ha existido una continuidad en las políticas de privatizaciones de 

servicios públicos altamente feminizados, como las monitoras escolares o los servicios de 112 y 061. El Tribunal Superior de Justicia 

de Andalucía ha condenado por tres veces los servicios mínimos establecidos por la Junta de Andalucía para la huelga feminista, y 

así sucesivamente, algo que nos ha demostrado que en ningún caso el PSOE andaluz ha sido un aliado del movimiento feminista.

En definitiva, necesitamos de forma urgente un cambio de gobierno para construir una nueva Andalucía que avance en 

políticas feministas.
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5.1.1 Feministizar la institución y sus políticas
Propuesta 1271 Apostar por un 8 de marzo reivindicativo y en 

manos de los colectivos feministas, cuyas demandas y con-

quistas políticas sean el centro. Apoyar comunicativa y par-

lamentariamente el trabajo de los colectivos, sin interferir en 

su toma de decisiones y respetando como institución el papel 

protagonista que pertenece al tejido asociativo feminista.

Propuesta 1272 Llevar a cabo el desarrollo, ampliación y fi-

nanciación de la Ley de Igualdad andaluza en el marco del Es-

tatuto de Andalucía, para garantizar una eficacia real.

Propuesta 1273 Crear la Consejería de Feminismos, con rango 

de vicepresidencia, con personal específico, competencias y 

dotación presupuestaria suficientes. Esta Consejería no solo 

tiene el objetivo de realizar políticas feministas, sino también, 

de proponer y coordinar las políticas transversales realizadas 

desde otras Consejerías. Del mismo modo, se llevará a cabo 

la elaboración e implementación de un Plan de formación en 

materia de igualdad, destinado a todo el personal que trabaje 

en esta Consejería, con el objetivo de que garantice la aplica-

ción transversal de la igualdad de oportunidades y la perspec-

tiva de género en todas las delegaciones, áreas de trabajo y 

atención a la ciudadanía.

Propuesta 1274 Modificar el reglamento del Consejo Andaluz 

de la Mujer, para que sea un órgano asesor y consultivo, cons-

tituido de forma exclusiva por organizaciones feministas y de 

mujeres y Consejos de la Mujer de otros ámbitos territoriales.

Propuesta 1275 Establecer la obligatoriedad de la paridad, en-

tendida como principio de mínimos, para la presencia de mu-

jeres en todos los niveles de representación institucional, con-

sejos de administración, sectoriales y consultivos, así como en 

todos los órganos de dirección que dependan directamente de 

la Adminitración Pública.

Propuesta 1276 Abordar en profundidad y con carácter es-

tratégico un proceso de despatriarcalización de los distintos 

poderes, apostando por medidas diversas entre las que se in-

cluya el fomento de la formación feminista a todos los niveles 

y en todos los ámbitos institucionales.

Propuesta 1277 Asignar el 5% del total del presupuesto au-

tonómico para para políticas feministas, asignado de manera 

trasversal en todos los programas e inversiones, en desarrollo 

efectivo de la Ley de Igualdad

Propuesta 1278 Poner en marcha los primeros presupuestos 

participativos con enfoque de género a nivel andaluz, garan-

tizando su carácter universal y vinculante, de modo que per-

mitan la participación directa de la ciudadanía en la toma de 

decisiones sobre los recursos públicos, así como el control y 

seguimiento de su ejecución.

Propuesta 1279 Analizar la política fiscal desde una perspecti-

va de género, para evitar los efectos perjudiciales ocasionados 

por una concepción hipotética de neutralidad impositiva, que 

ha soslayado las consecuencias adversas que muchas medi-

das ocasionan.

Propuesta 1280 Impulsar la dotación de créditos blandos para 

potenciar las iniciativas empresariales de las mujeres en el 

marco de la economía social y solidaria, así como programas 

de financiación preferente con cooperativas de crédito.

Propuesta 1281 Incluir una Adjuntía Feminista específica en la 

Defensoría del Pueblo andaluz, encargada de todas las des-

igualdades de género, especialmente de aquellas interseccio-

nales.

Propuesta 1282 Crear una Red Pública Andaluza de Centros 

de Atención a la Mujer, para el impulso de la transversalidad 

de género en la planificación de las políticas públicas y para el 

control y seguimiento de las políticas de igualdad en el marco 

de la actuación autonómica.

5.1.2 Cuidados
Propuesta 1283 Promover el desarrollo y el fortalecimiento 

de unos servicios públicos de calidad que socialicen el traba-

jo de cuidados, asignado por la cultura patriarcal imperante a 

las mujeres, en especial, aquellos relacionados con el cuidado 

y reproducción de la vida (atención a menores y a personas 

en situación de dependencia). Sin ello, no es posible aspirar a 

la incorporación libre y en igualdad de las mujeres al mercado 

laboral.

Propuesta 1284 Impulsar desde el ámbito andaluz el compro-

miso estatal para que madres y padres disfruten de permisos 

iguales e intransferibles y pagados al 100%, para un reparto 

más igualitario en la corresponsabilización de las tareas de 
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cuidados y para la formación de la ciudadanía, y en especial 

de los varones, acompañado de campañas institucionales de 

sensibilización sobre la corresponsabilidad y la necesidad de 

adaptar los tiempos de trabajo a las necesidades que requie-

ren los cuidados, y para la constitución de reglas de conviven-

cia acordes con las demandas del 8M.

Propuesta 1285 Llevar a cabo medidas que favorezcan la co-

rresponsabilidad doméstica y el reconocimiento del trabajo 

reproductivo, que es realizado mayoritariamente por mujeres, 

y que supone un 25% del cómputo del PIB.

5.1.3 Formar en feminismo
Propuesta 1286 Garantizar que, tal y como se recoge en las 

leyes andaluzas de igualdad y de protección frente a la vio-

lencia de género, existan mecanismos efectivos de formación 

en igualdad y en prevención de violencias machistas a todo el 

cuerpo de trabajadoras y trabajadores públicos, de manera 

específica en relación con sus áreas y funciones de trabajo, 

para garantizar una aplicación con perspectiva de género de 

todas las políticas autonómicas, y la reducción de las diferen-

tes brechas de género.

Propuesta 1287 Fomentar las políticas de sensibilización, for-

mación y respeto a la diversidad sexo-genérica y a las distintas 

opciones sexuales. Desarrollar, igualmente, mecanismos de 

formación dirigidos a todo el cuerpo de trabajadoras y tra-

bajadores públicos, de manera específica en relación con sus 

áreas y funciones de trabajo.

Propuesta 1288 Introducir módulos transversales sobre vio-

lencia sexual y sus tipologías en los contenidos de las acciones 

formativas desarrolladas por y para empresas privadas y ad-

ministraciones públicas.

5.1.4 Frente a las violencias machistas
Propuesta 1289 Impulsar la modificación, desarrollo y finan-

ciación efectiva de la Ley andaluza contra la violencia de gé-

nero, para la consecución de una norma realmente integral, 

dirigida a la erradicación de la violencia de género, con especial 

énfasis en las políticas preventivas. La Ley contra la violencia 

de género tiene que enfocar todos los aspectos que en ella se 

manifiestan: la segregación laboral, la discriminación salarial, 

el acoso y la explotación sexual, la infrarrepresentación, la ob-

jetualización y la perpetuación de los roles sexistas.

Propuesta 1290 Fijar una dotación presupuestaria real y sufi-

ciente para desarrollar las medidas necesarias para la erradi-

cación de la violencia contra las mujeres. Estos fondos ten-

drán que ser destinados fundamentalmente para actuaciones 

directas y estructurales.

Propuesta 1291 Realizar un plan integral de prevención, aten-

ción y erradicación de la violencia de género, coordinado por 

la Consejería de Feminismos y con la participación de todas 

las consejerías, las corporaciones locales y el movimiento fe-

minista, que incluya el aumento y mejora de la red de equipa-

mientos y programas destinados a la protección e integración 

de las mujeres víctimas de violencia y sus hijos e hijas.

Propuesta 1292 Reforzar la asistencia por parte de los or-

ganismos públicos a las mujeres víctimas de violencias ma-

chistas, sea cual sea la naturaleza de esta. En este sentido se 

prestará especial atención a la elaboración de protocolos de 

detección precoz de las violencias machistas en el ámbito sa-

nitario, así como al refuerzo de la asistencia jurídica a todas las 

mujeres víctimas.

Propuesta 1293 Promover el impulso de unidades de apoyo en 

el ámbito local (atención permanente, actuación urgente, es-

pecialización, seguimiento individualizado, etc.).

Propuesta 1294 Apoyar desde la Junta de Andalucía la crea-

ción de consejos y comisiones locales de igualdad en los ayun-

tamientos, y facilitar los desplazamientos de las mujeres vícti-

mas para acudir a los servicios especializados.

Propuesta 1295 Llevar a cabo el fortalecimiento de la red de 

centros del Servicio Integral de Atención y Acogida a Mujeres 

Víctimas de Violencia de Género del Instituto Andaluz de la 

Mujer (IAM), y desarrollar un Protocolo Violeta de actuación 

municipal para hacer efectivos los traslados de mujeres, me-

nores, etc.

Propuesta 1296 Crear una red básica de servicios sociales lo-

cales y provinciales interconectados y coordinados a través de 

una Comisión Interinstitucional con el fin de configurar un sis-

tema de protección integral a las mujeres víctima de violencia 

de género, así como a las y los menores víctimas, que permita 
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una rápida actuación en estos organismos de asistencia pri-

maria.

Propuesta 1297 Permitir el acceso y estancia de animales de 

compañía a las casas de acogida de víctimas de violencia ma-

chista, ya que en muchas ocasiones estos animales son objeto 

de agresiones por parte del maltratador para ejercer violencia 

indirecta sobre la víctima.

Propuesta 1298 Proponer y apoyar desde el ámbito autonó-

mico cambios legislativos sobre la libertad sexual con el fin de 

erradicar las violencias sexuales, en tanto que manifestación 

de las violencias machistas. Las violencias sexuales no son una 

cuestión individual, sino social, y es obligación de los pode-

res públicos generar leyes y políticas públicas encaminadas a 

erradicar las violencias sexuales y fomentar conciencias acti-

vas, individuales y colectivas, en pro de relaciones igualitarias, 

poniendo en el centro la libertad sexual de las mujeres como 

derecho fundamental y humano que debe garantizarse.

Propuesta 1299 Elaborar y garantizar políticas de protección 

integral y reparación para las mujeres en situación de pros-

titución y sus familias. Atención económica, jurídica, social 

y sanitaria especializada (tanto física como psicológica) , así 

como la puesta en marcha de un Plan integral contra la trata 

y explotación de las mujeres y niñas y niños en Andalucía. Este 

Plan tendrá medidas encaminadas a erradicar el proxenetis-

mo y la demanda creciente por parte de prostituidores, y será 

elaborado con la participación de las mujeres afectadas y de 

las organizaciones feministas. Del mismo modo, se desarro-

llará un plan de educación transversal para frenar la demanda 

de prostitución.

Propuesta 1300 Desarrollar programas de integración y polí-

ticas de sensibilización sobre la prostitución, así como progra-

mas de inserción laboral y social para que las mujeres puedan 

dejar de ejercer la prostitución, todo ello, combinado de forma 

incondicional e inmediata con un plan de renta básica, evitan-

do que la inserción se produzca en condiciones de vulnerabi-

lidad.

Propuesta 1301 Realizar planes de formación específica en 

materia de prostitución, trata y explotación para los trabaja-

dores y trabajadoras de la Adminitración Pública cuyo traba-

jo esté relacionado de forma directa con el tema, ya sea de 

manera eventual o continuada. Se prestará especial atención 

al cuerpo de fuerzas de seguridad, la judicatura y los servicios 

sociales.

Propuesta 1302 Mantener la oposición rotunda a la gestación 

subrogada, gestación “por sustitución” o “vientres de alquiler”, 

por lo que se trabajará para garantizar su prohibición a nivel 

estatal y se impulsarán políticas que garanticen la no mercan-

tilización del cuerpo de las mujeres. El deseo de paternidad o 

maternidad no es un derecho y nunca puede sustituir o violar 

los derechos que asisten a las mujeres, al tiempo que pone en 

riesgo la vida de las madres gestantes. En este sentido, refor-

zaremos los recursos destinados al sistema público andaluz de 

adopciones, garantizando su funcionamiento y eficiencia real 

como alternativa a la gestación subrogada.

Propuesta 1303 Garantizar que Andalucía se coordine de for-

ma permanente con la Comisión Nacional de Reproducción 

Humana Asistida, para que se desarrolle información cientí-

fico-técnica y divulgativa sobre los riesgos sanitarios, físicos y 

psicológicos de la gestación subrogada, tanto para las madres 

gestantes como para las comitentes, así como para el desa-

rrollo de los embriones, y los niños y niñas nacidos a través de 

esta técnica.

Propuesta 1304 Incluir la violencia obstétrica en la tipificación 

de las violencias de género. En este sentido, impulsaremos la 

creación de una Ley de Violencia Obstétrica de ámbito auto-

nómico, así como de un Observatorio de Violencia Obstétrica 

(incluido dentro del Observatorio de Violencia sobre la Mujer), 

donde se incluirán los informes y estadísticas de las mujeres 

(mediante las asociaciones relacionadas con la maternidad y 

el parto) que han sufrido este tipo de violencia, y se hará un 

seguimiento de los protocolos de los hospitales respecto a las 

acciones que implementan en el parto y cómo se llevan a cabo 

realmente. Además, también será fundamental la implemen-

tación de un Programa formativo especializado en la preven-

ción de la violencia obstétrica dirigido al personal sanitario.
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5.1.5 Interseccionalidad
Propuesta 1305 Garantizar la participación y visibilización de 

las mujeres gitanas en todos los procesos relativos a las cues-

tiones de género, así como en aquellos espacios instituciona-

les donde reivindicamos la paridad.

Propuesta 1306 Incrementar los centros de acogida y de in-

formación en zonas rurales. Impulsaremos asociaciones de 

mujeres y feministas en el ámbito rural que realicen acciones 

de apoyo a las víctimas, con las que coordinar, también, cam-

pañas de sensibilización.

Propuesta 1307 Diseñar protocolos específicos, e incorporar 

medidas especializadas en los que ya existen, para la atención 

de mujeres de colectivos más vulnerables, como mujeres ma-

yores, mujeres con capacidades diversas, mujeres migrantes, 

gitanas, así como políticas específicas de igualdad de oportu-

nidades. Trabajaremos por su integración y visibilización en las 

estructuras de participación ciudadana de las administracio-

nes.

Propuesta 1308 Asegurar que se impulse en Andalucía una 

política centrada en las personas diversas, promoviendo el 

sistema de asistencia personal que posibilita la autonomía e 

independencia de las personas permitiendo su ejercicio como 

ciudadanas de pleno derecho (artículo 19 de la Convención de 

la ONU sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad). 

Esto favorece la inversión en empleos directos y facilita la li-

beración de las mujeres del papel tradicional de cuidadoras.

5.2 LGTBI
Hoy, más que nunca, el respeto cívico y las garantías jurídicas hacia la diversidad sexual y sexo-genérica son indicadores 

indiscutibles de salud democrática. Tras la aprobación de la Ley 2/2014 para la no discriminación por motivos de identidad de gé-

nero y reconocimiento de los derechos de las personas transexuales de Andalucía, y de la Ley 8/2017 para garantizar los derechos, 

la igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI y sus familiares en Andalucía, nuestra Comunidad Autónoma tiene 

ante sí dos retos primordiales en materia de derechos LGTBI.

El primero de ellos consiste en hacer reales y eficaces las normativas aprobadas, de manera que sean dotadas de los 

recursos y compromisos fácticos suficientes para que sus aprobaciones no sean nunca más utilizadas como “demostraciones 

progresistas” carentes de presupuesto.

En segundo lugar, tenemos la obligación política de ahondar en una mirada interseccional que permita a las institucio-

nes andaluzas comprender y actuar frente a las específicas y diversas desigualdades que, por razón de sexo, identidad u orienta-

ción sexual, edad, etnia o estatus administrativo se producen.

Propuesta 1309 Realizar un desarrollo completo de todas las 

medidas incluidas en la Ley LGTBI de Andalucía en un plazo 

máximo de seis meses a partir de la conformación del Gobier-

no. Para la correcta implementación de esta Ley y el normal 

funcionamiento de sus disposiciones es necesaria la creación 

de órganos específicos dotados de los recursos necesarios, 

para que puedan asumir la ejecución de las políticas públicas, 

favorecer el diálogo y la acción interdepartamental, fiscalizar 

las acciones puestas en marcha, valorar el alcance de los ob-

jetivos y dar voz a los colectivos andaluces involucrados en la 

lucha por los derechos y contra la discriminación de las perso-

nas LGTBI.

Propuesta 1310 Desarrollar y publicar el decreto de creación 

del Consejo LGBTI de Andalucía atendiendo al modelo de re-

presentación real de las asociaciones. Desarrollar las medidas 

necesarias para crear el Instituto Andaluz LGTBI, crear Puntos 

de Información LGTBI en todos los ayuntamientos andaluces 

y apostar por la creación de una fiscalía especializada.

Propuesta 1311 Completar el desarrollo de la Ley Trans de An-

dalucía (Ley de 8 de julio, no discriminación por motivos de 

identidad de género y reconocimiento de los derechos de las 

personas transexuales de Andalucía) en un plazo máximo de 

seis meses a partir de la conformación del Gobierno. Quere-

mos terminar con la deuda que los sucesivos gobiernos del 

PSOE han adquirido con los colectivos transexuales de An-

dalucía y poner en marcha todas las medidas recogidas en 

la norma, especialmente los derechos relacionados con una 

atención sanitaria de proximidad.
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Propuesta 1312 Apoyar un Día del Orgullo reivindicativo y en 

manos de los colectivos LGTBI, cuyas demandas y conquistas 

políticas sean lo relevante de un Orgullo centrado en los de-

rechos, desmercantilizado y fuera del culto a la personalidad. 

Para ello, apoyaremos comunicativa y parlamentariamente el 

trabajo de los colectivos sin interferir en su toma de decisio-

nes, y respetando como institución el papel protagonista que 

pertenece al tejido asociativo LGTBI.

Propuesta 1313 Realizar programas de promoción de la au-

toestima y el autorreconocimiento de las y los adolescentes 

LGTBI, crear servicios de apoyo y orientación a jóvenes LGTBI 

y espacios seguros y abiertos para la socialización, promoción 

y formación de voluntariado para asistir a personas LGTBI 

mayores.

Propuesta 1314 Desarrollar políticas LGTBI específicas para la 

comunidad gitana, promocionando la historia contemporánea 

romaní a partir de la entrada de la democracia e incluyendo el 

movimiento LGTBI junto al movimiento feminista romaní en 

un sentido positivo, superando la idea de víctima.

Propuesta 1315 Generar medidas dirigidas a la inserción so-

ciolaboral de las personas LGTBI que se materialicen en ac-

ciones de sensibilización, así como de intervención y atención 

en casos de discriminación. Se prestará especial atención a la 

concienciación en torno a la diversidad sexo-afectiva-géne-

ro y a colectivos en especial situación de desigualdad como la 

comunidad gitana.

5.3 Por un feminismo y una conciencia LGTBI 
transversales

Solo será posible alcanzar un nuevo modelo de sociedad si se garantiza el carácter transversal de las políticas feministas. 

Por ello, en el bloque que presentamos a continuación se recogen todas las propuestas feministas que a su vez estarán incluidas en 

las respectivas áreas a las que afectan.

5.3.1 Cambio de modelo productivo
Propuesta 1316 Poner en marcha la promoción de iniciativas 

de investigación científica (como cátedras) sobre la realidad 

LGTBI desde todas las perspectivas: la sociología, la antropo-

logía, la historia, la salud, la psicología social, etc., incentivan-

do la colaboración de las universidades y otras instituciones 

científicas.

Propuesta 1317 Acabar con la discriminación por razón de gé-

nero en la ciencia, y aproximarla al feminismo, promocionando 

el acceso de mujeres a grados e investigación en ciencias, tec-

nologías, ingenierías y matemáticas. Estas medidas servirán 

para romper el grueso techo de cristal del mundo científico, y 

modificar así los criterios de producción y evaluación científi-

ca de corte patriarcal, contrarios a los principios y métodos de 

la producción científica de conocimiento.

Propuesta 1318 Coordinar los planes de igualdad de las uni-

versidades públicas de Andalucía e implementar medidas que 

incrementen la presencia de mujeres en puestos de respon-

sabilidad en los centros del sistema andaluz de conocimien-

to: cuotas de personal, promoción a cargos de dirección para 

crear referentes internos, campañas de sensibilización en los 

grupos y centros de investigación, valoración positiva del ac-

ceso y la promoción de mujeres en las memorias y evaluacio-

nes de los centros.

Propuesta 1319 Elaborar un Plan estratégico de fomento de 

actividades innovadoras desarrolladas por mujeres en el ám-

bito rural en Andalucía, que incluya servicios y recursos fi-

nancieros específicos; servicio de alojamiento empresarial, 

tutorización, acompañamiento y seguimiento; el refuerzo de 

la red pública que atiende las labores de cuidados (servicio de 

ayuda a domicilio, escuelas infantiles, centros de día, etc.); su-

ficiente presencia de las mujeres en su diversidad en puestos 

directivos, grupos de trabajo y comités de seguimiento de los 

programas de desarrollo rural; todo ello con el objetivo de que 

mujeres agricultoras, ganaderas, del ámbito pesquero y traba-

jadoras eventuales agrícolas puedan acceder al tejido empre-

sarial, cooperativista y asociativo.

Propuesta 1320 Elaborar un plan para impulsar la titularidad 

compartida de las explotaciones agrícolas y ganaderas en An-

dalucía contemplada en la Ley. Consideramos necesario reac-

tivar una medida de cesión de la explotación en transición por 

abandono o jubilación del titular, que será aplicada durante el 

periodo necesario que garantice el traspaso de la explotación, 
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y que contemplará además del apoyo a la nueva incorpora-

ción, el apoyo transitorio mediante una ayuda a la persona 

que cede la explotación. En el caso de explotaciones en régi-

men de cotitularidad, las ayudas directas deberán compensar 

y garantizar la renta de cada una de las personas cotitulares 

en función del porcentaje de tiempo dedicado a la explotación 

incluyendo el conjunto de actividades conexas.

Propuesta 1321 Apoyar el cooperativismo agrario, favorecien-

do la participación de los socios, en particular de las mujeres 

y de la juventud en los órganos de dirección, la profesionali-

zación de la gestión, la integración en entidades de segundo 

grado, el desarrollo de los servicios a los socios, incluidos los de 

gestión y la incorporación de valor añadido.

Propuesta 1322 Es necesario apoyar de manera extraordina-

ria el relevo generacional en el campo y la incorporación direc-

ta de las mujeres al sector.

Propuesta 1323 El relevo generacional y el mayor protagonis-

mo de las mujeres a través de la incorporación y/o visibiliza-

ción de las mujeres que ya están, deben ser prioridades del 

primer pilar de la PAC. Proponemos la intensificación de las 

medidas actuales e introducir otras novedosas que mejoren el 

actual sistema de formación, transferencia y asesoramiento 

agrario intergeneracional.

Propuesta 1324 Instar a que se aplique un pago complemen-

tario del 50% para las mujeres que se incorporen a la actividad 

agropecuaria, destinando al menos el 2% de la dotación nacio-

nal a esta medida, siendo acumulable a la de juventud, y que se 

cobrará durante 5 años.

5.3.2 Empleo
Propuesta 1325 Impulsar políticas dirigidas a potenciar la 

igualdad de las mujeres en el mundo laboral, a partir de pro-

puestas encaminadas a corregir las discriminaciones directas 

e indirectas que sufren en este ámbito, como son la segrega-

ción ocupacional, la precariedad, la falta de representatividad, 

la desigualdad salarial o el techo de cristal.

Propuesta 1326 Elaborar una Ley y un Plan de igualdad retri-

butiva en la administración andaluza y entes instrumentales 

de la Junta de Andalucía que permita avanzar hacia el fin de 

la brecha salarial de género, tener acceso a información sobre 

los niveles salariales desglosados por sexo, incluyendo com-

plementos o pagos en especie, así como cláusulas sociales de 

contratación atentas al género. Especificar en los planes de 

igualdad plazos de ejecución, así como objetivos cuantifica-

bles y medibles.

Propuesta 1327 Regular formas paritarias de contratación 

funcionarial y laboral para aquellos puestos de libre designa-

ción en que existe escasa representación de las mujeres.

Propuesta 1328 Establecer cláusulas sociales eficaces en la 

contratación pública, como medio para promover de forma 

efectiva una mayor equidad de género en el ámbito económi-

co. Los pliegos de condiciones de los contratos y subvencio-

nes deben contener cláusulas que garanticen la eliminación 

o reducción de las brechas de género (presencia de mujeres 

en los sectores laborales con menos representación, igualdad 

salarial, conciliación de la vida laboral y personal, protocolos 

de actuación frente al acoso sexual o por razón de sexo, etc.).

Propuesta 1329 Garantizar la promoción de convenios la-

borales marco con cláusulas que garanticen la igualdad en el 

ámbito laboral, incluida la igualdad de retribuciones en todos 

los conceptos y la conciliación de la vida familiar, personal y la-

boral. A tal fin, no se procederá al registro de ningún convenio 

que contenga elementos discriminatorios por razón de sexo.

Propuesta 1330 Asegurar que el Servicio Andaluz de Empleo 

priorizará en sus objetivos la superación de la segregación 

ocupacional y laboral. En este sentido, se prestará especial 

atención a la discriminación y sobreexplotación de las mujeres 

migrantes y con discriminaciones múltiples favoreciendo su 

plena integración social y laboral.

Propuesta 1331 Potenciar y garantizar la perspectiva de géne-

ro y feminista en todas las políticas públicas de empleo, acom-

pañándolas de criterios fiscales progresivos y elaborando un 

presupuesto público participativo a partir de su impacto en las 

vidas de las mujeres y hombres de nuestra comunidad.

Propuesta 1332 Abrir una oferta de empleo público para téc-

nicas superiores de igualdad que impulsen los procesos con-

ducentes a reducir la brecha laboral entre hombres y mujeres, 

de manera que a través de la organización municipal quede 

cubierta esta demanda. Promover planes formativos en igual-

dad obligatorios para los empleados y empleadas públicas de 

todos los niveles y grupos.
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Propuesta 1333 Dignificar las tareas de cuidados profesiona-

les mediante la formación, la mejora salarial e incentivos pú-

blicos para la contratación.

Propuesta 1334 Incluir al colectivo trans en las bolsas de em-

pleo dependientes de la Junta de Andalucía y los ayuntamien-

tos andaluces, reservando las cuotas ya establecidas para co-

lectivos en riesgo de exclusión sociolaboral. Del mismo modo, 

exigir el compromiso a las empresas subcontratadas por la 

administración de reservar el mismo número de cuotas esta-

blecidas por la administración.

Propuesta 1335 Promover planes de formación destinados a 

mejorar la empleabilidad del colectivo trans, así como esta-

blecer bonificaciones a las empresas que contraten personas 

trans.

5.3.3 Sanidad
Propuesta 1336 Garantizar en toda la red sanitaria pública la 

atención a la interrupción voluntaria del embarazo, realizán-

dose esta en los centros públicos y sin que exista ningún tipo 

de copago.

Propuesta 1337 Implementar un programa formativo espe-

cializado en la detección de violencias machistas dirigido a 

todo el personal sanitario y de servicios sociales. Se elabora-

rán protocolos de detección precoz de las violencias machis-

tas aplicables a todo el ámbito sociosanitario.

Propuesta 1338 Sensibilizar y adoptar las medidas oportunas 

para aquellas enfermedades asociadas o agravadas por cues-

tiones de género, tales como salud mental y diversas patolo-

gías o trastornos del comportamiento alimentario.

Propuesta 1339 Se impartirá formación específica para los 

trabajadores y trabajadoras sanitarias que desempeñan su 

actividad con poblaciones vulnerables (migrantes, personas 

sin hogar, prostitución, niños y niñas víctimas de abuso y mal-

trato, etc.).

Propuesta 1340 Garantizar el acceso pleno por parte de mu-

jeres y niñas con capacidades diversas a los cuidados sanita-

rios que satisfagan sus necesidades particulares, incluyendo la 

consulta ginecológica, los exámenes médicos, la planificación 

familiar y un apoyo adecuado durante el embarazo y el pos-

tparto.

Propuesta 1341 Desarrollar programas de formación para el 

personal sanitario en torno a cuestiones LGTBI, así como so-

bre el correcto trato a estas personas en relación con su iden-

tidad. Este programa tendrá como objetivos principales ins-

truir sobre la diversidad de prácticas sexuales y su relación con 

posibles enfermedades, formar sobre la cuestión trans para 

dar la asistencia necesaria a estas personas, promover cam-

pañas relativas a la salud ginecológica de los hombres trans 

y evitar la violencia médica que se ejerce sobre las personas 

intersexuales.

Propuesta 1342 Promover la inclusión de las cirugías especí-

ficas del colectivo trans en Andalucía (mastectomía y cirugía 

genital) en el Decreto de garantías de plazo de respuesta qui-

rúrgica del SAS, con un plazo de uno y dos años respectiva-

mente, e inclusión del implante de mamas para las personas 

transexuales.

Propuesta 1343 Desarrollar una Ley de Reproducción andalu-

za que tenga en cuenta la realidad social, fisiológica y jurídica 

de las personas transexuales.

Propuesta 1344 Aumentar el número de pediatras especia-

lizados en la atención de los menores trans e intersexuales, 

para que puedan tener acceso a estos especialistas desde to-

das las provincias.

Propuesta 1345 Abolición de la cirugía mutiladora y todo lo 

que conlleva el proceso de reasignación de sexo normativo en 

personas intersexuales al nacer. Eliminar, además, los procedi-

mientos psicológicos, hormonales y quirúrgicos a los que son 

sometidas estas personas después de nacer.

5.3.4 Educación
Propuesta 1346 Crear una Comisión Delegada de Coedu-

cación, con capacidad de transversalizar la coeducación en 

distintas instancias de competencia en educación e igualdad, 

para todas las etapas educativas, desde infantil 0-3, cuyas 

funciones sean: potenciar y apoyar el trabajo de los grupos y 

agentes de igualdad ya constituidos y/o creados en los centros 

educativos; revisar el currículum oficial y sus efectos sobre las 

prácticas discriminatorias en los centros; incluir materias re-

lativas a la educación emocional, sexo-genérica y afectivo-se-
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xual, donde se concrete la diferencia entre sexo y pornografía, 

para que esta última no sea el modelo de relaciones sexuales.

Propuesta 1347 Incluir la perspectiva de género y de diversi-

dad sexual en todos los niveles de la enseñanza y en todas las 

titulaciones universitarias de grado y postgrado para la for-

mación del profesorado. Desarrollar esta perspectiva desde 

unos planteamientos feministas, prestando especial atención 

a la deconstrucción de roles patriarcales en las edades más 

tempranas, para contrarrestar los modelos tóxicos actuales 

de masculinidad y feminidad.

Propuesta 1348 Cumplir con el mandato estatutario de ga-

rantizar la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los 

órganos de dirección, participación y toma de decisiones del 

sistema educativo andaluz.

Propuesta 1349 Incluir en los informes anuales del Observa-

torio de Violencia sobre la Mujer indicadores de seguimiento 

de las actuaciones de la inspección educativa, para dar cum-

plimiento a la normativa en cuanto a la aprobación y puesta 

en marcha de Planes de Igualdad en los centros de Educación 

Primaria y Secundaria.

Propuesta 1350 Establecer un sistema específico de atención 

pedagógica y educativa para los hijos e hijas de víctimas de 

violencia de género mediante la designación, cuando sea ne-

cesario, de profesorado de apoyo para el refuerzo educativo.

Propuesta 1351 Impulsar acciones de formación en género 

para el personal docente de los centros educativos, desarrollar 

estrategias y pedagogías que faciliten una educación emocio-

nal, afectiva sexual y sexo-genérica, y promover que los ma-

teriales educativos sean editados respondiendo a los criterios 

de igualdad y no discriminación, garantizándose el lenguaje 

inclusivo. Las actividades complementarias para cualquiera 

de los niveles de la enseñanza pública estarán también desa-

rrolladas bajo esta perspectiva de género y diversidad sexual.

Propuesta 1352 Utilizar todos los recursos posibles para sen-

sibilizar y prevenir las violencias machistas en todas las etapas 

educativas.

Propuesta 1353 Impulsar las actuaciones necesarias para au-

mentar el número de mujeres dedicadas a la investigación, el 

desarrollo y la innovación. Asimismo, es preciso aumentar el 

número de hombres dedicados a tareas y profesiones relacio-

nadas con los cuidados y la reproducción social.

Propuesta 1354 Incluir en el currículum la lucha de las mujeres 

a lo largo de la historia y en todo el mundo para reivindicar sus 

derechos reproductivos, políticos, sociales, laborales y ciuda-

danos.

Propuesta 1355 Visibilizar la reproducción social vinculada a la 

economía de los cuidados. Proponemos que tenga un trata-

miento específico en la materia de Economía con una pers-

pectiva ecofeminista.

Propuesta 1356 Garantizar el conocimiento y aplicación de los 

protocolos LGTBI y promover programas de diversidad y salud 

sexual en todos los centros educativos de Andalucía. Especial-

mente, apostar por la promoción de campañas de visibiliza-

ción y sensibilización LGTBI en entornos rurales y garantizar 

que las bibliotecas públicas de Andalucía cuentan con mate-

riales educativos y libros LGTBI.

Propuesta 1357 Realizar estudios sobre las situaciones de 

acoso escolar en nuestras aulas, poniendo especial atención 

en el acoso sufrido por la comunidad LGTBI.

Propuesta 1358 Garantizar que el cuerpo de inspección edu-

cativa tenga la formación necesaria en materia de diversidad 

sexual y sexo-genérica, para prevenir las situaciones de acoso 

LGTBIfóbico.

Propuesta 1359 Mejorar los programas y protocolos de pre-

vención y detección de violencias sexuales para adaptarlos a 

la multiplicidad de estas violencias y a las conductas LGTBI-

fóbicas presentes en los centros educativos. Desarrollar, ade-

más, protocolos de intervención y detección precoz en todos 

los niveles educativos.

5.3.5 Justicia
Propuesta 1360 Apoyar e instar desde las instituciones an-

daluzas la reforma integral del Código Penal para unificar los 

tipos penales de agresión y abuso, que sitúe la libertad sexual 

como un derecho fundamental para que las mujeres puedan 

ejercer su sexualidad sin miedo. Además, serán prioritarias 

las políticas de sensibilización, prevención y formación. Para 

acabar con la cultura de la violación necesitamos cambios 

profundos que no queden solo en el ámbito legal. Esta refor-

ma debe contrarrestar la situación actual en la que se trasla-

da la responsabilidad a la víctima al situar toda la carga en su 
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conducta. Se tendrán en cuenta, además, los distintos tipos 

de violencia sexual, no solo se contabilizará la que se da en el 

ámbito de la pareja.

Propuesta 1361 Reforzar la asistencia jurídica a todas las mu-

jeres víctimas, antes y durante todo el procedimiento judicial, 

e incluso después de este, en la fase de ejecución de condena. 

Ampliar turnos de oficio y formación especializada.

Propuesta 1362 Instar desde Andalucía a que los órganos judi-

ciales de extracción parlamentaria se compongan bajo el cri-

terio de la paridad, prestando especial atención a los órganos 

superiores, como la cúpula del Poder Judicial.

Propuesta 1363 Dotar de formación altamente especializada 

al personal implicado en la atención de las situaciones de vio-

lencia machista, ya sean operadores jurídicos, fuerzas de se-

guridad, personal de apoyo psicológico y sanitario, etc.

Propuesta 1364 Instar a los Juzgados de Violencia sobre la 

Mujer a que suspendan cautelarmente el régimen de visitas 

en los casos en que las víctimas se encuentren acogidas en el 

servicio integral de atención y acogida por motivos de seguri-

dad, así como en los supuestos en que esté vigente la orden de 

alejamiento o protección.

5.3.6 Deporte
Propuesta 1365 Garantizar la perspectiva feminista en el 

sistema deportivo, potenciando para ello medidas de alto 

impacto como aumentar la presencia del deporte femenino 

en la prensa, así como en la radio y televisión pública de An-

dalucía. Acabar con las cláusulas antiembarazo, garantizar la 

equiparación salarial entre deportistas hombres y mujeres en 

los clubes deportivos profesionales, dotar de ludotecas a los 

espacios deportivos y poner fin a la cosificación del cuerpo de 

la mujer en las entregas de premios en los grandes eventos 

deportivos.

Propuesta 1366 Elaborar un Plan andaluz por la diversidad se-

xo-género y contra la LGTBIfobia en el deporte, donde par-

ticipen los colectivos implicados, con el objeto de formar y 

generar conciencia crítica entre las personas entrenadoras, 

técnicas, profesorado de educación física, responsables de 

clubes y federaciones deportivas y periodistas deportivos, a 

través de buenas prácticas que normalicen la diversidad se-

xo-género en el ámbito deportivo.

Propuesta 1367 Elaborar un protocolo para la igualdad de tra-

to e inclusión de las personas trans en el deporte, con la parti-

cipación de los colectivos de personas trans.

5.3.7 Medios de comunicación
Propuesta 1368 Propiciar la participación directa y vinculante 

del Consejo Andaluz de la Mujer para aportar una perspectiva 

feminista en todos los informes y actuaciones que el Consejo 

Audiovisual de Andalucía emprenda en relación a los conteni-

dos y proyectos de todos los medios audiovisuales de Andalu-

cía y, en especial, los de la Radio y Televisión de Andalucía.

Propuesta 1369 Garantizar en los medios de comunicación 

públicos el uso de un lenguaje inclusivo y el compromiso de 

sensibilizar y educar contra la LGTBIfobia, entre otras posi-

bilidades, realizando campañas por el respeto a la diversidad 

afectivo-sexual y sexo-genérica en todos los medios públicos.

Propuesta 1370 Crear dentro de la RTVA un Departamento 

de Igualdad, con la presencia de miembros de la dirección, así 

como de personas representantes de los trabajadores y traba-

jadoras, que garantice tanto la igualdad de género dentro de 

la RTVA, como garantizar que la programación que emite no 

tenga ningún viso de discriminación, para liderar la lucha por 

la igualdad efectiva en los medios de comunicación públicos.

Propuesta 1371 Fomentar en todos los medios de comuni-

cación públicos y privados una imagen igualitaria, plural y no 

estereotipada de hombres y mujeres, así como campañas de 

corresponsabilidad. En especial, promover acciones de publi-

cidad en los medios de comunicación específicas para la pre-

vención y erradicación de la violencia de género con una pro-

gramación de radio y televisión con contenidos coeducativos.
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5.3.8 Infancia, juventud y mayores
Propuesta 1372 Atención individual y especializada con ac-

tuación psicológica, psicosocial y psicoeducativa para los 

menores víctimas de violencia machista, a fin de paliar sus 

consecuencias y detener la transmisión intergeneracional. 

Entendiendo como menores víctimas de violencia de género 

aquellos que sufren las consecuencias traumáticas de haber 

vivido en un entorno de violencia de género: como víctimas 

directas de las agresiones, por presenciar o escuchar las agre-

siones hacia sus madres y/o por ser utilizados como vehículo 

para causar daño a sus madres.

Propuesta 1373 Reforzar el papel de las mujeres jóvenes en 

el ámbito cultural, con acciones especialmente dedicadas a 

mujeres, garantizando visibilidad y espacios de relevancia en 

la oferta pública y en medios de comunicación.

Propuesta 1374 Reforzar las políticas de sensibilización y 

prevención en violencia de género en la sociedad, haciendo 

especial incidencia en la población más joven, y en evitar la 

transmisión de estereotipos sexistas a través de los medios de 

comunicación.

Propuesta 1375 Reforzar las políticas de sensibilización y pre-

vención en violencia contra la comunidad LGTBI, en especial a 

las personas jóvenes, haciendo hincapié en la lucha contra los 

mensajes LGTBIfobos.

Propuesta 1376 Generar programas de formación para jó-

venes destinados a la deconstrucción de los roles de género 

hegemónicos, poniendo énfasis en los derechos sexuales y re-

productivos desde un punto de vista feminista.

Propuesta 1377 Promover la integración de la diversidad afec-

tivo-sexual y de identidad de género, poniendo especial aten-

ción en los centros educativos tanto de primaria y secundaria, 

como de estudios superiores.

Propuesta 1378 Poner en marcha mecanismos para garanti-

zar la seguridad de las jóvenes en espacios públicos de ocio, 

especialmente nocturnos, tanto mediante el apoyo a la au-

toorganización del movimiento feminista, como a través de 

las fuerzas de seguridad y las administraciones.

Propuesta 1379 Promover y apoyar una oferta de ocio femi-

nista frente a la oferta de ocio juvenil que sexualiza y cosifica 

a las mujeres.

Propuesta 1380 Establecer como colectivo prioritario las mu-

jeres migrantes, en especial las más jóvenes. Se reforzarán así 

las políticas de inclusión social y laboral de estas mujeres, en 

especial con mecanismos para la prevención de las violencias 

machistas.

Propuesta 1381 Crear puntos de información y sensibilización 

en materia de género en espacios jóvenes como casas de la 

juventud, etc., siendo también puntos de referencia para jó-

venes víctimas de violencia machista.

Propuesta 1382 Poner en marcha un descuento a través del 

Carnet Joven para mujeres jóvenes en productos de higiene 

femenina y salud sexual.

Propuesta 1383 Garantizar la gratuidad de métodos anticon-

ceptivos, en especial el preservativo.

Propuesta 1384 Poner en marcha acciones de formación in-

tegradas en los centros educativos sobre sexualidades desde 

un punto de vista feminista y que luchen contra patrones he-

teronormativos.

Propuesta 1385 Poner en marcha acciones para el acompa-

ñamiento, asesoramiento y apoyo para jóvenes LGTBI tanto 

en los centros de educación secundaria como con espacios en 

coordinación con los ayuntamientos.

Propuesta 1386 Realizar programas de promoción de la au-

toestima y el autorreconocimiento de las y los adolescentes 

LGTBI, crear servicios de apoyo y orientación a jóvenes LGTBI 

y de espacios seguros y abiertos para la socialización, promo-

ción y formación de voluntariado para asistir a personas LGTBI 

mayores.

Propuesta 1387 Reglamentar y habilitar las partidas presu-

puestarias suficientes para poner en funcionamiento el Fondo 

de Pensiones Impagadas, según lo dispuesto en la Ley andalu-

za contra la violencia de género.

Propuesta 1388 Impulsar una política de libre disfrute de la 

sexualidad en los centros residenciales para personas mayo-

res, sea cual sea su orientación sexual o identidad de género.
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5.3.9 Memoria histórica y democrática
Propuesta 1389 Elaborar un Plan de recuperación de la me-

moria histórica feminista andaluza, reconociendo el papel 

vertebrador de las organizaciones feministas y la pluralidad 

de demandas, logros y retos históricos, a partir del reconoci-

miento de los colectivos diversos de mujeres andaluzas según 

etnia, procedencia, religión u orientación/identidad sexual, 

entre otros posibles. Incluir en el plan la visibilización y reco-

nocimiento del papel de las mujeres en la lucha por la demo-

cracia y la autonomía andaluza.

Propuesta 1390 Recuperar la memoria histórica LGTBI anda-

luza de la mano de las asociaciones y personas históricas del 

colectivo, y crear el centro de documentación histórica LGTBI 

en Andalucía, al margen de la biblioteca proyectada en la cár-

cel de Huelva.

5.3.10 Cultura
Propuesta 1391 Potenciar y divulgar la producción y organi-

zación de iniciativas culturales y artísticas que tengan como 

protagonistas a las mujeres y la igualdad, así como iniciativas 

culturales y artísticas de colectivos LGTBI.

Propuesta 1392 Promover actuaciones que potencien el co-

nocimiento y puesta en valor del trabajo de las mujeres crea-

doras, impulsando y apoyando el espíritu emprendedor en las 

iniciativas empresariales de carácter cultural o artístico, pro-

movidas y lideradas por mujeres andaluzas. Garantizar la in-

troducción de la perspectiva de género en los programas, ac-

tuaciones y proyectos promovidos por los agentes y entidades 

sociales, administraciones, instituciones públicas, etc.

5.3.11 Cohesión territorial
Propuesta 1393 Aplicar la perspectiva de género en la iden-

tificación de pautas de desplazamientos, flujos e itinerarios, 

entendiendo la movilidad como una cuestión central para el 

feminismo, ya que tiene una vinculación directa con las tareas 

de cuidados, el tiempo como recurso y las condiciones mate-

riales. De esta manera se propone el incremento de la red de 

itinerarios peatonales, escolares y ciclistas, haciéndolos más 

seguros y cómodos (anchuras, acerado, iluminación, bancos, 

fuentes, viseras, etc.).

Propuesta 1394 Proponer la Ciudad Amable como programa 

integral de redacción de planes de transformación de la ciu-

dad a largo plazo para la reordenación del espacio público, in-

cluyendo de forma transversal una perspectiva feminista, que 

favorezca el uso compartido de la ciudad, que mejore la acce-

sibilidad y las relaciones sociales y comerciales, pacificando el 

tráfico y fomentando los desplazamientos no motorizados a 

través de proyectos coordinados entre sí.

5.3.12 Derechos humanos, migraciones y cooperación
Propuesta 1395 Fiscalizar las ayudas de cooperación, no fi-

nanciando programas que fomenten la discriminación por 

género, el afianzamiento de roles sexuales o la segregación 

laboral.

Propuesta 1396 Instar a mejorar las políticas de asilo a perso-

nas refugiadas o migrantes procedentes de países donde se 

persigue con cárcel o pena de muerte el pertenecer al colec-

tivo LGTBI. Al mismo tiempo, realizar programas y talleres de 

sensibilización a migrantes sobre cuestiones LGTBI, promo-

viendo su normalización y aceptación.
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6 · Derechos de los animales
La relación entre los seres humanos y animales se viene produciendo desde tiempo inmemorial, pero no ha sido hasta 

relativamente poco, objeto de reconocimiento expreso y regulación específica, otorgándole la importancia que merece. Así nació, 

como primer paso para el desarrollo de una sensibilidad, hasta entonces latente, para con las otras especies que habitan nuestro 

planeta, la Declaración Universal de los Derechos de los Animales, aprobada por la UNESCO el 27 de octubre de 1978, partiendo de 

la base de que animal es un ser sensible y sintiente como los humanos.

Nuestro programa de Bienestar Animal debe ser y es, la solicitud y voz del pueblo que realmente lucha día a día por el 

bienestar animal. Si bien somos conscientes de la sociedad y el sistema en el que estamos actualmente que nos obliga a dar pe-

queños pasos en esta defensa de los Derechos de los Animales, no quita que esos pasos sean firmes y sin intención alguna de echar 

marcha atrás en aquellas temáticas de nuestra materia.

Este año en el Parlamento, un gran número de colectivos y de asociaciones elaboraron una ley alternativa y actuali-

zada de bienestar animal, con el fin de otorgar los derechos que se merecen los mismos, intentando pues sustituir la obsoleta Ley 

11/2003, sobre el bienestar animal. Dicha propuesta legislativa es la columna vertebral de todo nuestro programa y así lo hemos 

visto desde confluencia, donde la voz del pueblo y sobre todo los que están en primera línea de la materia, tienen la voz más fuerte. 

Sin embargo, dicha propuesta de ley no llegó a la aprobación por culpa de los partidos anclados al sistema arcaico sobre el ani-

malismo, mientras que se usó el partido Podemos para presentarla e IU para respaldarla, partidos que lucharon por su aprobación 

ante PP, PSOE y Cs, que han demostrado ya en muchas ocasiones lo poco que les preocupa el bienestar animal.

En la estructura que aportamos para la elaboración de un programa completo queremos mostrar las propuestas plan-

teadas por parte de los colectivos, valorando y siempre recordando que es el trabajo y la voz del pueblo sobre aquellos que no tienen 

voz en el Parlamento.

6.1 Marco general
Como puntos previos señalamos aquellos que consideramos principales, y ya se encuentran recogidos por entidades 

superiores aunque aún no se apliquen:

• El reconocimiento de los animales como seres sensibles y no semovientes como se les reconoce hasta ahora, ya que 

queda perfectamente demostrado que ellos sienten, para ello urge una reforma en el Código Civil. Esto ya lo recoge el 

Tratado de Ámsterdam de 1997 en el cual reconocen a los animales vertebrados como seres dotados de sensibilidad 

no solo física sino también psíquica, que pueden sentir dolor, sufrimiento y angustia.

• Pedimos reconocer la Declaración Universal del Derecho Animal en la Constitución Española, tal y como reconoce la 

Declaración de Cambridge y Declaración Universal de los Derechos Humanos aprobada por la UNESCO el 27 de Oc-

tubre de 1978. En el preámbulo de esta última se establece unos principios que fundamentan la base de las relaciones 

entre seres vivos, como son el reconocimiento de los derechos propios de los animales que han de ser respetados 

educando al ser humano desde la infancia en el reconocimiento y exigencia de esos derechos.

• Pretendemos impulsar la Ley Andaluza de Protección de los Animales, realizada por colectivos y asociaciones ani-

malistas de Andalucía, caracterizada por las siguientes acciones:

• Elaborar una nueva ley en la que todos los animales que se encuentren en el territorio de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía estén bajo su protección.
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• Sancionar los actos de maltrato de animales que constituyan una infracción administrativa a la legislación 

sectorial taurina, cinegética o cualquier otra, aplicando las disposiciones de la Ley Andaluza de Protección de 

los Animales.

• Reemplazar el Consejo Andaluz de Protección de Animales de Compañía por el Consejo Andaluz de Defensa y 

Protección Animal como órgano colegiado para todas las cuestiones relacionadas con el contenido de la Ley 

autonómica, en cuya composición el número de representantes de colectivos de defensa y protección animal 

sea la mitad más uno.

Propuesta 1397 Fijar cláusulas destinadas a prevenir el aban-

dono de animales. La administración de la Junta debe tener la 

obligación de destinar partidas presupuestarias anuales des-

tinadas a subvencionar actividades encaminadas a la preven-

ción del abandono de animales y a destinar espacios y recur-

sos suficientes.

Propuesta 1398 Fomentar la tenencia responsable. Para ello, 

se prohibirá:

a) El manejo cuando una persona se encuentre bajo 

los efectos del alcohol o las drogas.

b) La cría y venta de animales sin las licencias y permi-

sos correspondientes.

c) Vender animales salvajes que, por sus condiciones 

etológicas y necesidades biológicas, no se adaptan 

a la convivencia humana, así como aquellos cuya 

comercialización esté prohibida por la normativa 

vigente y en todo caso aquellos que no han sido 

criados y nacidos en cautividad.

d) Facilitar desde los centros de venta la adopción vir-

tual y sin la presencia física de los animales de com-

pañía, a través de colaboraciones con los centros de 

acogida de animales abandonados.

e) Mantener animales en lugares o instalaciones in-

debidas desde el punto de vista higiénico-sanitario 

o inadecuadas para la práctica de los cuidados y la 

atención necesarios que exijan sus necesidades fi-

siológicas y etológicas, según raza o especie; man-

tenerlos en acuarios y terrarios que no posean las 

proporciones y condiciones accesorias estableci-

das de manera reglamentaria para cada especie, y 

mantener a los pájaros y pequeños mamíferos en 

jaulas que no dispongan de ventilación natural y no 

estén protegidas de las inclemencias ambientales o 

en jaulas de reclamo.

f) Hacer donación de los animales con fines publicita-

rios o como recompensa o regalo por otras adquisi-

ciones de naturaleza distinta a la propia adquisición 

onerosa de animales, así como ofrecerlos de premio 

en rifas, concursos o similares, sea o no el animal el 

valor primario o principal a la adquisición del boleto.

g) Ejercer la venta ambulante de animales, sin que 

esta prohibición afecte a los eventos autorizados 

para la cesión, la adopción o la acogida de animales 

abandonados o perdidos.

h) Obligar a trabajar a animales de menos de seis me-

ses de edad, enfermos, desnutridos o fatigados, así 

como obligarles a desempeñar trabajos en los que 

el esfuerzo exigido supere su capacidad. Lo anterior 

es aplicable a las hembras que estén preñadas. En 

cualquier caso, el tiempo de trabajo de los anima-

les no superará las ocho horas diarias, dentro de las 

cuales dispondrán de intervalos de descanso en los 

que serán convenientemente abrevados y alimen-

tados.

i) Obligar a los animales a realizar esfuerzos cuan-

do exista un fenómeno atmosférico adverso que 

dé lugar a un aviso de riesgo hecho público por la 

Agencia Estatal de Meteorología.

j) Utilizar a animales para carga o tiro sin adecuar el 

peso soportado a criterios zootécnicos que tengan 

en cuenta su raza y edad.

k) Emplear animales en exhibiciones, publicidad, fies-

tas populares y otras actividades, si ello supone 

para el animal: sufrimiento, dolor u objeto de tra-

tamientos antinaturales; que sea objeto de burlas; 

o que le exija comportamientos alejados de la natu-

raleza y etología que les son propias.
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l) Mantener a los animales en recintos y lugares don-

de no puedan ser debidamente controlados y vigi-

lados o en lugares donde ocasionen molestias evi-

dentes a las personas vecinas.

m) Realizar la modificación genética de un organismo 

mediante cisgénesis o transgénesis, así como la 

importación de animales que hayan sufrido estas 

modificaciones. Excepcionalmente, se permitirán 

estas modificaciones en caso de necesidad para 

tratamientos médicos, registrando estos casos en 

una base de datos de la Administración de la Junta 

de Andalucía y garantizando que los animales afec-

tados no podrán reproducirse.

n) Utilizar animales como reclamo para obtener lucro, 

valiéndose de ellos o imponiéndoles la realización 

de comportamientos y actitudes ajenas e impro-

pias de su condición.

o) Tener un animal en calidad de animal de compañía 

si no se cumplen las obligaciones o si, aun cuando 

se cumplan esas obligaciones, el animal no puede 

adaptarse a la cautividad.

p) Utilizar animales con menos de dos años en los si-

guientes supuestos: pruebas funcionales y entre-

namientos a puerta cerrada con reses de lidia; es-

pectáculos y festejos debidamente autorizados, y 

clases prácticas con reses celebradas por escuelas 

taurinas autorizadas.

q) Vender animales de especies exóticas y vender ani-

males antes del destete natural de su especie o si 

no existen garantías de que hayan disfrutado del 

periodo de socialización necesario.

r) Mantener animales dentro de un vehículo sin la 

compañía de una persona.

s) Usar en animales collares de castigo, así como cual-

quier otra herramienta o técnica para su adiestra-

miento que pueda causarles dolor o daño.

Propuesta 1399 Poner fin a prácticas que generan un amplio 

rechazo social:

a) La lucha o peleas de perros o de cualquier otro ani-

mal y demás prácticas similares.

b) Las competiciones de tiro de pichón.

c) Las peleas de gallos.

d) El empleo de animales en carruseles y atracciones 

feriales.

e) El empleo de animales en circos.

f) Los juegos o concursos con cerdos engrasados.

g) Los lanzamientos de pavos, conejos u otros anima-

les.

h) La suelta o el uso de palomas en fiestas, celebracio-

nes u otros festejos.

i) El mantenimiento de animales cetáceos en cauti-

vidad.

Propuesta 1400 Avanzar hacia una sociedad de sacrificio cero 

de animales. Para ellos se crearán albergues públicos comar-

cales de animales abandonados.

Propuesta 1401 Perseguir el tráfico de especies, la compra-

venta particular de especies vulnerables por la Unión Interna-

cional para la Conservación de la Naturaleza.

Propuesta 1402 Establecer un mayor control sobre la venta 

de animales de compañía y la persecución con más efectivi-

dad de dicho acto, cuya mayor problemática es el inexistente 

control en la entrada de animales en las tiendas o la venta por 

internet.

Propuesta 1403 Retirar al propietario cualquier animal que se 

encuentre en situación de maltrato. La Administración de la 

Junta de Andalucía podrá actuar de forma preventiva si fuera 

necesario, y garantizando una adecuada y efectiva tutela pos-

terior.

Propuesta 1404 Habilitar zonas específicas para animales en 

espacios públicos (parques públicos, jardines y playas). Debe-

rán estar debidamente señalizados tanto para el paseo como 

para el esparcimiento de los animales.

Propuesta 1405 Establecer las siguientes obligaciones:

a) Comunicar la pérdida de un animal en las 72 horas 

posteriores.

b) Esterilizar a los perros y gatos que se mantengan en 

polígonos industriales, obras o similares, así como 

los que tengan acceso al exterior de las viviendas 

pudiendo tener contacto no controlado con otros 

de su especie.
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c) Esterilizar a los perros y gatos identificados con 

microchip que, bajo un mismo responsable, hayan 

pasado por motivo de pérdida por centros de reco-

gidas de animales en más de dos ocasiones.

d) Prohibir el traslado y/o entrenamiento de animales 

atados a vehículos en marcha.

e) Reglamentar la carga y los periodos de trabajo y 

descanso para animales de tiro.

f) Equiparar los perros de protección de víctimas de 

violencia de género con los perros guías y/o de 

asistencia, para que puedan acceder a las garantías 

reguladas tanto para ellos como para sus usuarios.

g) Incluir necesariamente en el anuncio para cual-

quier tipo de venta o donación sea profesional o 

no de animales a través de medios de comunica-

ción, revistas de reclamo, publicaciones asimilables 

y demás sistemas de difusión, incluido Internet, el 

número de registro del criadero o centro de venta 

en el Registro de Núcleos Zoológicos, así como el 

número de identificación del animal en su caso.

h) Implantar los Programas de Gestión Integral de Co-

lonias Felinas mediante el método CES/R (captura, 

esterilización y suelta / retorno, incluyendo el con-

trol sanitario de los animales, la limpieza y adecua-

ción de la zona y el seguimiento/mantenimiento del 

programa).

i) Garantizar, desde los ayuntamientos, y conforme a 

sus competencias en la recogida de animales per-

didos y abandonados, el bienestar de los animales 

mediante los cuidados, espacios y recursos nece-

sarios; diagnosticar su carácter y particularidades 

para facilitar una adopción ajustada a sus necesi-

dades.

j) Documentar la recogida de animales no identifica-

dos de tal forma que se permita la trazabilidad de 

los mismos hasta su identificación obligatoria.

k) Realizar campañas municipales periódicas, al me-

nos anuales, de esterilización de animales de com-

pañía como medida preventiva contra el abando-

no, así como promover la adopción de los animales 

abandonados recogidos en su término.

l) Priorizar, cuando sea necesario el control poblacio-

nal de la fauna urbana, las medidas de ordenamien-

to del medio y de control sin muerte.

m) Realizar mapas epidemiológicos, partiendo de los 

datos recogidos en el Registro Andaluz de Identifi-

cación Animal y analizando, como mínimo, la situa-

ción de las siguientes enfermedades: leishmaniasis, 

bartonelosis, ehrlichiosis, dirofilariosis y anaplas-

mosis.

n) Dotar a los ayuntamientos de la partida presupues-

taria suficiente para sufragar el 50% de las inversio-

nes que deban realizar para garantizar la aplicación 

de la legislación andaluza sobre protección de los 

animales en aquellas que sean sus competencias.

o) Crear el Registro de Personas Adoptantes de Ani-

males de Compañía, que será constituido por los 

datos de las personas que adopten animales de 

compañía a través de protectoras,asociaciones y 

centros de recogida de animales perdidos y aban-

donados debidamente registrados.

p) Priorizar la experimentación que valide métodos al-

ternativos a la experimentación con animales.

q) Mantener en condiciones óptimas hasta su muerte 

o reintegrar al medio, cuando sea posible, y a costa 

de la propia investigación, aquellos animales utili-

zados para experimentación y que no padezcan un 

sufrimiento irreversible después de ésta.

6.2 Cinegética
El Observatorio de la Sostenibilidad en España (OSE) nos plantea que «la pérdida de diversidad biológica y sus compo-

nentes es, junto con el cambio climático y la desertificación, uno de los componentes principales del cambio global. La conserva-

ción de la biodiversidad constituye uno de los pilares del desarrollo sostenible ya que su pérdida pone en juego la capacidad de los 

ecosistemas para mantener a las generaciones futuras». Y en otro momento explica que «existe una correlación significativa entre 

la degradación de los ecosistemas, la pérdida de especies animales y vegetales, la globalización de los mercados y la pobreza».
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La caza es uno de los grandes agentes de pérdida de biodiversidad a lo largo de todo el Antropoceno, desde la mega-

fauna que erradicaron los primeros sapiens, pasando por los últimos especímenes de especies en extinción que fueron cazados en 

el siglo XIX para conservarlos disecados en museos, hasta la actualidad, donde aún asistimos a la caza masiva y a la extinción de 

depredadores, entre otros. Como apuntan los últimos estudios científicos y diversas entidades ecologistas, es ineludible poner fin a 

tanta sinrazón por el bien de nuestra supervivencia.

En el Estado español, menos de un 2% de la población española de aficionados a la caza utilizan para su actividad más 

del 80% del territorio nacional, al que se da la consideración de terreno cinegético. Y una porción aún más pequeña de estos aficio-

nados son los que componen el lobby social y económico, aquellos que quieren y hacen negocio mercantilizando nuestra natura-

leza. En Andalucía tenemos además el hecho añadido de una concentración de la tierra en muy pocas manos, fundamentalmente 

en Andalucía occidental, fenómeno que no deja de aumentar, y que tiene una estrecha vinculación con la actividad cinegética, la 

pérdida de biodiversidad y la reducción de los derechos ambientales de la mayoría social.

Un proyecto de cambio no puede permanecer ajeno a que se esquilmen los recursos naturales, afectando a la composi-

ción del ecosistema, o a que esto obligue a migrar a otras especies al no encontrar sustento. Tampoco podemos permanecer ajenos 

a que se multipliquen los caminos, tiraderos o vallados cinegéticos que suponen importantes impactos en los ecosistemas.

Por estas y otras razones, es más que evidente que la caza no es garante de la biodiversidad ni de los espacios naturales.

Debemos señalar la falacia de que la caza es la actividad que mantiene a la población rural. Indiscutiblemente, mantie-

ne a las poblaciones rurales sumidas en una falta de aprovechamiento de sus recursos naturales de un modo sostenible y compa-

tible con la conservación natural. Y mucho más, cuando todo esto se agrava por la existencia de grandes latifundios. Las condena 

a una economía insuficiente y, en una gran parte, sumergida.

Por último, en cuanto al control de la sobrepoblación, no habría hecho falta tal si la propia caza no hubiese desestabili-

zado la cadena trófica que permite la regulación natural de las especies. Por otro lado, los nuevos estudios apuestan por fórmulas 

más éticas y naturales de contención de las poblaciones, desbancando el bárbaro e ineficaz método de caza, apuntando hacia la 

moderna conservación compasiva.

Propuesta 1406 Apostar por vías para alcanzar paulatinamen-

te una correcta gestión ecológica sin necesidades cinegética

Propuesta 1407 Realizar todo el esfuerzo necesario para el 

adecuado cumplimiento de la legislación europea en materia 

de conservación de las especies silvestres y los espacios na-

turales.

Propuesta 1408 Estudiar y fomentar el uso de métodos éticos 

de control poblacional.

Propuesta 1409 Incluir a asociaciones ecologistas y animalis-

tas en las decisiones sobre control poblacional. Cada acción 

que afecte a la biodiversidad deberá estar debidamente res-

paldada.

Propuesta 1410 Aumentar los medios humanos y materiales 

destinados al control de la actividad cinegética y el furtivismo.

Propuesta 1411 Reducir con tal objetivo los períodos de caza o 

captura de animales silvestres.

Propuesta 1412 Establecer vedas específicas para depreda-

dores.

Propuesta 1413 Prohibir la caza de especies invasoras. Su con-

trol será acometido mediante métodos de control éticos.

Propuesta 1414 Prohibir la caza con perro.

Propuesta 1415 Elaborar un plan de apertura de montes y te-

rrenos públicos a actividades compatibles con la conserva-

ción.

Propuesta 1416 Elaborar un plan autonómico de corredores 

verdes mediante la reestructuración de los cotos de caza, la 

eliminación de vallados limítrofes y la creación de corredores.

Propuesta 1417 Endurecer de las penas para la caza furtiva.

Propuesta 1418 Retirar el nombramiento de la Caza con Reha-

la como Bien de Interés cultural de Andalucía.

Propuesta 1419 Promover la gestión natural del ecosistema, 

de manera que los espacios naturales de Andalucía lleguen al 

equilibrio necesario.
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Propuesta 1420 Reintroducir las especies eliminadas, o redu-

cidas en su mayor porcentaje, por acciones antropológicas, 

como pueden ser el lince ibérico (Lynx pardinus), el quebran-

tahuesos (Gypaetus barbatus) o el lobo ibérico (Canis lupus 

signatus), una vez asegurado un marco social, legislativo y 

asistencial que certifique la calidad de vida y continuidad de 

estas especies. Se trabajará para eliminar el miedo atávico y 

la estigmatización de estas especies entre la población y los 

sectores reaccionarios y, una vez conseguido, comenzar su 

reintroducción.

Propuesta 1421 Prohibir la cría y suelta de especies cinegéti-

cas y/o exóticas para la caza.

6.3 Zoológicos
La intencionalidad es la desaparición de dichos espacios como están entendidos: cárceles y acervos genéticos de espe-

cies exóticas que no tienen nada que ver con nuestro ecosistema.

Propuesta 1422 Realizar un Plan de revisión exhaustivo de los 

zoológicos y delfinarios con el objetivo prioritario de mejorar el 

bienestar animal. En dicho plan, se deberá hacer el estudio ne-

cesario para garantizar el bienestar animal absoluto de todas 

las especies tanto desde un punto de vista fisiológico, psicoló-

gico y etológico.

Propuesta 1423 Avanzar hacia la transformación progresiva 

de los centros de rescate de la fauna autóctona, donde no se 

descarte la función educativa.

Propuesta 1424 Eliminar cualquier tipo de ayuda o apoyo a la 

industria peletera.

Propuesta 1425 Prohibir el nacimiento de animales en zooló-

gicos si el fin no es la integración en su hábitat natural. El fin es 

evitar el aumento de animales viviendo en cautividad.

Propuesta 1426 Auditar de manera externa el traslado de ani-

males entre zoológicos para que sólo sea posible realizarlos 

cuando se deba a una mejora de su calidad de vida.

Propuesta 1427 Prohibir la creación de nuevos zoológicos, del-

finarios y acuarios en Andalucía.

Propuesta 1428 Crear santuarios marinos.

6.4 Tauromaquia
Adelante Andalucía está en contra de todo tipo de maltrato animal, y la tauromaquia no es una excepción. No podemos 

entender esta atrocidad como un acto cultural o entretenimiento de ninguna de las maneras, por tanto, la postura de Adelante 

Andalucía está clara: transición hacia la tauromaquia cero.

Algunas de las propuestas ya han sido expuestas en las aportaciones de los colectivos, referente a las formaciones de la 

juventud frente a este acto, y que por tanto compartimos:

Propuesta 1429 Prohibir la participación y asistencia de per-

sonas menores de 18 años en pruebas funcionales y entrena-

mientos a puerta cerrada con reses de lidia, espectáculos y 

festejos con este tipo de animales y clases prácticas con reses 

celebradas por escuelas taurinas autorizadas.

Propuesta 1430 Suprimir toda publicidad o subvención por 

parte de las instituciones hacia ninguna actividad (de cual-

quier tipo) donde se maltrate a ningún animal, ya sea física, 

etológica o psicológicamente.

Propuesta 1431 Luchar por la prohibición de las actividades 

con cualquier animal, en cualquier festejo, que conlleve alguno 

de los maltratos descritos anteriormente.

6.5 Medidas en relación con otras temáticas
Propuesta 1432 Reconvertir las infraestructuras de movilidad 

para aliviar la fragmentación del territorio mejorando la pre-

sencia y movilidad faunística. Estas acciones podrán generar 

empleo a la vez que se realiza una correcta gestión del territo-

rio conforme a los espacios naturales que tenemos en nuestra 

autonomía.
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Propuesta 1433 Reconocer a las protectoras de animales 

como Entidades de Bien Social y aportar ayudas públicas re-

guladas y supervisadas, destinadas a estas protectoras.

Propuesta 1434 Realizar una inspección y control riguroso de 

granjas industriales, cebaderos y mataderos dependientes de 

la comunidad autónoma para garantizar las prácticas respe-

tuosas con los animales, cumpliendo así con la normativa eu-

ropea en relación con dichas prácticas.

Propuesta 1435 Tener un registro nacional del maltrato ani-

mal, con el fin de realizar un seguimiento de aquellas personas 

que comenten dicho maltrato.

Propuesta 1436 Elaborar planes de fomento de la adopción de 

animales de compañía. Esta función hoy en día se realiza de 

forma altruista por parte de colectivos animalistas.

Propuesta 1437 Diseñar planes de esterilización gratuita o, en 

su defecto, crear ayudas para dicha esterilización teniendo así 

un mejor control de la población, como ya se realizan en otros 

países europeos, tales como Bélgica y Holanda.

Propuesta 1438 Crear un departamento sanitario para la 

atención de animales heridos, atropellados o abandonados.

Propuesta 1439 Aplicar con rigor la normativa europea exis-

tente en los transportes de cachorros procedentes de los paí-

ses del este.

Propuesta 1440 Incluir la especialidad de auxiliar de veterina-

ria en la formación profesional de centros públicos.

Propuesta 1441 Programar desde la Consejería competente 

en materia de educación, y para su desarrollo en los centros 

escolares, acciones educativas y de sensibilización sobre los 

principios de las normativas de protección y el bienestar de los 

animales.

Propuesta 1442 Promover la reconversión de las explotacio-

nes ganaderas intensivas en explotaciones de carácter exten-

sivo.

Propuesta 1443 Crear tres nuevos centros de descarga para el 

descanso de los animales transportados en desplazamientos 

de más de 8 horas, en las entradas de las rutas principales de 

La Plata, Madrid y la Costa.

Propuesta 1444 Promover en la atención de personas sin ho-

gar y/o víctimas de violencia de género, que se tenga en cuen-

ta a sus animales de compañía en los recursos habitacionales 

que se pongan a su disposición.

Propuesta 1445 Prohibir la utilización de animales mutilados 

en las filmaciones con animales cuando estas mutilaciones no 

sean debidas a cuestiones de su bienestar, y el uso de técnicas 

de adiestramiento que supongan sufrimiento físico o psicoló-

gico. Así mismo establecer medidas para su transporte, para 

la seguridad, y espacios y tiempos de descanso a intervalos 

durante la jornada.

Propuesta 1446 Crear un órgano de coordinación de políticas 

de bienestar y protección animal dentro de la Consejería com-

petente, que tenga las siguientes funciones:

a) Elaborar diagnósticos trianuales.

b) Desarrollar políticas públicas que impulsen, ela-

boren y desarrollen acciones, tanto autonómicas 

como comarcales, en pro del bienestar y la protec-

ción de los animales.

c) Servir de apoyo y soporte para las administraciones 

locales en la puesta en marcha de sus competen-

cias sobre animales.

d) Aplicar la legislación vigente y propiciar la elabora-

ción de futuras normas en la materia.

e) Procurar la coordinación con otros órganos de la 

administración autonómica cuyas competencias 

se puedan ver afectadas por las normativas de 

bienestar animal.

f) Asumir todas aquellas otras funciones relativas a 

la tenencia y protección de animales de compañía 

que actualmente puedan ser competencias atri-

buidas a otros órganos de la administración.
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7 · Memoria histórica y 
democrática

Queremos recuperar y difundir la memoria de las múltiples formas de violencia y de violaciones masivas de los derechos 

humanos ejercidas sobre la población desde el inicio del golpe de estado hasta el final de la transición, así como de la sostenida 

lucha que miles de ciudadanos y ciudadanas mantuvieron contra la dictadura. Esta recuperación constituye una cuestión central 

e irrenunciable para nosotras y nosotros. Para ello, exigimos el cumplimiento efectivo de los convenios y disposiciones legales in-

ternacionales en materia de derecho humanitario, junto con el desarrollo normativo y la aplicación de la Ley de Memoria Histórica 

y Democrática de Andalucía, como fundamental marco legal aprobado por el Parlamento de Andalucía en el que se encuentran 

recogidas las demandas y objetivos del movimiento memorialista andaluz. El marco legal estatal establecido por la Ley de Memo-

ria de 2007 resulta claramente insuficiente e inadecuado para responder a los derechos de las víctimas, ya que instaura un modelo 

de memoria desjudicializado, despolitizado y tendente a la privatización mediante una política de subvenciones de los procesos de 

exhumación e identificación.

Aunque la aprobación de la ley andaluza 2/2017, de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía, supuso un hito, 

que suscitó grandes expectativas entre las víctimas de la represión franquista y las asociaciones memorialistas, un año y medio 

después, dichas expectativas no han sido satisfechas, a falta de un compromiso político real del Gobierno andaluz, lo que se refleja 

en un lento desarrollo reglamentario de la ley y en un presupuesto claramente insuficiente para cumplir sus objetivos en un plazo 

razonable de tiempo que no suponga una nueva ofensa a las víctimas de la represión franquista.

Por otro lado, acusamos la falta de voluntad política para llevar a cabo una política de rechazo claro al fascismo, a la 

hora de abordar la memoria aún vigente de la dictadura y frente a los grupos que la defienden de modo activo y antidemocrático. 

Esto se traduce en falta de reconocimiento de las personas que perdieron la vida o la libertad en la lucha por la democracia, es-

caso compromiso institucional y mantenimiento de la impunidad para los que siguen atentando a la dignidad de las víctimas del 

franquismo.

Padecemos también una escasa o nula implicación de los medios de comunicación públicos y del sistema educativo 

para transmitir a las nuevas generaciones un relato veraz y comprometido con los valores democráticos, de lo que supuso para la 

economía, la cultura, la sociedad en su conjunto y en particular los sectores populares el periodo comprendido entre la instauración 

de la Segunda República española y el final de la dictadura franquista.

Contamos ya, aunque necesitamos que se aumente, con el refuerzo y el apoyo a las dinámicas de trabajo y las reivindi-

caciones del movimiento memorialista andaluz, como base social organizada de la ciudadanía en la denuncia de la violencia fran-

quista y la defensa de los derechos de las víctimas del franquismo. Asimismo, contamos con la incorporación del poder institucional 

a escala autonómica, provincial, comarcal y local a la lucha por la memoria democrática y la denuncia del origen franquista de la 

monarquía restaurada. Y aprovechamos las posibilidades que se abren con la aplicación efectiva de la Ley de Memoria Histórica y 

Democrática de Andalucía.

Propuesta 1447 Contribuir, desde Andalucía, al estableci-

miento de un nuevo marco legal que sitúe a los tres poderes 

del Estado como responsables democráticos del deber de me-

moria y la respuesta efectiva a los derechos de las víctimas y 

de sus familias.

Propuesta 1448 Aunar el impulso institucional y la fuerza del 

movimiento ciudadano memorialista para conseguir el desa-

rrollo normativo, la dotación presupuestaria y el impulso polí-

tico necesario para el completo desarrollo y aplicación real de 

la Ley de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía. En 

particular, consideramos prioritario:
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a) Agilizar y completar el desarrollo normativo que 

permita poner en marcha a la mayor brevedad los 

órganos e institutos previstos en la ley 2/2017 y en 

particular la Comisión de la Verdad, así como el ré-

gimen sancionador para hacer frente cuanto antes 

a las infracciones a la ley y garantizar su cumpli-

miento.

b) Poner en marcha los mecanismos previstos en la 

ley para la rendición de cuentas de lo presupues-

tado en Memoria Histórica, asegurando la máxima 

ejecución de lo presupuestado y la aplicación efec-

tiva de las partidas aprobadas a los fines previstos.

c) Orientar los planes anuales y plurianuales de Me-

moria Democrática al cumplimiento del objetivo 

de lograr en ocho años una Andalucía libre de fosas 

comunes. Se promoverá para ello la colaboración 

interinstitucional entre todos los niveles de gobier-

no (europeo, central, autonómico, diputaciones y 

ayuntamientos, además de las universidades an-

daluzas).

d) Garantizar el acceso a la Justicia de las víctimas 

promoviendo la intervención judicial desde los pri-

meros hallazgos de restos humanos con signos de 

muerte violenta en cualquier exhumación de fosas 

comunes en Andalucía.

e) Garantizar la difusión, entre la población interesa-

da, de los trabajos de exhumación, de modo que las 

familias de las víctimas puedan realizar sus pruebas 

de ADN para la identificación de los restos. Ade-

más, el Gobierno andaluz pondrá a disposición de la 

identificación de los restos todos sus servicios (en 

particular centros de salud, institutos de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses) de manera que la iden-

tificación de las víctimas se haga mediante gestión 

pública directa.

f) Garantizar que las exhumaciones, realizadas siem-

pre bajo la dirección de personal especializado 

(arqueólogos), con el apoyo científico de antropó-

logos forenses, cuyos gastos serán asumidos por 

las administraciones públicas bajo el impulso del 

Gobierno andaluz, deberán realizarse conforme a 

los protocolos internacionales, con tutela judicial, 

identificación genética y publicidad sobre el cen-

so de víctimas, responsabilidad de los victimarios 

y toma en consideración de la dimensión política 

e ideológica del genocidio. En este sentido, resulta 

urgente la elaboración de un nuevo protocolo an-

daluz de exhumaciones que se adecue a las exigen-

cias del derecho internacional y al propio marco de 

la Ley de memoria andaluza.

Propuesta 1449 Crear una red andaluza de oficinas de vícti-

mas. Es necesario dotar de más personal, cualificado y sensi-

bilizado en relación con la memoria histórica, a las oficinas de 

víctimas recientemente creadas en las delegaciones del Go-

bierno andaluz en las ocho provincias, de modo que cumplan 

el objetivo de proporcionar y recabar información, orientar a 

las víctimas del franquismo y escucharlas con la atención que 

merece quien durante décadas de dolor ha sufrido el olvido 

y el abandono institucional. Extenderemos la red a los muni-

cipios en colaboración con diputaciones y ayuntamientos de 

modo que las víctimas tengan un lugar al que acudir lo más 

cercano posible a su domicilio.

Propuesta 1450 Elaborar un censo oficial y completo de víc-

timas del franquismo y de la violencia policial y de la extrema 

derecha hasta la promulgación del Estatuto de Autonomía de 

1981, por parte de la administración, constituye otra necesidad 

inaplazable para la memoria democrática. A partir de bases de 

datos ya existentes y listados parciales de ámbito territorial 

recopilados por investigadores e historiadores, el Gobierno 

andaluz elaborará un censo exhaustivo de víctimas del fran-

quismo unificando y sistematizando lo ya elaborado y com-

pletándolo con los datos que falten. Este censo debe ser dado 

a conocer de modo solemne por el Parlamento de Andalucía 

como base de la condena pública del genocidio y la proclama-

ción de la nunca perdida dignidad de las víctimas.

Propuesta 1451 Conseguir, a corto plazo, la eliminación com-

pleta de los símbolos y vestigios que aún recuerdan y exal-

tan los valores y la memoria del franquismo. Nos referimos a 

nombres de calles, placas y monumentos situados en cual-

quier espacio público o privado de uso público o sostenido con 
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fondos públicos, incluyendo sin excepciones a los de carácter 

religioso, militar, docente o administrativo. En particular, urge 

sacar de la basílica de la Macarena los restos del general gol-

pista Queipo de Llano, el mayor genocida de la historia de An-

dalucía y devolver el patrimonio expoliado por él y su familia

Propuesta 1452 Instar al Gobierno estatal a transferir a Anda-

lucía la gestión de los archivos relacionados con la guerra civil 

y la memoria histórica a los que se refiere la ley 2/2017 para 

facilitar el trabajo de investigadores, familiares y asociaciones 

memorialistas.

Propuesta 1453 Incorporar al currículo escolar los contenidos 

propios de la memoria histórica y democrática, en el doble 

plano de actualización científica del relato histórico que se 

explica en las aulas y mayor compromiso con los valores de-

mocráticos, rompiendo cualquier forma de equidistancia mo-

ral entre democracia y fascismo, entre víctimas y victimarios. 

Para ello, promoveremos la formación del profesorado, la ela-

boración de contenidos educativos, los portales web y la in-

corporación de contenidos en el diseño curricular con carácter 

transversal. En este aspecto, el Gobierno andaluz impulsará y 

desplegará todos los medios necesarios, de la mano del movi-

miento memorialista y las comunidades educativas, de modo 

que la incorporación de la memoria histórica a las aulas sea 

resultado de un proceso participativo e interiorizado por las 

personas protagonistas de los procesos educativos.

a) El uso de lugares de la Memoria cercanos a los cen-

tros docentes para actividades fuera del aula o la 

puesta en valor de efemérides como el 14 de junio, 

día de recuerdo y homenaje a las víctimas del gol-

pe militar y la dictadura según la Ley 2/2017, y otras 

relacionadas con los hechos que necesitamos res-

catar del olvido, deben contribuir a enriquecer las 

actividades docentes en esta materia.

b) Específicamente, con motivo de la celebración del 

4 de diciembre como día en que el pueblo andaluz 

conquistó en las calles su derecho a una autonomía 

plena y en el que fue asesinado Manuel José García 

Caparrós en Málaga, o del 28 de febrero, como día 

en que ratificamos en las urnas esa voluntad de au-

togobierno, poner de manifiesto en las aulas la in-

trahistoria del proceso autonómico en nuestra Co-

munidad, incluyendo la represión empleada contra 

las aspiraciones de libertad del pueblo andaluz.

Propuesta 1454 Impulsar el cumplimiento del derecho a la 

verdad -establecido por la Asamblea General de Naciones 

Unidas en diciembre de 2010- como un factor de fortaleci-

miento de la conciencia republicana, clave para conseguir una 

mayoría social que apoye el estado republicano al que aspi-

ramos. Mientras que los derechos de justicia y reparación se 

dirigen específicamente a las víctimas de la dictadura, el dere-

cho a la verdad tiene como destinatario al conjunto de la ciu-

dadanía. Por tanto, establecer, difundir y socializar la verdad 

sobre la Segunda República como un régimen democrático, 

transformador y comprometido con los derechos de la ciuda-

danía en general y en particular de los sectores populares y de 

las mujeres que ha existido en la historia de España, reforzará 

sin duda la lucha y el compromiso creciente de los andaluces y 

andaluzas por una nueva república.

Propuesta 1455 Promover de forma específica la memoria de 

la diversidad. El franquismo se ensañó de manera especial-

mente cruel con las mujeres y las personas que querían ejer-

cer libremente su orientación sexual y su identidad de género. 

La memoria de las mujeres rapadas, violadas, vejadas, de los 

colectivos LGTBI ha sido objeto de políticas de olvido especí-

ficas y por tanto requiere también políticas de memoria dife-

renciadas que el Gobierno andaluz llevará a cabo de la mano 

del movimiento feminista y LGTBI junto con el movimiento 

memorialista.

Propuesta 1456 Elaborar un Plan de recuperación de la me-

moria histórica feminista andaluza, reconociendo el papel 

vertebrador de las organizaciones feministas y la pluralidad 

de demandas, logros y retos históricos a partir del reconoci-

miento de los colectivos diversos de mujeres andaluzas según 

etnia, procedencia, religión u orientación/identidad sexual, 

entre otros posibles. Incluir en el plan la visibilización y reco-

nocimiento del papel de las mujeres en la lucha por la demo-

cracia y la autonomía andaluza.

Propuesta 1457 Recuperar la memoria histórica LGTBI anda-

luza de la mano de las asociaciones y personas históricas del 

colectivo, y crear el centro de documentación histórica LGTBI 

en Andalucía, al margen de la biblioteca proyectada en la cár-

cel de Huelva.

Propuesta 1458 Revisar y ampliar el Inventario de Lugares de 

Memoria Democrática de Andalucía. Nuevas investigaciones 

y testimonios suponen la necesidad de ampliar los espacios 

y lugares señalados como Lugares de Memoria Democrática. 

Los lugares de la memoria tienen un alto potencial pedagógico 
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y están íntimamente vinculados a la memoria local de cada 

territorio y cada municipio, por lo que, en colaboración con el 

Consejo de la Memoria Democrática de Andalucía, ajustare-

mos la declaración de nuevos lugares de Memoria a criterios 

menos restrictivos que los que imperan actualmente y agili-

zaremos los procedimientos de declaración de nuevos Luga-

res de la Memoria. El desarrollo reglamentario de la ley 2/2017 

debe contemplar sanciones disuasorias para quien atente 

contra placas, letreros y otros elementos constitutivos de los 

lugares de la Memoria ya declarados.

Propuesta 1459 Conseguir un papel activo y comprometido 

de la televisión y la radio públicas en la difusión de lo que supu-

so la dictadura y de la lucha del pueblo andaluz para recuperar 

las libertades perdidas. Los medios de comunicación públicos 

andaluces no pueden seguir de espaldas a la recuperación de 

la memoria democrática, cuando no fortaleciendo una mirada 

equidistante, incompleta y despolitizada de la mayor catás-

trofe humana que ha vivido Andalucía en los últimos siglos.

Propuesta 1460 Apoyar, como Gobierno andaluz, la querella 

argentina promovida por la jueza Servini. Promoveremos, en 

colaboración con la FAMP, la adhesión de los municipios anda-

luces a la querella argentina y los asistiremos cuando deseen 

querellarse también ante los tribunales españoles.

Propuesta 1461 Acabar con los nombres franquistas de los 

colegios andaluces. Urge realizar un inventario exhaustivo de 

colegios andaluces con nombres franquistas, de los que aún 

quedan decenas en Andalucía, y sustituirlos por otros más 

acordes con una sociedad democrática. Para ello es necesario 

que la Consejería de Educación y la competente en materia de 

Memoria Democrática, junto con el movimiento memorialis-

ta, realicen una labor de sensibilización de los consejos escola-

res y comunidades educativas afectadas, de modo que dicho 

cambio de nombre cuente con el máximo consenso. Carece 

de sentido desarrollar los contenidos educativos que prevé la 

ley andaluza 2/2017 desde centros que aún honran a persona-

lidades de la dictadura, asesinos o torturadores.

Propuesta 1462 Impulsar la investigación del robo de bebés 

en Andalucía. Desde el Gobierno andaluz contribuiremos a 

esclarecer el robo de miles de bebés que comenzó cuando se 

inició la represión franquista, al principio con una motivación 

política, y se prolongó más allá del franquismo, como negocio, 

hasta mucho después de la restauración de la democracia. 

Apoyaremos a las asociaciones en las que se han organizado 

las madres víctimas de tales robos e impulsaremos la acción 

de la Justicia frente a tan atroces crímenes que no son he-

chos del pasado, que se cometen cada día que pasa sin que a 

las personas sustraídas a sus familias les sea devuelta su ver-

dadera identidad y a las madres y padres les sea brindada la 

oportunidad de reencontrarse con sus hijas e hijos.

Propuesta 1463 Investigar los campos de concentración, los 

de trabajos forzados y las empresas franquistas que se apro-

vecharon de los trabajadores esclavos, permitiendo conocer y 

difundir el nombre no solo de las empresas sino de sus propie-

tarios y sus herederos, que disfrutan de la plusvalía extraída 

con sangre de los vencidos del franquismo.

Propuesta 1464 Instar al Estado la anulación de la Ley de Am-

nistía de 1977 en los apartados que permiten la impunidad de 

los crímenes franquistas.
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Tenemos muy claro que la cultura es eje vertebrador de la sociedad. En su seno se desarrollan cuestiones tan impor-

tantes como la identidad, la educación, diferentes contextos económicos, sensibilidades y formas de relacionarnos entre vecinos 

y pueblos, el modo en que vemos al otro o a nosotras mismas, la memoria. Es un hecho inherente a la política, o mejor dicho, a 

lo político. Las administraciones públicas son responsables de garantizar la cultura como un derecho de toda la ciudadanía y de 

gestionarla como bien común del que formamos todas y todos formamos parte. Por ello, es imprescindible evitar las injerencias 

políticas, que intenten utilizarla para fines particulares o partidistas o que pretendan coartar su libre desarrollo y su autonomía. 

Básicamente, su papel debería limitarse a cuidar de nuestro ecosistema cultural preservando la diversidad, facilitando su acceso, 

conservando nuestro patrimonio, fomentando el desarrollo de proyectos emergentes, protegiendo a las trabajadoras y los traba-

jadores de este ámbito, impulsando nuevas formas de innovación y fortaleciendo modelos de gestión sostenibles basados en la 

economía social. Pero, sobre todo, debe procurar que ese ecosistema se nutra de la luz de la transparencia y se riegue adecuada-

mente por el agua de unos una inversión más caudalosa.

Durante los últimos 40 años la cultura en Andalucía ha venido padeciendo la misma pérdida de recursos, y por tanto de 

derechos, que, en otros ámbitos fundamentales de nuestra sociedad, como son la sanidad o la educación. Hasta el punto de dejar 

en plena sequía a nuestro ecosistema cultural, que sobrevive gracias al empeño de muchas personas que se han preocupado por 

mantener un tejido cultural vivo que solo queda ensombrecido por esa falta de recursos que dificultan la planificación y un óptimo 

nivel de desarrollo. La cultura ha venido siendo utilizada para poner en marcha políticas con otros fines, como son la mercantili-

zación nuestras vidas, sobre todo a través de procesos de gentrificación y turistificación, privatizando el espacio público, o para 

convertir nuestras formas de socialización a través de la cultura en meras formas de consumo.

Es absolutamente necesario no solo aumentar los recursos económicos sino, además, agilizar su gestión. Para ello tene-

mos que hacer un gran esfuerzo por acabar con la excesiva burocratización de los procedimientos administrativos y dejar de sobre-

cargar a las y los profesionales de este ámbito entendiendo su especificidad. Llevar a cabo un proyecto cultural no es comparable 

a los proyectos de otros ámbitos económicos ya que no siempre atienden a los principios de rentabilidad económica sino social. 

Las prácticas artísticas a veces funcionan como procesos que producen conocimiento, como ocurre en el ámbito científico, y otras 

mejoran nuestra calidad de vida desde múltiples facetas, desde la resolución de conflictos, la educación en valores o el disfrute 

ante la apreciación de manifestaciones como la música, la danza o el teatro.

Debemos atender, además, al contexto actual, en el que la cultura es tanto producida como recibida por toda la socie-

dad en su conjunto, por lo que se hace imprescindible que las personas puedan decidir, de manera activa y continuada, cual es la 

cultura que quieren para su comunidad y para cada territorio en particular (ciudad, pueblo, comarca, etc.). Mejorar los mecanis-

mos de escucha y abrir canales de comunicación fluidos entre ciudadanas e instituciones, donde se produzca un verdadero diálogo. 

En esta línea, desde Andalucía nos debemos volcar aún más en fomentar la enseñanza de las artes, con especial atención en los 

niños y niñas, pero también para edades más avanzadas. Los museos y centros culturales juegan un papel fundamental en esta 

cuestión, para lo que insistimos en la importancia de dotar a todas nuestras infraestructuras de contenidos y personal. Acabaron 

aquellos tiempos de los grandes contenedores de arte, de alto coste en su mantenimiento, que habitualmente han ido quedando 

vacíos.

Es hora de replantearnos el papel político de la cultura desde lo popular. Para ello, es necesario que trabajemos para 

dejar atrás esa idea, que nos han ido inculcando a partir de unas políticas culturales que atendían a intereses partidistas y de 

mercado, de que la cultura es algo accesorio, un lujo o simple entretenimiento. Debemos recupera su valor como herramienta de 

empoderamiento de las personas, de reconstrucción del tejido social a través del pensamiento crítico y de las formas de expresión 

que nos unen en la diversidad. Andalucía especialmente tiene que afrontar un gran reto que tiene por delante con respecto a la 



196 · Cultura andaluza e interculturalidad 

identidad andaluza, porque solo cuando nos identificamos con algo pasamos a la acción. Solo cuando mejore y aumente nuestra 

percepción como andaluzas y andaluces podremos trabajar para cambiar nuestra tierra y sacarla de la posición de subalternidad 

en la que se la intenta mantener. Para lo cual debemos empezar por conocernos, conocer nuestra verdadera historia, preocupar-

nos por conocer lo que se hace aquí y hacernos con las herramientas de producción para ser las que escribamos nuestra historia y 

nuestro futuro.

Para poder hacer posible este cambio, el primer paso sería recuperar la confianza en nosotras mismas y en las institucio-

nes que gestionan lo que es de todas y todos. Y para ello no hay otra vía que la de la transparencia y la democracia. Cada toma de 

decisiones importante debe ser sometida a consultas públicas, toda contratación debe ser a través de convocatorias públicas que 

cumplan escrupulosamente la ley. Debemos implementar las medidas anticorrupción para que no se vuelvan a dar las situaciones 

vividas en años anteriores donde la cultura no solo ha sido para algunos políticos un escaparate sino también una despensa desde 

la que mantener y alimentar la red clientelar y de favores del partido. Con casi un 23% de paro en nuestra Comunidad, es indecente 

que los recursos para la cultura no lleguen a todas las personas que dedican su vida a este ámbito. Además, el arte y la cultura es 

un amplio territorio generador de empleo en nuestra Comunidad, que puede abrirse aún más a numerosas posibilidades. Por lo 

tanto, debe dársele máxima prioridad no solo al fomento del empleo en este sector sino a su vez mejorar las condiciones laborales 

de las y los trabajadores de la cultura.

Tenemos el capital humano necesario para que Andalucía sea referente cultural europeo y consigamos así ser genera-

dores de nuevos proyectos socioeconómicos vinculados a la cultura y el conocimiento en colaboración con instituciones y empre-

sas internacionales. Pero antes, es necesario dignificar a las profesionales de la cultura, tomar medidas concretas para que sean 

profesiones a tiempo completo con el suficiente respaldo social, en especial para las mujeres. Es imprescindible tomar en conside-

ración y elaborar de manera concreta y efectiva planes de apoyo para los autónomos, las pequeñas y medianas empresas que en 

definitiva conforman y son mantenedoras de todo nuestro tejido cultural andaluz.

Desde Adelante Andalucía reivindicamos, además, más espacio dentro de los medios de comunicación para tratar los 

contenidos culturales de nuestra Comunidad. La comunicación es uno de los lugares fundamentales donde compartir y hacer cul-

tura, por lo que consideramos muy necesario abrir esos espacios y poner en marcha proyectos audiovisuales en nuestra televisión 

pública donde se dé difusión y proyección internacional a las prácticas artísticas que aquí se desarrollan. Es urgente que existan 

ventanas que acojan programas de calidad dedicados a la cultura, críticos y abiertos a la diversidad, en los que las andaluzas y 

andaluces se sientan representados. Espacios abiertos y activos en los medios de comunicación, también digitales, que no se que-

den en la mera reseña de acontecimientos, sino capaces de analizar, poner en valor y proyectar todo el capital simbólico que entre 

todas estamos generando.

En estos momentos, artistas y trabajadoras y trabajadores de la cultura en Andalucía se encuentran ante la encrucija-

da de estar sometidos a un mercado que no les ofrece ni los recursos ni la formación necesaria para competir, encontrándose en 

una posición de servilismo institucional que poco va a variar por hallarse inmerso en la trama de clientelismo acumulado durante 

todos estos años. La salida a esta situación vendrá de la mano de unas políticas culturales que confían en nuestras posibilidades 

de desarrollo, que se basan en la transparencia, la escucha y la colaboración.

Propuesta 1465 Aumentar 40 millones en el presupuesto de 

la Consejería competente en materia de cultura, destinados 

a partidas de producción y difusión de actividades culturales, 

conservación del patrimonio histórico y arqueológico, fondo 

y modernización de bibliotecas, memoria democrática, así 

como para mantenimiento y modernización de la difusión de 

contenidos en los museos, de titularidad autonómica.

Propuesta 1466 Incluir en el presupuesto anual, inversiones 

para investigación, desarrollo e innovación cultural, en cola-

boración con los centros superiores de enseñanzas artísticas, 

las universidades, asociaciones y las y los profesionales del 

sector cultural.

Propuesta 1467 Crear un bono cultural anual para todas las 

iniciativas culturales dependientes de la Junta de Andalucía.

Propuesta 1468 Poner en marcha el Consejo de la Cultura An-

daluza, constituido por personas externas a cualquier admi-

nistración y que hayan demostrado su valía en el ámbito pri-
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vado, actuando como verdaderos auditores reales externos y 

sin retribuciones económicas para sus componentes.

Propuesta 1469 Recuperar, rehabilitar y poner en valor la vi-

vienda popular arquetípica en cada provincia o comarca de 

Andalucía, como parte de nuestro patrimonio histórico, no 

solo por su importancia evidente y significación cultural, sino 

por la profunda interrelación con las formas de vida de los an-

daluces y las andaluzas.

Propuesta 1470 Poner en valor el rico patrimonio inmaterial 

andaluz de todas las comarcas, evitando de este modo la uni-

formización que se viene observando en las últimas décadas.

Propuesta 1471 Teniendo Andalucía gran parte de población 

rural, promover el estudio y el uso de materiales caracterís-

ticos de cada zona dentro las viviendas sostenibles en cada 

área, recuperando las tradiciones ecológicas, energéticas y de 

materiales.

Propuesta 1472 Promover que las entidades locales puedan 

colaborar con la administración competente en materia de 

patrimonio cultural, más específicamente en las labores de 

tutela y protección, fundamentales para obtener una mejor 

definición de su patrimonio y otorgarle una seguridad jurídica 

mayor.

Propuesta 1473 Establecer que las entidades locales puedan 

contribuir a la financiación de la conservación, restauración y 

mantenimiento de su patrimonio cultural. Entendiendo por el 

mismo tanto la intervención en bienes inmuebles y muebles 

como las actividades de interés etnológico que lo transmiten 

y hacen visible en los diferentes niveles de la vida individual y 

colectiva.

Propuesta 1474 Elaborar y aplicar códigos de buenas prácticas 

para la gestión de entidades culturales, empresas y fundacio-

nes de carácter público, así como otras públicas de gestión 

privada, para hacerlas eficaces, sostenibles, diversas, perdu-

rables, transformadoras y dotadas de criterios de evaluación. 

Al mismo tiempo, se deberá elaborar un código de sanciones 

para aquellas personas que no las acaten, entendiéndose que 

éstas, al gestionar lo público, han de ser sancionadas de mane-

ra más dura que aquellas que gestionan lo privado.

Propuesta 1475 Mejorar la conservación de yacimientos ar-

queológicos andaluces protegidos, tanto los Bienes de Interés 

Cultural (BIC) como otros tipos de catalogaciones. Además, es 

necesario poner en valor los diferentes yacimientos arqueo-

lógicos de Andalucía que actualmente están cerrados y dotar 

de los fondos necesarios a las administraciones locales para 

que puedan crear empleo cualificado para profesionales que 

lleven a cabo estas catalogaciones.

Propuesta 1476 Realizar una intervención planificada para de-

clarar, recuperar y conservar, aquellos Bienes de Interés Cul-

tural abandonados. Es preciso terminar con la catalogación de 

bienes culturales exigida por la Ley de Patrimonio Histórico 

Español de 1985, incluyendo tanto los bienes públicos como 

privados, sin excepción de los eclesiásticos. Una vez hecha, se 

debería continuar con la ejecución de todos los expedientes de 

BIC, incoados desde hace más de una década en las diferentes 

provincias andaluzas.

Propuesta 1477 Cubrir las necesidades de personal de los cen-

tros y enclaves culturales andaluces, con convocatorias abier-

tas y públicas.

Propuesta 1478 Fomentar el empleo cultura en Andalucía y 

desarrollar instrumentos de apoyo a la economía social en la 

cultura.

Propuesta 1479 Desarrollar un régimen especial de la Seguri-

dad Social adaptado a las peculiaridades de los profesionales 

de la cultura.

Propuesta 1480 Regular adecuadamente las categorías pro-

fesionales existentes en el sector cultural, dignificándolas y 

contemplando la creación de nuevas categorías en el caso de 

ser necesario, respondiendo a las demandas y especificidades 

del sector, en lo que respecta a su cualificación profesional, 

competencias y responsabilidades, proyectando su aplicación 

tanto en el sector público como en el privado. Es necesario el 

reconocimiento profesional y público de la arqueología anda-

luza, al trabajar con bienes demaniales del estado y solo de-

pender de la Junta de Andalucía.

Propuesta 1481 Crear una ventanilla única, para apoyo y ase-

soramiento a iniciativa culturales, que posibilite su puesta en 

marcha, viabilidad y sostenibilidad económica.

Propuesta 1482 Promocionar espacios de creación, formación 

y exhibición de carácter híbrido e independiente, con propues-

tas que impliquen a la ciudadanía.

Propuesta 1483 Promover un plan general de excavaciones 

arqueológicas y fijación de las líneas de actuación. Se deben 

digitalizar las planimetrías de las excavaciones de los últimos 

40 años en Andalucía. Posteriormente, se pasará a la ejecución 

de las cartas arqueológicas que llevan interrumpidas desde los 
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inicios de la crisis económica, al eliminar las subvenciones pro-

cedentes de la Junta de Andalucía para su realización. Conse-

cutivamente, se motivará, en cada ayuntamiento que cuente 

con un número de población significativa, la creación, en su 

relación de puestos de trabajo (RPT), de la figura del arqueó-

logo municipal, evitando dejar en figuras poco entendidas so-

bre patrimonio la herencia cultural andaluza. Finalmente, se 

promoverá un Plan General de excavaciones arqueológicas y 

fijación de las líneas de actuación.

Propuesta 1484 Solucionar el colapso en los museos que reali-

zan la función de recepcionar restos arqueológicos proceden-

tes de excavaciones autorizadas por la Junta de Andalucía. 

Para ello, es preciso habilitar infraestructuras adaptadas para 

la óptima conservación de los restos y espacios para el lavado, 

siglado y estudio de materiales, evitando que los responsables 

tengan que almacenarlos por cuenta propia e incrementando 

el personal funcionario y laboral que se encarga del correcto 

almacenaje en las instalaciones museísticas.

Propuesta 1485 Impulsar la Carta Arqueológica y Atlas Histó-

rico de Andalucía.

Propuesta 1486 Crear un Banco Audiovisual sobre la historia 

de Andalucía y el Museo Histórico de Andalucía.

Propuesta 1487 Realizar un catálogo completo de los bienes 

culturales andaluces, públicos y privados, religiosos o laicos, 

como viene especificado en la Ley de Patrimonio Histórico de 

1985, siguiendo el ordenamiento constitucional de la defensa 

del patrimonio histórico. Posteriormente, se deberá elaborar 

una normativa de laicidad que implique la conducta pública 

de los responsables al frente de la administración y regule las 

ayudas a las distintas confesiones religiosas.

Propuesta 1488 Propiciar que los ayuntamientos elaboren un 

listado público detallado de todas las propiedades en su ám-

bito municipal pertenecientes a la Iglesia católica y sus fun-

daciones y congregaciones, al igual que las de otras confesio-

nes, que estén exentas del pago del IBI, tanto de lugares de 

culto, como de otros bienes rústicos o urbanos de todo tipo o 

asociados a actividades mercantiles, enseñanza, sanitarias o 

asistenciales, con indicación de cada importe individual anual 

exento. Este listado incluirá también de forma separada a 

cualquier otra entidad pública o privada que disfrute de dicha 

exención. Asimismo, se publicarán los datos de las exenciones 

correspondientes al ICIO que se produzcan anualmente.

Propuesta 1489 Requerir a los Registros de la Propiedad y ha-

cer público el listado detallado y notas simples registrales de 

todos los bienes inmatriculados por la Iglesia católica durante 

todo el tiempo que ha disfrutado del privilegio de inmatricu-

lación (hasta su derogación con la Ley de Reforma de la Ley 

Hipotecaria 3/2015).

Propuesta 1490 Traspasar los Bienes de Interés Cultural (BIC) 

gestionados por la Iglesia católica o en manos privadas, que 

son propiedad del Estado, a la Junta de Andalucía, y posterior 

redacción y puesta en marcha del reglamento de dichos BIC, 

para apertura al público y la gestión transparente de los mis-

mos. Promover que las administraciones públicas se personen 

ante las instancias pertinentes, administrativas o judiciales, 

para recuperar el patrimonio ilegítimamente inmatriculado 

por la Iglesia católica.

Propuesta 1491 Reforzar el carácter público y común de los 

bienes patrimoniales de titularidad pública y privada, recla-

mando y recuperando como bienes públicos las inmatricula-

ciones de la Iglesia católica o de otros derechos reales, realiza-

das en Andalucía, así como auditar las donaciones y usufructos 

a entidades privadas durante los últimos años, valorando su 

utilidad o perjuicio público e iniciar proceso de restitución.

Propuesta 1492 Elaborar una normativa de laicidad que im-

plique la conducta pública de los responsables al frente de la 

administración y regule las ayudas a las distintas confesiones 

religiosas, así como el seguimiento a su gestión del patrimo-

nio, inmatriculaciones, recuperando cuando sea posible le-

galmente el patrimonio histórico artístico y público para el 

disfrute común. Se promoverá la reforma y derogación de 

aquellas normas que pongan en cuestión el carácter no con-

fesional del Estado.

Propuesta 1493 Establecer que las relaciones de las adminis-

traciones públicas andaluzas con las organizaciones religiosas 

se regirán por los mismos criterios que las entidades de dere-

cho privado, salvaguardando el interés general en el marco de 

los acuerdos de cooperación firmados con las mismas hasta 

tanto no puedan ser modificados.

Propuesta 1494 Garantizar el carácter civil de los actos ofi-

ciales, incluida la toma de posesión de cargos públicos, los 

funerales de Estado, lutos oficiales, los izados de banderas y 

eventos similares, sin ningún tipo de connotación, rito o sim-

bología religiosa o ideológica de cualquier naturaleza, y sin 

participación de autoridades religiosas en calidad de tales de 

forma oficial ni preferente.
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Propuesta 1495 Impulsar que todas las dependencias de titu-

laridad pública, excluyendo las gestionadas por entidades pri-

vadas, estarán libres de cualquier simbología religiosa. Como 

excepción podrán mantenerse aquellos elementos que tengan 

un valor histórico, artístico o cultural que justifique su conser-

vación o cuya retirada pudiera ocasionar un daño arquitectó-

nico o artístico grave.

Propuesta 1496 La Iglesia católica no podrá beneficiarse de 

subvención o inversión pública alguna sobre bienes ilegítima-

mente inmatriculados por no disponer de título fehaciente de 

dominio. En el caso de tener que realizar algún mantenimiento 

imprescindible para la conservación de un bien cuya relevan-

cia así lo exija, la aportación pública que pudiera determinarse 

será cuantificada como préstamo reconocido y recuperable 

sobre su propiedad.

Propuesta 1497 Garantizar el carácter público y civil de los ta-

natorios y cementerios, que no podrán exhibir simbología reli-

giosa ni oficiar actos religiosos, sino por expresa petición de los 

familiares de la persona difunta.

Propuesta 1498 Proteger la cultura andaluza con las siguien-

tes acciones:

a) Crear mecanismos de participación democrática 

transparentes, sectoriales, periódicos y rotativos, 

donde se intercambien ideas y acciones entre la ad-

ministración, la creación, las empresas y los agen-

tes culturales.

b) Establecer mayor agilidad en la resolución de los 

procedimientos administrativos que les afecten, 

así como un aumento de los recursos humanos que 

permitan alcanzar este objetivo.

c)  Fomentar la colaboración en proyectos comunes.

d) Aumentar los incentivos económicos y de uso de 

infraestructuras, para la eficaz actividad de los 

proyectos.

e) Aprobar un plan de cultura emprendedora I+D+i 

para autónomas, autónomos y pymes, para hacer 

de la cultura un elemento estructural, en el cambio 

de modelo productivo.

f) Fomentar la formación profesional, con recursos 

económicos suficientes, de los agentes culturales 

en las cuestiones que demanden.

g) Aumentar la colaboración económica con los ayun-

tamientos y diputaciones en programas culturales.

h) Establecer convocatorias abiertas con criterios ob-

jetivos, para impulsar proyectos culturales anda-

luces internacionalizables, con selección y gestión 

transparente durante todo el proceso.

i) Desarrollar y poner en marcha desde el Instituto 

Andaluz del Patrimonio Histórico, un plan de actua-

ción del patrimonio andaluz, material e inmaterial.

j) Poner en marcha, en los Bienes de Interés Cultura-

les andaluces, acciones de protección y conserva-

ción urgentes y continuadas.

k) Establecer un plan anual de colaboración con es-

pacios y campañas de difusión cultural, de carácter 

provincial y autonómico con la Radio y Televisión 

Pública de Andalucía.

l) Diseñar, desarrollar y poner en práctica, un plan 

anual de actuaciones diversas con toda la comu-

nidad educativa (conjuntamente con la Consejería 

con competencias en Educación) con el fin de dar 

a conocer las señas de identidad del pueblo anda-

luz, sirviendo de marco para dignificarla y ponerla 

en valor.

m) Incluir en cualquier fase de los procesos selectivos 

del profesorado, indicadores que premien e incen-

tiven el conocimiento de la cultura andaluza, por 

parte del personal docente.

n) Fomentar las Cátedras Blas Infante para el estudio 

y debate, sobre la realidad andaluza en universida-

des, centros de estudios y servicios culturales.

o) Crear una especialidad en Historia y Cultura de 

Andalucía en las carreras de letras, así como la in-

troducción de esa misma asignatura, en el área de 

conocimiento de Sociales en la enseñanza primaria, 

especial y de adultos.

p) Reformar el Decreto y la Orden (1992) de segui-

miento y aplicación a la realidad andaluza de los 

textos escolares.
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q) Poner en marcha, en el organigrama de la Conse-

jería con competencias en educación, un departa-

mento o servicio responsable para el desarrollo de 

programas específicos al respecto.

Propuesta 1499 Garantizar la estabilidad económica de las 

Orquestas Institucionales andaluzas.

Propuesta 1500 Elaborar una Ley de Mecenazgo Andaluza, 

que incentive la participación de capital privado a diferentes 

escalas.

Propuesta 1501 Fomentar el uso del espacio público, como 

plazas o calles (respetando el entorno y los horarios para con 

los vecinos y vecinas) para prácticas culturales plurales, inclu-

sivas, no tuteladas por las administraciones y desarrolladas 

por y para la ciudadanía.

Propuesta 1502 Crear un programa de talleres de teatro espe-

cializado en género y maltrato como espacio de conciencia en 

los colegios públicos andaluces.

Propuesta 1503 Regular la prohibición de programar en tea-

tros públicos ninguna actividad de carácter machista o reali-

zada por autores que tengan condenas relacionadas con aco-

so sexual, homofobia o racismo.

Propuesta 1504 Potenciar y divulgar la producción y organi-

zación de iniciativas culturales y artísticas que tengan como 

protagonistas a las mujeres y la igualdad, así como iniciativas 

culturales y artísticas de colectivos LGTBI.

Propuesta 1505 Promover actuaciones que potencien el co-

nocimiento y puesta en valor del trabajo de las mujeres crea-

doras, impulsando y apoyando, el espíritu emprendedor en 

las iniciativas empresariales de carácter cultural o artístico, 

promovidas y lideradas por mujeres andaluzas; garantizando 

la introducción de la perspectiva de género en los programas, 

actuaciones y proyectos promovidos por los agentes, entida-

des sociales, administraciones e instituciones públicas.

Propuesta 1506 Reformar el artículo 62 de la Ley 7/2011, de 

Documentos, Archivos y Patrimonio Documental de Andalu-

cía. El fin de esta propuesta es garantizar el acceso efectivo 

de los investigadores e investigadoras a la documentación por 

motivos estadísticos, académicos e históricos.

Propuesta 1507 Promover el uso de herramientas de software 

libre dentro de las instituciones públicas, así como la digita-

lización de archivos públicos de acceso libre a la ciudadanía.

Propuesta 1508 Apostar por licencias alternativas al copyright 

tradicional, como licencias Creative Commons, dando la posi-

bilidad a cada autor de decidir, sobre los derechos que quiere 

ejercer en su propia obra.

Propuesta 1509 Aumentar e incentivar la participación en 

programas destinados a la cooperación internacional, poten-

ciando el trabajo cultural con los territorios limítrofes.

Propuesta 1510 Crear conjuntamente con la consejería con 

competencias en educación, proyectos educativos culturales 

en los tres niveles de enseñanza que fomenten el acercamien-

to y la participación en los nuevos lenguajes contemporáneos, 

como uno de los valores ineludibles para el desarrollo integral 

del alumnado.

Propuesta 1511 Lograr la plena equiparación de las enseñan-

zas superiores artísticas con las universitarias, tanto en pro-

grama, normativa, estructuras de funcionamiento, categoría, 

tipología y denominación de los títulos oficiales ofrecidos, así 

como los estatutos del profesorado y alumnado.

Propuesta 1512 Impulsar la investigación, difusión y edición de 

las Hablas Andaluzas.

Propuesta 1513 Fomentar y difundir la cultura gitana en Anda-

lucía, eliminando las desigualdades en los ámbitos económi-

cos, educativos, científicos, informativos y culturales.

Propuesta 1514 Garantizar la permanencia del Centro Anda-

luz de Documentación del Flamenco en el Palacio de Pemar-

tín, su actual sede.

Propuesta 1515 Garantizar el apoyo financiero para todas las 

entidades organizadoras de actuaciones y festivales de fla-

menco en Andalucía, igualando su financiación a la financia-

ción de este tipo de eventos fuera de Andalucía.
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9 · Cohesión territorial
9.1 Ordenación y gestión del territorio

Desde Adelante Andalucía entendemos la ordenación del territorio como la piedra angular sobre la que construir un fu-

turo más equilibrado, solidario y social que, en contra de los dictados del mercado, cambie de forma radical las tendencias actua-

les. La utilización racional del territorio, su planificación y la participación de la sociedad en la toma de decisiones que adopten los 

poderes públicos ha de ser realizada desde una concepción global y diversificada. Además, se le debe otorgar una clara prevalencia 

a la planificación territorial, por su carácter integral, sobre la sectorial.

Propuesta 1516 Elaborar una Ley Andaluza del Paisaje, como 

ya disponen otros países, naciones y regiones avanzadas, ba-

sada en la Carta Europea del Paisaje.

Propuesta 1517 Revisar el Plan de Ordenación del Territorio 

de Andalucía para adecuarlo a un nuevo modelo productivo 

sostenible en el que la gestión de elementos fundamentales 

como el agua, la energía, las telecomunicaciones y los canales 

de distribución se optimicen para favorecer el desarrollo equi-

librado del territorio.

Propuesta 1518 Revisar los planes subregionales y de aglome-

raciones urbanas para adaptarlos a las condiciones económi-

cas, sociales y ambientales del nuevo modelo de urbanismo 

sostenible que se propone, basado en la recuperación de las 

zonas urbanas degradadas o en desuso y la recomplejización 

de las ciudades-dormitorio dispersas, evitando el crecimiento 

de las aglomeraciones urbanas y preservando el medio natural 

y su uso sostenible.

Propuesta 1519 Introducir en los planes regionales la reco-

nexión de los núcleos urbanos con su territorio mediante co-

rredores verdes y bosques metropolitanos, incorporando los 

suelos agrícolas a los sistemas generales mediante la figura 

de Parques Agrarios Periurbanos, permitiendo la recuperación 

de la agricultura urbana y periurbana y aumentando el suelo 

agrícola protegido.

Propuesta 1520 Contemplar en los planes territoriales un ca-

pítulo específico destinado a la reordenación de los espacios 

industriales, incluidas las áreas ocupadas por residuos de las 

industrias, en las que se tendrá en cuenta la relocalización de 

las actividades más impactantes y la recuperación estratégica 

e integral de espacios y suelos degradados

Propuesta 1521 Establecer una moratoria a la construcción en 

el litoral y una nueva tramitación del Plan de Protección del 

Corredor Litoral de Andalucía, e impulsar la aprobación, con 

carácter de urgencia, de una ley como respuesta al modelo es-

peculativo de ocupación de suelo y destrucción del patrimonio 

natural.

Propuesta 1522 Redactar una Ley de Comarcas de Andalucía 

que permita vertebrar adecuadamente el territorio andaluz, 

dotando a las comarcas de las competencias necesarias para 

poder potenciar su desarrollo mediante planes comarcales 

que generen procesos de cooperación en los que los equipa-

mientos, infraestructuras y servicios sean compartidos.

Propuesta 1523 Desarrollar una ley que regule las áreas me-

tropolitanas en Andalucía, dotándolas de órganos democrá-

ticos de gestión para reforzar las relaciones de cooperación 

intermunicipales, especialmente en materia de urbanismo, 

movilidad, vivienda, agua, energía, zonas verdes y equipa-

mientos sociales, entre otras.

Propuesta 1524 Estudiar la situación de las pedanías de An-

dalucía estableciendo, en colaboración y coordinación con las 

administraciones locales, planes de sostenibilidad que garan-

ticen la prestación de los servicios básicos y el mantenimiento 

de un medio rural vivo.

Propuesta 1525 Regular la ordenación, protección y recupe-

ración de los caminos públicos, y poner en marcha una pro-

gramación para aprobar el Catálogo de Caminos Públicos de 

todos los ayuntamientos en la próxima legislatura. Retomar el 

plan de recuperación de vías pecuarias, recuperando todas las 

vías ya deslindadas, con una programación que permita que 

la totalidad de estas estén deslindadas al terminar la próxima 

legislatura.

Propuesta 1526 Aprobar normas específicas para el fomento 

de la participación social en la redacción, gestión y seguimien-

to de la planificación territorial, impulsando la transparencia 

y el carácter democrático de los órganos competentes en la 

aprobación de los planes territoriales, y principalmente en las 
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Comisiones Provinciales de Ordenación del Territorio y Urba-

nismo.

Propuesta 1527 Aumentar en la próxima legislatura el cuerpo 

de inspectores de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vi-

vienda.

9.2 Transporte y movilidad
El transporte ocupa un factor preponderante en la matriz de consumo energético de Andalucía y, por tanto, en la con-

figuración de sus dependencias internas y externas en materia de producción energética. Hay que tener en cuenta, además, que 

es uno de los principales responsables de las emisiones de gases efecto invernadero en Andalucía. La red de infraestructuras y 

transporte es un activo cuantitativamente relevante para la geolocalización de unidades económicas y, por tanto, para el modelo 

de concentración/dispersión del trabajo y la vivienda. Esta red, además, configura o imposibilita hábitos de movilidad, ocio, acceso 

a servicios y consumo, que en el medio y largo plazo ejercen de vectores de transformación de la identidad territorial de las comu-

nidades comunicadas o incomunicadas.

Nuestro programa electoral en materia de transporte e infraestructuras trasciende el sumatorio de soluciones parciales 

a problemas perentorios o coyunturales. Es, por el contrario, el intento de dibujar una hoja de ruta para transformar los patrones 

de movilidad impulsando su versatilidad, ampliando los horizontes de conectividad y focalizándonos en la vertebración y articula-

ción territorial. En definitiva, para la superación de la ineficiente política tradicional de transportes e infraestructuras, es preciso el 

desarrollo de una verdadera política de movilidad sostenible, orientada a minimizar de manera paulatina el impacto ambiental de 

los desplazamientos de personas y mercancías. Esto facilitará el acceso a bienes, servicios y relaciones con parámetros de control 

de la contaminación acústica y atmosférica acordes con nuestra estrategia integral contra el cambio climático y facilitadora de 

la transición energética.

Tenemos, en algunos aspectos, una herencia envenenada por el sobredimensionamiento de vías de gran capacidad, 

en términos físicos y en longitud de desplazamientos. Los recorridos de las personas y las mercancías por carretera han crecido 

de forma exponencial, mientras que el ferrocarril, al sufrir un estancamiento en inversiones y mantenimiento, ha provocado que 

España y Andalucía sean una singularidad en Europa respecto a este medio de transporte, por su bajo peso porcentual. A nivel 

europeo, el sector ferroviario aspira a convertirse en el modo de transporte por excelencia, dando respuesta a grandes retos que 

afronta nuestra sociedad, como la cada vez mayor congestión de las redes de comunicación europeas, la contaminación e impacto 

ambiental de otros modos de transporte y el consumo energético y de recursos. Además de la mayor cohesión social del modelo 

ferroviario que se promueve. En Andalucía hay que dar pasos en ese sentido.

Desde el diseño de la movilidad andaluza se deben desarrollar contextos que mejoren nuestra resiliencia frente a la 

aspiración de generar crecimiento como única alternativa para generar economía y empleo, como así se insiste. Apuntamos alto 

porque el reto es grande y el punto de partida muy poco satisfactorio.

Nos encontramos en la actualidad con una red ineficaz en términos energéticos y ambientales, altamente dependiente 

del transporte por carretera, el más contaminante y con mayor consumo energético para el transporte de proximidad, media y 

larga distancia, de personas y de mercancías. Las largas caravanas de camiones que, atravesando toda la península desde nuestro 

sur, buscan la frontera hacia los países de nuestro entorno europeo y más allá, deben sustituirse por convoyes ferroviarios de dis-

tribución de mercancías y conexión de territorios.

Uno de los factores determinantes es la escasa intermodalidad de una red, que, en el caso del ferrocarril, es poco acce-

sible y no se encuentra integrada ni cadenciada. Una red de conexión entre los municipios andaluces que replica la fórmula estatal, 

en modo árbol, privilegiando los centros de decisión y relegando el objetivo de la cohesión territorial que propiciaría un modelo 

mallado de interconexión entre las agrociudades y capitales andaluzas. Una red de infraestructuras ferroviarias fuertemente dual. 

Efectivamente, la planificación de las infraestructuras que conforman la red de transporte andaluza es ajena a las necesidades de 

servicio de la mayoría de la población.
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El modelo de planificación de las infraestructuras y los servicios de transporte en España se ha caracterizado por un 

diseño parcelado, en el que el promotor de la infraestructura, típicamente el Gobierno estatal, no se comunicaba con el proveedor 

de los servicios, comunidades autónomas y ayuntamientos. Ha sido, además, un diseño cortoplacista, electoralista y carente de 

voluntad planificadora más allá de favorecer los intereses especulativos. Un diseño, por otro lado, ajeno a las necesidades cotidia-

nas de la ciudadanía, que ha primado la conectividad de personas con alto nivel de renta frente a la movilidad. El modelo AVE se ha 

convertido en la única referencia en la agenda de gobierno, mientras asistimos al desmantelamiento de la red de media distancia 

y del transporte de mercancías, así como el encarecimiento sostenido de los desplazamientos, prohibitivos para una mayoría que 

queda doblemente incomunicada por tren, o es muy caro o directamente no tienen el servicio.

En materia portuaria, nuestra red de puertos dependientes del Estado está escasamente coordinada, a pesar de que el 

nombramiento de sus presidencias depende del Gobierno autonómico y de que la Junta cuenta con varios miembros en sus órga-

nos de dirección. En los puertos de competencia autonómica, se ha renunciado a su gestión directa sin contraprestaciones que ga-

ranticen el compromiso de los concesionarios en la modernización de las infraestructuras, la creación de empleo o la sostenibilidad 

ambiental. Además, el Plan Director de Puertos está sin desarrollar, con infraestructuras pendientes que resultan imprescindibles 

para el desarrollo de la actividad pesquera y la seguridad de las operaciones portuarias en general.

Por otro lado, la creación de nuevos puertos deportivos, en muchas ocasiones sin demanda real de amarres, ampara el 

impulso de nuevos desarrollos urbanísticos especulativos con gran impacto sobre la costa andaluza.

Nuestros aeropuertos sufren un abandono similar. Se obvia la potencialidad de Málaga como hub aeroportuario y punto 

al que lleguen redes ferroviarias que distribuyan viajeros no solo en el eje litoral, aún incompleto. Además, se condena su segunda 

pista, como al propio aeropuerto de Sevilla, a categorías inferiores a la que les corresponde, con decisiones miserables en la infra-

dotación de personal. Los aeropuertos de Andalucía oriental, el Federico García Lorca de Granada-Jaén y el de Almería ofrecen 

grandes posibilidades de crecimiento que requieren el apoyo de la administración andaluza.

Propuesta 1528 Reactivar la aprobación de la Ley de Movilidad 

Sostenible de Andalucía, desde la que desarrollar un Plan de 

Movilidad Sostenible que aborde, entre otras cuestiones:

a)  El programa de servicios de transporte público co-

lectivo y de infraestructuras viarias, ferroviarias, 

portuarias y aeroportuarias para el transporte mul-

timodal de personas, incluyendo tanto las inversio-

nes y gastos que corresponden a la AGE como las 

de carácter autonómico, en el marco competencial 

del Estatuto de Autonomía de Andalucía.

b) El programa de servicios logísticos e infraestructu-

ras viarias, ferroviarias, portuarias y aeroportuarias 

para el transporte de mercancías que, en el marco 

de las redes transeuropeas de transporte, contem-

ple las inversiones y gastos que corresponden a la 

AGE, así como las inversiones y gastos de carácter 

autonómico para el desarrollo de la red de plata-

formas logísticas de Andalucía y de las terminales 

intermodales.

c) Las inversiones necesarias para la transición a una 

movilidad sostenible en las aglomeraciones urba-

nas, invirtiendo los porcentajes de uso del trans-

porte público, que se encuentran en torno al 10%, 

con los del vehículo privado a motor, que son alre-

dedor del 50%.

Propuesta 1529 Revisar el Plan de Infraestructuras para la 

Sostenibilidad del Transporte (PISTA 2020) al objeto de ade-

cuarlo a las necesidades de una transición del sistema de 

transporte andaluz a un modelo de movilidad sostenible, con 

el tren como medio de transporte prioritario. Esto evitará la 

construcción de nuevas carreteras y se hará teniendo en 

cuenta la reconsideración de las prioridades de inversión en 

un escenario económico diferente.

Propuesta 1530 Desarrollar el ferrocarril como el medio de 

transporte vertebrador de Andalucía, estableciendo una mo-

ratoria a la construcción de nuevas infraestructuras de AVE 

y recuperando las líneas convencionales existentes infrautili-

zadas o en desuso, así como la conexión oriental a través de 

la línea Guadix-Almendricos, con Portugal a través de la línea 

Gibraleón-Ayamonte, y con el oeste peninsular a través de la 

línea de la Plata.



208 · Cohesión territorial

Propuesta 1531 Negociar con el Ministerio de Fomento, así 

como con Renfe y Adif, el desarrollo pleno de la Ley de Ser-

vicios Ferroviarios de Andalucía, asumiendo la competencia 

plena en materia de diseño, desarrollo e inversión de la red 

ferroviaria andaluza al objeto de crear un servicio ferroviario 

regional y promover la ejecución de redes de Cercanías en las 

aglomeraciones urbanas, ampliando las existentes.

Propuesta 1532 Retomar el convenio con el Estado para la 

construcción del eje ferroviario transversal de Andalucía e im-

pulsar la ejecución de proyectos contemplados en la planifi-

cación territorial, así como estudios informativos de nuevas 

conexiones de centros urbanos, logísticos o industriales.

Propuesta 1533 Usar las estaciones de ferrocarril como cen-

tros intermodales de transporte, facilitando la interconexión 

entre servicios ferroviarios y en los que confluyan las líneas de 

autobuses, que deben garantizar el servicio público de trans-

porte de todos los municipios de Andalucía.

Propuesta 1534 Aumentar el presupuesto y dotación de man-

tenimiento de la red vial de ámbito autonómico e impulsar la 

reconversión ecológica de las carreteras andaluzas, intentan-

do resarcir la fragmentación territorial producida.

Propuesta 1535 Evaluar los conflictos de movilidad por ca-

rretera, en los diferentes puntos del territorio andaluz, para 

darles solución acorde con las necesidades de servicio y las 

políticas de lucha contra el cambio climático

Propuesta 1536 Constituir, por los cauces legales que se es-

timen pertinentes, una dirección permanente de puertos an-

daluces, para coordinar el funcionamiento de los puertos de 

titularidad estatal y dirección nominada por la autonomía, 

propiciando sinergias y evitando duplicidades.

Propuesta 1537 Potenciar el desarrollo de la red de platafor-

mas logísticas de Andalucía, con especial atención al nodo 

logístico de Antequera como parte central de la red de Anda-

lucía, al de Algeciras como conexión intercontinental y al de 

Linares como enlace con el resto de la península.

Propuesta 1538 Consolidar y mejorar los servicios de los 

Consorcios Metropolitanos como autoridad de transpor-

te mediante una mejora de la financiación y la planificación 

del trabajo de los mismos, incorporando la intermodalidad, el 

transporte en bicicleta y sistemas de bicicletas públicas aso-

ciadas al uso del transporte público colectivo, con fórmulas 

disuasorias para la utilización del vehículo particular.

Propuesta 1539 Finalizar la elaboración de los Planes Metro-

politanos de Transporte o de Movilidad Sostenible de las Aglo-

meraciones Urbanas, para que las zonas que aún carecen de 

este instrumento puedan aplicar medidas de racionalización, 

dotación de infraestructuras y mejora de los tránsitos.

Propuesta 1540 Recuperar la gestión del transporte público 

según vayan cumpliendo las concesiones de la explotación de 

las líneas, y adaptar estas a las necesidades de la ciudadanía 

en lugar de a los intereses económicos de las concesionarias.

Propuesta 1541 Estudiar formas novedosas de oferta de 

transporte público colectivo en zonas rurales, poblamiento 

disperso o alejado de los grandes ejes de comunicación, tales 

como transporte bajo demanda, taxis colectivos, etc., al obje-

to de permitir el derecho universal a la movilidad.

Propuesta 1542 Dotar económicamente el Plan Andaluz de la 

Bicicleta, incidiendo en las infraestructuras propias, especial-

mente en las carreteras autonómicas y comarcales, y en caso 

de que estas no sean viables, en el uso de la bicicleta en el es-

pacio público compartido.

Propuesta 1543 Adaptar los transportes públicos de compe-

tencia autonómica y local de Andalucía a las necesidades de 

las personas con capacidades diversas, garantizando su acce-

sibilidad y el disfrute de sus derechos.

Propuesta 1544 Aplicar la perspectiva de género en la identifi-

cación de pautas de desplazamientos, flujos e itinerarios, con 

el incremento de la red de itinerarios peatonales, haciéndolos 

más seguros y cómodos.

Propuesta 1545 Exigir el cumplimiento del Decreto 293/2009, 

por el que se aprueba el reglamento que regula la accesibilidad 

en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el trans-

porte en Andalucía. Para ello, prestaremos especial atención a 

la inspección, aumentando el número de inspectores en ma-

teria de accesibilidad.

Propuesta 1546 Priorizar la construcción de infraestructuras y 

redes de transporte público urbano que circulen en superficie.

Propuesta 1547 Seguir las indicaciones de la Cámara de 

Cuentas de Andalucía, y de la UE, que pone en cuestión las 

fórmulas de colaboración público-privada en la construcción 

de infraestructuras, por ser absolutamente contrarias a los 

principios de racionalidad y eficiencia de los recursos públicos.

Propuesta 1548 Exigir informes realistas de costes y benefi-

cios externos para todos los proyectos de nuevas infraestruc-
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turas o de fases pendientes de proyectos iniciados, así como 

los de puesta en servicio de las ya existentes, de forma que 

previamente a su ejecución se hayan evaluado correctamente 

los costes sociales y ambientales derivados de la misma.

Propuesta 1549 Trabajar para erradicar prácticas intrusivas, 

basadas en el dumping laboral y la evasión fiscal en el sector 

del transporte público en cualquiera de sus modalidades.

Propuesta 1550 Fomentar la electrificación del transporte 

con procedencia energética de fuentes renovables.

Propuesta 1551 Renovar paulatinamente, con vehículos sos-

tenibles, la flota de los servicios de transporte público, y 

promover la contratación pública sostenible en materia de 

transporte cuando no sea posible la gestión pública directa, 

incluyendo en los pliegos de condiciones técnicas la oferta de 

vehículos movidos con energías limpias y renovables.

9.3 Urbanismo y ciudades habitables
El entorno físico determina de manera fundamental la existencia de los seres vivos. Las ciudades y pueblos, el territorio 

habitado que constituye el hábitat humano, condiciona nuestra vida, nuestras relaciones sociales, y hasta la economía. El hábitat 

de la sociedad andaluza siempre ha sido el de los pueblos y ciudades con una configuración urbanística mediterránea, que fa-

vorecía las relaciones sociales y económicas en sus calles y plazas, los desplazamientos no motorizados, los cuidados y la propia 

seguridad.

Sin embargo, durante las últimas décadas se ha promovido la dispersión urbanística y la fragmentación especializada 

de la ciudad, ocupando ingentes cantidades de suelo y provocando la destrucción del medio y el despilfarro energético y material. 

Al mismo tiempo, se descuidaban los centros históricos y los barrios, provocando un desplazamiento de la población a la periferia 

que empuja a los vecinos al uso del coche prácticamente para cualquier actividad y dificulta enormemente las relaciones entre 

ellos, la eficiencia de los servicios públicos o la aparición de pequeño comercio. A esto se ha sumado en esta década la turistifica-

ción del patrimonio, provocando que multitud de zonas históricas se conviertan en parques de atracciones de sí mismas.

A medida que la densidad de una ciudad disminuye, más recursos consume (suelo, materiales, energía) y más se con-

tribuye a la destrucción del medioambiente. Para combatir el cambio climático es fundamental que los ayuntamientos tomen 

conciencia de la importancia del urbanismo y reduzcan los consumos que hacemos al movernos o al usar nuestras viviendas, pro-

moviendo el transporte público, el uso de la bicicleta y el caminar, así como las rehabilitaciones energéticas.

Tenemos que fomentar el derecho a la ciudad y recuperar, por tanto, la ciudad compleja y viva, la de los usos mixtos, el 

vecindario de los barrios ocupando calles, plazas y patios, la infancia jugando con libertad y autonomía, conviviendo con la tercera 

edad, el pequeño comercio y los artesanos. Todo ello, basándonos en tres ejes fundamentales:

• Reciclaje urbano: reutilización y rehabilitación de espacios degradados o en desuso siempre antes que nuevos desa-

rrollos. Recomplejización de la ciudad y mezcla de usos: inserción de pequeño comercio y pequeños equipamientos 

junto a las plazas en zonas residenciales.

• Movilidad sostenible: fomento, por este orden, de los desplazamientos a pie, en bicicleta y en transporte público. 

Desarrollo de infraestructuras ferroviarias y nunca de nuevas carreteras.

• Humanización del espacio público: recuperación del uso del espacio para las vecinas, con criterios de accesibilidad 

universal; plataformas compartidas para el acceso de residentes y nunca aparcamiento en superficie.

Los tres criterios básicos que inspiran el presente apartado son los siguientes:

• Planificación integral: los proyectos, ya sean arquitectónicos o urbanísticos, deben ser integrales y pensados para 

ejecutar por fases. Si se realizan una sucesión de proyectos parciales pero cerrados, suelen pisarse unos con otros, 

funcionando como parches y provocando el despilfarro de recursos.
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• Sostenibilidad y autosuficiencia: hay que intentar aspirar a que el consumo neto sea cero y producido en cada “uni-

dad habitacional”, es decir, que cada vecina pueda acceder a la mayor parte de sus necesidades diarias en su barrio, 

a pie o en bicicleta.

• Participación: los proyectos funcionarán mejor y serán aceptados por las vecinas con más probabilidad si son par-

ticipados.

Propuesta 1552 Modificar, después de un proceso partici-

pativo real, la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, 

para tener una legislación que regule una forma diferente el 

urbanismo, para conseguir una gestión urbana democrática 

y sostenible, que consolide el derecho a la ciudad y dé como 

resultado pueblos y ciudades habitables.

Propuesta 1553 Revisar la normativa que regula la redacción 

de instrumentos de planificación, para que estos se simpli-

fiquen y flexibilicen, y así conseguir que sean participados y 

modificados según las necesidades reales de la población. En 

este sentido, aprobaremos normas específicas que fomenten 

la participación y promuevan la creación de observatorios ciu-

dadanos como instrumentos para la incorporación de la so-

ciedad a los procesos de análisis, diagnóstico y transformación 

del hábitat urbano. Además, adaptaremos los procedimientos 

de gestión urbanística a las capacidades de los municipios pe-

queños.

Propuesta 1554 Crear la figura del Plan de Gestión Urbana, 

una figura que aglutinará todos los instrumentos de planifica-

ción urbanística (PGOU, PMUS, PMVyS, Agendas 21, etc.), para 

unificar en un documento accesible para la ciudadanía todas 

las propuestas y proyectos para un municipio y que estos se 

puedan abordar desde un punto de vista integral y no contra-

dictorio.

Propuesta 1555 Sustituir los parámetros de edificabilidad, 

ocupación máxima, densidad, porcentajes mínimos globales 

de equipamiento, y de usos permitidos y compatibles por los 

de compacidad y complejidad respectivamente, establecien-

do distancias máximas a servicios y equipamientos públicos, y 

porcentajes mínimos y máximos de actividades económicas.

Propuesta 1556 Introducir la perspectiva de género en la pla-

nificación y las actuaciones urbanísticas para luchar contra la 

desigualdad inducida por la configuración de la ciudad actual.

Propuesta 1557 Introducir en la legislación vigente medidas 

correctoras para grandes superficies, polígonos industriales, 

zonas logísticas y otros ejemplos de urbanismo zonificado, 

y ofrecer facilidades para el pequeño comercio, microplata-

formas de distribución y otras formas de uso mixturado de la 

ciudad.

Propuesta 1558 Suprimir las excepcionalidades legislativas 

urbanísticas para las construcciones de interés general en 

Parques Naturales o Nacionales, fomentando el desarrollo de 

las localidades cercanas a estos lugares con alternativas más 

sostenibles a las actuaciones en suelos de alto valor ecológico.

Propuesta 1559 Prohibir la venta patrimonio municipal y pro-

mover su uso público, desarrollando un marco normativo y de 

prácticas de cesión temporal de suelo y edificios públicos en 

desuso mediante estrategias de cogestión y autogestión por 

parte de la ciudadanía. Fomentar con ello las cooperativas de 

vivienda, equipamientos de gestión ciudadana o huertos ur-

banos.

Propuesta 1560 Priorizar las intervenciones sobre la ciudad 

construida y sus vacíos urbanos frente al crecimiento expan-

sivo con base a criterios de sostenibilidad medioambiental, 

económica y social.

Propuesta 1561 Evaluar, continuar y extender los programas y 

acciones de regeneración integral de las barriadas y los asen-

tamientos precarios y en proceso de obsolescencia, con espe-

cial énfasis en su conexión con el resto del tejido urbano.

Propuesta 1562 Reforzar las inspecciones urbanísticas para 

velar por que las actuaciones que se acometan se ajusten de 

modo estricto a los usos del suelo definidos en los distintos 

instrumentos de planeamiento, evitando de este modo prác-

ticas irregulares y agilizando las medidas sancionadoras.

Propuesta 1563 Evitar la gentrificación de los centros históri-

cos recuperando su patrimonio y sus viviendas para el uso de 

sus habitantes, mediante rehabilitaciones energéticas y nor-

mativas que impidan la turistificación.

Propuesta 1564 Proponer la Ciudad Amable como eje central 

de redacción de planes de transformación de la ciudad a largo 

plazo. Esto permitirá la reordenación del espacio público in-

cluyendo de forma transversal una perspectiva feminista, que 

favorezca el uso compartido de la ciudad, que mejore la acce-

sibilidad y las relaciones sociales y comerciales, pacificando el 
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tráfico y fomentando los desplazamientos no motorizados a 

través de proyectos coordinados entre sí.
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10 · Derechos humanos y civiles, 
solidaridad, cooperación y pueblo 
gitano
10.1 Derechos humanos y civiles y migraciones
10.1.1 Derechos humanos

Recoge nuestro Estatuto de Autonomía que  «todas las personas en Andalucía gozan como mínimo de los derechos re-

conocidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos y demás instrumentos europeos e internacionales de protección de 

los mismos ratificados por España, en particular en los Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos y de Derechos Econó-

micos, Sociales y Culturales; en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamen-

tales y en la Carta Social Europea». Buena parte de los derechos aquí reconocidos, pese a su obligado cumplimiento y respeto por 

parte de los poderes públicos, son en la actualidad papel mojado en manos de un Gobierno andaluz inmóvil, que se pone de perfil 

ante las sistemáticas vulneraciones que se dan en nuestra tierra.

Por este motivo, desde Adelante Andalucía tenemos la vocación de situar el cumplimiento y respeto a los derechos hu-

manos como prioridad en la agenda política andaluza y como principio rector de toda nuestra acción de gobierno.

Propuesta 1565 Crear la Oficina de Derechos Humanos en la 

Junta de Andalucía, dependiente de la Presidencia del Gobier-

no andaluz, que coordinará la acción del Gobierno en el desa-

rrollo y protección de los derechos humanos, ya sean derechos 

civiles y políticos, derechos económicos y sociales, o derechos 

relativos a la infancia y a la equidad de género. Coordinará la 

labor de todos las consejerías a través de una intercomisión y 

actuará en coordinación con el Defensor del Pueblo andaluz.

Propuesta 1566 Garantizar que la Oficina de Derechos Huma-

nos rendirá cuentas de su actividad y gestión mensualmente 

ante el Parlamento de Andalucía y albergará en su seno una 

Comisión Andaluza de Derechos Humanos con representan-

tes de las ONG, de organizaciones civiles y sociales de defensa 

de los derechos humanos y de organizaciones profesionales, 

que tendrá funciones asesoras y consultivas, pero también de 

evaluación y rendición de cuentas.

Propuesta 1567 Procurar la creación del Programa andaluz de 

protección para defensoras y defensores de los derechos hu-

manos que coordinará el desarrollo y puesta en práctica del 

Plan Andaluz de Derechos Humanos, que se realizará de ma-

nera conjunta con la sociedad civil y establecerá una comisión 

de seguimiento para su cumplimiento. Se encargará de cues-

tiones como la prestación de servicios a la sociedad y a las per-

sonas y organizaciones defensoras de los derechos humanos a 

través de una unidad especializada en apoyo para personación 

como acusación popular, en casos de vulneración de derechos 

en Andalucía, de entidades andaluzas en Tribunales de Dere-

chos Humanos y delitos de odio.

Propuesta 1568 Procurar formación específica a cargos pú-

blicos y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

(FFCCSS) y a la ciudadanía en general y articular un programa 

de becas.

Propuesta 1569 Crear los Observatorios penitenciario, de Mi-

graciones y Frontera Sur.

Propuesta 1570 Crear la Redes de regiones Interculturales del 

Mediterráneo y de regiones fronterizas.

Propuesta 1571 Publicar un anuario de los derechos humanos 

en Andalucía.

Propuesta 1572 Atender adecuadamente a las nuevas identi-

dades andaluzas.

Propuesta 1573 Conceder los Premios de Derechos Humanos.
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10.1.2 Migraciones
Propuesta 1574 Frenar los cuantiosos recortes en integración 

de la inmigración y vigilar estrictamente el mal uso y desvío 

de fondos del uso finalista que están realizando algunos ayun-

tamientos y diputaciones (no aplicándolos a políticas de inte-

gración y destinándolos indebidamente a otros conceptos).

Propuesta 1575 No reclamar el indulto para ningún represen-

tante de la administración que participe de torturas o cual-

quier otra violación de los derechos humanos.

Propuesta 1576 Asumir el compromiso político para cumplir 

con los dispuesto en el Derecho Internacional y las resolucio-

nes, acuerdos y tratados internacionales relacionados con los 

derechos humanos, en materia de minorías, infancia y refu-

giados políticos y/o por motivos de persecución religiosa o 

sexual.

Propuesta 1577 Suprimir las trabas administrativas que impi-

den el acceso normalizado de las personas extranjeras en si-

tuación documental irregular a los servicios de escuela infan-

til, comedor escolar y de sanidad, admitiendo para el trámite la 

declaración jurada de ingresos, tal como ya se hace para otros 

trámites administrativos de la propia Junta de Andalucía.

Propuesta 1578 Llevar a cabo la adscripción orgánica de las 

competencias de inmigración a la consejería con competen-

cias en salud y bienestar social, desligándola de la competente 

en justicia e interior, en aras de romper con una visión policial 

que tiende a vincular de forma prioritaria el fenómeno migra-

torio con cuestiones de seguridad.

Propuesta 1579 Mejorar la formación del personal de la admi-

nistración autonómica con responsabilidades en inmigración 

sobre las peculiaridades jurídico-administrativas que afectan 

a las personas migrantes por su condición de extranjeras.

Propuesta 1580 Mejorar la gestión del trinomio inmigra-

ción-crisis-campo andaluz. Hay que acabar con situaciones 

como las que se están viviendo en los últimos años en las 

zonas rurales, por ejemplo, en la provincia de Huelva, donde 

personas extranjeras, en situación regular e irregular, malviven 

en condiciones inhumanas en campamentos y empujados por 

una situación socioeconómica crítica.

Propuesta 1581 Además de las medidas recogidas en el apar-

tado de Infancia, se aportan otras medidas para mejorar la 

atención a los menores no acompañados (MENA):

a) Anteponer a su situación de inmigrantes el interés 

superior del menor determinado por la Convención 

sobre los Derechos del Niño de la ONU, la Ley Orgá-

nica 1/1996, de protección jurídica del menor, y en 

el ámbito andaluz la Ley 1/1998, de los derechos y 

atención al menor, activando sin dilaciones la tutela 

administrativa automática prevista en el artículo 

172 del Código Civil.

b) Implementar un programa social de transición para 

los MENA una vez cumplida la mayoría de edad con 

medidas de acompañamiento, vivienda, inserción 

socio laboral, con base en lo dispuesto por el artí-

culo 37 de la Ley 1/1998, de los derechos y atención 

al menor, para garantizar a medio plazo la acogida 

integral en previsión de la posible evolución de la 

llegada de menores a nuestras costas, asegurando 

las dotación suficiente de recursos de equipamien-

to, técnicos, humanos y económicos.

c) Revisar la asignación de las competencias, ya que la 

llegada de MENAs no debe circunscribirse al siste-

ma de atención a la infancia y la adolescencia, sino 

que necesita de una actuación global, en el marco 

de las realidades migratorias actuales, haciéndose 

imprescindible un programa integral que contem-

ple una mayor dotación de recursos que permita 

mejorar su acogida en condiciones de seguridad y 

adecuación a su proyecto migratorio de emancipa-

ción y acceso a la ciudadanía.

d) Establecer un registro público (observando la pro-

tección de datos y la privacidad), pormenorizando 

y clasificando por provincias del número de plazas 

y servicios para menores extranjeros y extutelados 

que hay disponibles en Andalucía, ya sean propios 

de la administración andaluza o gestionados en co-

laboración con las entidades y organizaciones que 

trabajan con estas personas.

Propuesta 1582 Continuar e incrementar los programas de 

sensibilización social contra el estigma de la persona migrante 

y de toda persona racializada, sea o no migrante.

Propuesta 1583 Defender y apoyar políticamente a las ONG 

que salvan vidas en el Mediterráneo, rechazando las actua-

les políticas de criminalización de estas. Apoyar de manera 

estable y a largo plazo a estas ONG desde el Gobierno de la 
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Junta de Andalucía, así como a las entidades defensoras de 

los derechos humanos y a las ONG andaluzas que trabajan en 

los países de origen de las personas migrantes para garantizar 

unas condiciones de vida dignas que les permita permanecer 

en sus hogares.

Propuesta 1584 Mejorar las políticas de asilo a personas refu-

giadas o migrantes procedentes de países donde se persigue 

con cárcel o pena de muerte el pertenecer al colectivo LGTBI. 

Al mismo tiempo, realizar programas y talleres de sensibili-

zación a migrantes sobre cuestiones LGTBI, promoviendo su 

normalización y aceptación.

10.1.3 Emigración
Propuesta 1585 Un plan de retorno para los emigrantes. Éste 

pasa por conseguir un cambio de modelo productivo en Anda-

lucía que serviría para que las competencias de todas las tra-

bajadoras que emigraron puedan ser aplicadas aquí. Al mismo 

tiempo, revertir la situación actual y que la clase trabajadora 

andaluza pueda quedarse a vivir en Andalucía con unas condi-

ciones de vida dignas. Ejemplos como:

a) Favorecer que los investigadores retornen con una 

apuesta clara por el I+D+i

b) Favorecer que las trabajadoras del campo puedan 

vivir dignamente en sus pueblos sin verse obliga-

das a irse a la recogida de fruta o vid en otros países 

gracias a una reforma agraria que ponga en valor 

tierras improductivas. 

c) Un aumento del porcentaje del PIB de Andalucía 

que se destine a Educación, Sanidad y Servicios 

Sociales para que sanitarios o maestros emigrados 

puedan retornar a vivir dignamente en Andalucía.

Propuesta 1586 Aprobar una partida presupuestaria sufi-

ciente para hacer efectiva la Ley 8/2006, de 24 de octubre, 

del Estatuto de los Andaluces en el mundo y permitir aplicar 

correctamente las medidas concretas que propone, como la 

orientación de las trabajadoras emigradas, la aplicación de las 

políticas activas de retorno, la difusión de la información sobre 

dichos derechos entre las andaluzas emigradas, garantizar la 

plena participación de las mismas en los diferentes procesos 

electorales y en el desarrollo de políticas públicas destinadas 

a ellas.

Propuesta 1587 Creación de la Oficina Autonómica para las 

Personas Emigradas y Retornadas cuyo fin será la gestión in-

tegral y centralizada del presupuesto asignado y del personal 

de la administración pública necesario para garantizar el cum-

plimiento de los diferentes puntos que la Ley 8/2006, de 24 de 

octubre, del Estatuto de los Andaluces en el mundo dicta en lo 

referente a las andaluzas emigradas tales como:

a) Informar activamente sobre sus derechos.

b) Facilitar su participación en procesos electorales y 

en la toma de decisiones junto al resto de la socie-

dad civil andaluza.

c) Informar sobre las condiciones y posibilidades de 

retorno.

d) Información laboral sobre los países a los que han 

emigrado.

e) Gestión de ayudas.

Propuesta 1588 Actualizar los censos y facilitar la inscripción 

en los mismos atendiendo a las dificultades que la emigración 

tiene para acceder de forma presencial a las instituciones pú-

blicas correspondientes. Contabilizar así la cifra de personas 

emigradas para la elaboración y distribución de los presupues-

tos autonómicos , a fin de que los servicios públicos puedan 

satisfacer sus demandas y necesidades como a cualquier otro 

ciudadano residente en nuestra Comunidad, como por ejem-

plo a la hora de establecer el cómputo de camas en hospitales 

o plazas en residencias de mayores.

Propuesta 1589 Extensión de la validación de la experiencia 

laboral adquirida en cualquier entidad pública de la Unión Eu-

ropea, para las personas inscritas en una bolsa de empleo pú-

blico u OPE, como ya ocurre con profesiones sanitarias como 

enfermería o fisioterapia.

Propuesta 1590 Ligar las políticas activas de retorno con la 

problemática de la despoblación que sufren muchas regiones 

de Andalucía. Facilitando la puesta en valor de tierras impro-

ductivas, la expropiación de bienes de producción a nivel rural 

y poniéndolos al servicio de las trabajadoras, así como desa-

rrollar una política activa de vivienda en zonas rurales que fa-

ciliten el retorno de emigrantes al ámbito rural.
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10.1.4 Derechos civiles y prisiones
Propuesta 1591 Atender y responder ante las numerosas de-

nuncias por malos tratos y torturas de los cuerpos y fuerzas 

de seguridad estableciendo un Mecanismo para la Prevención 

de la Tortura en Andalucía.

Propuesta 1592 Identificar clara y visiblemente para la ciuda-

danía los uniformes de las policías municipales y de la policía 

autonómica en Andalucía.

Propuesta 1593 Impulsar una comisión con contenido exclu-

sivo sobre derechos humanos en el Parlamento andaluz, par-

ticipada por la sociedad civil.

Propuesta 1594 Al amparo de lo establecido por la Ley 

16/2003, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, 

asumir la competencia integral en sanidad penitenciaria a tra-

vés de una negociación con el Estado, garantizando la equidad 

y la accesibilidad de la población reclusa en igualdad de con-

diciones, así como la prestación de servicios del resto del Sis-

tema Sanitario público de Andalucía. Asimismo, se abordará el 

abono de las cantidades adeudadas por este concepto por la 

administración estatal a la autonómica andaluza.

Propuesta 1595 Potenciar la red de transporte público a las 

prisiones.

Propuesta 1596 Crear centros adecuados para acoger a las 

personas afectadas por trastornos mentales que se encuen-

tran en prisión.

10.2 Solidaridad y cooperación
En materia de Solidaridad Internacional y Cooperación para el Desarrollo, desde Adelante Andalucía entendemos que 

las instituciones andaluzas deben optar por una nueva arquitectura de la seguridad mundial que ponga el foco en la seguridad hu-

mana, partiendo de la responsabilidad compartida, el diálogo y la negociación. Esta nueva arquitectura debe tener como objetivo 

a corto plazo el desarme; y a medio y largo plazo, poner fin a las principales amenazas a la paz mundial: la guerra, el hambre, la 

desigualdad social y la enfermedad en los países empobrecidos.

Consideramos que la solidaridad y la cooperación con otros pueblos forman parte del programa esencial soñado por 

Blas Infante para Andalucía, y como tal figura en nuestro himno el «por sí y para la Humanidad» y se recogen en el artículo 10 del 

Estatuto de Autonomía para Andalucía, entre los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma: «El fomento de la cultura de la paz 

y el diálogo entre los pueblos» y «la cooperación internacional con el objetivo de contribuir al desarrollo solidario de los pueblos». 

Consideramos que la contribución de Andalucía al desarrollo de los pueblos se debe realizar en estricta observancia del 

marco de valores propuesto en la Declaración Universal de Derechos Humanos y que el modelo de desarrollo propuesto para Anda-

lucía debe ser compatible con el desarrollo de todos los pueblos que conforman la comunidad mundial. Es fundamental promover 

y vigilar la coherencia de todas las políticas andaluzas en orden a la persecución de objetivos de desarrollo para Andalucía y todos 

los pueblos. 

En este sentido, desde Adelante Andalucía, consideramos que Andalucía no puede establecer relaciones normalizadas 

con aquellos estados ocupantes de territorios pertenecientes a otros pueblos, al tratarse de situaciones contrarias a los derechos 

humanos y la legalidad internacional. Nuestra tierra debe aspirar a convertirse en aquel territorio de paz que desean los andaluces 

y las andaluzas, y que debe promover la cooperación para el desarrollo como un verdadero derecho de los pueblos.

Nos comprometemos a asumir los valores de la solidaridad entre pueblos como eje vertebrador de las relaciones de 

todo tipo que se establezcan entre Andalucía, los países de su entorno y el resto de la comunidad mundial, haciendo hincapié en la 

solidaridad con la causa de los pueblos palestino y saharaui. 

Reforzaremos desde Andalucía la implementación de la Agenda 2030, que incluye los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS), el Acuerdo de París (Pacto por el Clima), la Nueva Agenda Urbana (Hábitat III) y la Agenda de Acción de Addis Abeba de la 

Tercera Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo.

También fomentaremos la cooperación para el desarrollo, entendiendo como tal el amplio abanico de acciones con-

juntas de ciudadanía, organizaciones y movimientos sociales del Sur y del Norte, orientada a fomentar capacidades locales en 
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los países del Sur, para contribuir a la transformación de las injustas estructuras políticas, sociales y económicas causantes de las 

desigualdades entre países y su efecto principal, la pobreza. Asumiendo el compromiso de alcanzar el 0,7% de los presupuestos de 

la Junta de Andalucía destinados a Ayuda Oficial para el Desarrollo antes de finalizar la legislatura y el horizonte de llegar al 1% en 

la siguiente legislatura.

Es necesario impulsar un salto cualitativo en la calidad y eficacia del sistema andaluz de cooperación para el desarrollo, 

poniendo los mecanismos normativos, institucionales y presupuestarios necesarios al efecto.

Por todo lo expuesto, asumimos la coherencia de todas las políticas con el fin de generar desarrollo humano como prin-

cipio básico de la acción de todas las instituciones andaluzas.

10.2.1 Solidaridad
Propuesta 1597 Impedir que Andalucía se convierta en la pun-

ta de lanza de las operaciones militares de la OTAN, con la ins-

talación del escudo naval antimisiles o manteniendo las bases 

en territorio andaluz.

Propuesta 1598 Impedir que España, y por ende Andalucía, 

sea uno de los países del mundo que apuestan por el rearme, 

con el consiguiente aumento del gasto militar como respuesta 

a la inseguridad mundial.

Propuesta 1599 Promover en el Parlamento de Andalucía un 

nuevo Pacto por la Solidaridad Internacional de Andalucía que 

garantice estabilidad en esta política pública.

Propuesta 1600 Emprender todas las medidas al alcance para 

acordar con el Gobierno estatal el progresivo desmantela-

miento de las bases militares norteamericanas en territorio 

andaluz, que deberá ser acompañado de un plan paralelo que 

asegure que no se dé un impacto negativo, en términos eco-

nómicos y laborales, en los territorios donde se encuentran 

estas bases.

Propuesta 1601 Garantizar que no se facilite ayuda alguna, ni 

directa ni indirecta, al desarrollo de industria armamentística 

en suelo andaluz. A tal fin se establecerá, en el seno de la Ofici-

na de Derechos Humanos, una comisión de vigilancia del res-

peto a la legalidad internacional y nacional vigente en materia 

de comercio de armamentos y derechos humanos. En esta 

comisión participarán representantes de los movimientos 

sociales andaluces de defensa y promoción de los derechos 

humanos, colectivos pacifistas e institutos de investigación 

sobre paz y resolución de conflictos existentes en Andalucía. 

Propuesta 1602 Impulsar un plan específico, en colaboración 

con organizaciones sociales, y con los centros de investigación 

andaluces que se dedican a la promoción de la cultura de paz, 

para asegurar que en los centros educativos públicos andalu-

ces, en todos los niveles educativos, se implementan medidas 

para fomentar entre los y las estudiantes la cultura de paz y la 

solidaridad.

Propuesta 1603 Suprimir cualquier tipo de acuerdo o colabo-

ración que pretenda introducir valores militaristas en los cen-

tros educativos.

Propuesta 1604 Impulsar a todos los niveles, por justicia y co-

herencia con la tradición solidaria del pueblo andaluz, la so-

lidaridad con las reivindicaciones de los pueblos saharaui y 

palestino. 

Propuesta 1605 Se evitará cualquier relación entre la Junta de 

Andalucía y el estado de Israel que contribuya directa o indi-

rectamente a la normalización de la situación de ocupación de 

los territorios palestinos. En el caso de Marruecos, se evitará 

cualquier relación entre la Junta de Andalucía y el estado de 

Marruecos que dé a entender, directa o indirectamente, que el 

Sáhara Occidental se trata de un territorio marroquí.

Propuesta 1606 En relación con el caso palestino, y como he-

rramienta para contribuir a la consecución del fin de la ocu-

pación de acuerdo con el Derecho Internacional, se apoyará la 

lucha y reivindicaciones del movimiento BDS (Boicot, Desin-

versiones y Sanciones al apartheid israelí) y consecuentemen-

te se adoptará el compromiso de que el Gobierno de la Junta 

de Andalucía, no apoye ni directa ni indirectamente, actuacio-

nes subvencionadas o fomentadas por instituciones públicas 

israelíes. A su vez, promoveremos en el Parlamento de Anda-

lucía el debate sobre la adscripción de la Comunidad Autóno-

ma a la red de Espacios Libres de Apartheid Israelí.

Propuesta 1607 Fomentar la solidaridad andaluza con el pue-

blo rifeño en relación con las movilizaciones que han tenido 

lugar en la región del Rif en el norte de Marruecos desde octu-

bre de 2016, y la represión realizada por el Gobierno marroquí. 

Llevar a cabo cuantas acciones sean necesarias para deman-

dar a Marruecos la liberación de los presos de conciencia ri-
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feños y la voluntad de encontrar una solución dialogada a los 

problemas de desarrollo de esta región.

Propuesta 1608 Apoyar las redes internacionales de resis-

tencia a los acuerdos y tratados de libre comercio e impulsar 

acuerdos comerciales alternativos basados en los principios 

de justicia, igualdad y solidaridad interpartes.

Propuesta 1609 Impulsar un proceso participativo de diseño 

de la estrategia de implementación de la Agenda 2030, tanto 

en Andalucía como en la acción exterior de la Junta de An-

dalucía, para lo cual se crearán los órganos de coordinación, 

impulso y seguimiento dependientes de la Junta de Andalucía.

10.2.2 Cooperación
Propuesta 1610 Destinar a Ayuda Oficial para el Desarrollo el 

0,7% del presupuesto de la Junta de Andalucía al finalizar la 

legislatura, trabajando con el horizonte de alcanzar el 1% en la 

siguiente legislatura.

Propuesta 1611 Recuperar herramientas de financiación de 

actuaciones de cooperación, acción humanitaria, educación 

para el desarrollo y formación e investigación a tres y cuatro 

años.

Propuesta 1612 Continuar apoyando especialmente desde el 

sistema andaluz de cooperación el desarrollo iniciativas de 

cooperación con los Países Menos Adelantados según la cla-

sificación de países receptores de la Ayuda Oficial al Desarro-

llo que realiza el Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE, y 

con aquellos otros que son objetivo tradicional de la coopera-

ción andaluza, como la comunidad de países latinoamerica-

nos. Promover que la cooperación en estos países fomente la 

igualdad de género, empoderamiento de las mujeres y la erra-

dicación de las violencias de género entendida en su sentido 

más amplio; asimismo, que refuerce los sistemas públicos de 

salud (con especial atención a la salud sexual y reproductiva), 

educación, agua y saneamiento y otros servicios básicos, así 

como el refuerzo del tejido productivo que permita a la pobla-

ción disponer de empleo y salarios dignos.

Propuesta 1613 Revisar el marco normativo del sistema anda-

luz de cooperación para el desarrollo. Por un lado, actualizar la 

Ley 14/2003, de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

Por otro lado, avanzar en el desarrollo de una normativa es-

pecial reguladora de las subvenciones y ayudas de coopera-

ción internacional para el desarrollo en Andalucía, tal y como 

recoge el Decreto-Ley 11/2014, relativo a las subvenciones en 

materia de cooperación internacional para el desarrollo.

Propuesta 1614 Elaborar un nuevo Plan Andaluz de Coopera-

ción para el Desarrollo (PACODE), para el periodo 2019-2022.

Propuesta 1615 Reorganizar la Agencia Andaluza de Coopera-

ción para el Desarrollo (AACID), órgano encargado de coordi-

nar y fomentar las políticas de solidaridad internacional de la 

Junta de Andalucía, y dotar a la misma de los recursos sufi-

cientes para cumplir eficazmente con sus objetivos. En espe-

cial se atenderá a las necesidades de personal de este órgano, 

tanto en Andalucía como en el exterior, hoy por hoy insuficien-

tes.

Propuesta 1616 Proponer el traslado de las competencias en 

materia de Cooperación Internacional para el Desarrollo, y por 

tanto de la adscripción de la AACID, a la Consejería compe-

tente en materia de presidencia de la Junta de Andalucía.

Propuesta 1617 Respetar los siguientes porcentajes en el mar-

co presupuestario a incluir en el Plan Andaluz para la Coope-

ración al Desarrollo (PACODE): 

a) Al menos un 10% de la Ayuda Oficial al Desarrollo 

(AOD) andaluza a acción humanitaria.

b) Al menos un 10% de la AOD andaluza a educación 

para el desarrollo.

c) Al menos un 3% de la AOD andaluza a formación e 

investigación.

d) Al menos un 20% de la AOD andaluza a actuacio-

nes en países menos adelantados, siguiendo la cla-

sificación de países receptores de la AOD que rea-

liza el Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE.

Propuesta 1618 Profundizar en la transparencia del sistema 

andaluz de cooperación para el desarrollo, con hincapié en 

la implementación de nuevos mecanismos de evaluación del 

impacto de las políticas de cooperación y de sus herramien-

tas de financiación (proyectos, programas y convenios), que 

incorporen indicadores sociales y derechos humanos, y que 

estén dotados de recursos suficientes.

Propuesta 1619 Atender especialmente a los resultados de la 

investigación científica y la transferencia de conocimiento en 

materia de cooperación para el desarrollo, impulsando de me-

canismos de coordinación y colaboración entre los distintos 

actores de cooperación de Andalucía.
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Propuesta 1620 Impulsar los mecanismos de coordinación y 

participación del sistema andaluz de cooperación, en especial 

de la Comisión de Cooperación para el Desarrollo y el Conse-

jo Andaluz de Cooperación para el Desarrollo. En relación al 

Consejo Andaluz de Cooperación para el Desarrollo se revisará 

su composición y funcionamiento en aspectos tales como la 

proporción entre miembros de la administración y represen-

tantes de la sociedad civil y la periodicidad de sus reuniones. 

También se promoverá la celebración de una reunión con-

junta del Consejo Andaluz de Cooperación para el Desarrollo 

y representantes de la Oficina de Derechos Humanos de la 

Junta de Andalucía, para valorar el grado de influencia de la 

cooperación andaluza en la promoción y defensa de los de-

rechos humanos en los territorios objetivo de la cooperación 

andaluza.

Propuesta 1621 Apoyar la labor de cooperación que realizan 

los actores de la cooperación andaluza: ONG, sindicatos, uni-

versidades, administraciones locales andaluzas, así como sus 

distintos mecanismos de coordinación (Coordinadora Andalu-

za de ONGD, FAMSI).

Propuesta 1622 Crear, dentro de la Comisión de Cooperación 

para el Desarrollo, un grupo para vigilar las políticas en dicha 

materia, participado por representantes de todas las conseje-

rías, que deberá elaborar un informe anual sobre la coherencia 

de políticas de la Junta de Andalucía en relación a la Agenda 

2030. Asimismo, promover un debate anual en sede parla-

mentaria sobre esta temática.

Propuesta 1623 Establecer, en diálogo con la Coordinadora 

Andaluza de ONGD y otros agentes de la cooperación, un pro-

tocolo de respuesta a emergencias, que cuente con un fondo 

propio y suficiente incluido en cada Plan Anual de Coopera-

ción, que será gestionado por la Agencia Andaluza de Coope-

ración Internacional para el Desarrollo.

Propuesta 1624 Impulsar el consumo responsable desde las 

instituciones andaluzas, apoyando iniciativas económica-

mente viables de comercio justo y financiación alternativa y 

fomentando la asunción de políticas públicas de contratación 

acorde con los derechos humanos y los principios del comer-

cio justo y responsable. En consecuencia, no se apoyarán, en 

el caso de Israel, ni directa ni indirectamente actividades eco-

nómicas que contribuyan al mantenimiento de la situación de 

ocupación del pueblo palestino, y en el caso de Marruecos, ni 

directa ni indirectamente actividades económicas que contri-

buyan a la explotación de recursos del Sáhara Occidental o a 

la consideración de este territorio como territorio marroquí.

Propuesta 1625 Fiscalizar las ayudas de cooperación que fi-

nancien programas que fomentan la discriminación por géne-

ro, el afianzamiento de roles sexuales o la segregación laboral.

10.3 Pueblo gitano
En el artículo 10 del Estatuto de Autonomía de Andalucía se recogen los objetivos básicos de la comunidad autónoma. En 

su punto 21 se hace referencia a la promoción de las condiciones necesarias para la plena integración de las minorías y, en especial, 

de la comunidad gitana para su plena incorporación social. La consecución de dicho objetivo debe basarse en la construcción de 

una Andalucía donde los derechos sociales este garantizados en igualdad a todas las comunidades que habitan nuestra tierra, 

especialmente a un sector poblacional tan estigmatizado históricamente como es el caso del pueblo gitano.

La situación de desigualdad a la que se enfrenta la población romaní a nivel internacional y concretamente en Andalu-

cía no se debe a la falta de inclusión o integración en la que siempre se ha enmarcado a este sector de la población, mostrando al 

pueblo gitano como un problema social. Es necesario aclarar el punto de partida de esta situación, realizar un recorrido del rechazo 

sistemático por la sociedad mayoritaria hacia el pueblo gitano durante toda su historia. Desde su llegada al continente europeo se 

ha legislado en contra de esta etnia en numerosos países y concretamente en el estado español hasta la constitución de 1978. En 

la actualidad, fruto del trabajo y la presión ejercida por los movimientos sociales gitanos y progitanos a nivel internacional, se ha 

acuñado el término «antigitanismo» como forma específica de racismo hacia el pueblo gitano. Lamentablemente, ha sido Andalu-

cía donde han tenido lugar en las últimas décadas los actos antigitanos más duros de todo el Estado español, situación que no debe 

volver a repetirse, más cuando nuestra tierra es un crisol de culturas, y sirve de impulso para seguir trabajando en la eliminación 

de cualquier expresión o acto racista.

Según las estimaciones que se tienen acerca de la población gitana en Andalucía, de los datos extraídos del último Plan 

integral para la inclusión de la comunidad gitana de Andalucía 2017-2020, la población gitana en el estado español se estima en 

alrededor de 725.000-750.000 personas, aunque existen otros cálculos que la sitúan entre 500.000 y 1.000.0000.
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Esta población se encuentra distribuida por todo el territorio del estado, siendo su presencia más destacada en Anda-

lucía, donde reside más del 40% de la población gitana total. Teniendo en cuenta esta situación de partida, apostamos por una 

serie de propuestas que fomentan la igualdad efectiva, así como la eliminación de barreras que garanticen los derechos del pueblo 

gitano.

Propuesta 1626 Vigilar y combatir cualquier expresión o acto 

que vulnere los derechos fundamentales de la población gita-

na en Andalucía y/o que fomente el racismo antigitano.

Propuesta 1627 Fomentar la difusión y relevancia de la cultura 

gitana en Andalucía, en todos aquellos medios de comunica-

ción públicos, especialmente en la RTVA, propiciando las he-

rramientas y dotación económica para su mejor y mayor co-

nocimiento.

Propuesta 1628 Propiciar medidas concretas en el Consejo 

Audiovisual de Andalucía para una constante vigilancia y con-

trol del tratamiento mediático de la comunidad gitana.

Propuesta 1629 Combatir el desconocimiento de la población 

gitana mediante la inclusión de la historia y cultura gitana en 

el currículo escolar oficial de primaria y secundaria, tal y como 

se recomienda en la Estrategia Nacional para la Inclusión de la 

Población Gitana.

Propuesta 1630 Combatir la segregación escolar en las dife-

rentes zonas donde existe mayor número de población gitana 

en Andalucía.

Propuesta 1631 Impulsar programas de ayudas y becas para la 

continuidad de estudios medios y superiores a la juventud gi-

tana, con especial atención a las niñas y adolescentes gitanas.

Propuesta 1632 Impulsar programas de formación y empleo, 

vinculados al territorio y la idiosincrasia propia del pueblo gi-

tano.

Propuesta 1633 Presentar un nuevo proyecto de ley para la re-

novación del Decreto Legislativo 2/2012, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley de Comercio Ambulante, elabora-

do a partir de las propuestas de las organizaciones y colectivos 

de comerciantes ambulantes de Andalucía.

Propuesta 1634 Garantizar la participación y el empodera-

miento de las mujeres gitanas en todos los procesos relativos 

a las cuestiones de género, desde una perspectiva intersec-

cional.

Propuesta 1635 Garantizar el cumplimiento, constante revi-

sión y actualización de los objetivos marcados en el Plan in-

tegral para la inclusión de la comunidad gitana de Andalucía 

2017-2020, en todas sus líneas de acción.

Propuesta 1636 Propiciar los recursos necesarios para la crea-

ción del Observatorio Andaluz del Racismo y la Xenofobia.

Propuesta 1637 Combatir las desigualdades en salud que su-

fre el pueblo gitano llevando a cabo actuaciones dirigidas a 

intensificar el trabajo comunitario con los profesionales de la 

salud, dotándolos de las herramientas necesarias para su co-

rrecta intervención.

Propuesta 1638 Fomentar la recuperación de la memoria his-

tórica y democrática gitana, impulsando medidas específicas 

de justicia y reparación.

Propuesta 1639 Reconocer institucionalmente el 8 de abril, 

día internacional del Pueblo Gitano, y el 22 de noviembre, día 

del Pueblo Gitano Andaluz.

Propuesta 1640 Elaborar la Ley de Reconocimiento, Protec-

ción y Promoción del Flamenco como expresión cultural gita-

na.

Propuesta 1641 Desarrollar un programa específico de inter-

vención con las comunidades gitanas migrantes del Este, para 

favorecer la eliminación de barreras socioculturales y la ade-

cuada atención de las distintas administraciones públicas.

Propuesta 1642 Garantizar el cumplimiento, la constante re-

visión y la actualización de las funciones de las organizaciones 

gitanas, y los órganos de participación e interlocución como 

son la Secretaría Gitana de la Junta de Andalucía, y el Centro 

Sociocultural Gitano andaluz.
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